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0.-JUSTIFICACIÓN 

 

El Proyecto Educativo es el documento que constituye las señas de identidad de nuestro 
centro y expresa la educación que desea y va a desarrollar atendiendo a la realidad y las 
características de nuestra Comunidad Educativa. En dicho documento se contemplan los valores, los 
objetivos y las prioridades de actuación, no limitándose sólo a los aspectos curriculares, sino también 
a aquellos otros que, desde un punto de vista cultural, hacen del nuestro centro un elemento 
dinamizador de nuestra localidad. (Art 21 sobre Proyecto educativo del Decreto 328/2010, de 13 de 
julio). 
 
Este documento, define los objetivos particulares que el centro se propone alcanzar, partiendo de su 
realidad y tomando como referencia la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y la Ley 17/2007, de 10 
de diciembre, así como los principios que orientan cada una de las etapas educativas que se imparten 
en el centro y las correspondientes prescripciones acerca del currículo. (Art 21 sobre Proyecto 
educativo del Decreto 328/2010, de 13 de julio). 
 
Por último, matizar que el Proyecto educativo, forma parte del Plan de Centro, que tendrá carácter 
plurianual, obligará a todo el personal del centro y vinculará a la comunidad educativa del mismo. 
(Art 20 sobre Plan de centro del Decreto 328/2010, de 13 de julio). 
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1. OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO 
ESCOLAR 

 
Partimos de estas definiciones: 

a) Perfil de salida: guía que identifica y define las competencias clave que el alumnado 

debe haber desarrollado al finalizar la Educación Básica e introduce orientaciones sobre 

el nivel de desempeño esperado al término de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria. 

b) Perfil competencial: guía que identifica y define las competencias clave que el 

alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar cada ciclo e introduce los 

descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al término 

del mismo, así como de la etapa. 

c) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar 

los principales retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al Sistema Educativo 

español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la 

Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el 

aprendizaje permanente. 

d) Objetivos de la etapa: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al 

finalizar la etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias 

clave. 

 

Y de la normativa vigente: 
 

 Artículo 1. Principios de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 Artículo 2. Fines de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 Artículo 4. Principios de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

 Artículo 2. Las etapas en el marco del sistema educativo del Decreto 100/2023, de 9 de 

mayo. 

 Artículo 2. Las etapas en el marco del sistema educativo del Decreto 101/2023, de 9 de 

mayo. 

 Artículo 5. Objetivos de la etapa del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 

 Artículo 5. Objetivos de la etapa del Decreto 101/2023, de 9 de mayo. 

 Anexo I. Perfiles competenciales de la etapa de Educación Primaria del Decreto 

100/2023, de 9 de mayo. 

 Anexo I. Perfiles competenciales de la etapa de Educación Infantil del Decreto 

100/2023, de 9 de mayo. 
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Este Claustro de Profesores entiende que la educación que nuestra sociedad necesita en 
el siglo XXI adquiere realidad en los centros y en las aulas, y es el profesorado el 

verdadero agente del cambio educativo. Presentamos, pues, este documento como 
oferta educativa que será las señas de identidad de nuestro Centro. Siendo el objetivo 
esencial de la educación obligatoria el desarrollo integral de la persona; es imprescindible 

incidir desde la acción educativa, en la adopción de actitudes y valores que contribuyan 
a crear una sociedad más desarrollada y justa. 

Es por ello que nuestro centro se marca unos OBJETIVOS que son: 

1. CONOCER Y ASENTAR LA IDENTIDAD DE NUESTRO 

ALUMNADO: Desarrollar un conocimiento adecuado en cuanto a la realidad social 

y económica, la cultura, La modalidad Lingüística andaluza de nuestro entorno. 

Preparar al alumnado para participar activamente en la vida social y cultural de la 

zona donde nos encontramos.  

2. COOPERAR y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la 

diversidad personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras 

lenguas y culturas. 

3. FOMENTAR LA EDUCACIÓN: Fomentar una educación no discriminatoria, 

que valore la igualdad entre los hombres y mujeres, respetando la diversidad 

lingüística, de raza, religión y de cultura; promoviendo actitudes tendentes a una 

convivencia en paz y a la solución dialogada de los conflictos. 

4. RESPETAR: Educar para vivir en democracia sabiendo respetar opiniones 

discrepantes asumiendo la responsabilidad de sus propios actos e implicándose 

activamente en las actividades del grupo. 

5. LLEVAR UN ESTILO DE VIDA SALUDABLE: Colaborar con las 

familias en la construcción de un entorno que proporciona un estilo de vida saludable 

basado en la higiene y alimentación adecuados, haciéndoles adquirir hábitos de 

autonomía y análisis crítico de situaciones de consumo, adecuada utilización del ocio, 

ofertándoles diversidad de actividades lúdicas y recreativas. Desarrollar estilos de vida 

saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del organismo y la reflexión 

crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella, asumiendo la 

responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las demás 

personas, así como en la promoción de la salud pública. 

6. CUIDAR NUESTRO ENTORNO: Garantizar la participación conjunta en la 

mejora de las instalaciones y ofertas educativas del centro, así como aprovechar los 

recursos que tenemos a nuestro alcance, darlos a conocer, potenciar la participación 

y fomentar valores de respeto y cuidado a los bienes comunes e individuales. 

Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación 

del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las causas que 

los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global. 

7. CONOCERNOS: Potenciar actividades que impliquen la participación conjunta y 

global de toda la comunidad educativa y favorecer la participación activa del 
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profesorado, alumnado, padres y personal no docente en el funcionamiento y 

organización de las actividades del instituto, consecuentemente con las 

responsabilidades que competen a cada sector. 

8. INCLUIR: Intentar el desarrollo armónico de todas las potencialidades del 

alumnado en su entorno, la preparación para la vida, vivir la inclusión de nuestros 

alumnos y alumnas, fomentando para ello la coordinación del profesorado y la familia. 

9. ENSEÑAR A PENSAR: Desarrollar un espíritu crítico, procurando la tolerancia 

en la exposición de ideas. Desarrollar las habilidades que le permitan seguir 

aprendiendo a lo largo de la vida, desde la confianza en el conocimiento como motor 

del desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y beneficios de este último. 

10. APRENDER A EMPATIZAR: Desarrollar un espíritu empático y proactivo 

para detectar situaciones de inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las 

causas complejas que las originan. Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en 

el ámbito local como en el global, desarrollando empatía y generosidad. 

11. APRENDER A VALORAR: Identificar los diferentes aspectos relacionados con 

el consumo responsable, valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el 

común, juzgando críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control 

social frente a la vulneración de sus derechos. 

12. FAVORECER LA CONVIVENCIA ESCOLAR, los hábitos y 

conocimientos para el trato recíproco con los que lo rodean. Fomentar la solidaridad y 

compartir el trabajo y preocupaciones con los demás; así como propiciar la tolerancia, 

la comprensión y las actitudes de respeto y ayuda mutua. 

13. ADAPTARSE A LA ERA DIGITAL CON RESPONSABILIDAD: 

Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la 

sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus 

beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora 

de la calidad de vida personal y colectiva. 

 

2. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA 

Estas líneas están sustentadas en los principios y fines de la Educación, de acuerdo con los 
valores de la Constitución, desarrollados en las Leyes educativas, donde hablamos de autonomía 
pedagógica, de organización y de gestión para poder llevar a cabo modelos de funcionamiento 
propios, en el marco de la legislación vigente. Dichos modelos de funcionamiento propios podrán 
contemplar planes de trabajo, formas de organización, agrupamientos del alumnado, ampliación del 
horario escolar o proyectos e innovación e investigación, de acuerdo con lo que establezca al respecto 
la Consejería competente en materia de educación. 
Para la elaboración de estas líneas de actuación se han tenido en cuenta las siguientes referencias 
normativas: 

 Artículo 4. Principios de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 



 
 

 
P á g i n a  9 | 292 

CEIP Sierra de Adamuz 
 

 Artículo 5. Objetivos de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
 Artículo 4. Principios generales de la etapa del Decreto 100/2023, de 9 de mayo y 
 Artículo 4. Principios generales de la etapa del Decreto 101/2023, de 9 de mayo. 
 Artículo 6. Principios pedagógicos del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 
 Artículo 6. Principios pedagógicos del Decreto 101/2023, de 9 de mayo. 
 Artículo 7. Situaciones de aprendizaje y orientaciones metodológicas para su diseño del 

Decreto 100/2023, de 9 de mayo 
 Artículo 7. Situaciones de aprendizaje y orientaciones metodológicas para su diseño del 

Decreto 101/2023, de 9 de mayo. 
 Anexo III sobre Situaciones de aprendizaje de la Orden de Educación Infantil de 30 de mayo 

de 2023. 
 Anexo IV sobre Situaciones de aprendizaje de la Orden de Educación Primaria de 30 de mayo 

de 2023. 
 
Estas líneas generales se adecuan a: 

a) Los principios generales de la etapa. Conjunto de valores, creencias, normas, que orientan y 
regulan el desarrollo de las distintas etapas educativas. Son el soporte de la visión, la misión, 
la estrategia y los objetivos estratégicos del centro educativo para el desarrollo de la etapa en 
concreto. 

Los principios generales de la etapa de Educación Infantil son: 

 Voluntariedad. La etapa de Educación Infantil tiene carácter voluntario.  

 Gratuidad. El segundo ciclo de esta etapa educativa será gratuito.  

 Globalidad. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas 
experiencias y aprendizajes del alumnado desde una perspectiva global y se adaptará a sus 
ritmos de trabajo.  

 Aprendizaje significativo. Se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de 
carácter significativo que contribuya al desarrollo de las competencias clave.  

 Equidad e inclusión educativa. La programación, la gestión y el desarrollo de la etapa 
atenderán a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y 
económico tienen en el aprendizaje y en la evolución infantil, así como a la detección precoz 
y atención temprana de necesidades específicas de apoyo educativo. 

 
Los principios generales de la etapa de Educación Primaria son: 

 Gratuidad y obligatoriedad. La Educación Básica es gratuita y obligatoria. 

 Globalidad. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas 
experiencias y aprendizajes del alumnado desde una perspectiva global y se adaptará a sus 
ritmos de trabajo. 

 Atención a la diversidad y a las diferencias individuales. La etapa se organizará de acuerdo 
con los principios de educación común y de atención a la diversidad del alumnado. En esta 
etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención 
personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la 
convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la puesta en práctica de medidas 
de atención a la diversidad, alternativas metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto 
como se detecte su necesidad.  

 Equidad e inclusión educativa como garantía de una educación de calidad. La programación, 
la gestión y el desarrollo de la etapa atenderán a la compensación de los efectos que las 
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desigualdades de origen cultural, social y económico tienen en el aprendizaje. Con este mismo 
objetivo, las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán 
por los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

 Aprendizaje significativo. Se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de 
carácter significativo que contribuya al desarrollo de las competencias clave, promoviendo la 
autonomía y la reflexión. 

 Excelencia educativa. Se posibilitará la creación de experiencias formativas, que permitan el 
desarrollo del éxito educativo y la búsqueda de la excelencia para todo el alumnado que ha 
de ser capaz de desarrollar al completo sus capacidades y potencialidades. 
 

Como centro educativo, nos enorgullece decir que la igualdad de oportunidades y el respeto por la 
diversidad son los pilares de nuestra labor educativa. Nos esforzamos por proporcionar una atención 
personalizada que se ajusta a las necesidades de aprendizaje de cada alumno, asegurando su 
participación activa y su convivencia armoniosa en el entorno escolar. 
 
Nuestro compromiso con la excelencia educativa nos lleva a desarrollar programas educativos que 
potencian las altas capacidades de nuestro alumnado, brindándoles las herramientas necesarias para 
alcanzar su máximo potencial. Creemos en el aprendizaje significativo, fomentando la autonomía y 
la reflexión de todos nuestros alumnos y alumnas, incluyendo aquellos con talentos excepcionales. 

b) Principios pedagógicos. Los principios pedagógicos son condiciones fundamentales para la 
puesta en marcha del currículo, son las condiciones necesarias que debe cumplir el currículo 
educativo para conseguir el desarrollo integral de las personas. 

 
En Infantil, los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo, 
son relativos a la búsqueda de estrategias que permitan desarrollar y asentar progresivamente las 
bases que faciliten el máximo desarrollo de cada niño y de cada niña, estrategias basadas en 
experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas y en la experimentación y el 
juego. Además, deberá llevarse a cabo en un ambiente de afecto y confianza para potenciar su 
autoestima e integración social y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por 
garantizar desde el primer contacto una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así 
como la continuidad entre ciclos y entre etapas. 
Se deberá atender progresivamente al desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al movimiento y 
los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, y a las pautas 
elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres 
vivos que en él conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. También 
se incluirá la educación en valores; se incluirán la educación para el consumo responsable y sostenible 
y la promoción y educación para la salud; se favorecerá que niños y niñas adquieran autonomía 
personal y elaboren una imagen de sí mismos positiva, equilibrada e igualitaria y libre de estereotipos 
discriminatorios.  
Se introduce la posibilidad de iniciarse en la lectura y escritura, tal y como se indica literalmente en 
el artículo 6 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 

 
En la Etapa de Primaria, como principios pedagógicos, se concretan: la lectura, a la que los alumnos 
dedican 30 minutos diarios; la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el agotamiento de los recursos naturales, 
la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra; la inteligencia emocional para el 
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acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de 
empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra 
comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística 
andaluza; el emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del 
pensamiento crítico, etc. Todos ellos están presentes en las prácticas educativas del centro.  
Especial atención tiene el desarrollo de la comunicación lingüística, en lengua oral, lengua de signos, 
inglés como segunda lengua y francés en los cursos 5º y 6º de educación primaria; por lo que las 
programaciones didácticas de todas las áreas incluyen actividades y tareas para el desarrollo de esta 
competencia con sus cinco descriptores operativos, incluyendo actividades que estimulan el interés 
y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente 
en público. 
Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promueve el aprendizaje por 
proyectos, centros de interés, o estudios de casos, la resolución colaborativa de problemas, el 
refuerzo de la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en 
equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así 
como el emprendimiento. 
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y 
experimentación, adecuados a las distintas áreas, fomentando el enfoque interdisciplinar del 
aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación 
y de actividades integradas. 
 
 
¿Cómo trabajamos estos principios toda la comunidad educativa del CEIP SIERRA DE ADAMUZ? 
 
Lectura diaria (30 minutos): En la Etapa de Primaria, dedicamos 30 minutos diarios a la lectura. Esto 
se lleva a cabo a través de sesiones de lectura compartida, donde el alumnado explora libros de su 
elección o acordados democráticamente, fomentando el hábito de la lectura y el amor por los libros. 
También se realizan actividades de comprensión lectora y se promueve la discusión de los libros para 
desarrollar habilidades críticas y expresivas. Implementamos el PLAN DE BIBLIOTECA. 
 
Integración de tecnologías: Utilizamos la tecnología de manera integral en el aula, proporcionando 
a nuestros alumnos y alumnas acceso a dispositivos y recursos en línea. Aprenden a investigar, 
colaborar y presentar proyectos utilizando herramientas digitales. Por ejemplo, creando 
presentaciones multimedia o participando en discusiones en línea sobre temas relevantes. PLAN DE 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL EDUCATIVA. 
 
Desarrollo sostenible y medio ambiente: Fomentamos la conciencia ambiental a través de proyectos 
ecológicos. Por ejemplo, nuestro alumnado participa en el cuidado del huerto escolar, aprende sobre 
la importancia de la conservación de recursos naturales y tomar medidas para reducir los desechos y 
promover la sostenibilidad en la escuela. PLAN HÁBITOS SALUDABLES. 
 
Inteligencia emocional: Implementamos programas de desarrollo de inteligencia emocional que 
incluyen actividades para identificar y gestionar emociones, resolver conflictos de manera pacífica y 
promover la empatía. Los alumnos y alumnas participan en círculos de discusión para compartir sus 
sentimientos y preocupaciones. PLAN DE CONVIVENCIA Y ESCUELA ESPACIO DE PAZ. 
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Patrimonio cultural y natural: Organizamos excursiones educativas para que los estudiantes 
exploren su entorno y aprendan sobre la historia, geografía y cultura local. También se promueve la 
diversidad lingüística, y se integra en nuestras actividades y canciones la LENGUA DE SIGNOS 
ESPAÑOLA para sensibilizar a nuestros alumnos y alumnas sobre la comunicación inclusiva.  
Emprendimiento: Introducimos proyectos de emprendimiento donde los estudiantes desarrollan 
ideas comerciales, planifican presupuestos y promocionan productos o servicios. Esto les ayuda a 
adquirir habilidades empresariales y a comprender la importancia del espíritu emprendedor. 
Inclusión: Garantizamos que todo el alumnado, independientemente de sus habilidades o 
necesidades, tengan acceso a un plan educativo adaptado a sus necesidades. Refuerzo y apoyo 
adicional a alumnado con necesidades educativas especiales, adaptación del currículo o recursos 
específicos para garantizar su inclusión plena en las actividades escolares. (LSE, PROA, PALE, AULA 
ESPECÍFICA). 
Todas estas actuaciones promueven un enfoque integral en el desarrollo de nuestro alumnado y 
asegura que todos tengan la oportunidad de aprender y crecer en un ambiente inclusivo y 
enriquecedor. 
 
Las líneas de actuación que garantizarán que todos estos principios estén presentes en las decisiones 
y procedimientos establecidos en nuestro centro educativo son:  
Planificación Curricular Integrada: Desarrollamos un plan curricular que integre de manera 
coherente los principios pedagógicos en todas las áreas y niveles educativos. Esto asegurará que la 
lectura diaria, el uso de tecnología, la conciencia ambiental, la inteligencia emocional y otros aspectos 
fundamentales estén presentes en todas las etapas educativas. 
Formación Docente: Brindamos oportunidades de formación continua a nuestros docentes para que 
estén actualizados en las mejores prácticas relacionadas con los principios pedagógicos. Esto incluirá 
talleres sobre estrategias de lectura, uso de tecnología en el aula, educación ambiental, desarrollo de 
habilidades emocionales y otras áreas clave. 
Evaluación Integral: Implementamos un sistema de evaluación que refleje la importancia de estos 
principios. Las evaluaciones no solo medirán los conocimientos, sino también las competencias 
relacionadas con la lectura, la tecnología, la conciencia ambiental y la inteligencia emocional. 
Proyectos Interdisciplinar: Fomentamos la colaboración entre docentes para diseñar proyectos 
interdisciplinares que aborden los principios pedagógicos. Esto garantizará que el alumnado vea la 
relevancia de lo que aprende en diversas áreas y cómo se relaciona con la vida real. 
Recursos y Tecnología Accesibles: Nos aseguramos de que todos nuestros alumnos y alumnas tengan 
acceso a los recursos y tecnología necesarios para llevar a cabo las actividades relacionadas con los 
principios pedagógicos. Esto incluye la disponibilidad de libros y dispositivos, así como la adaptación 
de materiales para estudiantes con necesidades específicas. 
Participación de la Comunidad Educativa: Involucramos a padres, madres y tutores en la 
implementación de estos principios. Organizamos reuniones, talleres y eventos para fomentar la 
colaboración entre la escuela y la comunidad, promoviendo así la educación como un esfuerzo 
conjunto. 
Apoyo a la Diversidad: Desarrollamos estrategias y programas específicos para apoyar a alumnos con 
diversas necesidades, como aquellos que requieren adaptaciones curriculares o apoyo adicional en 
la lectura, la tecnología, la inteligencia emocional o cualquier otro aspecto relacionado con los 
principios pedagógicos. 
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Comunicación Abierta y Transparente: Mantenemos una comunicación abierta y transparente con 
los alumnos y alumnas, padres, madres y el personal educativo para garantizar que todos están 
informados y comprometidos con la aplicación de estos principios. 
 
Estas líneas de actuación asegurarán que los principios pedagógicos mencionados sean una parte 
integral de la cultura y el enfoque educativo de nuestro centro, promoviendo un ambiente en el que 
cada alumno tenga la oportunidad de desarrollarse de manera integral y exitosa. 

c) Orientaciones metodológicas: Las orientaciones metodológicas se refieren al uso que se haga 
de los métodos, estrategias y estilos de enseñanza, que, a su vez, son las herramientas de las 
que dispone el docente para construir el proceso de enseñanza-aprendizaje-evaluación. Las 
estrategias metodológicas aplicadas han de ofrecer una selección tal, que integre estilos, 
estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del 
espacio y el tiempo, a fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de 
aprendizaje permitan al alumnado movilizar los saberes básicos y alcanzar el correcto 
desarrollo de las competencias específicas y clave o profesionales, en su caso, siempre de 
manera inclusiva.  
 

Las líneas metodológicas generales, quedan así establecidas en nuestro Proyecto educativo: 

 Aprendizaje Cooperativo: Fomenta la colaboración entre alumnos, agrupándolos en equipos para 

trabajar en proyectos, resolver problemas o discutir temas. Esto promueve el aprendizaje entre 

iguales y la socialización.  

 Evaluación Formativa: Proporciona retroalimentación continua a los estudiantes a lo largo del 

proceso de aprendizaje. Los docentes pueden utilizar cuestionarios, rúbricas y discusiones para 

identificar áreas de mejora. 

 Metodologías Activas: Incluye actividades participativas como debates, dramatizaciones, 

resolución de problemas en grupos pequeños y juegos educativos para fomentar la participación 

activa de los alumnos. 

 Aprendizaje por Descubrimiento: Permite al alumnado explorar y descubrir conceptos por sí 

mismos. Se les proporciona material y se les guía a través de preguntas para que lleguen a sus 

propias conclusiones. 

 Tecnología Educativa: Utiliza herramientas digitales como aplicaciones, plataformas de 

aprendizaje en línea, simulaciones y pizarras interactivas para enriquecer el proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

 Clases Magistrales: Aunque menos comunes en entornos innovadores, las clases magistrales 

pueden ser efectivas cuando se combinan con otras estrategias. Los docentes utilizan 

presentaciones magistrales para introducir conceptos y luego profundizar en ellos con otras 

actividades. 

 Adaptación Curricular: Ajusta el currículo para satisfacer las necesidades específicas de los 

alumnos, brindando apoyo adicional o desafíos adicionales según sus habilidades y necesidades. 
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 Instrucción Diferenciada: Varía los métodos de enseñanza y los materiales de aprendizaje para 

adaptarse a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje de los alumnos. 

 Aprendizaje Experiencial: Promueve el aprendizaje a través de la experiencia práctica, como visitas 

de campo, laboratorios, simulaciones y actividades al aire libre. 

 Rúbricas y Autoevaluación: Ayuda a los alumnos a comprender los criterios de evaluación y a 

evaluar su propio trabajo. Las rúbricas proporcionan claridad sobre lo que se espera en términos 

de desempeño. 

 Tutoría y Orientación: Proporciona apoyo individualizado a los alumnos y alumnas para abordar 

sus necesidades académicas y personales, brindando orientación y consejos. 

 Tiempo para la Reflexión: Incluye momentos en el plan de estudios para que los alumnos 

reflexionen sobre lo que han aprendido y cómo pueden aplicarlo en situaciones reales.  

 Entornos Flexibles de Aprendizaje: Diseña el espacio físico de manera que sea adaptable y pueda 

ajustarse a diferentes tipos de actividades, desde grupos pequeños hasta sesiones individuales. 

Estas estrategias y herramientas metodológicas permiten a los docentes crear un entorno educativo 
enriquecedor y diverso que promueva la movilización de saberes y el desarrollo de competencias 
específicas y clave de manera inclusiva, atendiendo a las necesidades individuales de los alumnos. 
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3. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS 
CURRICULARES. 

La concreción curricular consiste en determinar el diseño final del currículo, implica todas aquellas 
decisiones que van adoptándose y configurando el currículo a la situación concreta de un centro 
educativo, desde el currículo establecido por la norma, hasta la puesta en práctica del mismo en el 
aula. Este desarrollo toma como referencia el currículo establecido en la norma y finaliza con la 
puesta en práctica del mismo en el aula. 
 
Las referencias normativas que hemos tenido en cuenta son: 

 Artículo 9. Enseñanza de religión del Decreto 100/2023, de 9 de mayo.  
 Artículo 9. Enseñanza de religión del Decreto 101/2023, de 9 de mayo. 
 Artículo 8. Ordenación del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 
 Artículo 8. Ordenación general del Decreto 101/2023, de 9 de mayo. 
 Artículo 2. Elementos y estructura del currículo de la Orden de Infantil de 30 mayo. 
 Artículo 2. Elementos y estructura del currículo de la Orden de Primaria de 30 mayo. 
 Anexo curricular de la Orden correspondiente (Anexo I de la Orden de Infantil de 30 de mayo 

de 2023 de 2023. 
 Anexo II de la Orden de Primaria de 30 de mayo de 2023 

 
 
En La etapa de Infantil, los elementos curriculares están detallados, relacionados y listados por ciclo 
en el anexo de la Orden de Infantil, la concreción curricular está definida por ciclo esta etapa, las 
relaciones entre estos elementos, está determinada en los anexos, quedando la autonomía del centro 
dedicada a determinar: 

➢ Cómo se tratarán los elementos curriculares cada curso, si se secuencian o se repiten se ha de 
determinar en las propuestas pedagógicas. 

➢ Si es necesario o no modificar la relación entre los saberes básicos y sus criterios de evaluación, 
para lograr el desarrollo de las competencias específicas determinadas en cada área. En caso de que 
sea necesario, se ha de establecer esta relación. En caso de que se necesite matizar los saberes o 
enriquecerlos para adaptarlos al contexto del centro, se ha de realizar en este nivel de la 
programación. Los saberes básicos, los pueden matizar, ampliar y mover, cumpliendo con la relación 
establecida en el anexo del área correspondiente. Los centros pueden matizar los criterios de 
evaluación de cada área en sus contextos, pero no quitarlos ni añadirles más. 

➢ Cómo secuenciar el trabajo en el aula de los elementos curriculares necesarios para desarrollar las 
competencias específicas del alumnado, lo que se conoce como temporalización. 

➢ En caso de que se desarrollen planes y programas, se vincularán a elementos curriculares ya 
determinados en los anexos de las áreas o áreas que contenga el plan de estudios del centro, podrán 
añadir saberes propios del plan o programa, pero se encajarán en la programación a través de los 
elementos ya existentes. 
 
Con respecto a la distribución temporal o temporalización, las unidades temporales de programación 
permiten ajustar la propuesta, el conjunto de elementos curriculares al calendario escolar con 
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siguiendo la planificación educativa más adecuada. La decisión sobre la estructura de la propuesta 
pedagógica es una competencia del centro. Esta decisión, sobre cómo será la unidad de 
programación, ha de ser recogida en el Proyecto educativo. 
 
En la propuesta pedagógica, se tendrá que especificar las unidades temporales de programación, 
establecer su orden de desarrollo (secuenciación), así como el número de sesiones que ocupará cada 
una de ellas y su distribución en el tiempo. Las competencias específicas, los criterios de evaluación 
y los saberes básicos que la conforman, deben estar detallados en este epígrafe. 
 
Para el caso de los alumnos y alumnas que no cursen Religión en esta etapa, han de recibir la debida 
atención educativa, los centros deberán disponer de este tiempo espejo de manera planificada tal y 
como indica el artículo 9.3 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo, de Infantil, donde se concreta que: 
Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que el alumnado cuyos padres, 
madres o personas que ejerzan su tutela legal no hayan optado por que cursen enseñanzas de Religión 
reciban la debida atención educativa. Esta atención se planificará y programará por los centros de 
modo que se dirija al desarrollo de las competencias clave a través de la realización de proyectos 
significativos para el alumnado y de la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
 
 
En Primaria, con respecto a los elementos curriculares, están detallados, relacionados y listados por 
curso y área, en el anexo de la Orden correspondiente, es decir, la concreción curricular está definida 
por curso y ciclo para cada área, la relación entre estos elementos, ya determinada, no se podrá 
modificar. Por lo tanto, el centro en el uso de su autonomía podrá establecer con respecto a la 
concreción curricular el grado de detalle con que se tratarán los saberes básicos, de manera que: 

➢ Establecerá los criterios para matizar, ampliar y mover los saberes básicos y seleccionarlos para 
cada curso del ciclo. 

➢ Fijará, en su caso, una secuenciación flexible que contenga un carácter globalizado y que se adecúe 
al contexto específico del instituto. 

➢ Incorporará saberes propios de los Planes y Programas que se desarrollen en el centro. 

➢ Planificará y programará la Atención educativa y los Proyectos transversales de educación en 
valores. 

➢ Determinará, en su caso, los criterios para la agrupación de materias en ámbitos. Se indicará las 
materias que lo conforman y el curso para el que se prevén. 

➢ Cómo se planifica el tiempo de la atención educativa a través de proyectos, se tendrá que definir 
en el Proyecto educativo del centro. 
 
Por otro lado, la igualdad de género, la sostenibilidad, la educación vial, el consumo responsable, así 
como otros temas transversales, están presentes en las áreas, se encuentran como desarrollo propio, 
es decir, como elementos curriculares de las distintas áreas, o se detallan como principios 
pedagógicos, lo que los convierte en prescriptivos. En caso de que se quieran resaltar, podrán 
destacarse en este epígrafe u en los previos. 
 
En caso de que los centros decidan agrupar las áreas en ámbitos, tendrán que decidirlo, y establecerlo 
así en este epígrafe del Proyecto educativo, indicando las áreas que lo conforman, el curso para el 
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que se prevé, tal y como se detalla a lo largo de articulado de la Orden de Primaria de 30 de mayo de 
2023 específicamente tal y como se concreta en el artículo 2.3 relativo a los elementos y estructura 
del currículo. 
 
En este epígrafe se ha de delimitar y concretar los valores/principios que se trabajarán y las 
competencias que desarrollarán los proyectos que realice el alumnado en atención educativa. Se han 
de establecer pautas, claras, que organicen y concreten este espacio temporal que realizan los 
alumnos y alumnas que no escogen la opción de cursar el área de Religión. A lo que se dedique este 
espacio, ha de estar debidamente detallado en el Proyecto educativo, ya que en los Decretos que 
ordenan Infantil y Primaria podemos leer en el artículo relativo a las enseñanzas de Religión que: 
 
Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que el alumnado cuyos padres, 
madres o personas que ejerzan su tutela legal no hayan optado por que cursen enseñanzas de Religión 
reciban la debida atención educativa. Esta atención se planificará y programará por los centros de 
modo que se dirija al desarrollo de las competencias clave a través de la realización de proyectos 
significativos para el alumnado y de la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
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Área de Atención Educativa:  
Segundo Ciclo de EDUCACIÓN INFANTIL (sin Religión) 
 
Documento de Planificación 

 Introducción: El área de atención educativa para el alumnado del segundo ciclo de educación 
infantil se basa en la creación de un entorno de aprendizaje enriquecedor, centrado en la 
resolución colaborativa de problemas, el fortalecimiento de la autoestima y la autonomía, así 
como en la promoción de la reflexión y la responsabilidad. A través de la implementación de 
proyectos significativos, buscamos fomentar un desarrollo integral y holístico en los niños, 
brindándoles oportunidades para explorar, descubrir y aprender de manera activa y 
participativa. 

 Objetivos Generales: 

 Fomentar la resolución de problemas de manera colaborativa, promoviendo la 
comunicación y la cooperación entre los alumnos. 

 Fortalecer la autoestima y la autonomía de los niños, desarrollando su confianza en sí 
mismos y en sus habilidades. 

 Estimular la reflexión y la capacidad de toma de decisiones, permitiendo a los niños pensar 
críticamente sobre situaciones y contextos. 

 Cultivar la responsabilidad personal y social, inculcando valores de respeto, empatía y 
cuidado hacia los demás y el entorno. 

 Estrategias Metodológicas: 

 Aprendizaje Basado en Proyectos: Diseñaremos proyectos temáticos que involucren a los 
estudiantes en la exploración y resolución de problemas relacionados con su entorno, 
intereses y necesidades. 

 Trabajo en Equipo: Fomentaremos la colaboración y el trabajo en equipo a través de 
actividades y proyectos que requieran la contribución de todos los miembros del grupo. 

 Aprendizaje Experiencial: Proporcionaremos oportunidades para que los niños aprendan 
a través de la experiencia directa, utilizando sus sentidos y su curiosidad natural. 

 Diálogo y Reflexión: Promoveremos la discusión en grupo y la reflexión individual para que 
los estudiantes compartan ideas, expresen pensamientos y desarrollen habilidades de 
comunicación. 

 Autonomía Guiada: Permitiremos que los niños tomen decisiones dentro de límites 
apropiados, fomentando su sentido de independencia y responsabilidad. 

Área de Atención Educativa: 
EDUCACIÓN PRIMARIA (sin Religión) 
 
Documento de Planificación para Atención Educativa en Educación Primaria 
 
Curso: [Indicar el curso escolar] 
 

 Introducción: 
Este documento tiene como objetivo principal diseñar y programar la atención educativa para el 
alumnado de educación primaria (de 1º a 6º) que no curse Religión. Se busca proporcionar un 
enfoque educativo integral a través de proyectos significativos, la resolución colaborativa de 
problemas, el refuerzo de la autoestima y la autonomía, y la promoción de la reflexión y la 
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responsabilidad. Este enfoque no solo fomentará el aprendizaje académico, sino también el 
desarrollo personal y social de los estudiantes. 
 

 Objetivos Generales: 
 
Desarrollar proyectos significativos que involucren la resolución colaborativa de problemas y 
promuevan el pensamiento crítico. 
Fortalecer la autoestima y la autonomía de los estudiantes, permitiéndoles asumir roles activos en su 
aprendizaje. 
Potenciar la reflexión sobre el aprendizaje y la toma de decisiones informadas. 
Fomentar la responsabilidad personal y social a través de la colaboración y el cuidado mutuo. 
 

 Estrategias Metodológicas: 
 
Aprendizaje Basado en Proyectos: Diseñaremos proyectos interdisciplinarios que aborden temas 
relevantes para cada curso y promuevan la resolución de problemas de manera colaborativa. 
Trabajo en Equipo: Se fomentará el trabajo en equipo para que los estudiantes colaboren, compartan 
ideas y encuentren soluciones conjuntas. 
Reflexión Guiada: Se incentivará la reflexión individual y grupal sobre los logros, desafíos y 
aprendizajes en cada proyecto. 
Autonomía Supervisada: Se permitirá a los estudiantes tomar decisiones en ciertos aspectos del 
proyecto, fomentando la responsabilidad y la autoevaluación. 
 
 

 Evaluación: 
La evaluación será continua e integral. Se valorará la participación activa en proyectos, la 
colaboración efectiva, el desarrollo de habilidades de resolución de problemas, la reflexión sobre el 
proceso de aprendizaje y la manifestación de valores de responsabilidad y empatía. 
 

 Conclusiones: 
Este documento de planificación garantiza una atención educativa en educación primaria que 
promueve un enfoque integral en los estudiantes. Los proyectos significativos, la resolución 
colaborativa de problemas y la promoción de la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad contribuirán al desarrollo académico, personal y social de los alumnos a lo largo de 
su trayectoria escolar. 
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ÁREA LINGÜÍSTICA DE CARÁCTER TRANSVERSAL 
Justificación 
El presente desarrollo curricular del Área Lingüística de Carácter Transversal se diseña conforme al 
punto quinto de la Instrucción 12/2022, de 23 de junio, por la que se establecen aspectos de 
organización y funcionamiento para los centros que impartan educación primaria para el curso 
2022/2023 en de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Alumnado del Área 
Conforme a lo establecido en la Instrucción 12/2022 el Área Lingüística de carácter transversal, se 
impartirá, a propuesta del tutor/a, para el alumnado que presente dificultades en la adquisición de 
la competencia en comunicación lingüística, como alternativa al área de francés, (CURSOS DE 5º Y 6º) 
Para determinar las dificultades en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística se 
tendrá en cuenta:   

 La información recogida en el proceso de tránsito: nivel de adquisición de la competencia en 
comunicación lingüística, y las evaluaciones en cursos anteriores en las áreas lingüísticas 
(Lengua Castellana y Literatura, inglés y francés) 

 La evaluación Inicial del alumnado. 

 Efectividad de las medidas propuestas de atención a la diversidad llevadas a cabo. 
La incorporación al área se llevará a cabo al inicio del curso escolar, una vez analizados los resultados 
de la evaluación ordinaria del curso anterior; o en la sesión de evaluación inicial.   
Los padres, madres o tutores legales, han de ser oídos en el proceso de incorporación en esta área 
en reunión de tutoría. 
 
Metodología 
La metodología partirá de los intereses y la motivación del alumnado, estará orientada al desarrollo 
de situaciones de aprendizaje que posibiliten la creación de productos finales interesantes y 
motivadores para el alumnado, tales como obras de teatro, comics, campañas publicitarias, 
materiales, aplicaciones web.  
De este modo, se tendrá en cuenta el uso de las TICs como elemento motivador para el alumnado y 
útil en el desarrollo de sus competencias. 
Evaluación 
La evaluación del área tendrá en cuenta los criterios de evaluación seleccionados en el desarrollo 
curricular que se presenta en el siguiente punto. 
Desarrollo curricular 
El desarrollo curricular parte de los elementos del área de Lengua Castellana y Literatura, integrando 
las competencias específicas, así como los criterios de evaluación del mismo curso o del curso 
anterior, en el caso de que la mayoría del alumnado que conforme el grupo tenga el área suspensa 
el curso anterior. Los saberes básicos estarán centrados en los principios pedagógicos recogidos en 
el artículo 6 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo.  
El currículo de Lengua Castellana y Literatura se diseña con la vista puesta en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica, a partir de los descriptores operativos que concretan el 
desarrollo competencial esperado al terminar la etapa de Educación Primaria. Se organiza en torno a 
las estrategias relacionadas con hablar, escuchar, leer y escribir en lengua castellana, con el fin de 
proporcionar al alumnado herramientas que le permitan responder a los retos de la sociedad del siglo 
XXI, que demanda personas cultas, críticas y bien informadas; capaces de hacer un uso eficaz y ético 
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de las palabras; respetuosas hacia las diferencias; con capacidad de transformar la información en 
conocimiento y de aprender por sí mismas, informarse, colaborar y trabajar en equipo; creativas y 
emprendedoras; cultas y comprometidas con el desarrollo sostenible, la defensa de los derechos 
humanos y la convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática. 
En esta Área Lingüística de Carácter Transversal se trabajará la comprensión lectora, la expresión oral 
y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del 
espíritu científico y del emprendimiento. 
 
QUINTO CURSO 
Selección de Criterios de evaluación 
Competencia específica 2 
2.1.a. Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas 
principales, los mensajes explícitos y los mensajes implícitos más sencillos, iniciando, de manera 
acompañada, la valoración crítica del contenido y de los elementos no verbales elementales. 
Competencia específica 3 
3.1.a. Producir textos orales y multimodales coherentes, con planificación acompañada y a partir de 
modelos dados, ajustando el discurso a la situación comunicativa y utilizando recursos no verbales 
básicos. 
3.3.a. Conocer y producir textos orales y multimodales sencillos con planificación acompañada, 
propios de la literatura infantil andaluza, a partir de modelos dados. 
Competencia específica 4 
4.1.a. Leer de manera silenciosa y en voz alta textos escritos y multimodales sencillos, identificando 
el sentido global y la información relevante para construir conocimiento. 
Competencia específica 5 
5.1.a. Producir textos escritos y multimodales sencillos y coherentes, en distintos soportes, para 
diferentes modelos discursivos, iniciándose en el uso de las normas gramaticales y ortográficas más 
sencillas y progresando, de manera acompañada, en la movilización de estrategias sencillas, 
individuales o grupales, de planificación, redacción, revisión y edición. 
Competencia específica 6 
6.1.a. Localizar y seleccionar información de distintas fuentes, incluidas las digitales, para un proceso 
de investigación, e iniciarse en procesos para contrastar los resultados, citándolas y recreándolas 
mediante la adaptación de modelos dados. 
6.3.a. Adoptar, de manera acompañada, hábitos sencillos de uso crítico, seguro, sostenible y 
saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la 
información. 
Competencia específica 8 
8.1.a. Escuchar y leer de manera acompañada textos variados de la literatura infantil universal, que 
recojan diversidad de autores y autoras, relacionándolos en función de los temas y con otras 
manifestaciones artísticas o culturales de manera acompañada. 
8.2.a. Producir, de manera acompañada, textos sencillos individuales o colectivos con intención 
literaria, recreando de manera personal los modelos dados, y complementándolos con otros 
lenguajes artísticos. 
8.3.a. Conocer pequeños textos literarios de la literatura tradicional andaluza. 
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Competencia específica 9 
9.2.a. Revisar y mejorar los textos propios y ajenos y subsanar algunos problemas de comprensión 
lectora, de manera acompañada, a partir de la reflexión metalingüística y usando la terminología 
básica adecuada. 
 
Saberes básicos 
Los saberes básicos serán todos los incluidos en el currículum del curso del área de Lengua Castellana 
y Literatura 
 
SEXTO CURSO 
Selección de Criterios de evaluación 
Competencia específica 2 
2.1.a. Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas 
principales y los mensajes explícitos e implícitos, valorando con cierta autonomía su contenido y los 
elementos no verbales elementales y, de manera acompañada, algunos elementos formales 
elementales. 
Competencia específica 3 
3.1.a. Producir textos orales y multimodales de manera progresivamente autónoma, coherente y 
fluida, en contextos formales sencillos y utilizando correctamente recursos verbales y no verbales 
básicos. 
3.2.a. Participar en interacciones orales espontáneas o regladas, respetando las normas de la cortesía 
lingüística, iniciando de manera acompañada el desarrollo de estrategias sencillas de escucha activa 
y de cooperación conversacional. 
3.3.a. Conocer y producir textos orales y multimodales de manera progresivamente más autónoma, 
coherente y fluida, propios de la literatura infantil andaluza, utilizando Correctamente recursos 
verbales y no verbales básicos. 
Competencia específica 4 
4.1.a. Leer de manera silenciosa y en voz alta textos escritos y multimodales sencillos, Identificando 
el sentido global y la información relevante, realizando inferencias directas de manera acompañada 
y superando la interpretación literal para construir conocimiento. 
Competencia específica 5 
5.1.a. Producir textos escritos y multimodales coherentes, en distintos soportes, seleccionando el 
modelo discursivo que mejor responda a cada situación comunicativa, progresando en el uso de las 
normas gramaticales y ortográficas básicas y movilizando, de manera acompañada, estrategias 
sencillas, individuales o grupales, de planificación, redacción, revisión y edición. 
Competencia específica 6 
6.1.a. Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, incluidas las digitales, 
citándolas, iniciándose en la evaluación de su fiabilidad y recreándolas mediante la adaptación 
creativa de modelos dados. 
6.2.a. Compartir de manera creativa los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual 
o grupal, sobre algún tema de interés personal o ecosocial, realizado de manera acompañada. 
6.3.a. Adoptar hábitos sencillos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías 
digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la información. 
Competencia específica 8 
8.1.a. Escuchar y leer textos literarios adecuados a su edad, que recojan diversidad de autores y 
autoras, relacionándolos en función de los temas y de aspectos elementales de cada género literario, 
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e interpretándolos, iniciándose en la valoración de los mismos y relacionándolos con otras 
manifestaciones artísticas o culturales de manera progresivamente autónoma. 
8.2.a. Producir, de manera progresivamente autónoma, textos sencillos individuales o colectivos con 
intención literaria, reelaborando a partir de modelos dados y en distintos soportes y 
complementándolos con otros lenguajes artísticos. 
8.3.a. Conocer y crear textos literarios a partir de manifestaciones de la cultura popular andaluza 
tales como refranes, cantinelas y poemas. 
Competencia específica 9 
9.2.a. Revisar los textos propios y ajenos y subsanar algunos problemas de comprensión lectora, de 
manera progresivamente autónoma, a partir de la reflexión metalingüística y usando la terminología 
básica adecuada. 
 
Saberes básicos 
Los saberes básicos serán todos los incluidos en el currículum del curso del área de Lengua Castellana 
y Literatura. 
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4. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO 
Y DEL HORARIO DE DEDICACIÓN DE LAS PERSONAS 
RESPONSABLES DE LAS MISMAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
FUNCIONES, DE CONFORMIDAD CON EL NÚMERO TOTAL 
DE HORAS QUE, A TALES EFECTOS, SE ESTABLEZCAN POR 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN. 

Según lo establecido en el artículo 78 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo 

ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil 

y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, en los 

colegios de educación infantil y primaria existirán los órganos de coordinación 

docente y los/as responsables de su coordinación son los siguientes: 

 Equipos docentes. 

 Equipos de ciclo. 

 Equipo de Orientación. 

 Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica 

 Tutorías. 

Para la determinación del horario semanal de dedicación de las personas 

responsables de los órganos de coordinación docente se tendrá en cuenta lo 

establecido en el artículo 15 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se 

regula la organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo  

ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil 

y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así como 

el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

Según lo establecido en aquel artículo, el número total de horas lectivas 

semanales asignadas a cada centro para la realización de las funciones de 

coordinación de los equipos de ciclo y de orientación será el que corresponda 

como resultado de la aplicación de los siguientes criterios: 
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 Menos de nueve unidades: Ninguna hora por cada Equipo de Ciclo u 

Orientación. 

 De nueve a diecisiete unidades: Una hora por cada Equipo de Ciclo y una 

hora por el Equipo de Orientación. 

 De dieciocho o más unidades: Dos horas por cada Equipo de Ciclo y una 

hora por el Equipo de Orientación. 

En los colegios de Educación Primaria y en los colegios de Educación Infantil y 

Primaria que impartan los dos primeros cursos de la Educación Secundaria 

Obligatoria se añadirá una hora si cuentan con hasta ocho unidades de este nivel 

educativo y dos horas si cuentan con nueve o más unidades.  

A los efectos de lo establecido en este apartado, para determinar el número de 

unidades se tendrá en cuenta el total de las autorizadas al Centro. 

 

EQUIPOS DE DOCENTES.  
Los Equipos Docentes estarán constituidos por todos los maestros y maestras que 

imparten docencia a un mismo grupo de alumnos y alumnas. Serán coordinados 

por el correspondiente tutor o tutora (Artículo 79). Periodicidad de reuniones y 

planificación del contenido de las mismas: 

 El Equipo Docente se reunirá al menos una vez al mes.  

 Estas reuniones serán convocadas y presididas por el tutor/a que es el 

coordinador/a del equipo. La asistencia a las reuniones de los Equipos de Ciclo es 

obligatoria para todo el profesorado del Centro.  

 De estas reuniones levantará acta el Coordinador/a del equipo.  

 La Jefatura de Estudios entregará a cada coordinador/a un calendario de las 

reuniones del curso al inicio del mismo. Esta planificación podrá ser modificada 

según las necesidades que se vayan planteando. 

EQUIPOS DE CICLO.  
Los Equipos de Ciclo estarán integrados por los maestros y maestras que 

impartan docencia en él. Los maestros y maestras que impartan docencia en 

diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director o directora del 

Centro, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los 
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otros equipos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que 

imparte (Artículo 80). Periodicidad de reuniones y planificación del contenido de 

las mismas: 

 Los distintos Equipos de Ciclo se reunirán quincenalmente y según el 

cronograma entregado por jefatura de estudios, los lunes en sesión de 

tarde.  

 Estas reuniones serán convocadas y presididas por el Coordinador/a. La 

asistencia a las reuniones de los Equipos de Ciclo es obligatoria para todo 

el profesorado del Centro. 

 De estas reuniones levantará acta el Coordinador/a del equipo.  

 La Jefatura de Estudios entregará a cada Coordinador/a una planificación general del 

contenido de las reuniones del curso al inicio del mismo. Esta planificación podrá ser 

modificada según las necesidades que se vayan planteando. La elección de 

Coordinador/a en cada uno de los Ciclos se realizará teniendo en cuenta los siguientes 

criterios: 

- Ser definitivo en el Centro, según establece el artículo 84 del Decreto 328/2010, 

de 13 de julio.  

- Profesor/a que por voluntad propia desee ejercer ese cargo. En el caso de que 

exista más de un profesor/a interesados/as en ejercer la coordinación, se tendrá 

en cuenta la mayor antigüedad en el Centro. En el caso de que no exista ningún 

voluntario/a se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

- Docente con plaza definitiva en el centro. 

- A Criterio del Equipo directivo para garantizar el buen funcionamiento de los 

órganos colegiados. 

- Docente que no tenga otras funciones de coordinación de Planes y Programas… 

- Docente de mayor antigüedad en el Centro.  

EQUIPO DE ORIENTACIÓN.  
Del Equipo de Orientación de centro formará parte el coordinador del Equipo de 

Orientación Educativa que se integrará en el Claustro de Profesorado de aquel 

Centro donde preste más horas de atención educativa. También formarán parte, 

en su caso, los maestros y maestras especializados en la atención del alumnado 

con necesidades específicas de apoyo educativo, los maestros y maestras 
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especialistas en pedagogía terapéutica o en audición y lenguaje, los maestros y 

maestras responsables de los programas de atención a la diversidad y los otros 

profesionales no docentes con competencias en la materia con que cuente el 

Centro (Artículo 86). El Equipo de Orientación de Centro contará con un 

coordinador o coordinadora cuyas competencias, nombramiento y cese se 

ajustarán a lo previsto para los coordinadores y coordinadoras de ciclo en los 

artículos 83, 84 y 85, respectivamente. Periodicidad de reuniones y planificación 

del contenido de las mismas:  

 El Equipo de Orientación se reunirá con una periodicidad quincenal, al igual que 

los Equipos de Ciclo. Se arbitrarán medidas para que algunas reuniones se hagan 

coincidir con las de los Equipos de los distintos Ciclos, para tratar sobre el 

alumnado con N.E.E. que se encuentra integrado en las distintas tutorías.  

 Estas reuniones serán convocadas y presididas por el Coordinador/a del equipo. 

La asistencia a las reuniones de los Equipos de Ciclo es obligatoria para todo el 

profesorado del Centro.  

 De estas reuniones levantará acta el Coordinador/a del Equipo. 

 

EQUIPO TÉCNICO DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA.  
Estará integrado por la persona que ostente la Dirección, que lo presidirá, el jefe 

o jefa de Estudios, los coordinadores o coordinadoras de ciclo y, en su caso, el 

coordinador o coordinadora del Equipo de Orientación Educativa. Actuará como 

secretario o secretaria el maestro o maestra que designe la Dirección de entre 

sus miembros (Artículo 87). Se integrará, asimismo, en el Equipo Técnico de 

Coordinación Pedagógica, el orientador u orientadora de referencia del Centro. 

Periodicidad de reuniones y planificación del contenido de las mismas:  

 El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica se reunirá una vez al mes.  

 Estas reuniones serán convocadas y presididas por el Jefe de Estudios. La 

asistencia a las reuniones del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica es 

obligatoria para todos los miembros del Equipo.  

 De estas reuniones se levantará, por parte del secretario o secretaria del Equipo, 

el acta correspondiente, que deberá ser leída y, si procede, aprobada por todos 

los miembros en la sesión o sesiones posteriores a su redacción.  
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Para la elección del secretario/a del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica 

se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

- Profesor/a que de forma voluntaria decida ejercer ese cargo. En el caso 

de que exista dos o más profesores/as interesados/as en ejercer dicha 

secretaría, se tendrá en cuenta la mayor antigüedad en el Centro.  

- En el caso de que no exista ningún voluntario/a, se irá rotando de forma 

descendente por cada uno de los Ciclos:  

1º. Coordinador/a de Tercer Ciclo de Educación Primaria.  

2º. Coordinador/a de Segundo Ciclo de Educación Primaria.  

3º. Coordinador/a de Primer Ciclo de Educación Primaria.  

4º. Coordinador/a de Educación Infantil.  

5º. Coordinador/a del Equipo de Orientación. 

 

TUTORÍAS.  
 

Se constituirá una por cada unidad o grupo de alumnos /as. Del horario dedicado 

a la acción tutorial se establece una hora de atención a padres/madres del 

alumnado, los lunes de 16:00 a 17:00 horas. Además, se tomarán las medidas 

oportunas para atender a los padres/madres que no puedan acudir al Centro 

durante ese horario. Se le facilitará un enlace para hacer una video llamada en 

hora y día acordado.  

   

El orden de prioridad para elaborar los horarios será: 

 Los grupos cuyos tutores/as tengan un cargo directivo, o sean 

especialistas de algún área. 

 Las áreas instrumentales se impartirán en las primeras sesiones de la 

mañana. 

 En el caso de las enseñanzas de primaria, es importante que las tutorías 

del primer ciclo sean asumidas por profesorado con estabilidad en el 

centro. 
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 Los tutores y tutoras de educación primaria deben estar el mayor número 

de horas posible con su grupo. 

 

 Otro criterio a tener en cuenta es el dominio de las TIC. 
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PLANES Y PROYECTOS ESPECÍFICOS.  
 

Por otra parte, en la Orden de 3 de septiembre de 2010 se establece el horario 

de dedicación del profesorado responsable de la coordinación de los planes y 

programas estratégicos que desarrolla la Consejería competente en materia de 

Educación. Teniendo en cuenta esta Orden, se establece el siguiente horario: 

- Horario lectivo semanal dedicado al desempeño de las funciones de 

coordinación del TDE: 2 horas.  

- Horario lectivo semanal dedicado al desempeño de las funciones de 

coordinación del ComPDigEdu: 2 horas 

- Horario lectivo semanal dedicado al desempeño de las funciones de 

coordinación del Plan de Apertura: 3 horas.  

- Horario lectivo semanal para la Coordinación de las Biblioteca Escolares: 

2 horas.  

- El/la docente responsable en materia de Coeducación nombrado/a en los 

Colegios de Educación Infantil y Primaria utilizará el horario de obligada 

permanencia en el Centro, así como el destinado a atender el cuidado y 

vigilancia de los recreos, por lo que quedará liberado de esta tarea.  

- Al profesorado de Educación Infantil y Primaria que ejerza la función 

coordinadora del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos 

Laborales en los centros públicos se le asignará, para el desempeño de 

la misma, el horario destinado a atender el cuidado y vigilancia de los 

recreos, así como el horario no lectivo de obligada permanencia en el 

Centro, sin perjuicio de las actividades propias de la tutoría y de su 

asistencia a las reuniones que correspondan de los órganos de gobierno, 

participación y coordinación docente del Centro.  

- Se ha de tener en cuenta también que, tal y como establece la normativa 

vigente, los/as profesionales mayores de 55 años podrán disfrutar de 

dos horas semanales de reducción de su labor docente, dedicando este 

tiempo a las tareas recogidas en el apartado 3 del artículo 13 de la Orden 

de 20 de agosto de 2010. 
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EQUIPO DIRECTIVO.  
 

Según lo establecido en el Decreto 328/2010, de 13 de julio, el Equipo Directivo 

del Centro dispondrá semanalmente de 27 horas para la realización de las 

funciones que le son atribuidas según la normativa vigente. 

a) De cuatro o cinco unidades: 5 horas. 

b) De seis a ocho unidades: 17 horas. 

c) De nueve a diecisiete unidades: 23 horas. 

d) De dieciocho a veintiséis unidades: 27 horas. 

e) De veintisiete o más unidades: 33 horas. 

 Se procurará que el Equipo Directivo coincida en una hora semanal para la 

coordinación y seguimiento de la marcha general del Centro. 

 Se respetarán los días establecidos por la Inspección Educativa para las 

reuniones con los cargos directivos (miércoles). 

 

 

 

Actividades no lectivas de horario regular o irregular del profesorado 

(art. 13.3, Orden 20-08-2010): 

a) Características: 

 Se organizan de manera flexible, de acuerdo con el plan de reuniones 

establecido por la jefatura de estudios. 

 Una hora a la semana como mínimo debe coincidir todo el 

profesorado para asegurar la coordinación de los distintos órganos 

de coordinación docente (esta hora de coincidencia común debe 

reflejarse en horario regular). 
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b) Actividades no lectivas 

 Reuniones del ETCP y Equipos de Ciclo. 

 Actividades de tutoría y tutoría electrónica, así como coordinación 

con los equipos de orientación educativa (al menos una hora a la 

semana debe fijarse en el horario regular después de las 16 horas 

para atención a las familias). 

 Cumplimentación documentos académicos del alumnado. 

 Programación de actividades educativas. 

 Asistencia a Claustros y/o Consejo Escolar. 

 Asistencia a actividades complementarias programadas. 

 Asistencia a Sesiones de Evaluación. 

 Organización y funcionamiento de la Biblioteca Escolar. 

 Organización y mantenimiento del material educativo. 

 Actividades de formación y perfeccionamiento hasta un máximo 70 

horas. 
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5. LOS PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
PROMOCIÓN DEL ALUMNADO.  

5.1 DEFINICIONES 
a) Criterios de evaluación: Referentes que indican los niveles de desempeño 

esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren 

las competencias específicas de cada área o ámbito en un momento determinado 

de su proceso de aprendizaje. 

b) Criterio de calificación: Pauta o referente para la medición de los distintos 

niveles de logro de los criterios de evaluación, que permite establecer la relación 

entre los distintos niveles de logro esperados de los criterios de evaluación y la 

calificación del alumnado. 

c) Procedimiento de evaluación: Los procedimientos de evaluación indican 

cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos se obtendrá 

la información. Son los procedimientos los que determinan el modo de proceder 

en la evaluación y fijan las técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso 

evaluador. 

d) Criterio de promoción: Pauta o referente que se establece para determinar 

si un alumno o alumna promociona o no. 

 

5.2. CARÁCTER Y REFERENTES EN EDUCACIÓN 

INFANTIL 
 5.2.1 Referencias legislativas 
 

Artículo 11. Evaluación del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 

Artículo 7. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de mayo de 

2023 de Infantil. 

Artículo 8. Procedimientos e Instrumentos de evaluación de la Orden de 30 de 

mayo de 2023 de Infantil. 

Los criterios de evaluación de cada área, vienen determinados en el anexo 

curricular correspondiente. 

 

 5.2.2. Objetividad de la evaluació n en Educació n Infantil 
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Atendiendo a los artículos 7 y 8 de la Orden de la Etapa de Educación Infantil de 

30 de mayo de 2023, se pueden determinar las características de la evaluación 

en esta etapa, que será global, continua y formativa y tomará como referentes 

los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares, a través de los 

cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

Además, para la evaluación servirán también de orientación los perfiles 

competenciales, del segundo ciclo, recogidos en el Anexo del Decreto 100/2023, 

de 9 de mayo, así como los Objetivos de la etapa. 

 

La objetividad en la evaluación de la etapa de Infantil (3 a 6 años) es esencial 

para asegurar que la valoración de los niños sea justa y precisa. Para garantizar 

la objetividad en la evaluación en esta etapa, se establecen los siguientes 

mecanismos: 

 

Criterios de Evaluación Claros: Definir claramente los criterios y estándares 

de evaluación que se utilizarán para medir el progreso de los niños. Esto incluye 

describir qué se espera que los niños logren en términos de desarrollo físico, 

social, emocional y cognitivo. 

Observación Sistemática: Los docentes y profesionales de la educación deben 

llevar a cabo observaciones sistemáticas y continuas de los niños en diversas 

situaciones de aprendizaje y juego. Esto puede incluir actividades en el aula, 

actividades al aire libre, interacciones sociales, expresión artística, entre otras. 

Registro de Anécdotas y Observaciones: Mantener registros detallados de 

las observaciones, anécdotas y eventos relevantes en el aula. Esto puede ayudar 

a documentar el progreso y los logros de los niños. 

Evaluación por Múltiples Fuentes: Obtener información sobre el desarrollo 

de los niños a través de múltiples fuentes, como la observación de docentes, 

evaluación de situaciones de aprendizaje, interacciones con compañeros, 

trabajos y proyectos realizados por los niños y, en algunos casos, la 

retroalimentación de los padres o cuidadores. 

Rúbricas y Listas de Verificación: Utilizar rúbricas y listas de verificación 

específicas que ayuden a los docentes a evaluar de manera objetiva el desarrollo 

de habilidades y logros en diferentes áreas, como habilidades motoras, 

habilidades sociales, habilidades lingüísticas, etc. 
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Siempre y cuando la herramienta de evaluación del sistema Séneca esté 

disponible y acorde a la normativa vigente, la evaluación en esta etapa se 

realizará en la misma.  

Evaluación de Proyectos y Trabajos: Evaluar los proyectos, actividades y 

trabajos de los niños en función de los criterios predefinidos. Los trabajos y 

proyectos pueden incluir actividades de arte, manualidades, presentaciones 

orales, escritura temprana y otros logros creativos. 

Comunicación con los Padres: Mantener una comunicación abierta y regular 

con los padres y cuidadores para compartir observaciones y logros de los niños. 

Esto puede incluir reuniones, boletines, informes de progreso y conversaciones 

individuales. 

Formación del Personal: Proporcionar formación al personal educativo para 

que estén alineados en su comprensión y aplicación de los criterios de evaluación 

y para promover la objetividad en su evaluación. 

Evaluación Basada en el Juego: Reconocer y valorar el juego como una forma 

fundamental de aprendizaje en la etapa de Infantil. La evaluación debe 

incorporar actividades de juego, ya que muchos logros de los niños se producen 

a través de la exploración y la experimentación lúdica. 

Reflexión y Revisión Continua: Los docentes deben reflexionar sobre sus 

prácticas de evaluación y revisar regularmente los criterios y métodos utilizados 

para asegurarse de que sean justos y objetivos. 

 

Estos mecanismos ayudarán a garantizar que la evaluación en la etapa de 

Infantil sea lo más objetiva posible, considerando el desarrollo individual de cada 

niño y permitiendo una evaluación equitativa y precisa de su progreso en las 

diferentes áreas de desarrollo. 

 

 5.2.3. Criteriós de calificació n 
 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en la etapa de Educación 

Infantil será global, continua y formativa y tomará como referentes los criterios 

de evaluación de las diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se medirá 

el grado de consecución de las competencias específicas. 
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La valoración del proceso de aprendizaje se realizará en términos cualitativos. 

Esta se expresará con la siguiente escala de calificación: no adecuado, 

adecuado, bueno y excelente. 

 

 

 

 5.2.4. Cóncreció n y medida de lós criteriós de evaluació n en Educació n Infantil 
 

A la hora de acometer la tarea de establecer los productos finales para el 

desarrollo de las competencias específicas de las distintas áreas de educación 

infantil, así como a la hora de seleccionar las actividades necesarias para evaluar 

los aprendizajes incluidos el currículo del segundo ciclo de Educación Infantil, 

hemos tenido en cuenta una serie de premisas que parten de las ideas recogidas 

en la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía (…). En este sentido, hemos considerado que: 

- La etapa de Educación Infantil se configura y desarrolla desde su carácter global. 

Esto implica la necesidad de plantear la actividad infantil trabajando las tres áreas 

de su currículo como ámbitos de experiencia relacionados entre sí, lo que 

requerirá un planteamiento educativo que promueva la configuración de 

situaciones de aprendizaje globales, significativas y estimulantes, que ayuden a 

establecer relaciones entre todos los elementos que conforman la realidad, una 

realidad que será diferente para cada grupo de alumnos y para cada centro 

educativo, incluso para cada niño. 

- El carácter paulatino e integrador en la adquisición de las competencias clave 

cobra en la etapa de Educación Infantil una particular relevancia, ya que la 

manera particular en la que niños y niñas se van apropiando del mundo que les 

rodea tiene en sí misma un carácter integral. Por ello, la tarea de los profesionales 

que participan como agentes en esta etapa educativa requiere de una especial 

reflexión sobre la práctica, para así poder ofrecer a cada niño y niña las mejores 

oportunidades en cuanto a su desarrollo integral se refiere. 

- El profesorado debe hacer propuestas intencionadas y abiertas. 

Estas tres grandes premisas nos llevan a plantear la necesidad de establecer una 

metodología de trabajo, investigación o tareas dentro de las aulas de infantil 

personalizadas que se adapten a los intereses, necesidades y ritmos del alumnado 

de cada centro educativo, resultando motivadoras y significativas para cada 

grupo. Además, el momento del desarrollo evolutivo en el que se encuentra el 

alumnado del segundo ciclo de E.I. implica la puesta en marcha en las aulas de 

estrategias de aprendizaje que favorezcan el desarrollo de rutinas que sirvan para 
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crear un clima de aula seguro para el alumnado a la vez que permiten establecer 

situaciones en las que practicar destrezas de comunicación y autonomía similares 

a la vida cotidiana. Estas rutinas serán diferentes según cada grupo de alumnos 

e incluso cada maestro/a (ya que en ellas se reflejarán sus ideas pedagógicas y 

sus reflexiones sobre las prácticas). 

De acuerdo con todo esto, los productos finales y las actividades evaluables a 

considerar en la etapa infantil deberán estar totalmente adaptadas a la realidad 

de cada aula, y deberán partir de las actividades que para los diferentes proyectos 

de aprendizaje se planteen en cada centro y de las distintas acciones y actividades 

que cada docente incluya en las diferentes rutinas que plantee para su grupo-

clase.  

 VER ANEXO. CRITERIOS DE EVALUACIÓN INFANTIL 

 

 5.2.5. Prócedimientós, instrumentós y herramientas 
 

Con respecto a los procedimientos de evaluación, deberá ser la observación 

directa y sistemática la técnica principal del proceso de evaluación. Para la 

evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos como escalas de 

observación, anecdotarios o listas de control, entre otros, coherentes con los 

criterios de evaluación y las características específicas del alumnado, 

garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales del mismo. Se concederá especial 

importancia a la elaboración de documentación sobre la práctica docente y las 

experiencias de aula. 

De los artículos reseñados, se desprende que los criterios de evaluación son los 

referentes directos para la evaluación, pero no el único elemento a valorar en la 

evaluación del alumnado, a través de los cuales se evalúan las competencias 

específicas. El grado de desarrollo de las mismas deberá ser informado en los 

Informes finales de ciclo, que servirán para transmitir la información en el 

proceso de tránsito a la etapa de primaria de alumnado entre otras cuestiones. 

Las pautas y principios para la evaluación del aprendizaje del alumnado 

mencionados beneficiarse de una variedad de técnicas, instrumentos y 

herramientas de evaluación que se adecúen a la observación continua y 

sistemática. A continuación, se enumeran algunas de las técnicas y herramientas 

que pueden utilizarse: 

 



 
 

 
P á g i n a  38 | 292 

CEIP Sierra de Adamuz 
 

Observación Directa: Los docentes pueden observar a los alumnos y alumnas 

en acción durante las clases y actividades, prestando atención a su participación, 

nivel de interacción, habilidades sociales y actitudes. 

Registro de Anécdotas: Los docentes pueden tomar notas sobre eventos o 

comportamientos significativos en el aula que reflejen el progreso del estudiante 

o áreas de mejora. 

Rúbricas: Las rúbricas proporcionan criterios claros para la evaluación y 

permiten calificar el trabajo de los alumnos y alumnas en función de criterios 

específicos. Pueden ser utilizadas para evaluar proyectos, presentaciones, 

informes, etc. 

Entrevistas: Los docentes pueden mantener conversaciones individuales o 

grupales con los alumnos y alumnas para evaluar su comprensión, metas 

personales y áreas de interés. 

Cuestionarios y Encuestas: Los docentes pueden utilizar cuestionarios para 

recopilar información sobre la percepción de los alumnos y alumnas sobre su 

propio aprendizaje, su nivel de interés en el tema o su nivel de satisfacción con 

las actividades de aprendizaje. 

Registros de Participación en Clase: Los docentes pueden llevar un registro 

de la participación de los alumnos y alumnas en discusiones, presentaciones, 

actividades en grupo y otras interacciones en el aula. 

Estas técnicas y herramientas de evaluación pueden ser adaptadas y 

combinadas según las necesidades específicas de los alumnos y alumnas y el 

contexto educativo. La evaluación cualitativa basada en observación continua y 

sistemática permite una comprensión más completa del progreso de los alumnos 

y alumnas y su desarrollo en términos cualitativos, como se describe en la escala 

"no conseguido, en proceso, conseguido". Además, la colaboración con los 

padres y la comunicación regular sobre el proceso educativo es esencial para 

garantizar una evaluación completa y un apoyo adecuado a los alumnos y 

alumnas. 
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 5.2.6. Vinculació n de criteriós de evaluació n y la calificació n 
 

Las rúbricas describen el resultado de la evaluación de los aprendizajes que 

establecen los criterios de evaluación de las áreas y constituyen, por lo tanto, una 

referencia común para orientar y facilitar la evaluación objetiva de todo el 

alumnado. 

Las rúbricas propuestas se presentan como tablas de doble entrada que 

establecen las relaciones entre los criterios de evaluación del currículo y los 

criterios de calificación de los aprendizajes descritos en estos. Los calificadores 

establecidos en las rúbricas describen el desempeño que se espera en el 

alumnado, nivel de logro que está expresado en forma de comportamientos 

observables. 

Cada uno de los calificadores de la rúbrica establece, a través del uso de 

graduadores, la calidad de adquisición de los aprendizajes en el alumnado —no 

adecuado, adecuado, bueno y excelente—, lo que permite al profesorado dirigir 

la observación de forma más precisa y objetiva hacia el desempeño esperado en 

este y, al mismo tiempo, la implementación de una práctica de aula a través del 

diseño de situaciones de aprendizaje focalizadas en aquellos aspectos que 

posteriormente han de ser evaluados y calificados, de manera que la evaluación 

no se sitúa al final del proceso de enseñanza, sino que lo fundamenta, adquiriendo 

un sentido formativo y regulador de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
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 5.2.7. Mecanismós de participació n y cómunicació n cón las familias relativós a la 

evaluació n. 
 

Nuestro centro valora profundamente la colaboración y la comunicación efectiva 

con las familias en relación a la evaluación. Para fomentar una participación activa 

y construir un puente sólido entre la escuela y el hogar, hemos implementado 

una serie de mecanismos creativos y efectivos: 

1. Reuniones de Padres: Organizamos reuniones de padres en nuestro 

entorno escolar. Estas reuniones ofrecen un ambiente relajado y natural 

para que las familias conozcan a los docentes y discutan los avances y 

desafíos de sus hijos. 

2. Reuniones con las familias: Organizamos reuniones informativas en las 

que los docentes informan del seguimiento académico y comparten 

consejos y estrategias para apoyar a los niños en casa. Estas reuniones 

abordan temas como la lectura en familia, la educación emocional y el juego 

creativo. 

3. Boletines trimestrales: De manera más formal, las familias pueden 

consultar el boletín en la plataforma séneca al finalizar cada trimestre.  

Estos mecanismos creativos de participación y comunicación con las familias 

aseguran que todos estén involucrados en el proceso de evaluación y que se cree 

una comunidad educativa sólida en la que los padres se sientan parte activa del 

aprendizaje de sus hijos. 
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5.3. CARÁCTER Y REFERENTES EN EDUCACIÓN 

PRIMARIA 
 5.3.1 Referencias nórmativas 
 

 Artículo 11. Evaluación del Decreto 101/2023, de 9 de mayo. 

 Artículo 9. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de mayo de 

2023 de Primaria. 

 Artículo 10. Procedimientos e instrumentos de evaluación de la Orden de 30 de 

mayo de 2023 de Primaria. 

 Los criterios de evaluación de cada área, vienen determinados en el anexo 

curricular correspondiente. 

 

 

 5.3.2 Objetividad de la evaluació n en Educació n Primaria 
 

El artículo 9 de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Primaria, indica sobre el carácter y 

referentes de la evaluación que: 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, global, 

competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas 

áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 

enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los 

criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares, a través de los cuales 

se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

2. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los 

criterios y procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el 

Proyecto educativo del centro. 

7. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de 

participación del alumnado y de los padres, madres o personas que ejerzan su 

tutela legal, en el desarrollo del proceso de evaluación. 

8. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos 

mediante los cuales se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación 

y promoción, que se ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos 

que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada área. 
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Para garantizar la objetividad en la evaluación en nuestro centro educativo, 

consideramos:  

 

 Establecemos criterios de evaluación objetivos: 

1. Con claridad y especificidad: Definiendo criterios de evaluación específicos para 

cada área curricular. Estos deben ser comprensibles para docentes, alumnado y familia, 

y deben estar alineados con las competencias específicas que se esperan lograr. 

2. Medibles y cuantificables: Los criterios son medibles y cuantificables, de modo que 

permitan una evaluación precisa y objetiva del desempeño de los alumnos en cada área. 

3. Consistencia en la Evaluación: Proporcionando directrices claras sobre cómo aplicar 

estos criterios de manera consistente en todas las evaluaciones, para evitar sesgos o 

interpretaciones subjetivas. 

 

 Procedimientos estandarizados: 

1. Instrumentos de Evaluación Diversificados: Definiendo una gama de 

instrumentos de evaluación (pruebas escritas, proyectos, presentaciones orales, 

etc.) que se alineen con los criterios establecidos y permitan evaluar de manera 

holística las competencias de los estudiantes. 

2. Retroalimentación Objetiva: Usamos procedimientos claros para 

proporcionar retroalimentación a los alumnos, basada en los criterios definidos y 

con el objetivo de mejorar el aprendizaje. 

 

 Transparencia y Participación: 

1. Involucramos a la Comunidad Educativa: Garantizamos la participación 

activa del alumnado, padres y docentes en la comprensión y aplicación de los 

criterios de evaluación a través de reuniones y comunicaciones regulares. 

2. Divulgación de criterios y procedimientos: Publicamos y compartimos 

ampliamente los criterios y procedimientos de evaluación y promoción, 

asegurando que están disponibles para todos los implicados y que se ajustan a las 

normativas educativas pertinentes. 

 

 Monitoreo y Mejora Continua: 

1. Revisión Periódica: Revisamos regularmente los criterios y procedimientos de 

evaluación, asegurando su relevancia y eficacia. 

2. Recopilación de Datos: Utilizamos datos objetivos derivados de la evaluación 

para identificar áreas de mejora tanto en el proceso de enseñanza como en el 

aprendizaje de los estudiantes. 
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Al concretar estos puntos aseguramos una evaluación transparente y objetiva, alineada 

con los criterios establecidos por la normativa y que promueva la mejora continua en tu 

centro educativo de educación primaria. 

 

 5.3.3. Criteriós de calificació n 
 

Los criterios de evaluación se han de poder medir, y su medición ha de ser transparente y conocida 

por el alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera objetiva, para 

ello se necesitan criterios de calificación claros que determinen, cuando el alumnado ha logrado 

el nivel debido de desarrollo de cada criterio de evaluación. 

Tal y como indican en la normativa en vigor en la etapa, se promoverá el uso generalizado de 

instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexibles, coherentes con los criterios 

de evaluación. Se han de adaptar a las distintas situaciones de aprendizaje y han de permitir la 

valoración objetiva de todo el alumnado y han de garantizar que las condiciones de realización de 

los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a 

través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con 

los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada área. 

Para determinar la calificación del alumnado no se ponderarán criterios de evaluación, ni 

instrumentos de evaluación, dado que se evalúan desempeños, se considerarán desarrollados en 

mayor o menor medida, y será ese grado de desempeño lo que determinará la calificación del 

alumnado, independientemente del instrumento utilizado para evaluarlo. Teniendo en cuenta que 

todas las competencias hay que trabajarlas y no existe jerarquía entre ellas, estando establecido 

en la normativa en vigor, a través de la relación con los descriptores operativos, el peso relativo 

de cada una. 

 

Los criterios de evaluación permiten conocer el grado de desarrollo esperado en cada 

ciclo de cada competencia específica. Así, el proceso de evaluación no pone el foco en 

los saberes básicos sino en los criterios. La evaluación debe ser continua, ya que permite 

apreciar el progreso del alumno, y formativa, informando al alumno sobre cómo mejorar 

su aprendizaje. 

Además, se debe calificar con variedad de instrumentos, no centrado en un único tipo de 

actividad de calificación. Pero calificar un criterio no es lo mismo que evaluarlo: calificar 

implica crear una escala y establecer rúbricas, para determinar en qué posición se 

encuentra cada alumno en esa escala. 

El primer paso para calificar el criterio de evaluación es analizar en qué aspectos nos 

queremos centrar. A continuación, pensamos actividades concretas para el aula donde 

empleemos claramente esas ideas. Finalmente, es necesario plantear una rúbrica sobre 

el criterio de evaluación. A partir de la referencia máxima que marcaría el sobresaliente, 

podemos ir eliminando paulatinamente destrezas para establecer el contenido de la 

calificación de notable, bien, suficiente e insuficiente. 
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 5.3.4. Cóncreció n y medida de lós criteriós de evaluació n en Educació n Primaria 
 

En nuestro centro educativo, hemos establecido un enfoque sólido y creativo para la 

evaluación del alumnado, garantizando la transparencia y la objetividad en todo el 

proceso. Aquí detallamos cómo medimos los criterios de evaluación y vinculamos la 

calificación de manera clara y accesible: 

 

Midiendo los Criterios de Evaluación: 

1. Observación Continua y Documentación: Nuestros docentes evalúan de 

manera continua y documentan el proceso de aprendizaje de los alumnos y 

alumnas en relación con los criterios de evaluación. Utilizan la observación, la 

reflexión y la documentación para rastrear el progreso de cada estudiante en 

diversas áreas curriculares. 

2. Criterios de Evaluación Medibles: Hemos establecido criterios de evaluación 

medibles que describen acciones y logros específicos en cada área curricular. 

Estos criterios son claros y permiten una medición objetiva del desempeño de los 

alumnos y alumnas. 

3. Diversidad de Instrumentos de Evaluación: Utilizamos una variedad de 

instrumentos de evaluación, como cuestionarios, formularios, presentaciones, 

exposiciones orales, pruebas, escalas de observación, rúbricas y porfolios. Cada 

instrumento se adapta a las características específicas de los alumnos y alumnas 

y garantiza la evaluación objetiva. 

4. Evaluación Contextualizada y Funcional: Nuestras técnicas de evaluación se 

basan en situaciones de aprendizaje realistas y contextualizadas. Estas 

situaciones permiten a los alumnos y alumnas demostrar el grado de adquisición 

de las competencias en un entorno práctico y significativo. 
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 5.3.5. Prócedimientós, instrumentós y herramientas. 
 

En el artículo 10 sobre procedimientos e instrumentos de evaluación, leemos: 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con 

los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas 

de cada área. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 

mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser 

concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la 

evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 

documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o porfolios, entre otros, 

coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 

alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a 

la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de 

coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, 

potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 

determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de 

desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la 

hora de determinar su grado de desarrollo. 

6. Los criterios de promoción, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir 

referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil 

competencial al finalizar cada ciclo, así como a la superación de las competencias 

específicas de las diferentes áreas. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su 

propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en 

las programaciones didácticas. 

9. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena 

objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 

reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer 

los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través 

de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su 

educación. 
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Se especifican a continuación los distintos procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y medición, 

aclarando que tras la denominación de los instrumentos se añaden entre paréntesis unas siglas las cuáles serán 

las utilizadas por el profesorado de este Centro en el sistema de información de la Junta de Andalucía SÉNECA 

para la identificación conveniente de cada uno de ellos. Es de reseñar que el listado de instrumentos de 

evaluación es compartido en SÉNECA con Educación Infantil y Primaria. 

Procedimientos y técnicas 

de evaluación 

Evidencias e Instrumentos de evaluación 

 

Observación Asamblea (ASAM) 

Comprensión lectora (COML) 

Comprensión oral (COMO) 

Escala de observación de actividades (ESOA) 

Exploración a través de preguntas (EXPL) 

Lista de control y cotejo (LICO) 

Observación directa (OBSD) 

Registro de observación anecdótico (REGO) 

Trabajos cooperativos (COOP) 

Trabajo individual (INDI) 

Análisis de producciones Análisis de casos (ANAC) 

Búsqueda y tratamiento de la información (BTIN) 
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Construcción de maquetas (COMA) 

Cuaderno de campo (CUCA) 

Cuaderno del alumnado (CUAD) 

Dramatización y representaciones (DRAM) 

Ejercicios y prácticas realizados en clase (CLAS) 

Entrevista (ENTR) 

Exposiciones orales (EXOR) 

Fichas técnicas de productos (FICH) 

Interpretaciones musicales (IMUS) 

Mapa conceptual (MAPC) 

Monografías (MONO) 

Portfolio (PRTF) 

Producciones artísticas (PRAR) 

Resolución de ejercicios y problemas (EJPR) 

Trabajos e informes (TRIN) 

Pruebas Pruebas escritas (PESC) 

Pruebas orales (PORA) 

Pruebas específicas (PESP) 

Autoevaluación y 

coevaluación 

Cuestionarios de autoevaluación (CEVA) 

Rúbricas y dianas para evaluación entre iguales (RUDI) 

    

 5.3.6. Vinculació n de criteriós de evaluació n y la calificació n 
 

En nuestro centro edu cativo, hemos establecido un enfoque sólido y creativo para la 

evaluación del alumnado, garantizando la transparencia y la objetividad en todo el 

proceso. Aquí detallamos cómo vinculamos la calificación de manera clara y accesible: 

1. No se ponderan criterios: En consonancia con la normativa vigente, no 

ponderamos los criterios de evaluación ni los instrumentos de evaluación. En su 

lugar, evaluamos el grado de desarrollo de los criterios de evaluación y 

competencias específicas de manera individual. 

2. Transparencia de los criterios: Los criterios de evaluación y los 

procedimientos de calificación son transparentes y accesibles. Los alumnos y 
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alumnas conocen desde el inicio del proceso de aprendizaje los criterios que se 

utilizarán para evaluar su desempeño. 

3. Medición Objetiva: La calificación del alumnado se determina en función del 

grado de desarrollo de los criterios de evaluación y competencias específicas. No 

hay ponderación, y todos los criterios tienen el mismo peso en la calificación. 

4. Relación con el Perfil Competencial: Las calificaciones se relacionan con el 

grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial al 

finalizar cada ciclo. Esto asegura una evaluación integral y coherente con los 

objetivos del currículo. 

Tal y como se ha descrito anteriormente en el apartado de técnicas e instrumentos de 

evaluación, la calificación de las áreas y de las competencias clave estará completamente 

relacionada con la valoración del grado de desempeño de los distintos indicadores de 

logro que conforman los criterios de evaluación de las áreas. Para otorgar tal calificación, 

se atenderá a la información que ofrecen los distintos instrumentos de evaluación y 

medida descritos en el apartado mencionado. 

Los indicadores de logro serán calificados en una escala de 1 a 10 en función de los 

siguientes criterios: 

 1 ó 2: El alumno muestra muy graves o graves carencias que le impiden desempeñar 

lo propuesto en el indicador de logro. 

 3 ó 4: El alumno muestra numerosas o ciertas carencias que le impiden desempeñar 

lo propuesto en el indicador de logro. 

 5 ó 6: El alumno, a pesar de mostrar alguna carencia, desempeña una parte o gran 

parte de lo propuesto en el indicador de logro. 

 7 u 8: El alumno desempeña lo propuesto en el indicador de logro de forma correcta, 

con algunos o algún aspecto mejorable. 

 9 ó 10: El alumno desempeña lo propuesto en el indicador de logro de forma óptima, 

mostrando aptitudes y/o actitudes excelentes. 
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 5.3.7. Mecanismós de participació n y cómunicació n cón las familias relativós a la 

evaluació n 
 

Hemos establecido canales de comunicación y participación con los alumnos y alumnas 

y las familias para garantizar la transparencia en la evaluación: 

1. Reuniones de Tutoría: Organizamos reuniones regulares en las que los 

docentes comparten los resultados de la evaluación con los alumnos y alumnas 

y sus familias. Estas reuniones son oportunidades para discutir el progreso y 

establecer metas de mejora. 

2. Plataforma Séneca: Trabajamos con Ipasen, una plataforma donde las familias 

pueden acceder a sus calificaciones, evaluaciones y comentarios de docentes. 

Esta plataforma brinda una visión clara del progreso. 

3. Feedback Continuo: Fomentamos la retroalimentación continua de los alumnos 

y alumnas, permitiéndoles autoevaluarse y coevaluarse. Esto empodera a los 

alumnos y alumnas para que se involucren en la mejora de su educación. 

4. Reuniones con las familias para analizar resultados: Organizamos 

reuniones educativas en las que analizamos cualitativa y cuantitativamente los 

resultados a final de cada trimestre.  

En resumen, nuestro enfoque de evaluación se basa en criterios de evaluación claros, 

instrumentos variados, transparencia en la calificación y una comunicación abierta con 

alumnos, alumnas y familias. El objetivo es garantizar una evaluación y calificación 

justa y objetiva que promueva el aprendizaje y la mejora continua. 
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5.4. PROMOCIÓN EN EDUCACIÓN PRIMARIA 
 

 5.4.1 Referencias nórmativas 
 

 Artículo 12. Promoción del Decreto 101/2023, de 9 mayo. 

 Artículo 10. Procedimientos e Instrumentos de evaluación de la Orden de 

Primaria de 30 de mayo de 2023. 

 Artículo 16. Promoción del alumnado de la Orden de Primaria de 30 de mayo 

de 2023. 

 

 5.4.2. Decisió n de la prómóció n 
 

En el artículo sobre la promoción de la Orden de Primaria, se indica que: 

1. Según lo establecido en el artículo 12 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, al finalizar 

cada uno de los ciclos de la etapa y como consecuencia del proceso de evaluación, el 

equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones correspondientes sobre la 

promoción del alumnado, tomando especialmente en consideración la información y el 

criterio de la persona que ejerza la tutoría y con el asesoramiento del equipo de 

orientación educativa. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por 

mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para la toma 

de decisiones se tendrán en cuenta los criterios de promoción que deberán ir referidos 

al grado de desarrollo de los descriptores operativos del perfil competencial de cada ciclo 

establecidos en el Proyecto educativo del centro. Para ello se tendrán como referentes 

los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de 

las competencias específicas. 

2. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes, se tendrán en 

consideración los siguientes criterios de manera conjunta: 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales el alumnado haya participado activamente con implicación, atención y 

esfuerzo. 

3. Quienes promocionen sin haber superado todas las áreas seguirán un programa de 

refuerzo del aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual para cada una de 

las áreas no superadas, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo docente 

lo considera necesario y así se recoge en el Proyecto educativo del centro. El equipo 

docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas 

en los mismos, al menos, al finalizar cada trimestre escolar y en todo caso, al finalizar el 

curso. 
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4. La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un 

programa de refuerzo del aprendizaje que versará sobre las competencias específicas de 

las áreas no desarrolladas el curso anterior. 

5. Estos programas de refuerzo del aprendizaje deberán contener los elementos 

curriculares necesarios para que puedan ser evaluables. 

6. La aplicación y evaluación de dichos programas de refuerzo del aprendizaje serán 

realizadas, preferentemente, por la persona que ejerza la tutoría del curso al que 

pertenezca el alumnado. 

7. Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una 

medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de medidas de 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales para solventar las dificultades de 

aprendizaje del alumnado. 

8. Los centros docentes especificarán en sus Proyectos educativos los criterios y 

procedimientos de evaluación y promoción a los que se refiere el artículo 9.7, incluyendo 

la forma en la que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado 

puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción. 

 

 

El artículo 10, relativo a procedimientos e instrumentos de evaluación, indica que los 

criterios de promoción, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al 

grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así como a la 

superación de las competencias específicas de las diferentes áreas. Por lo que será 

importante determinar, qué nivel de cada descriptor es el adecuado y qué nivel de 

desarrollo de las competencias específicas es el pertinente, para que estas decisiones se 

tomen de manera uniforme, objetiva y de manera consensuada por el equipo docente, 

en base a unas decisiones previas, tomadas por la comunidad educativa y recogidas en 

el Proyecto educativo. 

 

La promoción del alumnado al curso o etapa siguiente presenta estas características: 

 

 Se produce automáticamente en los cursos primero, tercero y quinto de la etapa. 

 En los cursos de segundo, cuarto y sexto, tiene lugar siempre que se considere 

que ha logrado los objetivos de la etapa o los que correspondan al curso realizado, 

y que se ha alcanzado el grado de adquisición de las competencias clave 

correspondientes. 

 Se toma en especial consideración la información y el criterio del tutor o tutora del 

alumnado. 

 Los referentes de la evaluación en el caso de alumnos con necesidades educativas 

especiales son los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin 

que este hecho pueda impedirles promocionar de ciclo o etapa. 
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 Es adoptada por el equipo docente de un modo colegiado, si bien se toma 

especialmente en consideración la información y el criterio de quien asume la 

tutoría del grupo-clase al que pertenezca el alumnado. 

 El alumnado ha de recibir los apoyos necesarios para recuperar los aprendizajes 

que no hubiera alcanzado el curso anterior. 

 

La repetición, por su parte, presenta estas particularidades: 

 Es una medida de carácter excepcional y se toma tras haber aplicado las medidas 

ordinarias suficientes, adecuadas y personalizadas para atender el desfase 

curricular o las dificultades de aprendizaje de quien las presente. 

 Se adopta cuando, tomando en consideración el punto anterior, el equipo docente 

considera que la permanencia un año más en el mismo curso es la medida más 

adecuada para favorecer el desarrollo del alumnado. 

 Se puede emplear una sola vez durante la etapa, con un plan específico y 

personalizado de refuerzo para que, durante ese curso, quien repite curso pueda 

alcanzar el grado de adquisición de las competencias correspondientes. 

 Cuando las circunstancias personales del alumnado con necesidades educativas 

especiales lo aconsejen para la consecución de los objetivos de la enseñanza 

básica (educación primaria y ESO), este alumnado podrá prolongar un curso 

adicional su escolarización. Estas circunstancias podrán ser permanentes o 

transitorias y deberán estar suficientemente acreditadas. 

Las familias o quienes ejerzan la tutela legal de cada estudiante tienen derecho a conocer 

las decisiones relativas a la evaluación y promoción, debiendo colaborar en las medidas 

de apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar el progreso educativo del 

alumnado. 

 

 5.4.3. Gradó de desarrólló de las cómpetencias especí ficas para la prómóció n del 

alumnadó 
 

En este sentido, en nuestro Proyecto Educativo quedan reflejados los siguientes criterios 

de Promoción: 

 Como norma general, el alumnado promocionará de curso al finalizar ciclo.  

 Con carácter excepcional, el alumnado podrá repetir curso siempre y cuando lo 

considere el equipo docente y se hayan agotado las medidas ordinarias de refuerzo 

para solventar las dificultades de aprendizaje del alumnado. Esta medida solo se 

podrá tomar una vez durante la etapa y en los cursos pares. Para comprobar que 

se han agotado todas las medidas, el equipo docente, en la correspondiente sesión 

de evaluación ordinaria, revisará todas las actas, así como el seguimiento llevado 

a cabo de dichas medidas y llevará a cabo la toma de decisiones.  
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5.4.4. Nivel adecuadó para la prómóció n. 
 

La decisión de promoción se basará en el nivel de desarrollo de los descriptores operativos de las competencias 

clave. Dichos descriptores aparecen en el anexo del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece 

la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. En 

este sentido, el equipo docente observará si el alumnado ha adquirido el nivel correspondiente a cada ciclo, 

tomando como referente la calificación de los criterios de evaluación de cada área. 

La toma de decisiones sobre la promoción del alumnado, tendrá muy en cuenta los dos criterios establecidos 

en el artículo 16.2 de la Orden de 30 de mayo de 2023:  

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales el alumnado 

haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo 

 

El proceso de toma de decisiones se llevará a cabo según lo establecido en el artículo 16.1 de la citada orden. 

 5.4.4. Criteriós de prómóció n. 
 
 

EDUCACIÓN INFANTIL 

 

COMPETENCIAS 

Competencia en comunicación lingüística CCL 

Competencia matemática y competencia en ciencia, 
tecnología e ingeniería  

STEM 

Competencia digital CD 

Competencia personal, social y de aprender a 
aprender 

CPSAA 

Competencia ciudadana CC 

Competencia emprendedora CE 

Competencia en conciencia y expresión culturales CCEC 

 

ÁREAS 

Crecimiento en armonía ÁREA 1 

Descubrimiento y exploración del entorno ÁREA 2 

Comunicación y representación de la realidad ÁREA 3 

 

ODS 

Salud y bienestar ODS 3 

Igualdad de género ODS 5 

Energía asequible y no contaminante ODS 7 
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Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establécela ordenación y el currículo de la etapa de Educación 
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
 
ÁREA 1: CRECIMIENTO EN ARMONÍA  
 
CR 1.1 Progresar en el conocimiento de su cuerpo ajustando acciones y reacciones y desarrollando el equilibrio, 
la percepción sensorial y la coordinación en el movimiento.    

 Progresa en el control postural en las distintas formas de desplazarse.  
 Mantiene la coordinación de movimientos y varía su velocidad.   
 Se sitúa espacialmente respecto a los objetos y consigo mismo.   

CR 1.2 Manifestar sentimientos de seguridad personal en la participación en juegos y en las diversas situaciones 
de la vida cotidiana, confiando en las propias posibilidades y mostrando iniciativa. 

 Manifiesta sentimientos de seguridad personal en la participación en juegos y en las diversas 
situaciones de la vida cotidiana.   

 Confía en las propias posibilidades.   
 Muestra iniciativa en los juegos y actividades de la vida cotidiana.   

CR 1.3 Manejar diferentes objetos, útiles y herramientas en situaciones de juego y en la realización de tareas 
cercanas y propias de la vida real, mostrando un control progresivo y de coordinación de movimientos de 
carácter fino. 

• Maneja diferentes objetos, útiles y herramientas en situaciones de juego y en la realización de 
tareas cotidianas.   

• Muestra un control progresivo y de coordinación de movimientos de carácter fino. 
  

CR 1.4 Participar en contextos de juego dirigido y espontáneo, ajustándose a sus posibilidades personales. 
• Participa en contextos de juego dirigido y espontáneo.   
• Ajusta sus posibilidades personales en contextos de juego.   

CR 2.1 Identificar y expresar sus necesidades y sentimientos, ajustando progresivamente el control de sus 
emociones. 

• Identifica y expresa sus necesidades, sentimientos y emociones.   
CR 2.2 Ofrecer y pedir ayuda en situaciones cotidianas, estableciendo vínculos afectivos equilibrados. 

• Ofrece y pide ayuda en situaciones cotidianas.   
• Establece vínculos afectivos adecuados a su edad.   

CR 2.3 Expresar inquietudes, gustos y preferencias, aceptando y mostrando afecto de manera libre, segura, 
respetuosa y alejada de estereotipos sexistas, en beneficio de la coeducación. 

• Expresa inquietudes, gustos y preferencias.   
• Muestra afecto de manera libre, segura y respetuosa.   

CR 2.4 Mostrar satisfacción y seguridad sobre los logros conseguidos, valorando los beneficios de la 
cooperación.  

• Muestra satisfacción y seguridad sobre los logros conseguidos.  
• Valora los beneficios de la cooperación.  

CR 3.1 Realizar actividades relacionadas con el autocuidado y cuidado del entorno con una actitud de respeto, 
mostrando autoconfianza e iniciativa y disfrutando con su logro de forma cada vez más autónoma. 

• Realiza actividades relacionadas con el autocuidado y el cuidado del entorno. 
• Valora y desarrolla actitudes de conservación y respeto hacia el medio ambiente en general.
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CR 3.2 Respetar la secuencia temporal asociada a los acontecimientos y actividades cotidianas, adaptándose a 
las rutinas establecidas por y para el grupo y desarrollando comportamientos respetuosos hacia las demás 
personas. 

• Respeta la secuencia temporal asociada a los acontecimientos y actividades cotidianas. 
  

• Se adapta a las rutinas establecidas para el grupo.   
• Desarrolla comportamientos respetuosos hacia las demás personas.  

CR 4.1 Participar con iniciativa en juegos y actividades colectivas relacionándose con otras personas con 
actitudes de afecto y empatía, respetando los distintos ritmos individuales y favoreciendo la inclusión y la 
cohesión de grupo. 

• Respeta los distintos ritmos individuales y evita todo tipo de discriminación. 
• Se implica y participa en las actividades de grupo.   

CR 4.2 Reproducir conductas, acciones o situaciones a través del juego simbólico en interacción con sus iguales, 
identificando y rechazando todo tipo de estereotipos. 

• Reproduce conductas, acciones o situaciones a través del juego simbólico en interacción con 
sus iguales.   

CR 4.3 Participar activamente en situaciones de la vida cotidiana que impliquen una reflexión y asimilación de 
las normas sociales que regulan la convivencia y promueven valores como el respeto a la diversidad, la igualdad 
de género y la integración de la realidad pluricultural.. 

• Participa activamente en actividades relacionadas con la reflexión sobre las normas sociales 
que regulan la convivencia y promueven valores como el respeto a la diversidad, el trato no 
discriminatorio hacia las personas con discapacidad y la igualdad de género.   

CR 4.6 Participar, conocer y valorar celebraciones, costumbres y tradiciones. 
• Se interesa y participa en las actividades del entorno.   
• Muestra respeto por las costumbres y tradiciones.  

 
 
 
 
ÁREA 2: DESCUBRIMIENTO Y EXPLORACIÓN DEL ENTORNO 
 
CR 1.1 Establecer distintas relaciones entre los objetos a partir de sus cualidades o atributos, mostrando 
curiosidad e interés, explorando sus características, comportamiento físico y funcionamiento, constatando el 
efecto de sus acciones sobre los objetos y anticipándose a las consecuencias que de ellas se derivan. 

• Establece distintas relaciones entre los objetos a partir de sus cualidades o atributos. 
  

CR 1.2 Emplear los cuantificadores básicos más significativos en el contexto del juego, la vida cotidiana y en la 
interacción con los demás en diferentes contextos. 

• Reconoce y aplica los cuantificadores más significativos trabajados durante el ciclo. 
  

CR 1.3 Ubicarse adecuadamente en los espacios habituales, tanto en reposo como en movimiento, aplicando 
sus conocimientos acerca de las nociones espaciales básicas y jugando con el propio cuerpo y con objetos. 

• Reconoce la orientación espacial respecto al propio cuerpo.   
• CR 1.4 Identificar las situaciones cotidianas en las que es preciso medir, utilizando el cuerpo u 

otros elementos para efectuar las comparaciones y medidas. 
• Identifica las situaciones cotidianas en las que es preciso medir.  
• Identifica y diferencia los conceptos de medidas de capacidad.  

CR 1.5 Organizar su actividad, ordenando las secuencias y utilizando las nociones temporales básicas. 
• Identifica los días de la semana, meses y estaciones del año.  
• Diferencia los periodos temporales día, tarde y noche.   
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CR 1.6 Representar el espacio y los objetos a través de relaciones espaciales y geométricas. 
• Representa el espacio y los objetos a través de relaciones espaciales y geométricas 

  
CR 1.7 Reconocer las formas y cuerpos geométricos presentes en el entorno mediante actividades 
manipulativas y vivenciales. 

• Reconocer las formas y cuerpos geométricos presentes en el entorno mediante actividades 
manipulativas y vivenciales.   

CR 1.8 Construir con sentido las principales funciones de los números, aplicándolos a la vida cotidiana: medir, 
marcar, ordenar, etc. 

• Sitúa objetos mediante los ordinales del primero al décimo.   
• Resuelve sumas y restas en vertical y horizontal.   

CR 2.1 Afrontar retos o problemas planificando secuencias de actividades, mostrando interés, iniciativa y 
actitud colaborativa. 

• Afronta retos o problemas planificando secuencias de actividades.  
• Muestra interés, iniciativa y actitud colaborativa.   

CR 2.2 Canalizar progresivamente la frustración ante dificultades o problemas mediante la aplicación de 
diferentes estrategias. 

• Canaliza progresivamente la frustración ante dificultades o problemas mediante la aplicación 
de diferentes estrategias.   

CR 2.3 Plantear hipótesis acerca del comportamiento de ciertos elementos o materiales, verificándolas a través 
de la manipulación y la actuación sobre ellos. 

• Plantea y verifica hipótesis acerca del comportamiento de ciertos elementos o materiales a 
través de la manipulación y la actuación sobre ellos.   

CR 2.4 Utilizar diferentes estrategias para la toma de decisiones con progresiva autonomía, afrontando el 
proceso de creación de soluciones originales en respuesta a los retos que se le planteen. 

• Utiliza diferentes estrategias para la toma de decisiones con progresiva autonomía. 
  

• Afronta el proceso de creación de soluciones originales en respuesta a los retos que se le 
plantean.   

CR 2.6 Participar en proyectos utilizando dinámicas cooperativas, compartiendo y valorando opiniones propias 
y ajenas, y expresando conclusiones personales a partir de ellas. 

• Participa en proyectos utilizando dinámicas cooperativas.   
• Comparte y valora opiniones propias y ajenas, y expresa conclusiones personales a partir de 

ellas.      
CR 3.1 Mostrar una actitud de respeto y cuidado hacia el medio natural, identificando el impacto positivo o 
negativo de algunas acciones humanas sobre el mismo, adquiriendo conciencia de la responsabilidad que 
todos tenemos en su conservación y mejora. 

• Desarrolla responsabilidad hacia el medio ambiente.    
CR 3.2 Iniciarse en procedimientos y conceptos ligados al cuidado conservación de nuestro entorno cercano 
mostrando una actitud sostenible: cuidar, reducir, reciclar, reutilizar, etc. 

• Se inicia en procedimientos y conceptos ligados al cuidado conservación de nuestro entorno 
cercano.   

CR 3.3  Identificar rasgos comunes y diferentes entre seres vivos e inertes. 
• Establece relaciones y diferencias entre seres vivos e inertes.   

CR 3.4 Conocer los componentes básicos del medio natural y establecer relaciones entre el medio natural y 
social a partir de conocimiento y observación de algunos fenómenos naturales y de los elementos 
patrimoniales presentes en el medio físico. 

• Reconoce algunos cambios en la naturaleza propios de la estación en la que se encuentra. 
  

• Identifica elementos propios de las estaciones.   
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ÁREA 3: Comunicación y representación de la realidad adquirido en proceso 
CR 1.1 Participar de manera activa, espontánea y respetuosa con las diferencias individuales en situaciones 
comunicativas de progresiva complejidad, en función de su desarrollo individual.   
• Amplía su vocabulario según las situaciones de aprendizaje trabajadas.  
• Controla y desarrolla las habilidades articulatorias.   
• Desarrolla la conciencia fonológica.   
CR 1.2 Utilizar las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes, ajustando su repertorio comunicativo a 
las propuestas, a los interlocutores y al contexto, indagando en las posibilidades expresivas de los diferentes 
lenguajes. 

• Ajusta su repertorio comunicativo a las propuestas, a los interlocutores y al contexto, 
indagando en las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes.    

CR 1.4 Interactuar con distintos recursos digitales, familiarizándose con diferentes medios y herramientas 
digitales.   

• Se familiariza con diferentes medios y herramientas digitales.  
CR 2.1 Interpretar de forma eficaz los mensajes, emociones e intenciones comunicativas de los demás, 
respetando las diferencias individuales. 

• Interpreta de forma eficaz los mensajes e intenciones comunicativas de otras personas.
  

CR 2.2 Interpretar los mensajes transmitidos mediante representaciones o manifestaciones artísticas, también 
en formato digital, reconociendo la intencionalidad de la persona emisora y mostrando una actitud curiosa y 
responsable. 

• Interpreta los mensajes transmitidos mediante representaciones o manifestaciones artísticas, 
también en formato digital.   

• Reconoce la intencionalidad de la persona emisora y muestra una actitud curiosa y 
responsable.   

CR 3.1 Hacer un uso funcional del lenguaje oral, aumentando su repertorio lingüístico y construyendo 
progresivamente un discurso más eficaz, organizado y coherente en contextos formales e informales. 

• Hace un uso funcional del lenguaje oral.   
• Construye progresivamente un discurso más eficaz, organizado y coherente en contextos 

formales e informales.   
CR 3.2 Utilizar el lenguaje oral como instrumento regulador de la acción en las interacciones con los demás con 
seguridad y confianza. 

• Utiliza el lenguaje oral como instrumento regulador de la acción en las interacciones con los 
demás con seguridad y confianza.   

• Se expresa de forma clara y comprensible.   
• CR 3.3 Evocar y expresar espontáneamente ideas a través del relato oral en un contexto de 

respeto hacia las diferencias individuales. 
• Evoca y expresa espontáneamente ideas a través del relato oral.   

• Explica oralmente las relaciones causa-efecto.   
CR 3.4 Elaborar creaciones plásticas, explorando y utilizando diferentes materiales y técnicas y participando 
activamente en el trabajo en grupo cuando se precise. 

• Elabora creaciones plásticas, explorando y utilizando diferentes materiales y técnicas. 
  

• Desarrolla la creatividad mediante diferentes técnicas plásticas.   
• Disfruta con las producciones propias y las aportaciones en las actividades grupales.  

  
CR 3.5 Interpretar propuestas dramáticas y musicales, utilizando y explorando diferentes instrumentos, 
recursos o técnicas. 

• Interpreta propuestas dramáticas y musicales.     
• Desarrolla el gusto por las audiciones musicales de piezas clásicas.   
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CR 3.6 Ajustar armónicamente su movimiento al de los demás y al espacio como forma de expresión corporal 
libre, manifestando interés e iniciativa. 

• Ajusta armónicamente su movimiento al de las demás personas y al espacio como forma de 
expresión corporal libre.   

• Manifiesta interés e iniciativa en las actividades de expresión corporal. 
• Experimenta corporalmente estados de movimiento y relajación.  

CR 3.7 Expresarse de manera creativa, utilizando diversas herramientas o aplicaciones digitales intuitivas y 
visuales.   

• Emplea responsablemente los recursos digitales.   
CR 4.1 Mostrar interés por comunicarse a través de códigos escritos, convencionales o no, valorando su función 
comunicativa. 

• Muestra interés por comunicarse a través de códigos escritos, convencionales o no, valorando su 
función comunicativa.   

• Realiza trazos variados de forma correcta.   
• Lee y construye frases con tarjetas de vocabulario y pictogramas cada vez más complejos. 

  
CR 4.2 Identificar, de manera acompañada, alguna de las características textuales y paratextuales mediante la 
indagación en textos de uso social libres de prejuicios y estereotipos sexistas. 

• Identifica, de manera acompañada, alguna de las características textuales y paratextuales 
mediante la indagación en textos de uso social libres de prejuicios y estereotipos sexistas. 
   

CR 4.3 Recurrir a la biblioteca como fuente de información y disfrute, respetando sus normas de uso. 
• Recurre a la biblioteca como fuente de información y disfrute.   
• Respeta las normas de uso de la biblioteca.   

CR 4.4 Participar en las situaciones de lectura que se producen en el aula.  
• Participa en las situaciones de lectura que se producen en el aula.   

CR 5.3 Participar en actividades de aproximación a la literatura infantil, tanto de carácter individual como en 
contextos dialógicos y participativos, descubriendo, explorando y apreciando la belleza del lenguaje literario. 

• Participa en actividades de aproximación a la literatura infantil, tanto de carácter individual como 
en contextos dialógicos y participativos.   

• Escucha activamente y responde a preguntas sencillas sobre textos literarios. 
CR 5.4 Expresar emociones, ideas y pensamientos a través de manifestaciones artísticas y culturales, 
disfrutando del proceso creativo y con especial cuidado al consumo responsable. 

• Expresa emociones, ideas y pensamientos a través de manifestaciones artísticas y culturales.
   

• Entrena la creatividad y desarrolla la imaginación en sus producciones.  
CR 5.5 Expresar gustos, preferencias y opiniones sobre distintas manifestaciones artísticas, explicando las 
emociones que produce su disfrute. 

• Expresa gustos, preferencias y opiniones sobre distintas manifestaciones artísticas, explicando las 
emociones que produce su disfrute. 
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EDUCACIÓN PRIMARIA 

 

2º 

 
LENGUA 
1.1.b. Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y variedades dialectales de su entorno, valorando la 
igualdad en las diferencias. 
1.3.b. Reconocer las tradiciones populares lingüísticas andaluza 
2.1.b. Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas principales y 
los mensajes explícitos y los mensajes implícitos más sencillos, e iniciando, de manera acompañada, la 
valoración del contenido y de los elementos no verbales más elementales. 
3.2.b. Participar en interacciones orales espontáneas, incorporando estrategias elementales de escucha activa 
y de cortesía lingüística. 
4.1.b. Comprender el sentido global y la información relevante de textos cercanos, escritos y multimodales, a 
partir de estrategias básicas de comprensión antes, durante y después de la lectura. 
5.1.b. Producir textos escritos y multimodales sencillos y coherentes en distintos soportes, desde las diferentes 
etapas del proceso evolutivo de la escritura, ajustándose a modelos dados y movilizando, de manera 
acompañada, estrategias elementales, individuales o grupales, de planificación, textualización y revisión. 
6.2.b. Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, sobre algún tema 
de interés personal, realizado de manera acompañada. 
7.1.b. Leer con progresiva autonomía textos de distintos autores y autoras acordes con sus gustos e intereses, 
seleccionados de manera acompañada, desde las diferentes etapas del proceso evolutivo de la lectura. 
8.2.b. Producir, de manera acompañada, textos sencillos individuales o colectivos con intención literaria, 
adaptados a las diferentes etapas del proceso evolutivo de la escritura, ajustándose a modelos dados, en 
distintos soportes y complementándolos con otros lenguajes artísticos. 
9.2.b. Revisar y mejorar los textos propios y subsanar algunos problemas de comprensión lectora, de manera 
acompañada, a partir de la reflexión metalingüística e inter-lingüística y usando la terminología lingüística 
básica adecuada. 
10.1.b. Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios identificados a partir de la reflexión grupal acompañada 
sobre los aspectos elementales, verbales y no verbales, de la comunicación, teniendo en cuenta una 
perspectiva de género. 
 
 
MATEMÁTICAS 
1.2.b. Proporcionar ejemplos de representaciones de situaciones problematizadas sencillas, con recursos 
manipulativos y gráficos que ayuden en la resolución de un problema de la vida cotidiana, individualmente y 
cooperando entre iguales. 
2.1.b Emplear algunas estrategias adecuadas en la resolución de problemas, mostrando interés e implicación 
en la resolución. 
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2.2.b. Obtener posibles soluciones a problemas, de forma guiada, aplicando estrategias básicas de resolución, 
manipulando materiales en un proceso de ensayo y error. 
3.2.b. Dar ejemplos de problemas a partir de situaciones cotidianas que se resuelven matemáticamente, 
planteando preguntas y exponiendo ideas sobre situaciones matemáticas. 
4.2.b. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas, de forma guiada, en el proceso de resolución de 
problemas. 
5.2.b. Reconocer las matemáticas presentes en la vida cotidiana y en otras áreas, estableciendo conexiones 
sencillas entre ellas, interpretando la información gráfica de medios visuales del contexto. 
6.1.b. Reconocer el lenguaje matemático sencillo presente en la vida cotidiana, adquiriendo vocabulario 
específico básico, utilizando terminología matemática básica. 
7.2.b. Expresar actitudes positivas ante retos matemáticos, valorando el error como una oportunidad de 
aprendizaje, superando la frustración y desarrollando su disposición ante el aprendizaje. 
8.2.b. Aceptar la tarea y rol asignado en el trabajo en equipo, cumpliendo con las responsabilidades 
individuales, contribuyendo a la consecución de los objetivos del grupo y estableciendo relaciones saludables. 
 
CONOCIMIENTO DEL MEDIO 
 
1.1.b. Utilizar dispositivos y recursos digitales de acuerdo con las necesidades del contexto educativo de forma 
segura. 
2.5.b. Comunicar de forma oral o gráfica el resultado de las investigaciones, explicando los pasos seguidos con 
ayuda de un guion. 
3.1.b. Realizar, de forma guiada, un producto final sencillo que dé solución a un problema de diseño, probando 
en equipo diferentes prototipos y utilizando de forma segura los materiales adecuados. 
4.1.b. Distinguir acciones que favorezcan el bienestar emocional y social, reconociendo las emociones propias 
y las de los demás e identificando las relaciones familiares y escolares a las que pertenecen. 
4.2.b. Reconocer hábitos de vida saludables, partiendo del conocimiento y la localización de las partes del 
cuerpo implicadas en las funciones vitales, valorando la importancia de la higiene, una alimentación variada, 
equilibrada y sostenible, el ejercicio físico, el contacto con la naturaleza, el descanso y el uso adecuado de las 
tecnologías. 
5.3.b. Mostrar actitudes de respeto para el disfrute del patrimonio natural y cultural, reconociéndolo como un 
bien común y adoptando conductas respetuosas para su disfrute. 
6.1.b. Mostrar estilos de vida sostenible y valorar la importancia del respeto, los cuidados, la 
corresponsabilidad y la protección de los elementos y seres del planeta, identificando la relación de la vida de 
las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del medio como el suelo y el agua. 
7.1.b. Ordenar temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano, empleando nociones de medida 
y sucesión básicas, identificando las acciones y hechos más destacados de su entorno cercano.  
8.2.b. Mostrar actitudes que fomentan la igualdad de género y las conductas no sexistas, reconociendo 
modelos positivos en el entorno cercano. 
9.2.b. Identificar instituciones cercanas, señalando y valorando las funciones que promueven una buena 
convivencia. 
9.3.b. Conocer e interiorizar y usuarios de los medios de locomoción, tomando conciencia de la importancia 
de la movilidad segura, saludable y sostenible tanto para las personas como para el planeta. 
 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
1.1.b. Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, y especialmente las 
relacionadas con la cultura andaluza, a través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las 
mismas.   
2.2.b. Reconocer elementos característicos básicos de distintas manifestaciones culturales y artísticas que 
forman parte del patrimonio, con especial atención a las propias de la cultura andaluza, indicando los canales, 
medios y técnicas empleados e identificando diferencias y similitudes. 
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3.2.b. Expresar de forma guiada ideas, sentimientos y emociones a través de manifestaciones artísticas 
sencillas, experimentando con los diferentes lenguajes e instrumentos a su alcance.   
4.1.b. Participar de manera guiada en el diseño de producciones culturales y artísticas elementales, trabajando 
de forma cooperativa a partir de la igualdad y el respeto a la diversidad. 
4.2.b. Tomar parte en el proceso cooperativo de creación de producciones culturales y artísticas de forma 
respetuosa y utilizando elementos básicos de diferentes lenguajes y técnicas artísticas. 
 
EDUCACIÓN FÍSICA 
1.1.b. Identificar los desplazamientos activos como práctica saludable, integrando normas de seguridad y 
hábitos de higiene en prácticas motrices cotidianas, conociendo sus beneficios físicos para el establecimiento 
de un estilo de vida activo. 
2.1.b. Reconocer la importancia de establecer metas claras a la hora de desarrollar proyectos motores de 
carácter individual, cooperativo o colaborativo, valorando su consecución a partir de un análisis de los 
resultados obtenidos. 
3.1.b. Identificar las emociones que se producen durante el juego, intentando gestionarlas y disfrutando de la 
actividad física. 
4.1.b. Participar activamente en juegos y otras manifestaciones artístico-expresivas de carácter cultural propias 
del entorno, valorando su componente lúdico-festivo y disfrutando de su puesta en práctica. 
5.1.b. Participar en actividades lúdicos-recreativas de forma segura en los entornos natural y urbano y en 
contextos terrestres o acuáticos, conociendo otros usos desde la motricidad y adoptando actitudes de respeto, 
cuidado y conservación de dichos entornos. 
 
RELIGIÓN 
 
 
Competencia específica 1 
Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la identidad personal en situaciones vitales 
cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos bíblicos de alcance antropológico, para ir conformando 
la propia identidad y sus relaciones con autonomía, responsabilidad y empatía.  
 
 
 

SEGUNDO CURSO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.2. Reconocer algunas de las características que definen la autonomía personal, desarrollando un 
autoconcepto ajustado y una autoestima saludable, para la propia aceptación personal y para integrarse 
en los grupos de pertenencia con asertividad y responsabilidad, a la luz del Evangelio.   

 
 
Competencia específica 2 
Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada en la participación en diferentes 
estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales teniendo en cuenta algunos principios 
generales de la ética cristiana, para la mejora de la convivencia y la sostenibilidad del planeta.  
 
 

SEGUNDO CURSO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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2.2. Apreciar y mostrar actitudes de respeto, mediación y cuidado del prójimo y de la naturaleza, 
derivadas del análisis de las palabras y acciones de Jesús de Nazaret.   

 
 
 
 
 
Competencia específica 3 
Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la buena convivencia, analizándolas con las 
claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para fomentar el crecimiento moral, la cooperación con 
los demás y el desarrollo de valores orientados al bien común.  
 
 
 

SEGUNDO CURSO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

3.2. Describir algunas situaciones cercanas de desamparo, fragilidad y vulnerabilidad, empatizando con 
las personas desfavorecidas y reconociendo la preferencia de Jesús de Nazaret por los que más sufren.  

 
 
Competencia específica 4 
Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus expresiones más significativas, disfrutando de 
su contemplación, analizando el universo simbólico y vital que transmiten, para valorar la propia identidad 
cultural, promover el diálogo intercultural y generar creaciones artísticas.  
 
 

SEGUNDO CURSO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

4.2. Descubrir cómo el pueblo cristiano muestra su fe en la vida diaria en diferentes fiestas y 
manifestaciones religiosas, comprendiendo el vínculo que las une al Evangelio y su actualización en la 
comunidad cristiana.  

 
 
Competencia específica 5 
Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia espiritual, reconociéndola en las propias 
emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la experiencia de personajes relevantes de la tradición 
judeocristiana y de otras religiones, para favorecer el autoconocimiento personal, entender las vivencias de los 
otros y promover el diálogo y el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas.  
 
 

SEGUNDO CURSO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

5.2. Identificar las propias emociones, sentimientos y vivencias religiosas, compartiéndolos y 
reconociéndolos en el otro, teniendo en cuenta la experiencia de personajes relevantes de la tradición 
judeocristiana.   

 
 
Competencia específica 6 
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Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su contribución a la sociedad, para disponer de 
una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia identidad social y cultural, con otras tradiciones 
religiosas y áreas de conocimiento. 
 
 
 

SEGUNDO CURSO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

6.2. Valorar la Biblia como libro sagrado y como narración del encuentro de Dios con la humanidad, 
descubriendo su lugar en la comunidad cristiana y en la cultura.  
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4º 

LENGUA 
1.1.b. Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y variedades dialectales de su entorno, identificando 
algunas expresiones de uso cotidiano. 
1.2.b. Identificar, con cierta autonomía y en contextos próximos, prejuicios y estereotipos lingüísticos 
frecuentes, aportando alternativas y reconociendo la diversidad lingüística de su entorno como una fuente de 
riqueza cultural. 
1.3.b. Identificar y reconocer rasgos de la modalidad lingüística andaluza, con especial atención a las variedades 
del entorno del alumnado. 
2.1.b. Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas principales, los 
mensajes explícitos y los mensajes implícitos más sencillos, y progresando, de manera acompañada, en la 
valoración crítica del contenido y de los elementos no verbales elementales. 
3.1.b. Producir textos orales y multimodales coherentes, con planificación acompañada, ajustando el discurso 
a la situación comunicativa y utilizando recursos no verbales básicos. 
3.2.b. Participar en interacciones orales espontáneas o regladas, incorporando estrategias básicas de escucha 
activa y cortesía lingüística. 
3.3.b. Conocer y producir textos orales y multimodales con planificación acompañada, propios de la literatura 
infantil andaluza. 
5.1.b. Producir textos escritos y multimodales sencillos, con coherencia y adecuación, en distintos soportes, 
seleccionando el modelo discursivo que mejor responda a cada situación comunicativa, iniciándose en el uso 
de las normas gramaticales y ortográficas más sencillas al servicio de la cohesión y progresando, de manera 
acompañada, en la movilización de estrategias sencillas, individuales o grupales, de planificación, 
textualización y revisión. 
6.1.b. Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, con especial atención en las digitales, 
citándolas, evaluando su fiabilidad y recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos. 
6.2.b. Compartir, de manera creativa, los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, 
sobre algún tema de interés personal o ecosocial, realizado de manera progresivamente autónoma. 
6.3.b. Adoptar hábitos sencillos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en 
relación con la búsqueda y la comunicación de la información, de manera progresivamente autónoma. 
7.1.b. Leer con progresiva autonomía o de forma acompañada textos de diversos autores y autoras, ajustados 
a sus gustos e intereses y seleccionados con creciente autonomía, avanzando en la construcción de su identidad 
lectora para conseguir que sea una fuente de placer. 
7.2.b. Compartir la experiencia de lectura, en soportes diversos, participando en comunidades lectoras en el 
ámbito escolar para conseguir disfrutar de la dimensión social de la lectura. 
8.1.b. Escuchar y leer, de manera acompañada, textos variados de la literatura infantil universal, que recojan 
diversidad de autores y autoras, relacionándolos en función de temas y aspectos elementales del género 
literario, e interpretándolos y relacionándolos con otras manifestaciones artísticas o culturales de manera 
acompañada. 
8.2.b. Producir, de manera acompañada, textos sencillos individuales o colectivos con intención literaria, 
recreando de manera personal los modelos dados, en distintos soportes y complementándolos con otros 
lenguajes artísticos. 
8.3.b. Conocer y crear pequeños textos literarios a partir de pautas y modelos dados de la literatura tradicional 
andaluza. 
9.1.b. Formular conclusiones elementales sobre el funcionamiento de la lengua, utilizando la terminología 
elemental adecuada, prestando especial atención a la relación entre sustantivos, adjetivos y verbos, a partir 
de la observación, comparación y manipulación de palabras, enunciados y textos, en un proceso acompañado 
de producción o comprensión de textos en contextos significativos. 
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9.2. b. Revisar y mejorar los textos propios y ajenos y subsanar algunos problemas de comprensión lectora, de 
manera acompañada, a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y usando la terminología básica 
adecuada. 
 
 
MATEMÁTICAS 
1.1.b. Reconocer e Interpretar, de forma verbal o gráfica, problemas de la vida cotidiana, comprendiendo las 
preguntas planteadas a través de diferentes estrategias o herramientas, incluidas las tecnológicas, e interpretar 
mensajes verbales, escritos o visuales. 
1.2.b. Producir representaciones matemáticas, con recursos manipulativos y a través de esquemas o 
diagramas, que ayuden en la resolución de una situación problematizada, individualmente y cooperando entre 
iguales. 
2.1.b. Comparar y emplear diferentes estrategias para resolver un problema de forma pautada, implicándose 
en la resolución y tomando decisiones. 
2.2.b. Obtener posibles soluciones de un problema siguiendo alguna estrategia conocida, manipulando, 
tanteando y realizando analogías. 
2.3.b. Demostrar y describir la corrección matemática de las soluciones de un problema y su coherencia en el 
contexto planteado, argumentando la respuesta. 
3.1.b. Realizar y analizar conjeturas matemáticas sencillas investigando patrones, propiedades y relaciones de 
forma pautada, explorando fenómenos, ordenando ideas con sentido y argumentando conclusiones. 
3.2.b. Dar ejemplos de problemas sobre situaciones cotidianas que se resuelven matemáticamente, 
planteando preguntas y comenzando a argumentar sobre las conclusiones 
4.1.b. Automatizar situaciones sencillas de la vida cotidiana que se realicen paso a paso o sigan una rutina, 
utilizando de forma pautada principios básicos del pensamiento computacional, realizando procesos simples 
en formato digital y definiendo la actividad o rutina. 
4.2.b. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en el proceso de resolución de problemas. 
5.1.b. Realizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, aplicando conocimientos y 
experiencias propias, resolviendo situaciones matemáticas en su contexto cotidiano. 
5.2.b. Identificar e interpretar situaciones en contextos diversos, reconociendo las conexiones entre las 
matemáticas y la vida cotidiana, interpretando la información gráfica de diferentes medios y su interrelación 
con situaciones contextuales 
6.1.b. Reconocer el lenguaje matemático sencillo e identificar y comprender mensajes presentes en la vida 
cotidiana en diferentes formatos, adquiriendo vocabulario específico básico, utilizando dicho lenguaje para 
expresar ideas matemáticas elementales de forma oral y escrita. 
6.2.b. Analizar y explicar, de forma verbal o gráfica, ideas y procesos matemáticos sencillos, los pasos seguidos 
en la resolución de un problema o los resultados matemáticos, empleando el lenguaje verbal y gráfico a través 
de medios tradicionales o digitales. 
7.1.b. Reconocer e identificar las emociones propias al abordar nuevos retos matemáticos, pidiendo ayuda solo 
cuando sea necesario y desarrollando así la autoconfianza, la perseverancia y el control de sus emociones. 
7.2.b. Expresar y mostrar actitudes positivas y colaborativas ante nuevos retos matemáticos tales como el 
esfuerzo y la flexibilidad, valorando el error como una oportunidad de aprendizaje, superando la frustración y 
desarrollando una actitud participativa. 
8.1.b. Participar y colaborar activa y respetuosamente en el trabajo en equipo, comunicándose 
adecuadamente, respetando la diversidad del grupo y estableciendo relaciones saludables basadas en la 
igualdad y la resolución pacífica de conflictos, afianzando la autoconfianza para participar en situaciones de 
convivencia coeducativa. 
 
CONOCIMIENTO DEL MEDIO 
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1.1.b. Utilizar dispositivos y recursos digitales, de acuerdo con las necesidades del contexto educativo de forma 
segura, buscando información, comunicándose y trabajando de forma individual y en equipo y creando 
contenidos digitales sencillos, aumentando la productividad y eficiencia en el propio trabajo 
2.1.b. Demostrar y mantener la curiosidad sobre un tema relacionado con el medio natural, social o cultural 
específico y cercano, formulando preguntas y realizando predicciones razonadas. 
2.4.b. Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, a través del análisis e interpretación de la 
información y los resultados obtenidos, valorando la coherencia de las posibles soluciones, comparándolas con 
las predicciones realizadas. 
3.1.b. Construir en equipo un producto final sencillo que dé solución a un problema de diseño, proponiendo 
posibles soluciones, probando diferentes prototipos y utilizando de forma segura las herramientas, técnicas y 
materiales adecuados. 
3.2.b. Presentar el producto final de los proyectos de diseño en diferentes formatos y explicando los pasos 
seguidos. 
4.2.b. Identificar hábitos de vida saludables, partiendo del conocimiento y la localización y funciones de los 
aparatos y sistemas que intervienen en las funciones vitales de relación y nutrición, estableciendo relaciones 
entre ellos y valorando la importancia de una alimentación variada, equilibrada y sostenible, el ejercicio físico, 
el contacto con la naturaleza, el descanso y la higiene en la prevención de enfermedades y accidentes. 
5.1.b. Identificar las características, la organización y las propiedades de los elementos del medio natural, social 
y cultural, a través de metodologías de indagación, utilizando las herramientas y procesos adecuados, 
comprendiendo y valorando su riqueza y diversidad. 
5.2.b. Identificar conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural, social y cultural, 
mostrando comprensión de las relaciones que se establecen y de los cambios y adaptaciones protagonizadas 
por los seres humanos a través del tiempo, para sus necesidades y las distintas organizaciones sociales que han 
ido desarrollándose. 
6.1.b. Identificar problemas ecosociales, proponer posibles soluciones y poner en práctica estilos de vida 
sostenible, reconociendo comportamientos respetuosos de cuidado y protección del entorno y uso sostenible 
de los recursos naturales, expresando los cambios positivos y negativos causados en el medio por la acción 
humana. 
7.1.b. Identificar hechos del entorno social y cultural desde la Prehistoria hasta la Edad Antigua, su relevancia 
e impacto en Andalucía, empleando las nociones de causalidad, simultaneidad y sucesión, y contextualizando 
acontecimientos relevantes desde el punto de vista histórico. 
 
 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
1.1.b. Reconocer propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, y especialmente las 
relacionadas con la cultura andaluza, a través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las 
mismas. 
2.1.b. Seleccionar y aplicar estrategias para la búsqueda guiada de información sobre manifestaciones 
culturales y artísticas, a través de canales y medios de acceso sencillos, tanto de forma individual como 
colectiva. 
3.1.b. Producir obras propias básicas, utilizando las posibilidades expresivas del cuerpo, el sonido, la imagen y 
los medios digitales básicos, y mostrando confianza en las capacidades propias. 
4.1.b. Participar de manera guiada en el diseño de producciones culturales y artística, trabajando de forma 
cooperativa en la consecuciónde un resultado final planificado y asumiendo diferentes funciones, desde la 
igualdad y el respeto a la diversidad. 
 
EDUCACIÓN FÍSICA 
1.1.b. Reconocer la actividad física como alternativa de ocio saludable, identificando desplazamientos activos 
y sostenibles y conociendo los efectos beneficiosos a nivel físico y mental que posee adoptar un estilo de vida 
activo. 
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2.1.b. Llevar a cabo proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, empleando 
estrategias de monitorización y seguimiento que permitan analizar los resultados obtenidos. 
3.1.b. Mostrar una disposición positiva hacia la práctica física y hacia el esfuerzo, controlando la impulsividad 
y las emociones negativas que surjan en contextos de actividad motriz 
4.1.b. Participar activamente en juegos motores y otras manifestaciones artístico-expresivas con arraigo en la 
cultura andaluza, tradicional o actual, así como otros procedentes de diversas culturas, contextualizando su 
origen, su aparición y su transmisión a lo largo del tiempo y valorando su importancia, repercusión e influencia 
en las sociedades pasadas y presentes. 
5.1.b. Desarrollar una práctica motriz segura en contextos naturales y urbanos de carácter terrestre o acuático, 
adecuando las acciones al análisis de cada situación y aplicando medidas de conservación ambiental. 
 
RELIGIÓN 
Competencia específica 1 
Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la identidad personal en situaciones vitales 
cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos bíblicos de alcance antropológico, para ir conformando 
la propia identidad y sus relaciones con autonomía, responsabilidad y empatía.  

CUARTO CURSO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.2. Desarrollar sensibilidad sobre el valor de la vida y de la igual dignidad del ser humano, y su papel en 
el cuidado de la naturaleza, tomando como modelo personajes bíblicos y de la tradición cristiana.   

 
Competencia específica 2 
Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada en la participación en diferentes 
estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales teniendo en cuenta algunos principios 
generales de la ética cristiana, para la mejora de la convivencia y la sostenibilidad del planeta.  

CUARTO CURSO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

2.2. Apreciar las relaciones sociales como fuente de felicidad y desarrollo personal, tomando como 
punto de partida los relatos sobre la comunidad de Jesús de Nazaret, los Apóstoles y la Iglesia, 
asumiendo responsabilidades en el cuidado de las personas y del planeta.   

 
Competencia específica 3 
Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la buena convivencia, analizándolas con las 
claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para fomentar el crecimiento moral, la cooperación con 
los demás y el desarrollo de valores orientados al bien común.  
 

CUARTO CURSO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

3.2. Distinguir algunos de los valores propios del cristianismo y su presentación en pasajes de los 
evangelios, para aplicar la cooperación y la mediación, la resolución pacífica de conflictos y la 
construcción del bien común en situaciones cercanas.  

 
Competencia específica 4 
Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus expresiones más significativas, disfrutando de 
su contemplación, analizando el universo simbólico y vital que transmiten, para valorar la propia identidad 
cultural, promover el diálogo intercultural y generar creaciones artísticas.  
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CUARTO CURSO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

4.2. Observar en las celebraciones litúrgicas, los espacios sagrados y los sacramentos de la Iglesia 
elementos esenciales del cristianismo, poniéndolos en relación con la vida de Jesús y la tradición de la 
Iglesia.  
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Competencia específica 5 
Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia espiritual, reconociéndola en las propias 
emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la experiencia de personajes relevantes de la tradición 
judeocristiana y de otras religiones, para favorecer el autoconocimiento personal, entender las vivencias de los 
otros y promover el diálogo y el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas.  
 

CUARTO CURSO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

5.2. Identificar las virtudes y actitudes que ayudan a un crecimiento personal y espiritual, a través del 
autoconocimiento y del acceso a otras experiencias de personajes de la tradición cristiana.  

 
Competencia específica 6 
Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su contribución a la sociedad, para disponer de 
una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia identidad social y cultural, con otras tradiciones 
religiosas y áreas de conocimiento. 
 

CUARTO CURSO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

6.2. Valorar la Iglesia como comunidad que ha continuado con la misión de Jesús resucitado, desde las 
primeras comunidades cristianas hasta la actualidad, reconociendo sus celebraciones, tradiciones y 
contribuciones sociales.   
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6º 

LENGUA 
 
Competencia específica 1 
Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las lenguas del alumnado y de la 
realidad plurilingüe y multicultural de España para favorecer la reflexión interlingüística, para identificar y 
rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos, y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural. 
Criterios de evaluación 
1.1.a. Mostrar interés y respeto por las distintas lenguas y variedades dialectales, incluidas las lenguas de 
signos, identificando algunos rasgos de los dialectos y lenguas familiares del alumnado. 
 
Competencia específica 2 
Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general y la información más 
relevante, y valorando con ayuda aspectos formales y de contenidos básicos, para construir conocimiento y 
responder a diferentes necesidades comunicativas.  
Criterios de evaluación 
2.1.a. Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas principales y 
los mensajes explícitos e implícitos, valorando con cierta autonomía su contenido y los elementos no verbales 
elementales y, de manera acompañada, algunos elementos formales elementales. 
 
Competencia específica 3 
Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuado, para expresar ideas, 
sentimientos y conceptos; construir conocimiento; establecer vínculos personales; y participar con autonomía 
y una actitud cooperativa y empática en interacciones orales variadas. 
Criterio de evaluación 
3.2.a. Participar en interacciones orales espontáneas o regladas, respetando las normas de cortesía lingüística, 
iniciando de manera acompañada el desarrollo de estrategias sencillas y escucha activa y de cooperación 
conversacional. 
3.3.a. Conocer y producir textos orales y multimodales de manera progresivamente más autónoma, coherente 
y fluida, propios de la literatura infantil andaluza, utilizando correctamente recursos verbales y no verbales 
básicos.  
 
Competencia específica 4 
Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido global, las ideas principales 
yla información explícita e implícita, realizando con ayuda reflexiones elementales sobre aspectos formales y 
de contenido, para adquirir y construir conocimiento y para responder a necesidades e intereses comunicativos 
diversos.  
Criterios de evaluación 
4.2.a. Analizar e interpretar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no verbales 
elementales de textos escritos y multimodales, valorando su contenido y estructura e iniciando la evaluación 
de su calidad, fiabilidad e idoneidad en función del propósito de lectura. 
4.1.b. Comprender el sentido global y la información relevante, de textos escritos y multimodales, realizando 
inferencias a partir de estrategias básicas de antes, durante y después de la lectura.  
 
Competencia específica 5 
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Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica básicas, secuenciando 
correctamente los contenidos y aplicando estrategias elementales de planificación, textualización, revisión y 
edición, para construir conocimiento y para dar respuesta a demandas comunicativas concretas.  
Criterios de evaluación 
5.1.b. Producir textos escritos y multimodales de relativa complejidad, con coherencia y adecuación, en 
distintos soportes, progresando en el uso de las normas gramaticales y ortográficas básicas al servicio de la 
cohesión textual y movilizando estrategias sencillas, individuales o grupales, de planificación, textualización, 
revisión y edición.  
 
Competencia específica 6 
Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de forma planificada y con el 
debido acompañamiento, evaluando su fiabilidad y reconociendo algunos riesgos de manipulación y 
desinformación, para transformarla en conocimiento y para comunicarla de manera creativa, adoptando un 
punto de vista personal y respetuoso con la propiedad intelectual. 
Criterios de evaluación 
6.1.a. Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, incluidas las digitales, citándolas, 
iniciándose en la evaluación de su fiabilidad y recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos dados. 
6.3.a. Adoptar hábitos sencillos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en 
relación con la búsqueda y la comunicación de la información. 
 
Competencia específica 7 
7. Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e intereses, compartiendo 
las experiencias de lectura, para iniciar la construcción de la identidad lectora, para fomentar el gusto por la 
lectura como fuente de placer y para disfrutar de su dimensión social. 
Criterios de evaluación 
Leer de manera autónoma textos de diversos autores y autoras ajustados a sus gustos e intereses, 
seleccionados de manera puntualmente acompañada, progresando en la construcción de su identidad lectora 
para conseguir que sea una fuente de placer. 
 
Competencia específica 8 
8. Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios adecuados a su desarrollo, 
estableciendo relaciones entre ellos e identificando el género literario y sus convenciones fundamentales, para 
iniciarse en el reconocimiento de la literatura como manifestación artística y fuente de placer, conocimiento e 
inspiración para crear textos de intención literaria. 
Criterios de evaluación 
8.2.a. Producir, de manera progresivamente autónoma, textos sencillos individuales o colectivos con intención 
literaria, reelaborando a partir de modelos dados y en distintos soportes y complementándolos con otros 
lenguajes artísticos. 
 
Competencia específica 9 
9. Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y comprensión de textos 
en contextos significativos, utilizando la terminología elemental adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la 
conciencia lingüística y para mejorar las destrezas de producción y comprensión oral y escrita. 
Criterios de evaluación 
9.2.a. Revisar los textos propios y ajenos y subsanar algunos problemas de comprensión lectora, de manera 
progresivamente autónoma, a partir de la reflexión metalingüística y usando la terminología básica adecuada. 
 
Competencia específica 10 
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10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, utilizando un lenguaje 
no discriminatorio y detectando y rechazando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un 
uso no solo eficaz sino también ético del lenguaje. 
 
Criterios de evaluación 
10.1.a. Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios y los abusos de poder a través de la palabra identificados 
mediante la reflexión grupal acompañada sobre distintos aspectos, verbales y no verbales, de la comunicación, 
teniendo en cuenta una perspectiva de género. 
10.2.a. Iniciar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias básicas para la deliberación 
argumentada y la gestión dialogada de conflictos, eligiendo soluciones entre varios modelos dados. 
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MATEMÁTICAS 
Competencia específica 1 
Interpretar situaciones de la vida cotidiana proporcionando una representación matemática de las mismas 
mediante conceptos, herramientas y estrategias para analizar la información más relevante. 
Criterios de evaluación 
1.2.a. Comenzar a elaborar y mostrar representaciones matemáticas que ayuden en la búsqueda y elección de 
estrategias y herramientas, incluidas las tecnológicas, para la resolución de una situación problematizada 
medioambiental o social, individualmente y cooperando entre iguales, comenzando a desarrollar una actitud 
de implicación. 
1.2.b. Elaborar y mostrar representaciones matemáticas que ayuden en la búsqueda y elección de estrategias 
y herramientas, incluidas las tecnológicas, para la resolución de una situación problematizada medioambiental 
o social, individualmente y cooperando entre iguales desarrollando una actitud de implicación. 
 
Competencia específica 2 
Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y formas de razonamiento 
para explorar distintas maneras de proceder, obtener soluciones y asegurar su validez desde un punto de vista 
formal y en relación con el contexto planteado. 
Criterios de evaluación 
2.2.a. Obtener posibles soluciones de un problema, seleccionando entre varias estrategias conocidas de forma 
autónoma, tanteando, realizando analogías y comenzando a descomponer en partes los problemas. 
2.3.b. Comprobar y demostrar la corrección matemática de las soluciones de un problema y su coherencia en 
el contexto planteado, revisando durante la resolución y anticipando la respuesta. 
 
Competencia específica 3 
Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de tipo matemático en situaciones 
basadas en la vida cotidiana, de forma guiada, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación para 
contrastar su validez, adquirir e integrar nuevo conocimiento. 
Criterios de evaluación 
3.2.a. Plantear nuevos problemas sobre situaciones cotidianas que se resuelvan matemáticamente, 
proponiendo algunas ideas, planteando preguntas y argumentando conclusiones. 
 
Competencia específica 4 
Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos, descomponiendo en partes, reconociendo 
patrones, generalizando e interpretando, modificando y creando algoritmos de forma guiada, para modelizar 
y automatizar situaciones de la vida cotidiana. 
Criterios de evaluación 
4.2.a. Comenzar a emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y resolución de 
problemas. 
 
Competencia específica 5 
Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, así como identificar las matemáticas 
implicadas en otras áreas o en la vida cotidiana, interrelacionando conceptos y procedimientos, para 
interpretar situaciones y contextos diversos. 
Criterios de evaluación 
5.2.a. Comenzar a utilizar las conexiones entre las matemáticas, otras áreas y la vida cotidiana para resolver 
problemas en contextos no matemáticos, interpretando la información gráfica de diferentes medios e 
identificar su interrelación con las problemáticas medioambientales y sociales del entorno y de la Comunidad 
andaluza. 
 
Competencia específica 6 
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Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos y resultados 
matemáticos, utilizando el lenguaje oral, escrito, gráfico, multimodal y la terminología matemática apropiada, 
para dar significado y permanencia a las ideas matemáticas. 
Criterios de evaluación 
6.1.b. Interpretar el lenguaje matemático sencillo presente en la vida cotidiana en diferentes formatos, 
adquiriendo vocabulario apropiado, utilizando dicho lenguaje matemático multimodal para expresar ideas 
matemáticas, demostrando la comprensión del mensaje. 
 
Competencia específica 7 
Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emociones al enfrentarse a retos 
matemáticos, fomentando la confianza en las propias posibilidades, aceptando el error como parte del proceso 
de aprendizaje y adaptándose a las situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia, disfrutar en 
el aprendizaje de las matemáticas y controlar situaciones de frustración en el ensayo y error. 
Criterios de evaluación 
7.1.a. Identificar y autorregular las emociones propias, comenzando a reconocer algunas fortalezas y 
debilidades propias y desarrollando así la autoconfianza al abordar nuevos retos matemáticos, valorando y 
reconociendo la importancia del bagaje cultural andaluz relacionado con las matemáticas. 
7.2.b. Identificar, elegir y potenciar en uno mismo y en los demás, actitudes positivas colaborativas, 
desarrollando la crítica ante nuevos retos matemáticos tales como la perseverancia y la responsabilidad, 
valorando el error como una oportunidad de aprendizaje, superando la frustración y ayudando a los demás, 
empleando una actitud participativa y creativa. 
 
Competencia específica 8 
Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones, las experiencias de los demás y el 
valor de la diversidad y participando activamente en equipos de trabajo heterogéneos con roles asignados, 
para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear 
relaciones saludables. 
Criterios de evaluación 
8.1.b. Participar, colaborar y ayudar respetuosa y responsablemente en el trabajo individual o colectivo 
implicándose y mostrando iniciativa en retos matemáticos propuestos, comunicándose de forma efectiva, 
valorando la diversidad, mostrando empatía y estableciendo relaciones saludables basadas en el respeto, la 
igualdad y la resolución pacífica de conflictos, demostrando autocontrol, promoviendo y creando situaciones 
de convivencia coeducativa y siendo crítico con la desigualdad. 
 
CONOCIMIENTO DEL MEDIO 
 
Competencia específica 1 
Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para buscar información, 
comunicarse y trabajar de manera individual, en equipo y en red y para reelaborar y crear contenido digital de 
acuerdo con las necesidades digitales del contexto educativo. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
1.1.a. Utilizar recursos digitales de acuerdo con las necesidades del contexto educativo de forma segura y 
adecuada, buscando información, comunicándose y trabajando de forma individual y en equipo, comenzando 
a realizar actividades en red, creando contenidos digitales sencillos, interpretando y organizando la 
información y aumentando la productividad y eficiencia en el propio trabajo.   
  
Competencia específica 2 
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Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes técnicas, instrumentos y 
modelos propios del pensamiento científico, para interpretar y explicar hechos y fenómenos que ocurren en el 
medio natural, social y cultural. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
2.1.a. Demostrar y tratar de mantener la curiosidad sobre un tema relacionado con el medio natural, social o 
cultural propio de su entorno, formulando preguntas y realizando predicciones razonadas.  
  
2.2.b. Buscar, seleccionar y contrastar información, de diferentes fuentes seguras y fiables, usando los criterios 
de fiabilidad de fuentes, adquiriendo léxico científico básico, utilizándola en investigaciones relacionadas con 
el medio natural, social y cultural.   
2.3.b. Diseñar y realizar experimentos guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando diferentes 
técnicas de indagación y modelos, empleando de forma segura los instrumentos y dispositivos apropiados, 
realizando observaciones y mediciones precisas y registrándolas correctamente.   
2.4.b. Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, a través del análisis e interpretación de la 
información y los resultados obtenidos, valorando la coherencia de las posibles soluciones, comparándolas con 
las predicciones realizadas.   
2.5.b. Comunicar los resultados de las investigaciones adaptando el mensaje y el formato a la audiencia que va 
dirigido, utilizando lenguaje científico y explicando los pasos seguidos.   
 
 
 
Competencia específica 3 
Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del pensamiento computacional, para 
generar cooperativamente un producto creativo e innovador que responda a necesidades concreta, 
excluyentes, pudiendo ser utilizadas de forma conjunta de acuerdo con las necesidades del proyecto. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
3.2.a. Diseñar de forma guiada soluciones a los problemas planteados con técnicas sencillas de los proyectos 
de diseño y pensamiento computacional, mediante estrategias básicas de gestión de proyectos cooperativos, 
teniendo en cuenta los recursos necesarios.   
3.4.b. Comunicar el resultado de los proyectos de diseño, adaptando el mensaje y el formato a la audiencia, 
explicando los pasos seguidos, justificando por qué ese prototipo o solución digital cumple con los requisitos 
del proyecto y proponiendo posibles retos para futuros proyectos.   
 
 
Competencia específica 4 
Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, de las emociones y sentimientos propios y ajenos, 
desarrollando hábitos saludables fundamentados en el conocimiento científico para conseguir el bienestar 
físico, emocional y social.  
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
4.1.b. Promover actitudes que fomenten el bienestar emocional y social, gestionando las emociones propias y 
respetando las de los demás, validándolas, fomentando relaciones afectivas saludables y reflexionando ante 
los usos de las tecnologías y la gestión del tiempo libre.   
4.2.b. Adoptar hábitos de vida saludables, partiendo del conocimiento y la localización, forma, estructura y 
funciones de los principales órganos, aparatos y sistemas que intervienen en las funciones vitales, 
estableciendo relación entre ellos, valorando la importancia de una alimentación variada, equilibrada y 
sostenible, el ejercicio físico, el contacto con la naturaleza, el descanso, la higiene, la prevención de 
enfermedades y accidentes, y el uso adecuado de las tecnologías.   
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Competencia específica 5 
Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, social y cultural, 
analizando su organización y propiedades, y estableciendo relaciones entre los mismos, para reconocer el valor 
del patrimonio cultural y natural y emprender acciones para un uso responsable, su conservación y mejora. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
5.1.a. Identificar y describir las características, la organización y las propiedades de los elementos del medio 
natural, social y cultural a través de metodologías de indagación, utilizando las herramientas y procesos 
adecuados, comprendiendo y valorando su riqueza y diversidad.   
5.2.a. Establecer conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural, social y cultural, 
mostrando comprensión de las relaciones que se establecen, visibilizando los problemas que genera el uso del 
espacio y sus transformaciones, los cambios producidos por el ser humano y las distintas organizaciones 
sociales que se han desarrollado.   
5.3.a. Valorar, proteger y mostrar actitudes de conservación y mejora del patrimonio natural y cultural a través 
de propuestas que reflejen compromisos y conductas en favor de la sostenibilidad.   
 
  
Competencia específica 6 
Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos de vista social, 
económico, cultural, tecnológico y ambiental, para mejorar la capacidad de afrontar problemas, buscar 
soluciones y actuar de manera individual y cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de 
vida sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del planeta. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
6.1.a. Identificar estilos de vida sostenible y consecuentes con el respeto, los cuidados y la protección de las 
personas y del planeta, a partir del análisis crítico de la intervención humana en el entorno.   
 
Competencia específica 7 
Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y cultural, analizando relaciones 
de causalidad, simultaneidad y sucesión, para explicar y valorar las relaciones entre diferentes elementos y 
acontecimientos.        
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
7.1.a. Analizar relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión entre diferentes elementos del medio social 
y cultural de la Edad Media y la Edad Moderna, situando hechos en ejes cronológicos, para adoptar una actitud 
objetiva y analítica con respecto a la actualidad y para asumir un compromiso responsable y consciente con 
respecto a los retos del futuro.   
7.2.a. Conocer personas, grupos sociales relevantes y formas de vida de las sociedades de la Edad Media y la 
Edad Moderna, situándolas en ejes cronológicos e identificando rasgos significativos sociales en distintas 
épocas de la historia. 
  
Competencia específica 8 
Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y respeto por otras culturas, y 
reflexionando sobre cuestiones éticas, para contribuir al bienestar individual y colectivo de una sociedad en 
continua transformación y al logro de los valores de la integración europea. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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8.1.a. Contribuir al bienestar individual y colectivo mediante el análisis comparativo de los procesos 
geográficos, históricos y culturales que han conformado algunos de los diferentes territorios y sociedades del 
mundo, valorando la diversidad etnocultural, la cohesión social, y mostrando empatía y respeto por otras 
culturas y la igualdad de género.   
8.2.a. Reconocer y respetar actitudes de igualdad de género y conductas no sexistas, contrastando diferentes 
modelos en nuestra sociedad y apreciando acciones contrarias a las actitudes discriminatorias.   
Competencia específica 9 
Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto a los valores 
democráticos, los derechos humanos y de la infancia y los principios y valores del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía, la Constitución española y la Unión Europea, valorando la función del Estado y sus instituciones en 
el mantenimiento de la paz y la seguridad integral ciudadana, para generar interacciones respetuosas y 
equitativas, y promover la resolución pacífica y dialogada de los conflictos. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
9.1.a. Practicar una interacción respetuosa y equitativa, y resolver de forma pacífica y dialogada los conflictos, 
empleando un lenguaje inclusivo y no violento, así como la escucha activa, explicando y practicando las 
principales normas, derechos, deberes y libertades que forman parte de la Constitución española y el Estatuto 
de Autonomía de Andalucía. 
 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
 
 
EDUCACIÓN FÍSICA 
 
 
FRANCÉS 
 
1.1.b. Reconocer, interpretar y analizar el sentido global, así como palabras y frases específicas de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos de relevancia personal y 
ámbitos próximos a su experiencia, así como de textos literarios adecuados al nivel de desarrollo del alumnado, 
expresados de forma comprensible, clara y en lengua estándar a través de distintos soportes. 
 
2.1.b. Expresar oralmente textos breves y sencillos, previamente preparados, sobre asuntos cotidianos y de 
relevancia para el alumnado, utilizando, de forma guiada, recursos verbales y no verbales, y usando formas y 
estructuras básicas y de uso frecuente, propias de la lengua extranjera. 
 
3.1.b. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística 
y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas y motivaciones de los interlocutores e 
interlocutoras. 
 
4.1.b. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas, de forma guiada, en situaciones 
en las que haya que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por participar en la solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes. 
 
5.1.b. Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera 
progresivamente autónoma sobre aspectos básicos de su funcionamiento. 
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6.1.b. Actuar con aprecio y respeto en situaciones interculturales, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, y mostrando rechazo ante cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos y habituales. 
RELIGIÓN 
Competencia específica 1 
Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la identidad personal en situaciones vitales 
cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos bíblicos de alcance antropológico, para ir conformando 
la propia identidad y sus relaciones con autonomía, responsabilidad y empatía.  
 

SEXTO CURSO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.2. Expresar con autonomía a través de diversos lenguajes comunicativos la identidad personal 
reconociendo, desde la visión cristiana, la singularidad de todas las personas, desarrollando empatía y 
valorando la pluralidad.  

 
Competencia específica 2 
Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada en la participación en diferentes 
estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales teniendo en cuenta algunos principios 
generales de la ética cristiana, para la mejora de la convivencia y la sostenibilidad del planeta.  
 

SEXTO CURSO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

2.2. Participar en acciones solidarias y de servicio a la comunidad, reconociendo aquellos grupos 
sociales más vulnerables, teniendo en cuenta cómo Jesucristo cambió su realidad y las consecuencias 
que ello ha tenido para la historia de la humanidad.   

 
 
Competencia específica 3 
Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la buena convivencia, analizándolas con las 
claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para fomentar el crecimiento moral, la cooperación con 
los demás y el desarrollo de valores orientados al bien común.  
 

SEXTO CURSO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

3.2. Cooperar activamente en la construcción de una convivencia pacífica y democrática reconociendo, 
en iniciativas y proyectos eclesiales, aquellos valores morales que promueven el bien común.   
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Competencia específica 4 
Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus expresiones más significativas, disfrutando de 
su contemplación, analizando el universo simbólico y vital que transmiten, para valorar la propia identidad 
cultural, promover el diálogo intercultural y generar creaciones artísticas.  
 

SEXTO CURSO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

4.2. Reconocer y apreciar, desde la propia identidad cultural, la pluralidad de tradiciones y expresiones 
presentes en el contexto social, promoviendo el respeto y el conocimiento mutuo que favorece el 
encuentro y el diálogo intercultural.  

 
Competencia específica 5 
Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia espiritual, reconociéndola en las propias 
emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la experiencia de personajes relevantes de la tradición 
judeocristiana y de otras religiones, para favorecer el autoconocimiento personal, entender las vivencias de los 
otros y promover el diálogo y el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas.  
 

SEXTO CURSO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

5.2. Valorar la experiencia religiosa como desarrollo personal y social de la dimensión espiritual, 
interpretando y respetando lo religioso en la pluralidad de culturas y promoviendo el diálogo 
interreligioso.  

 
Competencia específica 6 
Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su contribución a la sociedad, para disponer de 
una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia identidad social y cultural, con otras tradiciones 
religiosas y áreas de conocimiento. 
 

SEXTO CURSO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

6.2. Conocer el Credo de la fe cristiana, poniéndolo en diálogo con otras áreas de conocimiento 
científico y cultural y con otras religiones.   
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ATENCIÓN EDUCATIVA (ATEDU) 
1.1. Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y la naturaleza, 
organizando y generando, de forma segura y crítica, información analógica y digital acerca de los rasgos 
relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las personas. 
2.1. Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir 
de la investigación y comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y mediante el uso crítico de 
los conceptos de ley, ética, civismo, democracia, justicia y paz. 
3.1. Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio climático y lograr los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, identificando causas y problemas ecosociales y justificando argumentalmente, y de modo crítico, 
el deber ético de proteger y cuidar de la naturaleza. 
4.1. Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar una actitud de estima 
y cuidado de sí mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando, analizando y expresando de 
manera asertiva las propias emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras personas, en distintos 
contextos y en relación con actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones éticas 
y cívicas. 
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5.5. MENCIONES HONORÍFICAS 
 

 5.5.1 Referencias nórmativas 
 

- Artículo 13. Evaluación a la finalización de cada curso de la Orden de Primaria de 30 de 

mayo de 2023. 

 

 5.5.2 Criteriós para menciónes hónórí ficas 
 

En la Orden de Primaria de 30 de mayo de 2023, en su artículo 13.9. se pone de 

manifiesto que al finalizar la etapa, a juicio del equipo docente, cuando un alumno o 
alumna demuestre que ha alcanzado un desarrollo académico excelente, se le otorgará 
Mención Honorífica por área. Esta circunstancia deberá quedar reflejada en el Informe 

final de etapa, así como en el Expediente y en el Historial académico del alumnado.  
Los centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento de 

concesión de la Mención Honorífica. 
En Primaria se pueden otorgar Menciones Honoríficas al alumnado, según lo dispuesto 
en el Proyecto educativo del centro. A quién se le otorga y bajo qué criterios será una 

decisión a concretar en este apartado del documento mencionado. 
 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LA MENCIÓN HONORÍFICA 
 

1. Evaluación del equipo docente: El equipo docente será responsable de evaluar el 

desempeño del alumno o alumna al finalizar la etapa educativa. 

 
2. Demostración de un desarrollo académico excelente: El alumno/a debe demostrar 

un nivel sobresaliente en su rendimiento académico, reflejado en sus 

calificaciones, participación en actividades extracurriculares, proyectos especiales, 

entre otros aspectos que muestren un desempeño excepcional. 

 

3. Juicio del equipo docente: Es responsabilidad del equipo docente determinar, a su 

juicio, si el alumno o alumna ha alcanzado este nivel de excelencia académica. 

 

4. Registro de la Mención Honorífica: Si el equipo docente considera que el estudiante 

cumple con los criterios para la Mención Honorífica, esta circunstancia debe ser 

reflejada en el Informe final de etapa, así como en el Expediente y en el Historial 

académico del alumno. 

 

5. Otorgamiento de la Mención Honorífica por área: La Mención Honorífica puede ser 

concedida por áreas específicas, reconociendo el desempeño sobresaliente del 

alumno en campos particulares del conocimiento. 

 

 

Procedimiento de concesión de mención honorífica 
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El equipo docente, en la sesión de evaluación ordinaria de 6º curso, decidirá, de forma 
colegiada, a qué alumnado se le otorgará mención honorífica por área. Se otorgará 
Mención Honorífica al alumnado que haya obtenido un Sobresaliente al finalizar 

Educación Primaria en el área para la que se otorgue y siempre que, a juicio del equipo 
docente, demuestre un rendimiento académico excelente y un comportamiento ejemplar 

(No debe haber tenido a lo largo de los tres últimos cursos escolares ninguna conducta 
contraria ni grave a las normas de convivencia del Centro). 
Se otorgarán menciones a los tres mejores alumnos/as mediante un diploma al final del 

último curso escolar. 
En caso de no existir consenso en el seno del equipo docente, se actuará según lo 

dispuesto en el artículo 16.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023. 
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5.6. OTROS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN. 

EVALUACIÓN INICIAL. 
 

Evaluación con carácter diagnóstico que se realiza al comienzo del curso escolar con la 

finalidad de obtener información para ajustar la respuesta educativa más adecuada de 

manera individualizada. 

 

 5.6.1 Referencias nórmativas 
 

- Artículo 9. Evaluación Inicial de la Orden de Infantil de 30 de mayo de 2023.  

- Artículo 11. Evaluación Inicial de la Orden de Primaria de 30 de mayo de 2023. 

 

 5.6.2 En Educació n Primaria 
 

En Educación Primaria, la evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial, basada 

en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas de las áreas 

que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta 

principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial 

del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 

Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados 

en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del 

alumnado y de su contexto, además, tras la evaluación inicial, el equipo docente, con el 

asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las 

medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el 

alumnado que las precise. Los centros, determinarán, además del calendario de 

reuniones, los procedimientos comunes a seguir en esta evaluación para poder 

trasladarlo posteriormente a los departamentos didácticos correspondientes. 

Los procedimientos vinculados a la evaluación inicial, al traspaso de información, así 

como a la recogida de la misma, han de ser recogidos en el Proyecto educativo. 

 

Para garantizar la objetividad en la evaluación inicial y asegurar que esté alineada con 

las competencias específicas de las áreas, consideramos los siguientes mecanismos 

y procedimientos: 

 

1. Rúbricas de evaluación: Establecer criterios claros y específicos para cada 

competencia a evaluar. Las rúbricas ayudan a estandarizar la evaluación y ofrecen 

un marco objetivo para valorar el desempeño del estudiante en diferentes áreas. 
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2. Observaciones estructuradas: Utilizar listas de verificación o guiones de 

observación que detallen los comportamientos, habilidades o logros específicos 

que se buscan en relación con las competencias a evaluar. Esto puede incluir 

aspectos cognitivos, sociales, emocionales, etc. 

3. Portafolios o muestras de trabajo: Recopilar muestras representativas del 

trabajo del alumnado durante un período de tiempo. Estos portafolios pueden 

incluir ejercicios, proyectos, tareas y otros trabajos que demuestren el progreso y 

el nivel de competencia en diversas áreas. 

4. Entrevistas o conversaciones: Realizar entrevistas o conversaciones 

estructuradas con el alumnado para evaluar su comprensión, razonamiento y 

habilidades sociales en relación con las competencias específicas. 

5. Evaluación entre pares o coevaluación: Permitir que los alumnos participen 

en la evaluación de sus compañeros según criterios preestablecidos. Esto no solo 

fomenta la autoevaluación, sino que también puede proporcionar perspectivas 

adicionales y objetivas sobre el desempeño de un estudiante. 

 

A) Concreción de la Evaluación Inicial en cada área 

 

Atendiendo a la lectura de Juan Manuel López Esparrell, seguiremos los siguientes 

principios: 

 

- Partir del currículo: la referencia básica serán las competencias específicas, tal 

y como fija la normativa para el nivel. No se trata de medir “a ojo” el nivel de 

nuestro alumnado, sino el desempeño competencial establecido en la norma; 

- Obtener información cualitativa (y no necesariamente cuantitativa): en la 

evaluación inicial primará obtener información detallada sobre el nivel de 

desempeño competencial de nuestro alumnado (sus fortalezas, dificultades 

concretas…), sin necesidad de traducir estos datos a información numérica. De 

hecho, sería preferible obviar lo numérico favoreciendo lo cualitativo; 

- Usar diversidad de instrumentos de evaluación: es evidente que si buscamos 

tener una visión global del nivel de desempeño competencial de nuestro alumnado 

(analizando pequeñas muestras de las competencias específicas del nivel), resulta 

imprescindible valerse de instrumentos de evaluación diferentes y variados. No 

vale emplear únicamente una sola prueba escrita. En realidad, serán las propias 

competencias específicas las que pidan un instrumento u otro, pues siempre habrá 

uno que nos aporte una información más completa; 

- Combinar la información global del grupo con la individual: durante el 

proceso de evaluación inicial nos centraremos en obtener información sobre el 

nivel de desempeño competencial del grupo, pero sin tampoco descuidar lo 

individual, es decir, también debemos prestarle atención a la detección de talentos 

o de necesidades individuales de aprendizaje. La visión global del grupo debe 

compatibilizarse con la individual de cada uno de nuestras alumnas y alumnos; 

- Análisis de datos y toma de decisiones educativas: sin duda, este es el 

principio más importante de todo el proceso, pues si no lo seguimos la evaluación 
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inicial habrá perdido su sentido. Tras recoger la información obtenida a través de 

diversas fuentes, debemos sintetizarla y analizarla, dedicándole el tiempo 

adecuado para reflexionar sobre los datos concretos que hemos obtenido: cuál es 

el nivel de desempeño competencial concreto -tanto del grupo como 

individualmente-, en qué competencias específicas el nivel alcanzado ha sido 

adecuado o insuficiente, qué dificultades concretas de aprendizaje he detectado, 

qué talentos o destrezas he descubierto en mi alumnado, etc. informar al 

alumnado, a las familias y al equipo educativo. La comunicación en la evaluación 

es sumamente importante. Debemos procurar que nuestros alumnos sean 

conscientes de sus dificultades y, al mismo tiempo, sepan lo que deben hacer para 

mejorar, el camino que deben seguir. Y las familias pueden ser un punto de apoyo 

para facilitar este recorrido. Igualmente, es muy positivo que el equipo educativo 

intercambie información y acuerde vías de actuación que permitan trabajar en 

equipo. 

 

Sin embargo, el proceso de evaluación inicial no debe finalizar aquí, ni mucho menos, 

pues esta no consiste en un simple acopio de datos para guardarlos en un cajón. Si 

hiciéramos esto, la evaluación inicial sería totalmente ineficaz. No serviría para nada. 

El siguiente paso de la evaluación inicial consiste en trasladar toda esa serie de datos 

y de información cualitativa hasta una toma de decisiones educativas concretas. 

Es decir, se trata de obtener la información con la finalidad de adaptar el proceso 

educativo al máximo a las características de nuestro alumnado, siendo conscientes en 

todo momento de sus dificultades y de sus habilidades y dándoles la respuesta educativa 

más adecuada. 

Por tanto, la evaluación inicial quedaría completa con la obtención de la información en 

una primera fase, su análisis en una segunda y la toma de decisiones educativas en una 

tercera y última etapa. 

-Fase 1: obtención de la información. 

Durante las primeras semanas de curso se inicia el proceso de recogida de información 

para la evaluación inicial. Para ello, utilizaremos cuestionarios sobre textos orales, 

coloquios, pruebas de comprensión lectora, ejercicios etc. 

De esta forma, se obtiene la información grupal e individual necesaria sobre el nivel de 

desarrollo de las competencias específicas. 
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-Fase 2: toma de decisiones. 

Una vez analizada la información, se procede a la toma de decisiones educativas 

atendiendo a las dificultades detectadas. Además, esta información se usará tanto para 

la elaboración de la programación didáctica como para el diseño de las situaciones de 

aprendizaje. 

 

B) Cómo afectan los resultados en las programaciones 

 

Los resultados de la evaluación inicial en educación primaria son fundamentales para la 

concreción de la programación didáctica en varias formas: 

 

1. Identificación de necesidades y fortalezas: Los resultados de la evaluación inicial 

revelan las fortalezas y áreas de mejora de cada alumno. Esto permite a los docentes 

adaptar su programación para atender las necesidades individuales de los alumnos. 

2. Personalización del aprendizaje: Con base en los resultados, se diseñan 

estrategias de enseñanza que se ajusten al nivel de competencia y comprensión de los 

estudiantes. Esto implica adaptar la metodología, el ritmo de enseñanza y los recursos 

para abordar las áreas en las que los estudiantes necesitan más apoyo. 

3. Ajuste: Los resultados de la evaluación inicial ayudan a establecer objetivos realistas 

y específicos para cada alumno y para el grupo en general. Esto implica ajustar los 

contenidos curriculares, definiendo prioridades y haciendo hincapié en saberes que 

requieren más atención. 

4. Planificación diferenciada: Los docentes pueden planificar actividades y proyectos 

que permitan la diferenciación en el aula, ofreciendo desafíos adicionales a los alumnos 

más avanzados y proporcionando apoyo adicional a aquellos que lo necesiten. 

5. Evaluación continua y formativa: La evaluación inicial actúa como punto de partida 

para la evaluación continua y formativa. Los resultados no solo influyen en la planificación 

inicial, sino que también permiten ajustes a lo largo del año escolar para asegurar que 

los alumnos estén progresando de acuerdo con sus capacidades y necesidades. 

 

En resumen, los resultados de la evaluación inicial son un punto de referencia crucial 

para la planificación y la adaptación de la programación didáctica. Permiten una 

enseñanza más personalizada y efectiva al tener en cuenta las habilidades, 

conocimientos y necesidades específicas de cada estudiante, lo que enriquece la 

experiencia educativa y maximiza el progreso de los alumnos. 
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5.6.3. En Educació n Infantil 

 

Al incorporarse por vez primera un niño o una niña a un centro de Educación Infantil, la 

persona que ejerza su tutoría realizará una evaluación inicial en la que se recogerán los 

datos relevantes sobre el grado de desarrollo de las competencias específicas, así como 

su grado de desarrollo madurativo. Esta evaluación inicial incluirá la información 

proporcionada por la familia y, en su caso, los informes médicos, psicológicos, 

pedagógicos y sociales que revistan interés para la vida escolar. 

2. Esta evaluación inicial se completará con la observación directa que se realizará 

mediante técnicas o instrumentos que permitan recoger y consignar dicha información; 

se tomarán como referente los descriptores operativos del Perfil competencial y los 

Objetivos de la etapa. 

3. Asimismo, los centros que imparten el segundo ciclo solicitarán a los centros de 

procedencia los datos oportunos del alumnado escolarizado en el primer ciclo. En todo 

caso, cualquier centro que escolarice a alumnado que haya asistido previamente a otro, 

solicitará el traslado del Expediente personal correspondiente.  

 

A) Concreción de la Evaluación inicial en la propuesta pedagógica 

 

La Evaluación Inicial en Educación Infantil se concreta en las propuestas pedagógicas de 

la siguiente manera:  

 

1. Recolección de información previa: 

- Solicitar a las familias información relevante sobre el niño o la niña. Esto podría incluir 

detalles sobre su desarrollo, intereses, necesidades especiales, informes médicos, 

psicológicos o pedagógicos anteriores, si los hubiera. 

- Revisar y analizar informes o registros médicos, psicológicos y sociales que puedan 

proporcionar una visión más completa del alumno. 

2. Observación directa: 

- Realizar observaciones sistemáticas del niño o la niña en diferentes contextos y 

situaciones dentro del entorno escolar. Esto puede incluir actividades individuales y 

grupales, interacciones sociales, juegos, entre otros. 

- Utilizar técnicas e instrumentos de observación adecuados para recoger información 

sobre el desarrollo cognitivo, social, emocional y físico del niño. 

3. Referentes y criterios de evaluación: 

- Utilizar los descriptores operativos del Perfil competencial y los Objetivos de la etapa 

como referencia para evaluar el grado de desarrollo de las competencias específicas. 
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- Establecer criterios claros y objetivos para evaluar el desarrollo madurativo del niño en 

diferentes áreas, adaptándolos a la etapa de Educación Infantil. 

4. Coordinación con centros previos: 

- Si corresponde, solicitar información a los centros de procedencia para obtener datos 

relevantes sobre el desarrollo del niño en el primer ciclo. 

- Asegurarse de recibir y revisar adecuadamente el expediente personal del alumno en 

caso de traslados desde otros centros educativos. 

5. Registro y análisis de datos: 

- Registrar la información recopilada de manera organizada y sistemática para tener una 

visión global del desarrollo del niño en diferentes áreas. 

- Analizar los datos para identificar fortalezas, áreas de mejora y necesidades específicas 

del alumno. 

 

Esta evaluación inicial debería ser un proceso colaborativo que involucre a docentes, 

especialistas y familias para garantizar una comprensión completa y precisa del niño, 

permitiendo así una atención educativa personalizada y efectiva desde el inicio de su 

experiencia en el centro educativo. 

 

C) Cómo afectan los resultados a la propuesta pedagógica de cada ámbito. 

 

Los resultados de la evaluación inicial en Educación Infantil son fundamentales para la 

concreción de la propuesta pedagógica en las áreas programadas ya que nos permite: 

1. Adaptación y personalización: Los resultados de la evaluación inicial permiten a 

los maestros adaptar su propuesta pedagógica para satisfacer las necesidades 

individuales de cada niño. Esto implica ajustar métodos, materiales y estrategias de 

enseñanza para que se alineen con el nivel de desarrollo de cada estudiante. 

2. Diseño de actividades y objetivos específicos: Basándose en los datos de la 

evaluación inicial, los docentes pueden establecer objetivos educativos y actividades que 

se ajusten al nivel de competencia y desarrollo de cada niño. Esto puede implicar la 

creación de actividades más desafiantes para algunos estudiantes y actividades de apoyo 

para otros. 

3. Evaluación y seguimiento continuo: Los resultados de la evaluación inicial actúan 

como un punto de partida para la evaluación continua y formativa. Las maestras 

monitorean el progreso de los niños y ajustan su propuesta pedagógica en consecuencia 

para asegurarse de que cada niño esté avanzando de manera apropiada. 

4. Diseño de estrategias de apoyo: Los resultados de la evaluación inicial pueden 

revelar áreas específicas en las que los niños necesitan apoyo adicional. Esto puede llevar 

a la implementación de estrategias específicas, como intervenciones personalizadas, 
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trabajo en grupos pequeños o adaptaciones en el entorno de aprendizaje para satisfacer 

esas necesidades. 

5. Involucramos a las familias: Los resultados de la evaluación inicial brindan 

información valiosa a los padres sobre el desarrollo de sus hijos. Esto fomenta una 

colaboración más estrecha entre la escuela y las familias, permitiendo que los padres 

apoyen de manera más efectiva el aprendizaje y desarrollo de sus hijos en casa. 

 

En resumen, la evaluación inicial en Educación Infantil proporciona información crucial 

para adaptar y personalizar la propuesta pedagógica en las áreas programadas. Al 

centrarse en las necesidades individuales de cada niño, los educadores pueden diseñar 

un entorno de aprendizaje más efectivo y ajustado que promueva el desarrollo integral 

de todos los estudiantes. 
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5.7. OTROS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN: LAS 

SESIONES DE EVALUACIÓN 
 

5.7.1 Definiciónes 
 

Son sesiones de evaluación continua las reuniones del equipo docente de cada grupo, coordinadas por la 
persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de ésta, por la persona que designe la dirección del centro, con la 
finalidad de intercambiar información sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de 
manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la 
propia práctica docente. Estas sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo trimestre del curso 
escolar. 

Son sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo coordinadas por la 
persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de ésta, por la persona que designe la dirección del centro, donde 
se decidirá sobre la evaluación final del alumnado. En esta sesión se adoptarán decisiones de manera 
consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia 
práctica docente. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de 
dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente 
podrá recabar el asesoramiento del departamento de orientación del centro. Esta sesión tendrá lugar una vez 
finalizado el período lectivo y no será anterior al día 22 de junio. 

  

5.7.2. Referencias nórmativas 
 

 Artículo 10. Evaluación continua de la Orden de Infantil de 30 de mayo de 2023. 

 Artículo 11. Evaluación a la finalización de cada curso de la Orden de Infantil de 30 de mayo de 

2023. Artículo 12. Evaluación continua de la Orden de Primaria de 30 de mayo de 2023. 

 Artículo 13. Evaluación a la finalización de cada curso de la Orden de Primaria de 30 de mayo de 

2023. 

  

5.7.3. En Educació n Primaria 

 

A) Sesiones de evaluación ¿Cuándo son? 

En la etapa de Primaria, se indica que en las sesiones de evaluación continua, reguladas en el artículo 12 de la 

Orden de Primaria, se acordará la información que, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido, se 

transmitirá al alumnado y a las familias, de acuerdo con lo recogido en el Proyecto educativo del centro y en la 

normativa que resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el 

proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u 

orientaciones para su mejora. 

Con respecto a la evaluación a la finalización de cada curso regulada en el artículo 13 de la Orden de Primaria, 

de 30 de mayo de 2023, se indica que, al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del 

alumnado en las diferentes áreas por parte del equipo docente en una única sesión de evaluación ordinaria. 

En las sesiones de evaluación ordinaria, el profesor o profesora responsable de cada área decidirá la calificación 
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de la misma. Esta calificación ha de ser establecida tomando como referencia la superación de las 

competencias específicas del área. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través 

de los cuales se valorará el grado de consecución de las competencias específicas. Además, según lo 

establecido en el artículo 31.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en el caso de los ámbitos que 

integren distintas áreas, el resultado de la evaluación se expresará mediante una única calificación, sin perjuicio 

de los procedimientos que puedan establecerse para mantener informados de su evolución en las diferentes 

áreas al alumnado y a sus padres, madres, o personas que ejerzan su tutela legal. 

Como en el caso de la evaluación continua, en la sesión de evaluación ordinaria, se acordará la información 

que, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias, de acuerdo 

con lo recogido en el Proyecto educativo del centro y en la normativa que resulte de aplicación. Esta 

información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el progreso 

educativo del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para su mejora. 

El calendario de las diferentes sesiones de evaluación será el siguiente: 

• Sesión de evaluación inicial: Durante la primera quincena del mes de octubre, antes del día 15 de ese mismo 

mes. 

• Sesiones de evaluación continua: Se llevarán a cabo en uno de los dos últimos lunes del primer y segundo 

trimestre, decidido en el seno del ETCP. 

• Sesión de evaluación ordinaria: Se llevará a cabo en fecha no anterior al último día lectivo del curso 

académico, decidida la misma desde el ETCP. 

 

B) Información 

El alumnado y su familia serán informados sobre los resultados de la evaluación continua y final a través de los 

siguientes medios: 

- Aplicación iPasen, desde las que podrán ver las calificaciones obtenidas en cada área a partir del momento 

en que se sobrepase la fecha final de la convocatoria o a partir de la fecha que se determine en la sesión de 

evaluación 

- Descarga de boletines e informes desde el PUNTO DE RECOGIDA 

- Observaciones de cada área visibles desde la App iPasen 

- Entrevistas individuales con alumnado y familias. 

 

C) Actas de evaluación 

El desarrollo de las sesiones de evaluación tendrá las siguientes fases: 

- Se revisarán los acuerdos llevados a cabo en la sesión anterior 

- El Equipo docente en su conjunto, analizará toda la información y resultados, incidiendo más en los alumnos 
que presentan dificultades en su aprendizaje. 

- Se llevará a cabo una revisión de las calificaciones, en la que se podrán llevar a cabo modificaciones según la 
información intercambiada. 

- En la sesión de evaluación ordinaria de los cursos pares, se llevará a cabo la decisión sobre la promoción en 
los términos establecidos con anterioridad en el apartado de Promoción del alumnado. 
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- El equipo docente decidirá cómo transmitirá esa información al alumnado y sus familias. 

- El equipo docente acordará cuantas actuaciones considere de interés para que la transición del alumnado al 
curso siguiente se realice con las necesarias garantías de continuidad y coherencia en el proceso educativo. 

- Los acuerdos tomados, serán revisados en la siguiente sesión de coordinación del Equipo Docente. 

Las calificaciones de las áreas pendientes de cursos anteriores se consignarán, en cada uno de los cursos de la 
etapa, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 

 

D) Información a las familias sobre la evaluación 
El tutor o tutora transmitirá al alumnado y a las familias los resultados de la evaluación continua y ordinaria 

informando de los siguientes aspectos: 

- Calificación global de cada área. 

- Calificación de los criterios de evaluación de cada área, informando, en su caso, de las recomendaciones y 

orientaciones para su mejora. 

- Informe de la evaluación por competencias al finalizar cada ciclo, basadas en los descriptores 

competenciales del perfil de salida. 

- Posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del alumnado, surgidas 

y consensuadas desde el equipo docente. 

- Cualquier otra información relevante que el equipo docente considere oportuna. 

 

 5.7.4 En Educació n Infantil 

 

A) Sesiones de valoración ¿Cuándo son? 

En la etapa de Infantil, según lo determinado en los artículos 10 y 11 de la Orden que regula la etapa de 
Educación Infantil del 2023 a lo largo de cada uno de los ciclos y de forma continua, la persona que ejerza la 
tutoría analizará los progresos y las dificultades en el desarrollo de las competencias específicas del alumnado, 
con el fin de ajustar la intervención educativa para estimular su proceso de aprendizaje. Al menos en tres 
ocasiones a lo largo del curso escolar, la persona que ejerza la tutoría trasladará información a las familias sobre 
la evolución del proceso educativo del alumnado. Estos procesos de información a la familia coincidirán con la 
finalización del primer y del segundo trimestre, así como con la evaluación a la finalización del curso. 

Se indica, además, que al término de cada curso se procederá a la evaluación final del alumnado a partir de los 
datos obtenidos en el proceso de evaluación continua, teniendo como referencia el Perfil competencial 
correspondiente, las competencias específicas y los criterios de evaluación establecidos en el Proyecto 
educativo. 

La persona que ejerza la tutoría elaborará el Informe anual de evaluación individualizado. 
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B) Información a las familias ¿cómo y cuándo? 

El tutor o tutora transmitirá al alumnado y a las familias los resultados de la evaluación continua y ordinaria 

informando de los siguientes aspectos: 

- Calificación global de cada área 

- Calificación de los criterios de evaluación de cada área, informando, en su caso, de las recomendaciones y 

orientaciones para su mejora. 

- Informe de la evaluación por competencias al finalizar cada ciclo, basadas en los descriptores competenciales 

del perfil de salida. 

- Posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del alumnado, surgidas 

y consensuadas desde el equipo docente. 

- Cualquier otra información relevante que el equipo docente considere oportuna. 

El alumnado y su familia serán informados sobre los resultados de la evaluación continua y final a través de los 

siguientes medios: 

- Aplicación iPasen, desde las que podrán ver las calificaciones obtenidas en cada área a partir del momento 

en que se sobrepase la fecha final de la convocatoria o a partir de la fecha que se determine en la sesión de 

evaluación. 

- Descarga de boletines e informes desde el PUNTO DE RECOGIDA. 

-Entrega de boletín trimestral por áreas elaborado por el ciclo de Infantil. 

-Observaciones de cada área visibles desde la App iPasen. 

- Entrevistas individuales con alumnado y familias. 

 

C) Informe final de Evaluación Individualizado ¿qué información reciben las familias? 

INSTRUCCIÓN 11/2022, DE 23 DE JUNIO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN 

EDUCATIVA, POR LA QUE SE ESTABLECEN ASPECTOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PARA LOS 

CENTROS QUE IMPARTAN EDUCACIÓN INFANTIL PARA EL CURSO 2022/2023. 

Octavo. Documentos de evaluación. El Informe Individualizado Final de Ciclo y el de Final de Etapa ajustarán 

su contenido a los modelos que se presentan como Anexos IV y V de esta Instrucción, según lo establecido en 

el artículo 14.3 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero. 
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5.8. PROCEDIMIENTOS DE ACLARACIÓN Y REVISIÓN 

EN EDUCACIÓN PRIMARIA 
 5.8.1 Referencias nórmativas 
 

• Artículo 24. Procedimiento de aclaración de la Orden de Primaria de 30 de mayo de 2023. 

• Artículo 25. Procedimiento de revisión de la Orden de Primaria de 30 de mayo de 2023. 

Con respecto al procedimiento de aclaración regulado en el artículo 24 la Orden de Primaria de 30 de mayo de 

2023, se indica que: 

1. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrán solicitar las aclaraciones 

que consideren necesarias acerca de la evaluación continua y plan del aprendizaje, así como sobre la decisión 

de promoción y titulación, de acuerdo con los cauces y el procedimiento que, a tales efectos, determine el centro 

docente en su Proyecto educativo. Dicho procedimiento deberá respetar los derechos y deberes del alumnado 

y de sus familias contemplados en la normativa en vigor. 

Con respecto al procedimiento de revisión regulado en el artículo 25 la Orden de Primaria de 30 de mayo de 

2023, se indica que: 

1. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado podrán formular solicitud de revisión 

sobre la evaluación final del aprendizaje, así como sobre la decisión de promoción. A tales efectos, los centros 

docentes establecerán el procedimiento de revisión en su Proyecto educativo que, en todo caso, deberá respetar 

los derechos y deberes del alumnado y de sus familias contemplados en la normativa en vigor. 

2. Sin perjuicio de lo establecido por los centros docentes en sus Proyectos educativos, la solicitud de revisión 

se presentará en primera instancia ante la persona que ejerza la tutoría del alumnado y si persistiera el 

desacuerdo, se podrá presentar por escrito ante la dirección del centro, que deberá dar una respuesta motivada 

al reclamante antes de que finalice el curso escolar. 

1) Entrega de boletines informativos de calificaciones de evaluación a los tutores/as legales del alumnado. 

2) Solicitud de aclaraciones sobre las de decisiones de calificación y evaluación final del aprendizaje y sobre la 

decisión de promoción y/o permanencia. 

3) Comunicación a las familias de las decisiones adoptadas. 

4) Presentación de reclamaciones ante el tutor o tutora sobre las decisiones finales de evaluación y calificación 

y sobre las decisiones finales de promoción y/o permanencia. 

5) Comunicación a las familias de las decisiones adoptadas. 
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 5.8.2 Prócedimientós 

A) de aclaración 
 

Los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal del alumno o alumna, en el plazo de 2 días hábiles tras 

recibir las calificaciones finales, solicitará al maestro o maestra que ejerza la tutoría del alumno o alumna, a 

través de ipasen o por escrito, una reunión informativa con el maestro o maestra que imparte las enseñanzas 

de las cuales solicita aclaración. En dicha solicitud deberá reflejar dicho motivo. 

La persona que ejerza la tutoría del alumno o alumna, convocará una reunión informativa con la persona que 

haya solicitado dichas aclaraciones. A la reunión asistirán los miembros del equipo docente implicados en las 

aclaraciones oportunas. 

Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado podrán formular solicitud de revisión 

sobre la evaluación final del aprendizaje de sus hijos e hijas, así como sobre la decisión de promoción. Para ello 

seguirán el siguiente procedimiento de revisión. 

B) de revisión 
 

*Antes de comenzar, hay que puntualizar que, en este procedimiento, una copia de toda la documentación 

quedará archivada en el expediente del alumno, siendo el tutor/a el responsable de dicho archivo 

Si una vez obtenidas las pertinentes aclaraciones los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal del 

alumnado quisieran manifestar su disconformidad con el resultado de las evaluaciones o con las decisiones 

finales que se adopten como consecuencia de las mismas, podrán presentar reclamaciones de acuerdo con el 

procedimiento que se establece a continuación. 

- La solicitud de revisión se presentará en primera instancia ante la persona que ejerza la tutoría del alumnado, 

y si persistiera el desacuerdo, se podrá presentar por escrito ante la dirección, que deberá dar una respuesta 

motivada al reclamante antes de que finalice el curso escolar. 

- Si existe desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia o con la decisión de promoción para un 

alumno/a, sus padres o tutores pueden solicitar por escrito la revisión de dicha calificación o decisión, en el 

plazo de dos días hábiles a partir de que se produjesen las aclaraciones pertinentes. 

- La solicitud de revisión contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con la calificación final o 

con la decisión adoptada. 

- En el proceso de revisión de la calificación final obtenida en una materia, el Equipo Docente, bajo la 

presidencia del tutor o tutora, contrastará, en el primer día hábil siguiente a aquel en que finalice el periodo 

de solicitud de revisión, las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación, con especial referencia a la 

adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con los recogidos en la 

correspondiente programación didáctica. Tras este estudio, el Equipo docente elaborará los correspondientes 

informes que recojan la descripción de los hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, el análisis 

realizado conforme a lo establecido en este punto y la decisión adoptada de modificación o ratificación de la 

calificación final objeto de revisión. 

- En el proceso de revisión de la decisión de promoción adoptada para una alumno/a, se celebrará, en un plazo 

máximo de dos días hábiles desde la finalización del periodo de solicitud de revisión, una reunión 

extraordinaria con el Equipo Docente correspondiente, en la que el conjunto del profesorado revisará el 
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proceso de adopción de dicha decisión a la vista de las alegaciones presentadas. El/La maestro/a tutor/a 

recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción de hechos y actuaciones previas que haya tenido 

lugar, los puntos principales de las deliberaciones del Equipo Docente y la ratificación o modificación de la 

decisión objeto de revisión, razonada conforme a los criterios de promoción y titulación del alumnado 

establecidos con carácter general para el Centro en el Proyecto Educativo. 

- Se trasladará la decisión de revisión al padre, madre o quienes ejerzan la tutela del alumno o alumna. 

- En caso de que persistiera el desacuerdo, se podrá presentar, en segunda instancia, escrito ante la dirección, 

que deberá dar una respuesta motivada al reclamante antes de que finalice el curso escolar. En este sentido, 

El ETCP, bajo la presidencia de la dirección del centro, revisará, las actuaciones seguidas en el proceso de 

evaluación. Tras este estudio, el ETCP elaborará el correspondiente informe donde se refleje la decisión 

adoptada de modificación o ratificación de la calificación final objeto de revisión o, en su caso, de promoción. 

- La Dirección del Centro comunicará por escrito al alumno/a y a sus padres o tutores legales del alumno/a la 

decisión razonada de ratificación o modificación de la calificación revisada o de la decisión de promoción. 

- Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final o de la decisión de 

promoción adoptada para el alumno/a, el/la secretario/a del Centro insertará en las actas y, en su caso, en el 

expediente académico y en el historial académico de educación primaria del alumno/a, la oportuna diligencia, 

que será visada por la Dirección del Centro. 

- No cabe recurso de alzada contra la decisión final tomada. 
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5.9. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LA 

EVALUACIÓN 
 

 
De modo general, los procedimientos y criterios de evaluación y promoción, al igual que el resto del Plan de 
Centro, estará publicado en la web del Centro, con el fin de que en cualquier momento el alumnado y las 
familias puedan conocer el mismo.  
Los padres, madres o tutores legales deberán participar y apoyar la evolución del proceso educativo de sus 
hijos o tutelados, así como conocer las decisiones relativas a la evaluación y promoción, y colaborar en las 
medidas de apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso educativo, y tendrán acceso a 
los documentos oficiales de evaluación y a los exámenes y documentos de las evaluaciones que se realicen a 
sus hijos o tutelados, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.  
Los padres, madres o de quienes ejerzan la tutela legal participarán en el proceso de evaluación a través de la 
tutoría individual o colectiva y de los compromisos educativos, en su caso. Con el fin de garantizar el derecho 
de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, los maestros tutores y las maestras 
tutoras, así como el resto del profesorado, informarán a los padres, madres o a quienes ejerzan la tutela legal 
sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el 
currículo y a los progresos y dificultades detectados en el grado de adquisición de las competencias clave y en 
la consecución de los objetivos de cada una de las áreas. A tales efectos, los maestros tutores y las maestras 
tutoras requerirán, en su caso, la colaboración de los restantes miembros del equipo docente. 

De igual modo, al menos tres veces a lo largo del curso, las personas que ejerzan la tutoría informarán por 
escrito a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela del alumnado sobre el aprovechamiento 
académico de éste y la evolución de su proceso educativo. Esta información se referirá a lo establecido en el 
currículo y a los progresos y dificultades detectadas en el proceso de aprendizaje. De los aspectos tratados en 
cada sesión de tutoría el maestro o maestra dejará constancia por escrito, debiendo ser firmada la misma por 
la familia, con los asuntos tratados y acuerdos tomados. 

 

En este sentido, vamos a dar respuesta a los siguientes apartados:  

5.9.1. Prócedimientó para óí r a lós/as tutóres/as legales del alumnadó previó a la tóma 

de decisió n de prómóció n.  
 

En relación al procedimiento para oír a los/as tutores/as legales del alumnado previo a la toma de decisión de 

promoción, el tutor/a comunicará a las familias sobre la decisión acerca de su promoción al curso siguiente y 

las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumnado alcance los objetivos establecidos en cada una de 

las áreas y desarrolle las competencias clave. 

En relación a las GARANTÍAS SOBRE EL PROCEDIMIENTO EN LA SOLICITUD DE ACLARACIONES Y 

RECLAMACIONES SOBRE LA EVALUACIÓN Y LA PERMANENCIA EN EL CICLO/ETAPA DEL ALUMNADO, se debe 

tener en cuenta lo recogido en el apartado 5.8. PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y ACLARACIÓN EN PRIMARIA: 

ENTREGA/ACCESO DE BOLETINES INFORMATIVOS DE CALIFICACIONES DE EVALUACIÓN A LOS TUTORES/AS 

LEGALES DEL ALUMNADO. 

Al finalizar el curso escolar se informará por escrito al alumno o alumna y a su familia acerca de los resultados 

de la evaluación final/Ordinaria. Dicha información incluirá al menos las calificaciones obtenidas en las distintas 
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áreas cursadas, la decisión, si procede, acerca de su promoción al ciclo siguiente, las medidas adoptadas, en 

su caso, para que el alumno o alumna alcance las competencias clave, los criterios de evaluación establecidos 

la Orden y el pie de recurso en el que se indicará el plazo para la presentación en su caso de solicitudes de 

aclaración y/o reclamaciones. 

Para ello, en las reuniones organizadas desde la tutoría de cada grupo, se dejará constancia por parte de los 

tutores/as legales de que han tenido conocimiento de toda esta información y se firmará el recibí 

correspondiente a la entrega del boletín informativo de calificaciones del alumno/a (MODELO 1). 

 

SOLICITUD DE ACLARACIONES SOBRE LAS DE DECISIONES DE CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN FINAL DEL 

APRENDIZAJE Y SOBRE LA DECISIÓN DE PROMOCIÓN Y/O PERMANENCIA. 

Tal y como se ha estipulado en el apartado 5.8. PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y ACLARACIÓN EN PRIMARIA, 

los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal del alumnado, podrán solicitar las aclaraciones que 

consideren necesarias acerca de la evaluación final del aprendizaje de sus hijos e hijas, así como sobre la 

decisión de promoción, de acuerdo con los cauces y el procedimiento que, a tales efectos, determine el centro 

docente en su proyecto educativo. 

Dicho procedimiento deberá respetar los derechos y deberes del alumnado y de sus familias contemplados en 

la normativa en vigor. Se entenderá que durante todo el proceso educativo, la audiencia al interesado se realiza 

para disponer de información previa complementaria que sirva para orientar la toma de decisión del equipo 

docente sobre la promoción, sin que en ningún caso esa opinión sea vinculante. 

Todas las solicitudes de aclaración se presentarán en la Secretaría del centro donde se encuentra escolarizado 

el alumno/a. Para los dos supuestos que se pudieran dar se emplearán: 

• MODELO 2: SOLICITUD DE ACLARACIONES SOBRE LAS DE DECISIONES DE CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN FINAL 

DEL APRENDIZAJE. 

• MODELO 3: SOLICITUD DE ACLARACIONES SOBRE LA DECISIÓN DE PROMOCIÓN Y/O PERMANENCIA EN EL 

CICLO/ETAPA. 

Al día siguiente de la recepción de la solicitud del interesado en la secretaría del centro, la jefatura de estudios 

convocará al equipo docente para la celebración de la correspondiente sesión extraordinaria y analizar la 

correspondiente toma de decisiones sobre el asunto que atañe a dicha solicitud. 

En un plazo de dos días hábiles habrá que dar debida cuenta al interesado del correspondiente análisis del 

caso, trasladando por escrito a la familia los acuerdos adoptados en la sesión extraordinaria del equipo 

docente. 

• Modelo 4: MODELO DE COMUNICACIÓN A LOS TUTORES/AS LEGALES TRAS LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

EQUIPO DOCENTE. 
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PRESENTACIÓN DE RECLAMACIONES ANTE EL TUTOR O TUTORA SOBRE LAS DECISIONES FINALES DE 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN Y SOBRE LAS DECISIONES FINALES DE PROMOCIÓN Y/O PERMANENCIA. 

Si una vez obtenidas dichas aclaraciones los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal del alumnado 

quisieran manifestar su disconformidad con el resultado de las evaluaciones o con las decisiones finales que se 

adopten como consecuencia de las mismas, podrán presentar reclamaciones, las cuales se dirigirán ante el 

tutor o tutora y se presentarán en la Secretaría del centro donde se encuentra escolarizado el alumno/a. 

Los representantes legales del alumnado podrán instar el procedimiento de reclamación ante la decisión de 

evaluación final y/o promoción o de permanencia adoptada en los plazos establecidos en el mes de junio, 

cuando consideren lesionado su derecho. Para ello, deberán justificar su reclamación de manera razonada los 

motivos, una vez agotadas las aclaraciones de la instancia anterior. 

Para los dos supuestos que se pudieran dar se emplearán: 

• MODELO 5: SOLICITUD PARA ELEVAR RECLAMACIONES ANTE EL TUTOR/A SOBRELAS DECISIONES FINALES DE 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN. 

• MODELO 6: SOLICITUD PARA ELEVAR RECLAMACIONES ANTE EL TUTOR/A SOBRE LA DECISIÓN DE 

PROMOCIÓN Y/O PERMANENCIA EN EL CICLO/ETAPA. 

Al día siguiente de la recepción de la reclamación en la secretaría del centro, la jefatura de estudios convocará 

al equipo docente para la celebración de la correspondiente sesión extraordinaria y analizar la correspondiente 

toma de decisiones sobre el asunto que atañe a dicha reclamación. En un plazo de dos días hábiles habrá que 

dar debida cuenta al interesado del correspondiente análisis del caso, trasladando por escrito a la familia los 

acuerdos adoptados en la sesión extraordinaria del equipo docente (MODELO 4). 

Cuando la reclamación se presente fuera de plazo (dos días hábiles a partir de la comunicación), se comunicará 

al interesado su inadmisibilidad (MODELO 7). 

 

COMUNICACIÓN A LAS FAMILIAS DE LAS DECISIONES ADOPTADAS. 

Tanto para el apartado 3 de este capítulo, como para el final del mismo, corresponderá a la DIRECCIÓN del 

centro docente resolver de manera motivada las reclamaciones presentadas, previo informe del equipo 

educativo al respecto y comunicar dicha resolución a las personas interesadas antes de la finalización del curso 

escolar. 

Dicha comunicación se realizará en presencia del tutor/a del grupo al que pertenezca el alumno/a y, levantando 

acta de la misma. 

• Modelo 8. ACTA DE LA REUNIÓN Y COMUNICACIÓN DEL DIRECTOR SOBRE LAS DECISIONES ADOPTADAS. 
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CRONOGRAMA ORIENTATIVO DE PLAZOS Y ACTUACIONES: 

Todas las solicitudes de aclaración y/o reclamaciones dirigidas al tutor/a se presentarán en la secretaría del 

centro donde se encuentra escolarizado el alumno/a. 

Cuando la solicitud de revisión se presente fuera de plazo (dos días hábiles a partir de la comunicación), se 

comunicará al interesado su inadmisibilidad 

ORDEN  ACTUACIÓN  PLAZOS  

1  Entrega boletines a los tutores 

legales del alumnado.  

Día determinado para la entrega de 

boletines.  

2  Solicitud de aclaraciones  Dos días a partir de la notificación  

3  Celebración de la reunión 

extraordinaria del equipo 

docente  

Al día siguiente de la recepción de la 

solicitud de aclaración  

4  Comunicación de la decisión final 

del equipo docente en la 

dirección del Centro  

Dos días a partir de la solicitud de 

aclaración  

5  Presentación de reclamaciones  Dos días a partir de la notificación de 

aclaración.  

6  Celebración de la reunión 

extraordinaria del equipo 

docente  

Al día siguiente de la recepción de la 

solicitud de reclamación  

7  Comunicación de la decisión final 

del equipo docente en la 

dirección del Centro  

Dos días a partir de la presentación 

de la reclamación.  

 

ACTUACIÓN SE ABRE EL 

PLAZO DE 
PARA ANTE QUE DEBE 

Entrega 

boletines a los 

tutores legales 

del alumnado. 

Comunicación 

de calificación 

(__/06/****)  

2 días hábiles  

(__ y __ junio 

****)  

Solicitar por 

escrito la 

revisión  

(PASO 2 ó 5)  

Secretaría  Comunicar al 

tutor  

(PASO 3 ó 6)  

Término del 

plazo de 

solicitud de 

revisión 

1 día hábil 

siguiente  

(__ junio 

****)  

Que el equipo 

docente en 

sesión 

extraordinaria 

estudie las 

solicitudes y 

Secretaría  Comunica a 

Dirección, el 

cual debe, en 

presencia del 

tutor/a: 

comunicar a la 
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(CALIFICACIÓN 

O 

PROMOCIÓN) 

elabore un 

informe firmado 

por los 

componentes y 

lo traslade a  

(PASO 3 ó 6)  

familia o 

tutores legales 

de la decisión 

razonada de 

ratificación o 

modificación  

(PASO 4 ó 7)  

Comunicación 

de la revisión 

realizada al 

interesado/a  

2 días hábiles  

(__junio y __ 

julio ****)  

FIN VÍA 

ADMINISTRATIVA  
Director: 

Comunicación 

a la familia o 

tutores legales 

de la decisión 

razonada de 

ratificación o 

modificación  

(PASO 4 ó 7)  

Comunicación 

de la revisión 

realizada al 

interesado/a  

Si procede a 

modificar la 

calificación  

La secretaría insertará en las actas, en el expediente académico, la oportuna diligencia, 

visada por el director del Centro. 

 

5.9.2. Prócedimientó pór el que se hara n pu blicós lós criteriós de evaluació n cómunes y 

lós própiós de cada a rea.  
 

Al comienzo de cada curso escolar, con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas, así 
como a las familias, la evaluación y al reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento 
escolar, el profesorado, -usando la WEB DEL CENTRO (para las familias en la reunión inicial de curso) y en 
una SESIÓN de clase por área, para el alumnado- dará a conocer al alumnado y a sus familias los objetivos de 
cada una de las áreas curriculares, las competencias clave, los criterios de evaluación, calificación y promoción, 
y los procedimientos de reclamación incluidos en los proyectos educativos y, en su caso, las medidas de apoyo 
educativo y las adaptaciones curriculares derivadas de las necesidades que presente el alumnado, con la 
intención de hacer públicos los criterios de evaluación comunes y propios de cada área.  
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SREV. 01 
SOLICITUD DE REVISIÓN  ANTE EL TUTOR/A  DE CALIFICACIONES, DECISIONES DE PROMOCIÓN U OTRAS 
DECISIONES  ADOPTADAS COMO CONSECUENCIA  DE LA EVALUACIÓN  FINAL, ANTE EL CENTRO, O 
RECLAMACIÓN  DE EVALUACIÓN FINAL.(PRIMERA INSTANCIA) 
 
Sello Registro de Entrada) 
 
 
 
APELLIDOS                                                                                                      NOMBRE ENSEÑANZA 
CURSO                GRUPO                CENTRO 
 
 
D/Dña                                                                                               con DNI                                 y domicilio a efectos de 
notificación en calle                                                                                               nº      de la localidad de                                            
, código postal                      , 
 
SOLICITA al tutor/a de dicho grupo la revisión de (márquese  con una cruz lo que proceda y elimínese la 
presente acotación): 
     La calificación/ evaluación final (Educación Primaria) de    
     La decisión de promoción / permanencias 
 
 
Por los siguientes motivos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En                        , a         de                                  de 20   
 
Firma de representantes legales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Entréguese en la Secretaría para su registro y tramitación. Debe cumplimentarse  un impreso por cada área 
para la que se solicite la revisión de la calificación final).
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COM: 01 
COMUNICACIÓN  AL INTERESADO DE LA NO ADMISIÓN  DE LA SOLICITUD DE REVISIÓN PRESENTADA FUERA 
DE PLAZO. 
Destinatario: Sr./Sra. 
 
(Sello Registro de Salida) 
 
 
En relación con la solicitud de revisión, con fecha de entrada en el registro del centro                  , cursada por Vd. 
para el alumno/a                                                                                          de    curso de                                                          del 
centro educativo 
                                                                  de                                                                , con objeto de que fuese revisada 
la: 
 
    La evaluación final del área    
    La decisión de promoción /permanencia. 
 
 
Le comunico  que dicha solicitud no ha sido admitida a trámite por haber sido cursada fuera de los plazos 
establecidos en el Procedimiento de revisión de calificaciones en el Proyecto Educativo de este centro, fijados 
en dos días hábiles, a partir de la notificación de las calificaciones finales. 
 
Según se publicó en el tablón de anuncios, el plazo establecido finalizó a las           horas del día        de 
                              de 20     . 
 
 
No obstante,  le informo que contra la decisión contenida en esta comunicación podrá solicitar, por escrito, a la 
Dirección  del  centro, que traslade su reclamación a la Delegación Territorial  competente en Educación, de 
acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común.(1) 
En                            , a         de                                 de 20   
 
Vº. Bº. EL/LA DIRECTOR/A:                                                                    EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
(Sello del Centro  ) 
 
 
Fdo.   Fdo.:   

 
RECIBÍ PADRE/MADRE/PERSONA QUE EJERZA LA TUTELA LEGAL: FECHA: 
 
 
 
Fdo.:   
 
 
 
(1) En el caso de solicitud de traslado a la Delegación Territorial, el centro adjuntará Informe y también  el Anexo 
de plazos establecido y publicado por el centro.
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ACTA DE SESIÓN  EXTRAORDINARIA DEL EQUIPO DOCENTE ACTA

En   el   centro   educativo      de                        ,  en  el   día      de

                    de 20     , se reúne en sesión extraordinaria el equipo docente del grupo    de    curso de Educación 
Primaria, constituido por          miembros, con el objeto de revisar el proceso de adopción de las decisiones 
sobre: 
 
    La evaluación final del área    
    La decisión de promoción /permanencia 
 
(Elimínese lo que no proceda  y esta acotación) 
del alumno/a                                                                  , tras la solicitud de revisión formulada por D/D.ª, 
 
 
 
En  relación  con la normativa  vigente  sobre evaluación  y/o  los  criterios  para la  promoción  del alumnado 
establecidos con carácter general  para el  Centro,  se ha tenido  en cuenta la valoración  de los siguientes 
aspectos (1): 
 
Descripción de hechos  y actuaciones  previas: 
 
 
 
 
 
Puntos principales de las deliberaciones: 
 
 
 
 
 
 
Por tanto, teniendo en cuenta  lo anterior,  el equipo docente adopta con los siguientes votos favorables emitidos      
(favorables       , en contra     , en blanco      ), por (2)                                       , la  siguiente
decisión(3):     
promoción o, en su caso permanencia (4) 

sobre                                                              o  sobre la  no

 
 
(Firmas de todos los profesores del Equipo educativo) 

EL/LA TUTOR/A

 
Fdo.:    
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1 Se motivarán aquellos aspectos en los que se argumenta la decisión, así como las posibles alegaciones 
planteadas en la solicitud de revisión. 
2 Señálese si el acuerdo se ha adoptado por unanimidad, mayoría absoluta. 
3 Indíquese la decisión adoptada: ratificar o modificar la decisión.. 
4 Si se produce modificación se expresará la nueva decisión respecto a la valoración o promoción/permanencia.
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INF: 01 
COMUNICACIÓN   DEL  TUTOR  DE  LA  DECISIÓN   ADOPTADA POR  EL  EQUIPO   DOCENTE   SOBRE   LA SOLICITUD 
DE REVISIÓN PRESENTADA POR EL PADRE, LA MADRE O LOS TUTORES LEGALES DEL ALUMNADO  ACERCA  DE  LA 
EVALUACIÓN FINAL  DEL APRENDIZAJE DE  SUS  HIJOS  E  HIJAS,  ASÍ COMO SOBRE  LA DECISIÓN DE PROMOCIÓN.
 
 
 
(Sello Registro de Salida) 

 
Sr./Sra. 

Destinatario:

En         relación         con       la        solicitud         de       revisión         referida        al        alumno/a
                                                                         ,  de     curso, grupo   , de los  estudios de Educación

Primaria del Centro                                                                                    de                     , que presentó  Vd. en este 
centro el día       de                  de 20   , con nº de registro                     , acerca de: 
 
    La evaluación  final del aprendizaje de sus hijos e hijas, 
     La decisión de promoción. 
 
Le comunico  que, reunido el Equipo docente del grupo      tienen a bien responderle a la solicitud de revisión 
presentada del siguiente modo: 
1.    
2.    
3. …… 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Sello del Centro) 

  , a      de                          de 20   EL/LA 
TUTOR/TUTORA

 
Fdo.:   
 
En  caso de persistir desacuerdo,  podrá presentar escrito de revisión  ante la dirección  del  centro escolar, tal y 
como  se contempla en el art. 25.2 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente  a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad  y a las diferencias individuales, se establece la ordenación 
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado  y se determina el proceso de tránsito entre las 
diferentes etapas educativas. 
 
RECIBÍ: 
FECHA:    
Firma del padre/madre/persona que ejerza la tutela legal: 
 
 
 
 
Fdo.:     DNI:   
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SREV: 02 
SOLICITUD DE REVISIÓN  ANTE EL DIRECTOR/A DE LA DECISIONES  DE PROMOCIÓN  U OTRAS DECISIONES  
ADOPTADAS COMO CONSECUENCIA  DE LA EVALUACIÓN  FINAL, ANTE EL CENTRO, O RECLAMACIÓN  DE 
EVALUACIÓN FINAL.(PRIMERA INSTANCIA) 
 
(Sello Registro de Entrada) 
 
 
 
APELLIDOS, NOMBRE: ENSEÑANZA: 
CURSO                               GRUPO                               CENTRO 
D/Dña      con   DNI      y   domicilio    a

efectos   de   notificación   en   calle      
localidad de                                            , código postal                      , 

nº    
  

de  la

 
 
 
SOLICITA AL DIRECTOR/A   del centro la REVISIÓN de (márquese con una cruz lo que proceda  y elimínese la 
presente acotación): 
 
     La calificación/ evaluación final (Educación Primaria) de    
     La decisión de promoción / permanencia 
 
 
Por los siguientes motivos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En                             , a        de                                 de 20   Firma de representantes legales. 
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(Entréguese en la Secretaría para su registro y tramitación.  Debe cumplimentarse  un impreso por cada área 
para la  que se  solicite  la  revisión  de  la calificación  final.  En  caso de  solicitar  la promoción  debe 
cumplimentarse en otro impreso diferenciado).
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RES: 01 
COMUNICACIÓN  DE LA DIRECCIÓN  DEL CENTRO, EN CASO DE REVISIÓN, A LOS PADRES  O PERSONAS QUE 
EJERZAN LA TUTELA DEL ALUMNADO.
 
Sr/Sra: 

Destinatario:

 
(Sello Registro de Salida) Sr./Sra. 
 
 
En relación con la solicitud de revisión de la decisión de: 
    La evaluación final del área    
    La decisión de promoción /permanencia 
(Elimínese lo que no proceda y esta acotación) 
del   alumno/a      del    

  
curso, grupo  ,  de

Educación       Primaria        del       Centro                                                                                        de

                                       , que presentó   Vd. el  día    de                     de 20   , con nº de registro de entrada              , 
 
Vista  y analizada   la decisión del  Equipo docente de      curso, grupo     , de Educación Primaria del Centro                                                                                          
de                                 , que se ha reunido, en sesión extraordinaria, el día       de                      de 20   , con el objeto 
de estudiar la referida solicitud. 
Atendiendo a la normativa vigente  en materia  de evaluación  en la etapa de educación primaria (Capítulo III de 
la Orden de 30 de mayo de 2023) y contrastada  la adecuación  (o no) de la aplicación         de        la        misma       
en        el        proceso       de        evaluación         del alumno/a                                                                           . 
 
 
 
Le comunico la decisión de mantener  , modificar    dicha decisión.   (eliminar lo que no proceda) 
 
Contra la presente decisión, que no agota la vía administrativa, podrá solicitar por escrito a la Dirección del 
Centro, a partir de la recepción de esta comunicación, que eleve su reclamación /recurso de alzada ante la 
persona titular de la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación  Profesional y de Universidad, 
Investigación e Innovación, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido  en los artículos 121 y  122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
En                                      , a       de                           de 20   
 
(Sello del Centro)                                                                                             EL/LA DIRECTOR/A, 
 
 
 
 
RECIBÍ PADRE/MADRE/ 
PERSONA  QUE EJERZA LA TUTELA LEGAL: 
FECHA: 
 
 
FDO.:    

Fdo.  
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RA. 01 
SOLICITUD PARA ELEVAR RECLAMACIÓN  DE CALIFICACIÓN FINAL Y/O PROMOCIÓN  O PERMANENCIA EN  
EDUCACIÓN  PRIMARIA  A LA DELEGACIÓN  TERRITORIAL COMPETENTE EN EDUCACIÓN (SEGUNDA 
INSTANCIA) 
 
 
(Sello Registro de Entrada) 
 
 
 
Datos personales del alumno/a: 
APELLIDOS, NOMBRE: ENSEÑANZA PRIMARIA 
CURSO                                   GRUPO                                   CENTRO 
 
D/Dña                                                                              con  DNI                                   y domicilio  a efectos de notificación  
en calle                                                             nº      de la localidad de                              , código postal                      , 
solicita a la Dirección del Centro que eleve a la Delegación Territorial la revisión de (márquese con una cruz lo 
que proceda): 
 
    La decisión de promoción al curso, ciclo o etapa siguiente 
    La calificación final del área                                           . 
 
 
Por los siguientes motivos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En                        , a         de                            de 20   
 
(Firma del alumno/a o de sus padres o representantes legales) 
 
 
 
 
 
 
Fdo:



MOD 10 
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MODELO DE CERTIFICACIÓN DE PERMANENCIAS AGOTADAS POR EL ALUMNADO 
 
 
 
 
 
 
D/Dña                                                                             Secretario/a del Colegio    
                                   de la localidad de                                    , 
 
 
 
 
CERTIFICA: 
Que según consta en el expediente académico del alumno/a    
de        curso de Primaria y con fecha de nacimiento                              , a lo largo de su escolaridad en las diferentes 
etapas cursadas ha agotado las siguientes permanencias: 
 
ETAPA                                                    NIVEL o CURSO                                                CURSO ESCOLAR Educación Infantil 
Educación Primaria 
 
 
 
 
 
Para   que   conste,   a   efectos   de   la   reclamación   de   promoción   /   permanencia   presentada   por 
D/Dña                                                                                               se firma la presente certificación a    
de                    de 20   
 
Vº Bº                                                                                                           EL/LA SECRETARIO/A EL/ LA DIRECTOR/A 
 
(Sello del Centro) 
 
Fdo:   Fdo:  



MOD 112 
MODELO   DE   OFICIO   DE   REMISIÓN   DE   EXPEDIENTE   DE   RECLAMACIÓN   SOBRE 
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educativas,         adjunto        remito        expediente de        la        reclamación presentad a        por 
D/Dña                                                           como representante           legal del alumno/a 

 

 
DECISIONES SOBRE EVALUACIÓN FINAL (ÁREA) EN LA EDUCACIÓN PRIMARIA. 
Destinatario: 
Ilmo. Sr. Delegado Territorial competente en Educación. Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones 
 
(Sello Registro de Salida ventanilla e.) (Sello Registro de Entrada ventanilla e.) 
 
 
 
De conformidad con los artículos 24 y 25 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente  a la etapa de Educación  Primaria  en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación 
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado  y se determina el proceso de tránsito entre las 
diferentes etapas 
 
                                                                          que  cursa      ,  grupo     de  Primaria,  contra  decisión

adoptada por la Dirección del centro teniendo en cuenta el informe del equipo educativo. 
 
Asimismo,  le  comunico,  a  efectos  de  cómputo  de  plazos,  que  con  fecha                             se notificaron las 
calificaciones finales o boletín de calificaciones, otorgando el plazo aprobado en el Proyecto Educativo de      días 
para presentar reclamación ante el centro, siendo la fecha límite el día     . 
 
Relación ordenada de la documentación que se adjunta: 
1.- PDF de la programación del área reclamada. 
2.- PDF del Acta de evaluación del grupo al que pertenece el alumno reclamante, fechada, firmada y sellada. 
3.- PDF Boletines de calificación de las correspondientes evaluaciones del reclamante. 
4.-  PDF  del  acta  de  evaluación  FINAL ORDINARIA del  equipo  docente,  que  contenga  los  acuerdos adoptados. 
5.- PDF de la Comunicación del trámite de audiencia (MOD 15). 
6.- PDF del Trámite de audiencia al interesado (MOD 16). 
7.- En su caso, PDF Certificación de permanencias agotadas por el alumno/a (MOD 10). 
8.- PDF de Solicitud de REVISIÓN de decisión sobre evaluación de área al tutor/a (SREV 01). 
9.- PDF de Acta de la reunión extraordinaria celebrada por el equipo docente (ACTA). 
10.- PDF de la Comunicación realizada por el tutor/a (INF 01). 
11.- PDF de Solicitud de REVISIÓN de decisión evaluación área a la Dirección (SREV 02). 
12.- PDF de la Comunicación realizada por la Dirección del centro (RES 01). 
13.- PDF del Escrito de reclamación del interesado ante la Delegación Territorial.(RA 01). 
14.- PDF del calendario para las Garantías Procedimentales publicado por el centro. 
Otros documentos de interés: 
-Informe de la Dirección del centro, si se estima conveniente. 
 
                    , a          de                        de 20   
 
EL/LA DIRECTOR/A, 
 
 
(Sello del Centro) 
 
Fdo:  
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DECISIONES SOBRE DE PROMOCIÓN / PERMANENCIA EN LA EDUCACIÓN PRIMARIA. 
Destinatario: 
Ilmo. Sr. Delegado Territorial competente en Educación. 
Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones 
 
(Sello Registro de Salida ventanilla e.) (Sello Registro de Entrada ventanilla e. 
 
De conformidad con los artículos 24 y 25 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente  a la etapa de Educación  Primaria  en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación 
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado  y se determina el proceso de tránsito entre las 
diferentes etapas educativas,         adjunto        remito        expediente        de        la        reclamación        presentada        
por D/Dña                                                           como           representante           legal           del           alumno/a 
                                                                          que cursa      , grupo         de Primaria, contra  la decisión 
adoptada  por  la  Dirección  del  centro  teniendo  en  cuenta  el  informe  del  equipo  educativo  sobre  el  la 
promoción / permanencia en el curso, ciclo o etapa (eliminar lo que no proceda) 
 
Asimismo,  le  comunico,  a  efectos  de  cómputo  de  plazos,  que  con  fecha                             se notificaron las 
calificaciones finales o boletín de calificaciones, otorgando el plazo aprobado en el Proyecto Educativo de      días 
para presentar reclamación ante el centro, siendo la fecha límite el día     . 
 
Relación ordenada de la documentación que se adjunta: 
1.- PDF de los criterios de evaluación comunes y de promoción establecidos en el Proyecto Educativo. 
2.- PDF del Acta de evaluación ordinaria del grupo al que pertenece el alumno reclamante, fechada, firmada y 
sellada. 
3.- PDF Boletines de calificación de las correspondientes evaluaciones del reclamante. 
4.- PDF del acta de evaluación ordinaria del equipo docente que contenga los acuerdos adoptados. 
5.- PDF de la Comunicación del trámite de audiencia (MOD 15). 
6.- PDF del Trámite de audiencia al interesado (MOD 16). 
7.- En su caso, PDF Certificación de permanencias agotadas por el alumno/a (MOD 10). 
8.- PDF de Solicitud de REVISIÓN de decisión sobre Promoción al tutor/a (SREV 01) 
9.- PDF de Acta de la reunión extraordinaria celebrada por el equipo docente (ACTA). 
10.- PDF de la Comunicación realizada por el tutor/a (INF 01). 
11.- PDF de Solicitud de REVISIÓN de decisión sobre Promoción a la Dirección (SREV 02). 
12.- PDF de la Comunicación realizada por la Dirección del centro (RES 01). 
13.- PDF del Escrito de reclamación del interesado ante la Delegación Territorial.(RA 01). 
14.- PDF del calendario para las Garantías Procedimentales publicado por el centro. 
Otros documentos de interés: 
-Informe de la Dirección del centro, si se estima conveniente 
 
                    , a          de                        de 20   
 
EL/LA DIRECTOR/A, 
 
(Sello del Centro) 
 
 
Fdo:  



MOD 15 
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MODELO DE CITACIÓN, TRÁMITE DE AUDIENCIA, PARA RECABAR INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA ANTES 
DE ADOPTAR UNA DECISIÓN DE PROMOCIÓN O PERMANENCIA  EN LA EDUCACIÓN PRIMARIA (1).
 
 
Sr./Sra. 

Destinatario:

 
(Sello Registro de Salida) 
 
 
 
Como    padre,     madre     o     representante    legal    del      alumno    o     alumna
                                                                     ,   de      curso  de   Educación    Primaria, de

conformidad con el artículo 16.8 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla  el currículo  
correspondiente   a  la etapa de Educación  Primaria  en la Comunidad  Autónoma  de Andalucía, se regulan 
determinados  aspectos  de la atención  a la diversidad y  a las diferencias individuales, se establece la ordenación 
de la evaluación del proceso de aprendizaje  del alumnado  y se determina el proceso de tránsito entre las 
diferentes etapas educativas , se le cita a la reunión que tendrá lugar en el Colegio el próximo día        de                            
de 20   , a las        horas con objeto de informarle sobre la evolución académica  de su hijo o hija a lo largo  del 
curso escolar  y recabar su opinión sobre las posibilidades de promoción o permanencia. 
 
  , a        de                                              de    El/La Tutor/a 
(Sello del Centro)  

 
Fdo:   

 
 
RECIBÍ 
D/Dña:                                                                             DNI   Fecha:                                 Confirmación de asistencia:   Si 
/   No 
 
 
Observaciones: 
 
 
 
 
 
Firma del padre o madre: 
 
 
 
 
(1) OBSERVACIONES: 
a) Se intentará la notificación a través del alumno/a que devolverá la citación con el “Recibí” firmado por los 
padres o representantes legales. 
b) En aquellos casos en los que no se devuelva con el “Recibí” firmado, se les notificará mediante carta 
certificada con acuse del recibo



MOD 16 

MODELO  DE TRÁMITE  DE AUDIENCIA  DEL  TUTOR  O  TUTORA CON  LOS  PADRES  O 

REPRESENTANTES  LEGALES DEL ALUMNADO PARA RECABAR INFORMACIÓN PREVIA 

COMPLEMENTARIA EN LA EDUCACIÓN PRIMARIA(1). 

 

En el Colegio                                                             de                      , el día      de               de 20   ,  

se   reúne   D/Dª          tutor/a   de  de   Primaria con  

D/Dª     padre/madre         del          alumno        o         alumna  

                                             , con el objeto de informarle sobre la situación académica de su 

hijo/hija y recabar su opinión sobre las posibilidades de promoción o, en su caso, de 

permanencia de un año más en el mismo curso. 

El tutor o la tutora informa lo siguiente: 

 Evolución del aprendizaje en las diferentes áreas. 

 Medidas complementarias de atención a la diversidad que se han aplicado. 

 Apreciación global sobre la madurez alcanzada por el alumno o alumna: 

 Valoración de competencias básicas instrumentales (comunicación lingüística, matemática). 

 Actitud en clase. 

 Asistencia a clase. 

 Grado de desarrollo de las competencias básicas y los objetivos previstos  en el ciclo o etapa. 

 Expectativas que se observan para continuar con éxito estudios  posteriores. 

 Permanencias agotadas por el alumno o alumna en la Educación Primaria 

Otros aspectos tratados: 

 

 Previsión del equipo docente a partir de la evolución observada a lo largo del curso escolar: 

 Promoción de ciclo o etapa. 

 Permanencia ordinaria de un año más en el ciclo. 

 

D/Dª                                                                          , manifiesta que ha sido informado/a de la 

propuesta. Observaciones / consideraciones de la familia.(2) 

:  

(Firma del padre/madre) DNI, fecha y firma 

 EL/LA TUTOR/A,  

 

Fdo:   

1) Se entregará copia a los padres 

(2) En caso necesario utilícese el reverso del documento 

 



 
 

 
P á g i n a  116 | 292 

 
 

 

CEIP Sierra de Adamuz 
 

5.10 CONSERVACIÓN DE PRUEBAS ESCRITAS Y OTROS 

DOCUMENTOS UTILIZADOS EN LA EVALUACIÓN.  
 

En relación con la constancia documental de las pruebas de evaluación conviene destacar 
que, para evitar situaciones problemáticas relacionadas con las reclamaciones contra las 
calificaciones, el profesorado estará obligado a conservar todas aquellas pruebas y otros 
documentos relevantes utilizados para la evaluación del alumnado durante un periodo de 
seis meses contados a partir de la finalización del curso escolar. Los mismos se guardarán 
en la dependencia habilitada para tal fin en el centro. (Armarios de cada Aula)  
En el caso de que un alumno presente recurso contencioso-administrativo el Centro tendrá 

que conservar los referidos documentos hasta la resolución judicial. 
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6. LA FORMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL 
ALUMNADO.  

 

1. JUSTIFICACIÓN  

Dentro de nuestro proyecto educativo pretendemos definir de forma transversal todas 
las medidas y recursos de atención a la diversidad necesarios para que el alumnado 
alcance el éxito y la excelencia, de acuerdo a sus capacidades y potencialidades.   
En este sentido, las programaciones didácticas y el plan de orientación y acción tutorial, 
articularán y concretarán estas decisiones y medidas en la práctica docente.   
Los equipos de orientación de centro (EO), participarán en la planificación, aplicación, 
seguimiento y evaluación del Plan de atención a la diversidad a través del asesoramiento 
a los órganos de coordinación docente.  
En este sentido nuestro centro garantizará la puesta en marcha de los mecanismos y 
procedimientos para la identificación de las necesidades y dificultades que un alumno 
pudiese presentar, de forma, que sea posible establecer la atención educativa diferente 
a la ordinaria que requerirá con el fin de alcanzar el máximo desarrollo posible del 
currículum ordinario o adaptado y en consecuencia de las competencias para poder 
desenvolverse de forma eficiente en la sociedad. Según las Instrucciones de 8 de marzo 
de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las que se actualiza el 
protocolo de detección, identificación del alumnado con NEAE y organización de la 
respuesta educativa.  
 

2. PREVENCIÓN  

 
La labor preventiva se realizará planificando las actuaciones de todos y todos los 
profesionales implicados, siendo el equipo directivo el órgano responsable de esta 
organización y planificación. Es imprescindible el desarrollo de programas y estrategias 
educativas que favorezcan la prevención de las dificultades más frecuentes en cada una 
de las etapas educativas.  
 
Las actuaciones a desarrollar con carácter preventivo en las etapas de educación infantil 
y educación primaria se caracterizarán por:  
A. Tener en cuenta las características de la etapa, para ofrecer una respuesta 
educativa inclusiva aprovechando los recursos curriculares y organizativos de la misma.  
B. Anticipar la organización de medidas generales o específicas de atención a la 
diversidad, en el caso de que sean necesarias.  
C. Implicar a las familias ya que constituye un factor clave en el proceso de 
prevención y de respuesta educativa. Será necesario llevar a cabo programas de 
estimulación y desarrollo, así como actuaciones que posibiliten el mejor desarrollo del 
alumnado y que cumplan un doble objetivo:  

 De un lado, estimular en el alumnado las áreas de desarrollo o aspectos que se 
consideren básicos en función de la etapa y del nivel educativo en el que se 
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realicen, con el objetivo de alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 
capacidades personales y/o prevenir posibles problemas de aprendizaje.  

 De otro lado, detectar tempranamente al alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo (NEAE), con objeto de dar una respuesta ajustada a sus 
necesidades lo más pronto posible.  

 En este sentido, es fundamental que los orientadores y las orientadoras incluyan 
este objetivo en sus planes de trabajo. Al principio de curso, cada orientador u 
orientadora, en coordinación con el equipo directivo, deberá planificar junto a 
los tutores y las tutoras las actuaciones de carácter preventivo que van a 
desarrollar. Dichos programas o estrategias se incluirán en el Proyecto 
Educativo.   

A continuación, en el Anexo 1 “Propuestas y orientaciones para favorecer la 
estimulación y el desarrollo” se recogen las propuestas y orientaciones para favorecer 
la estimulación y el desarrollo, que servirán de guía y punto de partida para la 
elaboración de los diferentes programas preventivos.  
En el Anexo 2 “Programa de prevención de dificultades en el lenguaje oral en 
Educación Infantil. EOE”, se explican cuál es el objetivo del programa y los pasos a 
seguir, así como los profesionales implicados en la aplicación y en el seguimiento del 
mismo. 
  
 

 3. DETECCIÓN DEL ALUMNADO CON NEAE  

 La detección temprana dependerá de la edad y del momento evolutivo del 
alumnado, teniendo en cuenta que cada etapa educativa es más sensible a la aparición 
de determinadas neae. La existencia de indicios de NEAE no implica una identificación o 
confirmación diagnóstica, aunque sí justifica la puesta en marcha de las medidas 
adecuadas. Pueden ser detectadas en cualquier momento de la escolarización.   
3.1. Detección durante el proceso de nueva escolarización.  
3.1.1. Proceso de nueva escolarización  
Según lo establecido en la normativa vigente, la nueva escolarización no se refiere 
exclusivamente al alumnado que solicita ser admitido en el segundo ciclo de la etapa de 
educación infantil, sino también a aquel alumnado de incorporación tardía o que solicite 
ser admitido en las etapas de educación primaria. El propio procedimiento de 
escolarización constituye el proceso de detección de alumnado con NEAE. Los padres, 
madres o tutores legales declararán en la solicitud de admisión que su hijo o hija 
presenta NEE, altas capacidades intelectuales o que precisa actuaciones de carácter 
compensatorio.  
3.1.2. Programa de tránsito entre el primer y el segundo ciclo de la etapa de educación 
infantil  
El cambio de ciclo es el momento idóneo para incidir en los procesos de detección donde 
se coordinan los profesionales de primer y segundo ciclo de infantil, los equipos 
directivos, los profesionales del EOE y los EOE especializados.  
Entre las actuaciones que deben llevarse a cabo en el marco de este programa 
destacamos las siguientes:  
● Coordinación entre los órganos docentes implicados.  
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● Reunión de tutores y tutoras de segundo ciclo de infantil y/o EOE con las familias.  
● Transmisión de datos a través de los informes de final de ciclo, la información 
académica y las dificultades detectadas.  
● Reuniones de coordinación entre los centros de EI y los CEIP.  
● Actuaciones a realizar a comienzo de curso por el tutor que comienza el nuevo ciclo. 
   
3.2. Detección durante el proceso de enseñanza – aprendizaje  
3.2.1. Detección del alumnado con indicios NEAE.  
El profesorado, dada su formación pedagógica y su experiencia docente, así como la 
familia como institución social primaria tienen la capacidad para detectar indicios de 
NEAE en el alumnado.   
Con carácter orientativo, se considerará que un alumno o alumna presenta indicios de 
NEAE cuando se observe alguna de las siguientes circunstancias:   
− Rendimiento inferior o superior al esperado tomando como referencia su edad y/o su 
nivel educativo.  
− Diferencia significativa con respecto a la media de sus iguales en cualquiera de los 
ámbitos del desarrollo y/o en el ritmo/estilo de aprendizaje.  
 − Indicios de la existencia de un contexto familiar poco favorecedor para la estimulación 
y desarrollo del alumno o alumna.  
 − Las circunstancias anteriores no se explican por factores coyunturales o transitorios.  
En estos ámbitos: Desarrollo cognitivo ▪ Desarrollo motor ▪ Desarrollo sensorial - 
Desarrollo comunicativo y lingüístico ▪ Desarrollo social y afectivo ▪ Desarrollo de la 
atención y concentración ▪ Desarrollo de aprendizajes básicos: lectura, escritura y 
cálculo  
En el Anexo 3 “Indicios de NEAE en la Etapa de Infantil y Primaria”, se encuentran los 
indicios que pueden presentar el alumnado en los distintos ámbitos del desarrollo.  

⮚ Detección en el contexto educativo  
Varios momentos en los que se puede detectar:  
− En el marco de los programas de tránsito.  
− En el marco de las evaluaciones iniciales.  
− En el marco de las evaluaciones trimestrales.  
− En cualquier momento del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

⮚ Detección en el contexto familiar  
Los indicios de NEAE que sean detectados desde el entorno familiar deberán ser 
comunicados al centro docente. Para ello se define el siguiente procedimiento:   
1. La familia solicitará una entrevista al tutor o tutora con objeto de informar que ha 
observado que su hijo o hija manifiesta indicios de NEAE.   
2. Cuando la familia presente diagnósticos y/o informes externos al centro, el tutor o 
tutora, le indicará que esta documentación deberá ser presentada en la secretaria del 
centro para su registro y posterior archivo y custodia en el expediente académico del 
alumno o alumna por parte del centro, de acuerdo a lo establecido en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. Asimismo, le informará que estos informes de carácter 
externo son una fuente de información complementaria y no serán sustitutivos de la 
evaluación psicopedagógica que se realice, si se estima oportuno, desde el centro 
escolar. Anexo 4 “Registro de entrada de documentación por la familia”.  
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3. El tutor o tutora trasladará la información verbal y/o escrita aportada por la familia a 
la jefatura de estudios para su conocimiento.  
4. En cualquiera de los casos, el tutor o tutora informará a la familia que el equipo 
docente analizará los indicios detectados y determinará la  respuesta educativa más 
adecuada.   
5. Tras esta entrevista, el tutor o tutora convocará la reunión de equipo docente.  
Tras la detección se llevará a cabo un Protocolo que deben conocer todos los docentes 
del claustro. La coordinadora del Equipo de Orientación y la orientadora del EOE serán 
las encargadas de asesorar a los tutores y a las tutoras sobre el procedimiento a seguir 
y los documentos que deben cumplimentar.  
3.2.2. Procedimiento a seguir tras la detección de indicios de NEAE  
Según las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación 
y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado 
con NEAE y organización de la respuesta educativa, el procedimiento será el siguiente:  
1. Reunión del equipo docente.  
Tras detectar los indicios de NEAE, el tutor/a reunirá al equipo docente. A esta reunión 
asistirá un docente en representación del equipo de orientación de centro (la 
coordinadora). En esta reunión se tratarán los siguientes aspectos:  

⮚ Análisis de los indicios de NEAE detectados. El equipo docente junto con la 
coordinadora del equipo de orientación valorarán y analizarán los indicios detectados. 
Anexo 5“Detección indicios NEAE 2º ciclo de infantil”.  
Anexo 6“Detección indicios NEAE en la etapa de Primaria”  

⮚ Valoración de las medidas que se vienen aplicando. Se realizará un análisis para 
observar si las medidas educativas generales son efectivas.  Si no se ha aplicado ninguna 
medida decidir cuáles serían las medidas educativas para atender las necesidades del 
alumno/a. (Las medidas generales se especifican en un cronograma en el apartado 4) 
Anexo 7“Acta de Equipo Docente detección de indicios NEAE”.  

⮚ Toma de decisiones sobre la continuación de las medidas aplicadas o de las que se 
van a aplicar, si se constata que éstas no estaban siendo aplicadas o si su aplicación 
resulta insuficiente tras valorar su eficacia.  

⮚ Establecer un cronograma de seguimiento de las medidas adoptadas, que dependerá 
de las áreas implicadas, la etapa y la edad del alumno/a.  Este cronograma contemplará 
una serie de indicadores y criterios de seguimiento que permitirán la valoración de la 
efectividad de las medidas adoptadas. Se establecerán fechas y plazos de reuniones para 
la realización de dicho seguimiento.  
Todas las consideraciones serán recogidas en el acta que elaborará el tutor/a en la que 
se incluirán todos los aspectos tratados en la reunión y firmarán todos los asistentes a la 
misma. Del contenido de esta reunión se dará traslado a jefatura de estudios.  
2. Reunión con la familia.  
Tras esta reunión el tutor/a mantendrá una entrevista con la familia del alumno/a con 
objeto de informarle sobre las decisiones y acuerdos adoptados, así como de las medidas 
y estrategias que se van a aplicar y el cronograma de seguimiento. En esta entrevista se 
establecerán los mecanismos y actuaciones para la participación de la familia. Anexo 8 
“Acta de comunicación a la familia (detección indicios NEAE)” 
3.2.3. Procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica.  
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 Si tras la aplicación de las medidas generales, durante un período no inferior a tres 
meses, y según el cronograma de seguimiento establecido, se evidencie que las 
medidas aplicadas no han resultado suficientes o no se apreciase una mejora de las 
circunstancias que dieron lugar a la aplicación de las mismas, se realizará el 
procedimiento de solicitud para la realización de la evaluación psicopedagógica.   
Este procedimiento podría llevarse a cabo antes de agotar el plazo de tres meses 
establecido cuando:   
• Se evidencie un agravamiento de las circunstancias que dieron lugar a la intervención, 
a juicio del equipo docente con el asesoramiento del profesional de la orientación.   
• Se aprecien indicios evidentes de NEAE, requiriendo la aplicación de atención 
específica y/o estos indicios se encuentren apoyados por informes externos (médicos, 
logopédicos, psicológicos...). En caso de contar con informes externos aplicar el 
procedimiento establecido en el apartado “Detección en  el contexto familiar”.   
 
 El procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica constará de los 
siguientes pasos:   

⮚ Reunión del equipo docente en la que se analizarán las medidas adoptadas hasta el 
momento con el alumno/a. El tutor/a recogerá los datos necesarios para la 
cumplimentación de la solicitud de realización de la evaluación psicopedagógica que 
incluirá las medidas educativas adoptadas y los motivos por los que no han dado 
resultado. Anexo 9 “Reunión equipo docente (seguimiento)”  

⮚ Cumplimentación de la solicitud de evaluación psicopedagógica. Anexo 10 “Solicitud 
de evaluación psicopedagógica” Los criterios de priorización de las solicitudes de 
evaluación psicopedagógicas recibidas serán los siguientes:  

✔ Naturaleza y gravedad de las necesidades detectadas.  

✔ Nivel educativo en el que se encuentra el alumno o alumna (prioridad: alumnado 
escolarizado en el segundo ciclo de educación infantil y 1º y 2º curso de educación 
primaria).   

✔ Existencia de valoraciones previas tanto educativas como de otras Administraciones. 
En estos casos, cuando la familia presente diagnósticos y/o  informes externos al centro, 
el tutor o tutora, le indicará que esta documentación deberá ser presentada en la 
secretaría del centro para su traslado  al profesional de la orientación y registro y 
posterior archivo y custodia en el expediente académico del alumno o alumna por parte 
del centro, de  acuerdo a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas.  Asimismo, le informará de que estos informes de carácter externo son una 
fuente de información complementaria y no serán sustitutivos de la evaluación 
psicopedagógica que se realice, si se estima oportuno, desde el centro escolar.   

✔ Revisiones motivadas por cambio de etapa educativa o variación de las necesidades 
educativas.  

✔ Una vez agotadas las medidas generales, así como, la permanencia de un año más en 
el mismo curso.  
Según las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, los criterios de priorización deben ser 
aprobados por el equipo técnico de coordinación pedagógica del  centro, incluyéndose 
en el plan de atención a la diversidad del proyecto educativo del centro.   
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⮚ Información a los padres, madres, tutores o guardadores legales del alumnado sobre 
el inicio del proceso de evaluación psicopedagógica. Anexo 11 “Información a la familia 
sobre el inicio del proceso de evaluación psicopedagógica” 
 

4. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

 Atendiendo a la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de educación Primaria en Andalucía, donde se regulan 
determinados aspectos de atención a la diversidad. En el capítulo III, define el concepto 
de Atención a la Diversidad como el conjunto de actuaciones y medidas educativas que 
garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los 
alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de 
aprendizaje en contextos educativos ordinarios.   
 Las medidas de atención a la diversidad estarán destinadas a responder situaciones 
educativas concretas del alumnado y al desarrollo de las competencias claves y de los 
objetivos de Educación Primaria. La equidad y excelencia como garantes de la calidad 
educativa e igualdad de oportunidades. Las programaciones didácticas incluirán las 
medidas de atención a la diversidad. Los centros docentes dispondrán de autonomía 
para organizar los recursos humanos y materiales con el objetivo de posibilitar la 
atención a la diversidad del alumnado.  
4.1 MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
 Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones 
de carácter ordinario que se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar 
de todo el alumnado, a través de la utilización de recursos tanto personales como 
materiales con un enfoque global.   
Las medidas generales de atención a la diversidad que se desarrollarán en nuestro 
centro serán las siguientes: 
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REGISTRO DE MEDIDAS GENERALES EDUCACIÓN INFANTIL 

ALUMNADO:  CURSO: 

MAESTRO/A:  FECHA: 

 

Áre
a  

Alumna
do  

Medida 
Aplicada  

Temporalizaci
ón  

Indicador  Seguimien
to  

Valoraci
ón 

  
Diversificaci
ón de   
actividades: 
comunes, 
adaptadas y 
específicas. 

Cuando lo 
precisen.  

En la 
programaci
ón 
didáctica o 
propuesta 
didáctica 
se   
especifican 
tales tareas 
(en los 
ámbitos 
donde sea 
necesario). 

Registro 
por parte 
del tutor/a 
y   
especialist
as. 

 

  
Apoyos 
visuales y   
manipulativ
os en clase 
(murales, 
apoyo PDI, 
material 
manipulativ
o…) 

Durante todo 
el   
curso. 

Es una 
medida 
general 
que 
favorece a 
todo el 
grupo en 
general. 

Tutor/a lo   
establece 
como   
medida 

 

  
Adaptar las 
distintas 
metodología
s 
 

Diario  Es una 
medida 
general 
que 
favorece a 
todo el 
grupo en 
general. 

Tutor/a y   
especialist
a lo   
establece 
como   
medida. 
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Técnicas de 
modelado.  

Diario  Evitar 
ensayo-
error, 
evitar la 
corrección 
continua. 
Ofrecer el 
modelo 
correcto. 

Tutor/a y   
especialist
a lo   
establece 
como   
medida. 

 

 
  

Organización 
flexible de 
espacios 
(ubicación   
cercana al 
docente,   
material 
accesible…)  
Horario flexible   
(adaptación al 
ritmo del 
alumno/a) 

Diario  Distribución de espacios 
para facilitar la interacción,   
interacción entre iguales…  
Ampliación del tiempo 
asignado para las tareas. 

Tutor/a y   
especialista lo   
establece 
como   
medida. 

 

  
Refuerzo 
positivo.   
Modificación de   
conducta. 

Diario  El semáforo de clase.   
Refuerzo positivo. 

Hoja de registro 
de 
recompensas. 

 

  
Uso de métodos 
de   
evaluación 
alternativos 

Diario  Observación diaria, 
portfolios con el trabajo 
realizado por el alumno/a, 
participación en la 
asamblea, en los proyectos 
de   
clase… 

Tutor/a y   
especialista.  

 

  
Programas 
preventivos.  

Trimestre  Programa de modificación 
de conductas, de 
estimulación del lenguaje 
oral, de inteligencia 
emocional, conciencia   
fonológica, silábica, de   
habilidades sociales, 
desarrollo de la expresión 
oral/escrita… 

Tutor/a y   
especialista lo   
establece 
como   
medida.  
Registro y   
seguimiento. 
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Segundo maestro/a 
en el aula (atención 
a todo el grupo) 

Diario  Atención y supervisión a 
todo el grupo en general 
(hábitos de higiene, 
supervisión de la tarea, 
autonomía personal,   
autorregulación 
emocional…) 

Segundo 
maestro/a  
Registro por 
parte del 
segundo   
maestro/a. 

 

  
Agrupamientos 
flexibles.  

Diario  Se hacen distintos grupos 
por nivel de aprendizaje de 
cada ámbito. Trabajo 
dentro del aula. 

Segundo 
maestro/a  
Registro por 
parte del 
segundo   
maestro/a. 

 

  
Actividades de 
refuerzo o 
profundización. 

Trimestre  Diseñar un banco de 
recursos de actividades de 
refuerzo y profundización. 

  

 
El Equipo Educativo, en el cumplimiento con las Instrucciones 8 de marzo de 2017, por 
las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con NEAE y 
organización de la respuesta educativa y la Orden de 15 de enero de 2021, propone el 
siguiente documento para registrar y realizar un seguimiento de la aplicación de las 
medidas generales de atención a la diversidad, dirigido a TODO/A el alumno/a que lo 
precise.  
Maestro/a (Sello de jefatura de estudios) Fdo:  
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REGISTRO DE MEDIDAS GENERALES EDUCACIÓN PRIMARIA 

ALUMNO/A:  CURSO: 

MAESTRO/A:  FECHA: 

 

Áre
a  

Alumna
do  

Medida 
Aplicada  

Temporaliza
ción  

Indicador  Seguimie
nto  

Valoraci
ón 

  
Diversificación 
de 
actividades:  com
unes, adaptadas 
y   
específicas. 

Cuando lo 
precisen.  

En la 
programa
ción 
didáctica o 
propuesta 
didáctica 
se   
especifica
n tales 
tareas (en 
los 
ámbitos 
donde sea 
necesario)
. 

Registro 
por parte 
del 
tutor/a y   
especialis
tas. 

 

  
Creación de 
murales y/o 
ayudas visuales 
en clase   
(procedimientos, 
estrategias, 
pasos a seguir…) 

Durante todo 
el   
curso. 

Mediante 
el trabajo   
cooperativ
o diseñar 
los   
murales, 
los pasos, 
las   
estrategia
s…  
Es una 
medida 
general 
que 
favorece a 
todo el 
grupo en 
general. 

Tutor/a y 
especialis
ta lo 
establece 
como 
medida. 
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Disminuir el nivel 
de abstracción 
de las tareas 
(presentación 
más minuciosa, 
no copia   
enunciados…) 

Cuando lo 
precisen.  

En las 
tareas se 
disminuye 
el nivel de 
complejid
ad (de lo 
más fácil a 
lo más 
complejo, 
  
partiendo 
de lo que 
el   
alumno/a 
sabe…). 

Registro 
por parte 
del 
tutor/a y   
especialis
tas. 

 

 
  

Adaptar la 
metodología  

Diario  Es una medida general 
que favorece a todo el 
grupo en general. 

Tutor/a y 
especialista lo 
establece como 
medida. 

 

  
Técnicas de 
modelado.  

Diario  Evitar ensayo-error, 
evitar la corrección 
continua. Ofrecer el 
modelo correcto. 

Tutor/a y 
especialista lo 
establece como 
medida. 

 

  
Organización 
flexible de espacios 
(ubicación cercana 
al docente, 
material 
accesible…)  
Horario flexible 
(adaptación al 
ritmo del 
alumno/a) 

Diario  Distribución de espacios 
para facilitar la 
interacción,   
interacción entre 
iguales…  
Ampliación del tiempo 
asignado para las tareas. 

Tutor/a y 
especialista lo 
establece como 
medida. 
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 Nivel de apoyo  Cuando lo 

precisen  
Incrementar la 
supervisión en tareas más 
complejas, en   
función de la demanda 
del alumnado. 
Favoreciendo y 
fomentando el desarrollo 
de la autonomía e 
independencia a la hora 
de trabajar. 

Registro del nivel 
de apoyo que se 
le   
ofrece. 

 

  
Refuerzo positivo. 
Modificación de 
conducta. 

Diario  El semáforo de clase/   
machaditos…  
Refuerzo positivo. 

Hoja de registro 
de recompensas. 

 

 
  

Uso de métodos 
de evaluación 
alternativos a las 
pruebas   
escritas. 

Durante 
todo el   
curso 

Observación diaria, portafolio, 
registros anecdóticos, diarios 
de clase, sustituir la prueba 
escrita por una oral, listas de 
control, observación diaria, 
proyectos de investigación… 

Tutor/a y 
especialista lo 
establece 
como medida. 

 

  
Adaptaciones en 
las pruebas 
escritas: en el 
formato y en el 
tiempo. 

Durante 
todo el   
curso. 

Adaptaciones en el 
formato:  orales, supervisión 
examen, presentación de las 
preguntas de forma 
secuenciada y   
separada, presentación de 
enunciados en imágenes, uso 
gráficas, tipo test, relacionar, 
completar, uso del ordenador, 
ayudas visuales (dibujos,   
imágenes, colores), selección 
de aspectos relevantes, 
lectura de las preguntas por 
parte del maestro/a…  
Adaptaciones en el 
tiempo:  ofrecer tiempo 
extra,   
segmentar la prueba en dos 
sesiones… 

Tutor/a y 
especialista lo 
establece 
como medida. 
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Programas 
preventivos.  

Trimestre  Programa de modificación 
de conductas, de 
inteligencia emocional, 
conciencia fonológica, de 
habilidades sociales, 
desarrollo de la expresión 
oral/escrita… 

Tutor/a y 
especialista lo 
establece como 
medida.  
Registro y 
seguimiento. 

 

  
Segundo 
maestro/a en el 
aula (atención a 
todo el grupo).   
DENTRO DE 
CLASE. 

Diario  Atención y supervisión a 
todo el grupo en general 
(autoinstrucciones, 
supervisión de la tarea, 
autonomía personal, 
autorregulación 
emocional…) 

Segundo 
maestro/a  
Registro por 
parte del 
segundo 
maestro/a. 

 

  
Agrupamientos 
flexibles.  

Diario  Se hacen distintos grupos 
por nivel de aprendizaje de 
cada ámbito. Trabajo 
dentro del aula. 

Segundo 
maestro/a  
Registro por 
parte del 
segundo 
maestro/a. 

 

  
Actividades de 
refuerzo o 
profundización. 

Trimestre  Diseñar un banco de 
recursos de actividades de 
refuerzo y profundización. 

Tutor/a y 
especialista lo 
establece como 
medida. 
Registro y 
seguimiento. 

 

 

  
 

Seguimiento en la 
agenda y 
coordinación con la 
familia. 

Diario.  Observación directa y 
participante en una 
agenda con un 
anecdotario de conducta 
ante el aprendizaje, 
comportamiento y 
cumplimiento de las 
tareas diarias. 

Agenda, 
registro diario. 

 

  
Compromiso 
educativo con las 
familias de los 
alumnos que lo 
precisen. 

Trimestre  Seguimiento y 
cumplimiento de los 
acuerdos adoptados. 

Documento 
oficial. 
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Seguimiento y acción 
tutorial personal. 

Mensual  Alumnos que requieren 
compromisos 
educativos, contratos de 
conducta… 

Hoja de 
registro y de 
seguimiento. 

 

  
Inclusión en el 
programa de 
acompañamiento. 

Trimestre  Plan de trabajo con 
tareas integradas que 
fomenten la adquisición 
de las competencias 
claves (emociones, 
adaptación al nuevo 
grupo, alumno/a 
mentor…) 

Seguimiento 
de una 
plantilla de 
dicho 
programa. 

 

 
  

Programa de 
refuerzo del   
aprendizaje 
(DENTRO DE CLASE) 

Diario  Atención y supervisión 
del alumnado incluido 
en el   
Programa de Refuerzo. 

Ficha de   
seguimiento del P. 
de refuerzo por el   
maestro/a CAR. 

 

  
Programa de 
profundización  

Diario  Atención y supervisión 
del alumnado incluido 
en el   
Programa de Refuerzo. 

Ficha de 
seguimiento el 
programa   
realizado por el   
tutor/a o   
especialista. 

 

 
 El Equipo Educativo, en el cumplimiento con las Instrucciones 8 de marzo de 2017, por 
las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con NEAE y 
organización de la respuesta educativa y la Orden de 15 de enero de 2021, propone el 
siguiente documento para registrar y realizar un seguimiento de la aplicación de las 
medidas generales de atención a la diversidad, dirigido a TODO/A el alumno/a que lo 
precise.  
Maestro/a (Sello de jefatura de estudios) Fdo.:  
 
4.2 PROGRAMAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD   
 En la Orden del 15 de enero, se establecen como medida general los programas de 
atención a la diversidad, incluyendo el programa de refuerzo del aprendizaje y el 
programa de profundización. Durante el desarrollo de dichos programas se llevarán a 
cabo las siguientes actuaciones:  
- Informará periódicamente a las familias de la evolución de sus hijos.  
- El tutor/a y el equipo docente en la sesión de evaluación del curso anterior, con la 
colaboración del orientador/a, efectuarán la propuesta y resolución de incorporación a 
los programas de atención a la diversidad, que será comunicada a los tutores legales.  
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- Podrán incorporarse el alumnado que considere el equipo docente, tras la evaluación 
inicial o durante los procesos de evaluación continua. - Serán compatibles con el 
desarrollo de otras medidas organizativas y curriculares.  
- Serán incluidos en las programaciones didácticas.  
- Se desarrollarán mediante actividades y tareas motivadoras que respondan a los 
intereses del alumnado.  
 
4.2.1 LOS PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE.  
Tienen como fin asegurar los aprendizajes de las áreas que permitan al alumnado 
seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la educación primaria. Los programas de 
refuerzo del aprendizaje están dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las 
situaciones siguientes:   
a) El alumnado que no promociona de curso.  
b) El alumnado que aun promocionando no ha superado alguna de las áreas del curso 
anterior.   
c) El alumnado que a juicio del tutor/a, el EOE y/o el equipo docente presente 
dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión (alumnado con NEAE con 
evaluación psicopedagógica previa y alumnado con dificultades que no presente 
NEAE).  
d) El alumnado que presente dificultades de aprendizaje en la adquisición de la 
competencia en comunicación lingüística, y tras haber agotado todas las medidas 
generales de atención a la diversidad, podrá cursar en un grupo distinto un programa 
de refuerzo del área de Lengua Castellana y Literatura, en lugar del área de Segunda 
Lengua Extranjera. Siendo el único programa que puede cursarse en un grupo distinto 
a su grupo-clase. 
Los programas de refuerzo del aprendizaje se podrán proponer como medida 
individualizada en la evaluación psicopedagógica del alumnado NEAE. Por lo tanto, se 
incluirán en el Sistema de Información Séneca y sustituirán a las ACNS (no se requiere 
de un desfase de un curso para ninguna de las etapas).  
 Hemos elaborado un registro de seguimiento que rellenará el maestro/a de refuerzo 
pedagógico. En este registro se especifican los indicadores trabajados, las tareas 
realizadas y las dificultades detectadas.  
VER ANEXOS 
 
4.2.2 LOS PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN  
 La finalidad de los programas de profundización es ofrecer experiencias de aprendizaje 
que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente 
motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas 
capacidades intelectuales.  
 Consisten en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 
modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de 
actividades que supongan, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que 
estimulen la motivación y creatividad del alumnado.  
 El profesorado que desarrolle estos programas, en coordinación con el tutor/a, así 
como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso el seguimiento de la 
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evolución del alumnado. Se desarrollarán en el mismo horario lectivo correspondiente 
a las áreas objeto de enriquecimiento. 
 
4.3 MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas 
y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas 
actuaciones dirigidas a dar respuestas a las necesidades educativas del alumnado con 
NEAE que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de 
carácter ordinario. La propuesta de adopción de medidas específicas será recogida en el 
informe de evaluación psicopedagógica.  
El plan de atención a la diversidad concretará cómo llevar a cabo en el centro las medidas 
específicas de atención a la diversidad.  
Se considera alumnado con NEAE aquel alumno o alumna que requiere por un periodo 
de escolarización o a lo largo de toda ella una atención educativa diferente a la ordinaria, 
por presentar:  
- Necesidades educativas especiales es aquel que requiere, por un período de su 
escolarización o a lo largo de toda ella, una atención específica, derivadas de diferentes 
grados y tipos de capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial. 
(Trastornos graves del desarrollo, discapacidad visual, auditiva, intelectual, física, 
trastornos de la comunicación, TEA, trastornos graves de conducta, TDAH, otros 
trastornos mentales, enfermedades raras y crónicas).  
- Dificultades de aprendizaje (Dificultades específicas del aprendizaje, dificultades de 
aprendizaje por retraso en el lenguaje, dificultades de aprendizaje por capacidad 
intelectual límite, dificultades de aprendizaje derivadas de trastorno por déficit de 
atención con o sin hiperactividad).  
- Altas capacidades intelectuales (Sobredotación intelectual, talento complejo y talento 
simple)  
- Alumnado que precisa acciones de carácter compensatorio derivadas de su historia 
personal, familiar y/o social (escolarización irregular por períodos de hospitalización o 
atención educativa domiciliaria, pertenecientes a familias en trabajos de temporadas o 
con profesiones itinerantes, por cumplimiento de sentencias judiciales, por absentismo 
escolar y por escolarización tardía al sistema educativo)  
Tras la realización de la EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA por parte del orientador/a del 
EOE, se emitirá el informe de evaluación psicopedagógica en el que concretará la medida 
específica conveniente (especificando las medidas generales que puede precisar el 
alumnado). En el dictamen de escolarización se recogerá la propuesta de atención 
específica y la modalidad de escolarización. 
Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se distinguen dos tipos:   
- MEDIDAS DE CARÁCTER EDUCATIVO.  
- MEDIDAS DE CARÁCTER ASISTENCIAL: VIENEN DEFINIDAS, ASÍ COMO LOS CRITERIOS 
PARA SU PROPUESTA EN EL DICTAMEN DE ESCOLARIZACIÓN. A continuación, 
destacamos las medidas específicas que se desarrollarán en nuestro centro, atendiendo 
a la Orden del 15 de enero de 2021:  

⮚ El apoyo dentro del aula por el profesorado PT o AL, personal complementario u otro 
personal. Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de 
intervención especializada, justificando dicha intervención.  
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⮚ Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con NEE.  

⮚ Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al 
alumnado con NEE.   

⮚ Programas Específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con NEAE.  

⮚ Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades 
intelectuales.  

⮚ La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 
convalecencia domiciliaria.  

⮚ Se consideran medidas específicas de carácter temporal aquellas que inciden en la 
flexibilización temporal para el desarrollo curricular, de conformidad con lo previsto en 
los apartados 4 y 5 del artículo 18 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo  
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4.3.1 PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR Y PROGRAMA ESPECÍFICOS 
  

PROGRA
MAS DE 
ADAPTAC
IÓN   
CURRICU
LAR 

Qué es  
(Concepto
) 

A quién 
va  
Dirigida  
(Destina
tario) 

Responsa
ble  
elaboraci
ón  
y su 
desarrollo 

Dón
de 
se   
pued
en  
aplic
ar  
(Etap
as) 

Cuándo  
se pueden 
aplicar 

Registro  
SÉNECA 

ACC  
(ADAPTA
C.  
DE  
ACCESO) 

Suponen 
modificaci
ones en 
los   
elementos 
para la 
accesibilid
ad a la 
informació
n, a la 
comunicac
ión y a la 
participaci
ón). 
Precisando 
la   
incorporac
ión de 
recursos 
específicos
, la 
modificaci
ón y 
habilitació
n de   
elementos 
físicos y la 
participaci
ón de 
atención 
educativa 
compleme
ntaria. 

Alumno 
con  
NEE. 

Será 
propuest
a por el   
orientado
r/a en el 
D.E.  
La 
aplicación 
y 
seguimie
nto serán 
compartid
as por el 
equipo 
docente y, 
en su 
caso, por 
el 
profesora
do 
especializ
ado para 
la 
atención 
del 
alumnado 
con NEE. 

2º 
ciclo 
E.I.  
E. P.  
FBO 

Se mantengan 
las NEE que 
justifican su   
propuesta  
Revisión 
ordinaria   extra
ordinaria del 
D.E. 

Atención 
recibida 
por 
orientado
r/a en el 
censo de 
Séneca. 
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ACS  
(ADAPTA
C.  
C. 
SIGNIFIC
AT 

Pueden 
implicar la 
modificaci
ón de los 
elementos 
del 
currículo, 
incluidos 
los 
objetivos 
de la etapa 
y criterios 
de 
evaluación
.  
Serán 
evaluados 
de acuerdo 
con los 
objetivos y 
criterios de 
evaluación 
de su ACS. 

Alumnad
o con 
NEE. 
Desfase 
de al   
menos 
dos 
cursos. 

Elaborada 
por el P.T. 
/ A.L.+ 
colaboraci
ón del 
maestro/
a   
encargad
o de 
impartirla 
+   
asesoría 
de EOE.  
Aplicació
n, 
seguimie
nto y   
evaluació
n serán 
comparti
das por 
profesora
do que las 
imparta y 
el 
profesora
do 
especializ
ado 
(PT/AL) 

E.P. Para un curso   
académico  
Elaborado antes 
de la 1ª sesión 
evaluación. 

Cumplim
entar  
en 
Séneca 
por   
P.T./A.L.  
Bloquead
a antes 
de la 1ª 
sesión 
evaluació
n.  
Atención 
recibida 
por 
orientado
r/a 

ACAI  
(ADAPT. 
AL.   
ALTAS   
CAPACID
ADES   
INTELECT
) 

Están 
destinadas 
a 
promover 
el   
desarrollo 
pleno y 
equilibrad
o del 
alumnado 
con altas 
capacidad
es 
intelectual

Alumnad
o con   
NEAE 
por 
presenta
r altas 
capacida
des 

La 
elaboraci
ón, 
aplicación
,   
seguimie
nto y 
evaluació
n serán 
responsab
ilidad del 
profesor/
a de área, 
con el 

2º 
ciclo 
E.I.  
EP 

Para un curso   
académico. 

Cumplim
entar en   
Séneca 
por el   
profesor
ado de 
área.  
Bloquead
a antes 
de la 1ª 
sesión 
eval.  
Atención 
recibida  
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es, 
contempla
ndo   
propuesta
s 
curriculare
s de 
ampliación 
y, en su 
caso, del 
período 
de   
flexibilizaci
ón.  
La 
propuesta 
de 
ampliació
n de un 
área 
supone la 
modificaci
ón de la   
programac
ión 
didáctica 
con la 
inclusión 
de los 
criterios de 
evaluación 
de niveles 
superiores, 
siendo 
posible, de 
cursar una 
o varias 
áreas en el 
nivel 
superior. 

asesorami
ento   
del EO y la 
coordinac
ión del 
tutor/a. 

por 
orientado
r/a  
en el 
censo de 
Séneca. 
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ACI  
(ADAPTACI
ÓN   
CURRICULA
R   
INDIVIDUAL
IZADA) 

Las ACI 
suponen 
la 
adaptaci
ón   
individual
izada del 
proyecto 
curricular 
de los 
Centros 
Específic
os de 
Educació
n Especial 
y de la 
programa
ción de 
las aulas 
específic
as de 
educació
n especial 
en los 
centros 
ordinario
s a las 
NEE del 
alumno o 
alumna, a 
su nivel 
de   
compete
ncias y al 
entorno 
de   
desarroll
o o 
espacio 
vital 
donde 
debe 
actuar. 

Alumna
do con   
NEE 
escolari
zado en 
modali
dad C. 

La 
responsab
ilidad del 
diseño y 
desarrollo 
de la ACI 
recae 
sobre el 
tutor o 
tutora con 
la   
colaboraci
ón del 
resto de   
profesion
ales que 
interviene
n con el 
alumno o 
alumna. 

FBO  
Excepcional
mente,   
para   
alumnado   
con edades 
correspondi
entes al 
segundo 
ciclo de 
E.I.  escolariz
ado en un 
aula 
específica.   
El referente 
curricular 
serían las 
enseñanzas 
de E.I. 

Para un 
curso   
académ
ico.  
Elabora
do 
antes 
de la 1º 
sesión 
de eval. 

Cumplim
entar en   
Séneca 
por 
tutor/a.  
Bloquead
a antes 
de la 1ª 
sesión 
eval.  
Atención 
recibida  
por 
orientado
r/a  
en el 
censo de 
Séneca. 
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PE  
(PROGRAM
A  
ESPECÍFICO) 

Favorece
n el dllo 
de los 
procesos 
implicado
s en el 
apred. 
(percepci
ón, 
atención, 
memoria, 
estimulac
ión 
lenguaje, 
concienci
a 
fonológic
a, hhss, 
autonomí
a 
personal, 
autocont
rol, 
autoesti
ma…) 
para la 
adquisici
ón de las 
compete
ncias 
claves. 

Alumna
do con   
NEAE 

Elaborado 
por el 
P.T./A.L. + 
colaboraci
ón del 
EOE. 

2º ciclo E.I.  
EP 

Para un 
curso   
académ
ico, su   
duració
n 
puede 
ser 
inferior 
a un 
curso.  
Elabora
do 
antes 
de la 1ª 
sesión 
eval. 

Cumplim
entar  
en 
Séneca 
por 
P.T./A.L. 
Bloquead
a antes 
de la 1ª 
sesión 
eval.  
Atención 
recibida 
por 
orientado
r/a en el 
censo de 
Séneca. 
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4.3.2 RECURSOS PERSONALES ESPECÍFICOS. FUNCIONES  
 Los centros docentes podrán disponer de recursos personales específicos para la 
atención adecuada del alumnado con NEAE. En nuestro centro contamos con:  

⮚ Profesorado especializado:  
● Profesorado especializado en pedagogía terapéutica (NEAE) responsable del Aula 
Específica. 
● Profesorado especializado en pedagogía terapéutica (NEAE)  
● Profesorado especialista en Audición y Lenguaje (NEAE) compartida con el IES.  

⮚ Personal no docente:  
● Profesional técnico de Integración social (PTIS).  
FUNCIONES DEL MAESTRO DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA  
El maestro o la maestra especialista destinado a la atención del alumnado con 
necesidades educativas especiales tendrá, al menos, las siguientes funciones 
específicas:  
a) La atención e impartición de docencia directa para el desarrollo del currículo al 
alumnado con necesidades educativas especiales cuyo dictamen de escolarización 
recomiende esta intervención. Asimismo, podrá atender al alumnado con otras 
necesidades específicas de apoyo educativo en el desarrollo de intervenciones 
especializadas que contribuyan a la mejora de sus capacidades.  
b) La realización, en colaboración con el profesorado del área encargado de impartirla y 
con el asesoramiento del equipo de orientación, de las adaptaciones curriculares 
significativas y los programas específicos.  
c) La elaboración y la adaptación de material didáctico para la atención educativa 
especializada del alumnado con necesidades educativas especiales, así como la 
orientación al resto del profesorado para la adaptación de los materiales curriculares y 
de apoyo. 
d) La tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales al que imparte 
docencia. Será ejercida de manera compartida entre el maestro o la maestra que 
ostente la tutoría del grupo donde está integrado y el profesorado especialista. A tales 
efectos, el plan de orientación y acción tutorial recogerá los mecanismos de 
coordinación entre ambos docentes y las actuaciones a realizar por cada uno de ellos o 
de forma conjunta. En todo caso, la atención a las familias de este alumnado se realizará 
conjuntamente.  
e) La coordinación con los profesionales de la orientación educativa, con el personal de 
atención educativa complementaria y con otros profesionales que participen en el 
proceso educativo del alumnado con necesidades educativas especiales.  
 La atención al alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en grupos 
ordinarios con apoyos en periodos variables se llevará a cabo, preferentemente, en 
dicho grupo. No obstante, podrán desarrollarse intervenciones específicas individuales 
o grupales fuera del aula ordinaria cuando se considere necesario.  
FUNCIONES MAESTRO/A DE AUDICIÓN Y LENGUAJE  
El maestro/a de Audición y Lenguaje es el profesional especializado para la atención del 
alumnado con necesidades educativas especiales en el ámbito del lenguaje y la 
comunicación. Estará dedicado a la atención del alumnado con necesidades específicas 
del lenguaje y la audición con el objeto de facilitar su acceso al currículo, así como 
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asesorar al profesorado y las familias y promover actuaciones de prevención de los 
problemas del habla y del lenguaje.   
La intervención de este/a especialista en el contexto escolar se desarrollará través de 
programaciones de aula, adaptaciones curriculares individuales, programas específicos, 
buscando la consecución de las competencias comunicativas propias de cada alumno/a, 
tanto si la intervención se concreta en actuaciones directas con alumnos/as, como si se 
realiza en forma de asesoramiento al profesorado y las familias.  
 Las funciones del maestro/a de Audición y Lenguaje se concretan en:  
a) Atención directa al alumnado con NEE en cuyo dictamen de escolarización se 
recomiende intervención en el ámbito de la comunicación por parte del maestro/a 
especialista en Audición y Lenguaje.  
b) Atención directa al alumnado con otras NEAE para intervenciones especializadas que 
contribuyan a la mejora de sus capacidades lingüísticas y comunicativas.  
c) Esta intervención directa se desarrollará en colaboración con el resto del profesorado 
que atiende al alumnado, especialmente con el tutor/a. 
d) Colaboración con el/la orientador/a de referencia en la evaluación psicopedagógica 
para la determinación de las necesidades relacionadas con el lenguaje y la 
comunicación.  
e) Colaboración con el profesor/a tutor/a y con el resto del equipo docente, con el 
asesoramiento del Equipo de orientación en la elaboración de las adaptaciones 
curriculares significativas del alumnado con NEE con el que interviene, en lo relacionado 
con el lenguaje y la comunicación.  
f) Elaboración y adaptación de material didáctico para la atención educativa 
especializada del alumnado con necesidades educativas asociadas a dificultades en el 
lenguaje y la comunicación, así como la orientación al resto del profesorado para la 
adaptación de los materiales curriculares y de apoyo.  
g) Colaboración con el profesorado en la programación y desarrollo de actividades para 
la prevención y tratamiento de dificultades en el área del lenguaje como respuesta 
global a la diversidad del alumnado. Fundamentalmente en la etapa de Educación 
Infantil y primer ciclo de Educación Primaria.  
h) Participación en la cotutoría del alumnado con NEE con el que interviene.  
i) Coordinación con los profesionales de la orientación educativa y con el equipo docente 
que participe en el proceso educativo del alumnado con NEAE atendido.  
j) Atención y orientación a la familia del alumnado con NEAE atendido.  
k) Participar y colaborar en la aplicación del Programa de Tránsito de Infantil a Primaria 
y Secundaria en coordinación con los tutores/as.  
 
FUNCIONES MAESTRO/A DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA (AULA ESPECÍFICA)  
La función general del maestro/a tutor/a del Aula Específica es estimular el desarrollo 
normalizado e integral del alumnado con NEE escolarizado en esta aula.  
El resto de funciones, apoyándonos en la Orden 19 de septiembre de 2002, por la que se 
regula la elaboración del Proyecto Curricular de los Centros Específicos de Educación 
Especial y de la Programación de las aulas específicas de educación especial en los 
centros ordinarios, son las siguientes:  
a) Revisar, como paso previo, el expediente del alumnado escolarizado en este aula y 
anteriores Adaptaciones Curriculares Individualizadas, Programas Específicos, etc.  
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b) Realizar una evaluación inicial para realizar una programación adaptada a las 
necesidades e intereses de cada alumno/a. 
c) Realizar entrevistas periódicas con la familia del alumnado para recabar información, 
ofrecer orientaciones y establecer pautas de actuación comunes.  
d) Coordinarse con el resto de profesionales y docentes que atienden al alumnado.  
e) Ofrecer una atención especializada al alumnado, teniendo en cuenta los principios de 
inclusión, integración, normalización y no discriminación.  
f) Lograr el máximo desarrollo de las capacidades (motrices, afectivo-personales, socio 
afectivas y de inserción social) del alumnado.  
g) Desarrollar aprendizajes significativos y funcionales que permitan su generalización 
en otros contextos.  
h) Proporcionar una respuesta educativa individualizada y adecuada a las necesidades 
educativas del alumnado, optimizando su proceso de enseñanza aprendizaje, a través 
de las Adaptaciones Curriculares Individualizadas.  
i) Impulsar el desarrollo psicosocial del alumnado, potenciando su autonomía, 
independencia e interacción con el resto de compañeros/as, con el entorno y/o 
preparándolo para su inserción en la vida social y laboral, haciéndole partícipe de todas 
las actividades extraescolares organizadas en su aula de referencia e integrándolo en 
esta aula un tiempo semanal.  
j) Desarrollar la adquisición de hábitos, competencias, conocimientos y habilidades que 
posibiliten al alumnado la máxima autonomía personal en su vida diaria e integración 
social.  
k) Desarrollar una autonomía y autoestima adecuada en el alumnado.  
l) Crear en el aula un clima de convivencia y de trabajo para desarrollar un adecuado 
proceso de enseñanza-aprendizaje.  
m) Coordinación e información a familias de los pupilos del AE.  
n) Elaboración y revisión de las ACIS a final de cada curso e inicio del siguiente, para 
ajustar la respuesta educativa a las necesidades del alumnado. o) Coordinación con el 
resto de profesorado del equipo docente que interviene con dicho alumnado para 
atender correctamente a sus necesidades y favorecer la inclusión e integración del 
mismo.  
 
FUNCIONES DEL PROFESIONAL TÉCNICO DE INTEGRACIÓN SOCIAL (PTIS)  
La responsabilidad del PTIS se centra en la atención al alumnado con Necesidades 
Educativas Especiales por discapacidad intelectual, motriz o pluridiscapacidad con 
dificultades en la autonomía y desplazamiento. Por tanto, sus funciones principales son 
atender a este alumnado en las actividades de alimentación, aseo personal, movilidad y 
desplazamiento por el centro e intercambios de aula, uso de ayudas técnicas, programas 
de modificación de conducta, etc… Participará, además, en la programación de las 
actividades escolares y extraescolares. 
En el proyecto de Real Decreto, por el que se establece el título de Técnico Superior en 
Integración Social y se fijan sus enseñanzas mínimas, cita las siguientes funciones de 
este profesional:   
- Ejecutar, en colaboración con el tutor/a y/o con el equipo interdisciplinar del centro 
educativo, los programas educativos del alumnado con necesidades educativas 
especiales (ACNEE) en su aula de referencia.  
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- Implementar los programas de autonomía e higiene personal en el aseo del alumnado 
con necesidades educativas especiales (ACNEE), participando con el equipo 
interdisciplinar del centro educativo.  
 
 
4.4 MODALIDADES DE ESCOLARIZACIÓN  
Las MODALIDADES DE ESCOLARIZACIÓN suponen la organización de la atención 
específica (medidas específicas y recursos específicos) según el grado de intensidad de 
las adaptaciones, ayudas y apoyos y el emplazamiento escolar para proporcionar al 
alumno o alumna la respuesta educativa más ajustada a sus NEE.  
Tipos de modalidades de escolarización para alumnado NEE:  
Modalidad A:  
La atención específica del alumnado NEE escolarizado en modalidad A consistirá en la 
aplicación de la programación didáctica con las AAC correspondientes.  Además, este 
alumnado podrá ser objeto de programas de refuerzo del aprendizaje.  
En el caso de alumnado con NEE derivadas de discapacidad física o sensorial, podrán 
realizarse ACS en determinadas áreas o materias no instrumentales, relacionadas con 
las limitaciones propias de estas discapacidades.  
Modalidad B:   
La atención específica del alumnado NEE escolarizado en modalidad B consistirá en la 
aplicación de:  
- ACS (sólo educación básica), por parte del profesorado que imparte las áreas adaptadas 
en colaboración con el profesorado especializado para la atención del alumnado con 
necesidades educativas especiales.  
- PE (2º ciclo de educación infantil y educación básica) por parte del profesorado 
especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales en 
colaboración con el profesorado que imparte las áreas adaptadas. 
Además de estas medidas, este alumnado, en función del tipo y grado de afectación de 
las NEE que presente, podrá ser objeto de AAC y de programas de refuerzo del 
aprendizaje en aquellas áreas en las que lo precise.  
La atención educativa en esta modalidad se realizará preferentemente dentro del grupo 
clase por parte del equipo docente y del profesorado especializado para la atención del 
alumnado con necesidades educativas especiales, cuando la organización del centro lo 
permita. Se llevarán a cabo fuera del aula sólo aquellos PE o aspectos relacionados con 
la ACS (por parte del PT/AL) que necesiten de una especialización y de un entorno de 
trabajo y/o recursos que permitan desarrollar los objetivos planteados en dichos 
programas y/o adaptaciones.  
Modalidad C:  
La atención específica del alumnado NEE escolarizado en modalidad C, consistirá en la 
aplicación de su ACI, en función de sus NEE, de su nivel de competencias y del análisis 
de los entornos de desarrollo o espacios vitales en que debe actuar. Pudiendo este 
alumnado a su vez, ser objeto de AAC. La organización del aula específica de educación 
especial contará con momentos de integración del alumnado en grupos ordinarios. Esta 
posibilidad de integración del alumno o alumna en actividades comunes y curriculares 
con el resto del alumnado del centro variará en función de las necesidades educativas 
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especiales que presente, de sus competencias y de los recursos personales 
especializados y materiales específicos que precise.  
 

5. COORDINACIÓN-COLABORACIÓN EN LA AT. A LA DIVERSIDAD.  

 
5.1. COORDINACIÓN-COLABORACIÓN ENTRE PROFESIONALES IMPLICADOS.  
La organización del trabajo en equipo de todos los profesionales implicados en la 
atención educativa del alumnado con NEAE requiere de una serie de mecanismos de 
coordinación que faciliten la efectividad de la respuesta educativa propuesta:  
• Al inicio de cada curso, el equipo de orientación de centro o departamento de 
orientación, previa coordinación con el equipo directivo, se reunirá con los equipos 
docentes de los grupos en los que se escolariza alumnado NEAE, para trasladar toda la 
información necesaria y planificar su respuesta educativa.  
• Reuniones periódicas de seguimiento de la tutora o tutor del alumno/a con NEAE con 
todos los profesionales que intervienen en su respuesta educativa.   
• En las sesiones de evaluación trimestrales de los grupos que escolarizan alumnado con 
NEAE, participará el equipo de orientación de centro o el departamento de orientación, 
así como otros profesionales que atienden al alumno/a NEAE, con objeto de realizar la 
valoración y seguimiento de las medidas educativas que formen parte de su atención, 
así como la toma de decisiones sobre posibles modificaciones a realizar en la 
programación de su respuesta educativa.  
 
5.2. COORDINACIÓN-COLABORACIÓN CON LA FAMILIA.  
Así mismo, el tutor o tutora del alumno o alumna con NEAE establecerá cauces para la 
adecuada información y participación de la familia y del propio alumno/a sobre sus NEAE 
y la respuesta educativa que requiere:  
• Los padres, madres, tutores o guardadores legales recibirán, de forma accesible y 
comprensible para ellos, el adecuado asesoramiento individualizado, así como la 
información necesaria que les ayude en la educación de sus hijos/as, y participarán en 
las decisiones que afecten a su escolarización y a los procesos educativos.   
• Reuniones al inicio del curso y de forma periódica durante el mismo con el padre, 
madre, tutores o guardadores legales del alumno/a con NEAE para proporcionar 
información y realizar el seguimiento de las medidas educativas que conforman la 
respuesta educativa que se van a desarrollar. En estas reuniones participarán la tutora 
o tutor y el profesorado especialista de educación especial, así como otros profesionales 
si se considera necesario.   
• En caso de que la edad del alumno/a y sus NEAE lo permitan, serán informados, 
previamente a su aplicación, de las medidas y de los recursos que conforman su 
respuesta educativa.   
6. REFERENCIA LEGISLATIVA  
 Para la elaboración de este documento hemos consultado como normativa legal: 

✔ Orden 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
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evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 
tránsito entre distintas etapas educativas.  

✔ Aclaración relativa a los programas de atención a la diversidad establecido en las 
órdenes de 15 de enero, de 3 de mayo de 2021. 

 ✔ Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la dirección general de participación y 
equidad, por el que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado 
con NEAE y organización de la respuesta educativa.  

✔ Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la elaboración del Proyecto 
Curricular de los Centros Específicos de Educación Especial y de la Programación de las 
aulas específicas de educación especial en los centros ordinarios. 
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7. LA ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 
RECUPERACIÓN PARA EL ALUMNADO CON 
ÁREAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA.  

Cada curso escolar concretaremos las actividades de refuerzo y de recuperación.  
 

7.1. Procedimiento 
 

I. Para la organización de las actividades de refuerzo y de recuperación 

partiremos de los resultados escolares del curso anterior, así como de los 

resultados de la evaluación inicial. No obstante, y para poder atender las 

dificultades tan pronto como sean detectadas, también se tendrán en cuenta 

en cualquier otro momento del curso escolar. 

II. Los tutores y las tutoras, en la sesión de final de curso con el equipo docente 

y tras el análisis y evolución del alumnado, trasladarán a los coordinadores y 

coordinadoras del ciclo el alumnado que se considera que debe ser atendido 

con este tipo de actividades, las dificultades que presenta y las medidas que 

se proponen para que las supere. No obstante, tras la evaluación inicial del 

siguiente curso será el momento de revisar dicha decisión si fuera preciso. Si 

hay variaciones con respecto a la propuesta de final de curso se comunicará 

antes de finalizar el mes de septiembre. 

III. El ETCP realizará un estudio de todas las propuestas presentadas y a partir 

de otras variables como las dificultades que pueden ser atendidas por el 

propio profesorado que le imparte las áreas, la disponibilidad de profesorado 

específico para estas actividades, especialistas, etc., realizará una propuesta 

sobre la organización de estas actividades que posteriormente será ratificada 

por el equipo directivo del centro. 

IV. Los tutores o las tutoras del alumnado que será atendido mediante este tipo 

de actividades tendrán una reunión informativa con la familia en la que 

informará sobre las medidas acordadas y en la que, si fuera necesario o 

conveniente, les propondrá la firma del correspondiente compromiso 

educativo para colaborar en la mejora del rendimiento escolar de sus hijos o 

hijas. 
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Para su organización, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 
 

7.2 Perfil del alumnado que precisa refuerzo y recuperación. 

 
Las actividades de refuerzo y de recuperación se dirigirán fundamentalmente al: 

 Alumnado que no promociona de curso. 

 Alumnado que, aun promocionando de curso, no ha superado alguna de las áreas 

o materias instrumentales del curso anterior. 

 Alumnado en quienes se detecte, en cualquier momento del curso, dificultades 

en las áreas o materias instrumentales de Lengua Castellana, Matemáticas e 

inglés.  

7.3. Disponibilidad de profesorado para estas actividades 
 

El profesorado responsable de la aplicación de las diferentes medidas de atención a la 
diversidad será designado por la dirección del centro a comienzos de cada curso, de 
acuerdo a la disponibilidad horaria y al número de unidades del centro, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 18 de la Orden de 20 de agosto de 2010. 
  
No obstante, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

 Quien prioritariamente atenderá las actividades de apoyo y recuperación será el 

profesorado designado como tal por la dirección del centro al inicio del curso 

escolar. 

 La atención a la diversidad del alumnado es responsabilidad de todo el 

profesorado del Centro; No obstante, esta dedicación se verá modificada 

cuando, en caso necesario, por ausencia de otros maestros o maestras tuviesen 

que atender a un grupo de alumnado. 

 En el caso de que el área que precise de actividades de refuerzo o recuperación 

fuese de una especialidad como Lengua Extranjera, Música o Educación Física, 

esta se llevaría a cabo, siempre que fuese posible, por profesorado especialista. 

 

7.4. Coordinación entre el profesorado responsable del aula ordinaria y el que 

desarrolla las actividades de refuerzo y recuperación. 
 

Teniendo en cuenta que el alumnado que recibe este tipo de actividades pertenece a un 
grupo ordinario en el que la responsabilidad es del tutor o tutora del mismo, la 
coordinación entre este y el profesorado que desarrolla las actividades de refuerzo y de 
recuperación debe ser continua y sistemática, manteniendo, al menos una reunión 
quincenal para el seguimiento de las actividades que se van desarrollando y los avances 
o las dificultades que va superando el alumnado. Para ello, es conveniente que 
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establezcan un mecanismo fácil de comunicación que se incorporará al plan que se 
desarrollará anualmente.  
 

7.5. Planificación y materiales específicos. 
 

Las actividades de refuerzo educativo deberán estar programadas, y se incluirá en el 
plan que se desarrolle anualmente, de acuerdo con las dificultades y/o características 
que presente el alumnado. Esta planificación contemplará:  

 La finalidad que pretendemos con este tipo de atención para cada alumno o 

alumna. 

 El plan de actividades diseñado. 

 Metodología más adecuada. 

 Temporalización. 

 Materiales específicos que se precisan.  

 Seguimiento y evaluación de lo conseguido. 

 

7.6. Aspectós órganizativós: dónde, cuándó… 
 

La atención al alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo se 
realizará, ordinariamente, dentro de su propio grupo. Cuando dicha atención requiera 
un tiempo o espacio diferente, se hará sin que suponga discriminación o exclusión de 
dicho alumnado. 
Cuando las actividades de apoyo o recuperación se realicen dentro del grupo ordinario 
el maestro o maestra que imparta la materia y el de apoyo se habrán coordinado para 
que no existan interferencias entre ellos y el alumnado dentro de sus posibilidades siga 
la clase con su grupo ordinario y se le apoye en los tiempos de realización de actividades, 
que sí serán diferenciadas. 
Cuando la realización de dichas actividades requiera un tiempo o espacio diferente, se 
procurará que lo haga de tal modo que el alumnado no quede desconectado de los 
aprendizajes que se han desarrollado en su grupo ordinario. 
 

7.7. Áreas fundamentales para refuerzo y recuperación 
 

Se prestará especial atención durante toda la enseñanza básica a las estrategias de 
apoyo y refuerzo de las áreas instrumentales de Lengua Castellana y Literatura, Lengua 
Extranjera y Matemáticas. No obstante, si algún alumno o alumna precisara de apoyo 
en actividades de recuperación sobre cualquier otra área y, fundamentalmente si 
hubiese obtenido una calificación negativa de ella en el curso anterior, podrá ser 
atendida en la misma. 
 

7.8. Evaluación, seguimiento, avances. 
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Los equipos docentes realizarán trimestralmente el seguimiento del desarrollo de los 
programas de refuerzo que se estén llevando a cabo en cada grupo y se tomarán las 
decisiones correspondientes a su continuidad, modificación, si procede, o de la 
finalización del mismo. De estas decisiones, el tutor o la tutora mantendrá informada a 
la Jefatura de Estudios, la cual, si así lo considera necesario, y en coordinación con el 
equipo de Orientación, podrá instar al equipo docente a revisar su decisión. Del mismo 
modo, los equipos de ciclo celebrarán, con carácter mensual, reuniones en las que se 
hará una puesta en común sobre las actuaciones desarrolladas, se realizará un 
seguimiento de la evolución del alumnado y se tomarán medidas para garantizar la 
coordinación entre el profesorado que atiende a este alumnado. 
Para todo ello, el profesorado que imparta los programas de refuerzo de áreas o 
materias instrumentales básicas realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de 
la evolución del alumnado que atiende e informará periódicamente, junto con el tutor 
o tutora, de dicha evolución a las familias. Igualmente se hará por escrito, y de ello 
también se informará a la familia, en las sesiones de evaluación que realice el equipo 
docente. Este informe escrito se adjuntará a las calificaciones del alumnado. 
 
 
►Programa de acompañamiento escolar: 
 -Criterios de selección del alumnado: los alumnos de segundo y tercer ciclo que 
no hayan promocionado, los alumnos con materias instrumentales pendientes, los 
alumnos con desventaja socioeducativa y el resto de alumnos si hubiera plazas 
disponibles. 
 -Procedimiento de evaluación inicial: al inicio del curso se realizará una 
evaluación inicial de los contenidos del curso anterior. Una vez analizados los resultados, 
el equipo educativo propondrá a los alumnos siguiendo con los criterios de selección y 
pedirá audiencia de los padres, así como un compromiso por parte de ellos para que sus 
hijos asistan. 
 -Estructura de la programación individualizada: 
  * Coordinación y seguimiento: Diariamente, los maestros de las materias 
a reforzar escribirán en una libreta dedicada a PROA, todo aquello que quiera comunicar 
al responsable del Acompañamiento y viceversa. Además, se reunirán dichos 
responsables mensualmente para coordinarse. 
 

7.9. Plan de acogida del alumnado de tres años:  

 

 Presentación del centro por parte del Equipo Directivo a las familias 

(septiembre). 

 Presentación de profesores Tutores a las familias (septiembre).  

 Presentación de los distintos profesionales que imparten alguna materia o están 

en contacto con esos alumnos (septiembre).  

 Primera toma de contacto durante el mes de junio. El EOE celebrará una reunión 

con los padres y madres de los alumnos de tres años con el fin de orientarlos y 

asesorarlos en la nueva etapa escolar, así como aquellos aspectos sociales, de 

autonomía, cognitivos y de lenguaje en relación con los alumnos. 
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7.10 Plan de acogida del alumnado con NEAE:  
 

Las medidas de acogida para el alumnado con necesidades educativas especiales 
tendrán como finalidad facilitar la accesibilidad a los servicios y dependencias del Centro 
y al currículo escolar, propiciar su socialización e interacción social y acogerlos 
adecuadamente al inicio de cada curso escolar.  
Además de las medidas generales aplicadas al alumnado de nuevo ingreso, se proponen 
las siguientes:  

 Solicitar al Centro de origen el expediente académico del alumnado de Educación 

Especial.  

 Trasladar al tutor o tutora y al profesorado de Apoyo a la Integración cualquier 

información relevante (médica, psicopedagógica, logopédica, ...) recibida en el 

Centro.  

 La Dirección del Centro mostrará las instalaciones y dependencias del Centro al 

alumnado y a sus familias.  

 Así mismo se les presentará al profesorado de Apoyo a la Integración y al tutor o 

tutora.  

 El profesorado de Apoyo a la Integración colaborará, si fuera necesario, en los 

desplazamientos por el Centro y en las actividades complementarias y 

extraescolares.  

 Cuando la integración del alumnado requiera el empleo de sistemas 

aumentativos o alternativos de comunicación, equipamientos técnicos 

específicos o la aplicación de pautas educativas especializadas y complejas, se 

solicitará el asesoramiento del Equipo de Orientación Educativa.  

 En caso de emergencia, se procederá según lo recogido en el Plan de Evacuación 

del Centro. 

 

7.11. Programa de tránsito de la etapa Infantil/Primaria y 

Primaria/Secundaria 
 

 Infantil/Primaria.  

Se llevarán a cabo dos reuniones entre el Equipo de Infantil y el Equipo del Primer Ciclo 
de Primaria. Dichas reuniones se realizarán en el tercer trimestre del curso escolar y el 
primero del curso siguiente (si hubiera modificación en la plantilla que imparte esos 
cursos). A la reunión asistirán los tutores de E.I. 5 años y todos aquellos maestros 
implicados, además de los maestros de PT y/o AL si fuera necesario. 
En la reunión se tratarán temas de coordinación sobre: metodología, hábitos, plan de 
lectura y biblioteca, áreas instrumentales... y una información detallada sobre cada 
alumno o alumna teniendo en cuenta:  

 El informe individualizado de cada alumno/ a que ha elaborado el tutor o tutora.  

 Informe psicopedagógico y/ o logopédico, médico o cualquier otro que tenga el 

alumno/ a.  
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 Indicadores evaluados al final de la etapa.  

 Aspectos a tener en cuenta para la evaluación inicial del siguiente curso.  

 Cualquier otra información destacable.  

 
A las familias se les enviará por Ipasen una hoja informativa con los servicios ofertados 
por el Centro: biblioteca, actividades extraescolares, etc.  
En los primeros días del curso siguiente, el correspondiente tutor o tutora enseñará el 
Centro al alumnado para que conozca todas sus dependencias, dedicando a ello las 
primeras sesiones de la acción tutorial. Al alumnado de nuevo ingreso se les presentará 
a sus nuevos compañeros y compañeras y se le dará a conocer las normas de clase.  
En octubre y noviembre se convocará la reunión preceptiva con las familias del 
alumnado para informarles de todo lo relacionado con el curso, desde objetivos, 
horarios, profesorado, planes, ... 
 

 Primaria/Secundaria  

Se realizarán al menos tres reuniones de trabajo a lo largo del curso escolar con el I.E.S. 
Luna de la Sierra, al que estamos adscritos.  

 La 1ª reunión se celebrará en el mes de noviembre y en ella participarán la 

especialista en Inglés y los tutores de 6º por parte del colegio, y la directora 

del IES y jefes de departamento de Lengua, Matemáticas e Inglés.  

Dicha reunión se llevará a cabo según lo recogido en la Orden de 30 de mayo 

de 2023, donde se establece el proceso de tránsito entre diferentes etapas 

educativas. Concretamente se justifica según lo establecido en su artículo 

59.3 donde señala que: 

“….En el curso siguiente, una vez incorporado el alumnado a primer curso de ESO se 

realizarán reuniones para el análisis tanto de la evaluación inicial como de los resultados de 

la primera evaluación”. 

 

 Características del grupo de sexto de primaria del curso anterior.  

 Niveles de competencia curricular.  

 Alumnado de necesidades educativas especiales.  

 Refuerzo Educativo.  

 Adaptaciones Curriculares Significativas. 

 Informes psicopedagógicos.  

 Casos de absentismo. 

 

 La 2ª reunión se celebrará en el mes de febrero, a la que asistirán los 

directores de ambos centros, donde se tratarán entre otros temas: 

 Características del grupo de sexto de primaria.  

 Niveles de competencia curricular.  
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 Alumnado de necesidades educativas especiales.  

 Refuerzo Educativo.  

 Adaptaciones Curriculares Significativas. 

 Informes psicopedagógicos.  

 Casos de absentismo. 

 Alumnado que no promociona.  

 
 La segunda reunión se celebrará al final de curso. Participarán, por parte de 

nuestro Centro, los tutores de 6º, el jefe de estudios, el director y el referente 

del E.O.E. así como los especialistas de PT/AL. En ella se realiza un trasvase 

de información personalizada de todo el alumnado que se ha inscrito en el 

I.E.S. para cursar 1º de la E.S.O.  

Otras actuaciones llevadas a cabo para ayudar al tránsito entre estas etapas educativas 
son las siguientes:  

 Actividades del orientador u orientadora del E.O.E. con el grupo de 6º para 

ayudar en el paso de una etapa a otra.  

 Visita programada al I.E.S. con los tutores de 6º en el mes de mayo, para que el 

alumnado conozca las instalaciones y el profesorado. 

 

7.12. Protocolo de derivación de alumnos al EOE 

 
Antes de iniciar un protocolo de derivación para alumnos que no tienen una evidente 
discapacidad, se deben agotar las siguientes medidas: 

 Asesoramiento del tutor por parte del PT o AL del centro. 

 Medidas metodológicas: cambio de metodología del proceso de enseñanza-

aprendizaje, uso de un material distinto, cambio de lugar en la clase. 

 Refuerzo educativo. 

 Entrevista con la familia. 

 etc. 

Una vez agotadas esas medidas, se procede a la derivación del alumno de la siguiente 
manera: 

 Rellenar el protocolo elaborado por la Delegación de Educación. Debe estar 

perfectamente rellenado con todos los datos solicitados, firmado por el tutor/a, 

el director y el sello del centro. 

 Pedir la autorización, por escrito, a la familia a través del documento del que 

dispone el centro. 

 Entregar al coordinador del EOA. Este lo fotocopiará para que el referente le 

firme el recibí. El original se lo quedará el EOE y la copia el centro, para llevar un 

control de los alumnos derivados. 
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A partir de ahí, el EOE comenzará con la evaluación psicopedagógica pertinente.  Así, los 
criterios para atender esos protocolos no será el orden de entrega sino el siguiente: 

1. Alumnos pendientes del curso anterior. El objetivo es que ningún alumno esté 

más de dos años pendiente de ser evaluado. 

2. Alumnos con evidente discapacidad de cualquier tipo (mental, visual, auditiva, 

motórica, etc) 

3. Alumnos con desventaja sociocultural. 

4. Alumnos de Infantil.  

5. Alumnos con posibles trastornos de conducta. 

6. Alumnos de 2º, 4º y 6º de E.P. con un desfase curricular significativo. 

7. Alumnos con alteraciones en la lectoescritura. Estos alumnos no podrán ser de 

primer ciclo. En el caso muy grave de no adquirir la lectoescritura, se priorizará 

el criterio de posible discapacidad. 

  

7.13. Recursos: organización y funcionamiento 
 

►Recursos Personales 
 Respecto a los especialistas de Pedagogía Terapéutica y de Audición y Lenguaje:  

En el centro contamos con las especialistas de P.T. y AL que hacen una importante labor 
en lo que a atención a la diversidad del centro se refiere.  
Sus funciones son:  

 Colaborar con el E.O.E. en la elaboración y desarrollo de programas educativos.  

 Asesorar al profesorado en la programación de actividades para la prevención y 

tratamiento de dificultades que presente el alumnado y prestarles ayuda en caso 

necesario para facilitar el acceso al currículo.  

 Colaborar en la valoración de las necesidades educativas especiales de los 

alumnos/as. 

 Colaborar con el profesorado tutor en la elaboración de adaptaciones 

curriculares y en la adaptación e integración de este alumnado.  

 Realizar intervenciones vinculadas al currículo de los A.C.N.E.A.E.  

 Colaboración con el profesor tutor/a, profesorado en general del centro, y EOE 

en la detección de necesidades educativas especiales.  

 Participación en los Equipos de Ciclo, Claustro y Equipo Técnico de Coordinación 

Pedagógica, proponiendo medidas que faciliten la unificación de criterios en 

relación con el alumnado con necesidades educativas especiales.  

 Elaboración de materiales específicos y recursos destinados a los alumnos con 

necesidades educativas especiales.  

 Colaboración con los tutores y tutoras con el fin de establecer unos cauces que 

permitan que el proceso educativo tenga continuidad entre el centro y la familia, 
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facilitando una información puntual a las familias y profesorado sobre los 

acontecimientos más relevantes de la vida del alumnado.  

 
 Respecto al Equipo de Orientación Educativa:  

El orientador del E.O.E asiste a nuestro centro un día a la semana (siempre que su trabajo 
se lo permite acude también otro día a la semana, pero no es fijo en el horario de visita) 
e interviene directamente con el alumnado siempre que sea necesario realizando estas 
funciones fundamentalmente:  

 Apoyo especializado en los procesos de elaboración, aplicación, evaluación y 

revisión de los Proyectos Curriculares de Etapa, incluyendo el Plan de Acción 

Tutorial en todos sus apartados.  

 Definición de criterios y procedimientos para la adopción de medidas de 

atención a la diversidad, en colaboración con la Jefatura de Estudios, 

profesorado de apoyo, A L, P T y tutores/as.  

 Colaboración con el profesor/a tutor, profesorado del centro y profesorado 

especialista AL y PT en la detección de necesidades educativas indicadoras de 

riesgo que puedan generar inadaptación o exclusión social.  

 Identificación y valoración de las necesidades educativas especiales a través de 

la consiguiente Evaluación psicopedagógica del alumnado que puedan 

necesitarla.  

 Asesoramiento a las familias con respecto al rendimiento escolar de sus hijos, así 

como pautas de comportamiento en los casos en los que se requiera. 

 
 Respecto al monitor de E.E.: 

 Atender, bajo la supervisión del profesorado especialista o equipo técnico, la 

realización de actividades de ocio y tiempo libre realizados por el alumnado en 

los centros donde tales puestos estén ubicados. 

 Colaborar, si son requeridos, en la programación que elaboran los órganos 

colegiados o equipos correspondientes, sobre las actividades de ocio y tiempo 

libre. 

 Instruir y atender al alumnado disminuidos en conductas sociales, 

comportamientos de autoalimentación, hábitos de higiene y aseo personal. Esta 

función deberán ejercerla los puestos, con los discapacitados cuya discapacidad 

lo requiera en la ruta de transporte, aulas, comedores, aseos u otros 

establecimientos similares, dentro del recinto del centro u otros entornos fuera 

del mismo donde la población atendida participe en actividades programadas. 

 Colaborar en los cambios de servicios, en la vigilancia de recreos y clases. 

 Colaborar, bajo la supervisión del profesorado especialista o del equipo técnico, 

en las relaciones Centro-Familia. 

 Atender a la población en la vigilancia nocturna, en los centros que proceda. 
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 Integrarse en los equipos de orientación, con la misión de colaborar con el 

profesor tutor y/o con el resto del equipo de especialistas en actividades 

formativas no docentes. 

 Desarrollar en general todas aquellas funciones no especificadas anteriormente 

y que estén incluidas o relacionadas con la misión básica del puesto. 

 
 Respecto a los Servicios de Asuntos Sociales:  

 Proporcionar información al profesorado, fundamentalmente a los tutores/as, 

sobre aspectos familiares y sociales de los alumnos con necesidades educativas 

especiales y también de aquellos alumnos/as que plantean problemáticas 

específicas por encontrarse en situaciones sociales o culturales desfavorecidas o 

manifestar dificultades graves de adaptación escolar.  

 Facilitar la integración social de los alumnos con necesidades educativas 

especiales en colaboración con profesores tutores y familias.  

 Participar en tareas de formación de padres y orientación familiar.  

 
 El Aula de Apoyo a la Integración 

 Organización y funcionamiento  

 Visión general del alumnado de apoyo a la integración. Durante el curso 2023/24, 

la actuación de la especialista en Pedagogía Terapéutica ha estado centrada en 

20 alumnos y alumnas con necesidades específicas de apoyo educativo. En el 

aula de Audición y Lenguaje se ha atendido a 26 alumnos. Se realiza apoyo grupal 

dentro de su grupo-clase, siempre que se considere beneficioso para el 

alumno/a.  

 Organización del alumnado. El alumnado que asiste al Aula de Apoyo a la 

Integración (PT) tiene edades comprendidas entre 4-12 años de edad, y están 

escolarizados en la Etapa de Educación Primaria. El alumnado que asiste a AL 

tiene edades comprendidas entre los 3 y 12 años de edad (Infantil y Primaria). 

 El horario para trabajar con los alumnos con n.e.a.e. se han configurado teniendo 

en cuenta los siguientes puntos: 

 El hecho de compatibilizar el horario de apoyo con el de las aulas 

en las que están integrados los alumnos con n.e.a.e, así como con 

el de los especialistas. 

 Cuando el nivel de competencia de nuestro alumnado lo permita, 

la intervención podrá ser en pequeño grupo con el fin de 

rentabilizar tiempo y esfuerzo. 

 Establecer el tiempo de apoyo de cada alumno en función de las 

necesidades de los mismos, no siendo este inferior a dos sesiones 

semanales. 
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 Organización espacial. En el Aula de Apoyo a la Integración se ofrece una 

atención personalizada en pequeño grupo. Los alumnos-as reciben apoyo 

específico en las áreas siguientes:  

*Razonamiento lógico. 
*Comprensión y expresión oral y escrita. 
*Desarrollo de la atención. 
*Lenguaje y matemáticas. 

 
 El Aula de Apoyo a la Integración dispone de las siguientes zonas: 

 Zona de estructuración espacio – temporal. Se encuentra un calendario 

para situar el día de la semana, el día del mes, el tiempo, así como la 

estación del año en la que nos encontramos. 

• Zona de trabajo. En esta mesa, el alumnado realiza el trabajo escrito y sus 
actividades. 
• Zona de informática. El aula cuenta con tres ordenadores para consultar 
información en Internet, realizar juegos educativos y actividades TIC.  
• Zona de material. En esta estantería, se sitúan los recursos didácticos 
manipulativos, el material del profesor, así como los programas de trabajo 
individuales y el diario de apoyo de cada alumno-a. 

 
 Objetivos generales del aula de apoyo a la integración. 

 
1. Conseguir que los alumnos-as alcancen el mayor nivel de adaptación posible 

en su grupo clase, procurando que participen y se integren en el mayor 

número de actividades.  

2. Fomentar en el alumnado de apoyo el gusto por el trabajo escolar, actitudes 

positivas hacia la escuela y hábitos de trabajo lo más normalizados posibles. 

3. Conseguir que el alumnado con necesidades de apoyo educativo adquiera las 

competencias básicas, a fin de que alcancen la autonomía e independencia 

suficientes. 

4. Mejorar las habilidades cognitivas básicas y de razonamiento a través de la 

adquisición de estrategias metacognitivas aplicadas a las actividades. 

5. Estimular la capacidad de expresión y comprensión oral de forma ajustada a 

las situaciones de comunicación habituales, desarrollando su vocabulario. 

6. Reforzar la comprensión y utilización funcional de los conceptos numéricos 

básicos, las magnitudes y las operaciones básicas, aplicándolas a la resolución 

de problemas cotidianos partiendo de la experiencia directa y de la 

representación de la realidad. 



 
 

 
P á g i n a  156 | 292 

 
 

 

CEIP Sierra de Adamuz 
 

7. Favorecer el desarrollo de la capacidad de actuar de forma cada vez más 

autónoma en sus actividades habituales. 

8. Desarrollar las habilidades de observación y exploración del entorno con una 

actitud de curiosidad y cuidado.  

9. Desarrollar las habilidades de relación e interacción social, respetando la 

diversidad y desarrollando actitudes de participación, ayuda y colaboración. 

 
 Modelo de intervención en el aula 

 
La atención del alumnado en su aula ordinaria se lleva a cabo en la medida de lo posible, 
siempre y cuando no afecte a la atención recibida de otros alumnos y alumnas y 
beneficie la respuesta a sus necesidades.  Además, en el aula ordinaria se lleva a cabo el 
desarrollo de las adaptaciones curriculares individuales, participando en la 
programación a través de: 
 

 Actividades compartidas, con el resto del grupo de alumnos y alumnas. 

 Actividades adaptadas, las cuales son adaptaciones de las actividades generales 

del grupo. 

 Actividades específicas, individuales y personalizadas para cada alumno-a. 

 
 Metodología 

Las estrategias metodológicas que se aplicarán serán las siguientes: 

 PACIENCIA: Los progresos son siempre lentos. 

 TIEMPOS DE ESFUERZO: Periodos de ejercicio frecuentes y de corta duración. 

Evitar actividades muy largas a la hora de planificar tareas.  

 EXPERIMENTACIÓN DEL ÉXITO: Con el fin de asegurar satisfacciones que 

conllevarán incentivos y motivación intrínseca hacia el aprendizaje. De ahí, la 

importancia de actividades ajustadas que, con un pequeño esfuerzo, supongan 

un aprendizaje exitoso. 

 ADECUACIÓN DE RECURSOS: Deberán ser lo más normalizados posibles y con 

una variedad de materiales de apoyo, ajustados a sus necesidades.  Deberá 

recibir sesiones de apoyo tanto dentro como fuera del aula con el fin de ir 

normalizando su proceso de manera gradual. 

 IMPLICACIÓN DE LOS PADRES: Paciencia, comprensión, tacto y trabajo 

continuado con las correctas orientaciones de los maestros y maestras 

implicadas. Importancia de la información constante y coordinada. 

 Se le darán CONSIGNAS cortas, claras y con autoridad; se vigilará de cerca 

mientras trabaja. 

 Se hará especial hincapié en el cuidado, orden y limpieza en el uso de los 

materiales. 
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 Se primarán los aprendizajes surgidos a partir del contacto con la realidad 

 Uso de textos y vocabulario adecuados. Graduar la dificultad de los ejercicios. 

 La corrección debe ser lo más inmediata posible y a ser posible autocorrección o 

corrección guiada. 

 La generalización de procedimientos se alcanza mediante la práctica cotidiana.  

 Hacer consciente al alumnado de sus avances y dificultades. 

 Además, dentro de la metodología y normas de trabajo propias del aula de 

PT/AL, deberemos considerar: 

- Permanecer atento a las explicaciones, a las normas y al trabajo que se le da. 

- Colocar la fecha al inicio de las sesiones en las actividades que se van a realizar. 

- Presentar el trabajo ordenado y limpio. Realizar los deberes propuestos. 

 
 Actividades 

Al elaborar las actividades, tendremos en cuenta que: 

 Sean motivadoras, variadas, y dinámicas, potenciando un aprendizaje 

significativo, comprensivo y funcional para la vida diaria. 

 Despierten la curiosidad y el interés por aprender. 

 Estimulen la participación y promuevan la actividad mental del alumno-a. 

 Presenten grados de dificultad ajustados y progresivos. 

 Admitan la interacción de los alumnos-as. 

 Permitan la generalización de los aprendizajes. 

 
 Evaluación del proceso de enseñanza – aprendizaje. 

 
Dadas las características individuales, las estrategias de evaluación utilizadas serán: 

 La observación. En el contexto del aula de PT/AL; así como en el contexto de aula 

de referencia y en el familiar, haciendo partícipes tanto al tutor como a la familia, 

siendo fundamental el intercambio de información al respecto. 

 
 

 PROMOCIÓN 

El alumnado que promocione de curso con materias pendientes de aprobar con 
evaluación positiva será integrado dentro del grupo que será atendido en el aula 
profesor/a de Apoyo y Refuerzo. 
Se deberá tener en cuenta que el alumno será objeto de una evaluación continua y en 
el caso de que pueda seguir la marcha normal de la clase se dará por aprobada la materia 
pendiente si consigue aprobar la materia del curso en el que se encuentra 
matriculado/a. 
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En caso de no seguir la marcha normal del grupo, podrá seguir los contenidos de otros 
cursos inferiores y se le evaluará de esos contenidos. Cuando el alumnado supere las 
materias de un curso podrá, en el mismo año, comenzar el aprendizaje de los contenidos 
del siguiente curso. 
 
1. Procedimientos para la recuperación. 
El profesorado tutor creará una ficha de seguimiento del alumno/a en el que pondrá las 
áreas, contenidos, hábitos, etc. que deben ser objeto de apoyo. Así mismo pondrá en la 
ficha la referencia a informes, ACIs, etc. que dispone el centro sobre el alumnado. 
El profesorado designado como CAR entrará en las aulas según el horario de apoyo 
asignado por jefatura de estudios y apoyará al alumnado según las demandas que ponga 
en las fichas de seguimiento. 
Al terminar las sesiones el profesorado CAR rellenará una ficha en la que pondrá las 
actividades que se han realizado en esa sesión con cada alumno/a. 
Según el nivel de desfase en los contenidos el alumnado podrá ser apoyado en el aula 
de Educación Especial de Apoyo a la Integración. Estas sesiones se intentarán, en la 
medida de lo posible, que se den dentro del aula con el grupo clase para trabajar el 
principio de inclusión. 
Según recomiende el ACI algunos alumnos podrán ser atendidos en la Unidad Específica 
de Educación Especial para actuaciones concretas. 
 
2. Modalidades de actividades. 
-Apoyo dentro del aula a través del maestro tutor y las sesiones del maestro/a asignado 
como cupo CAR. 
-Apoyo dentro o fuera aula con la especialista de Educación Especial (Apoyo a la 
Integración) 
- Apoyo fuera aula con la especialista de Educación Especial (Unidad Específica) 
-Apoyo fuera aula con la especialista de Educación Especial (Audición y Lenguaje) 
 
3. Responsables. 
Los responsables del seguimiento son los tutores, informados previamente por los 
distintos miembros del equipo educativo. Los especialistas de PT y AL realizarán un 
informe individualizado que entregarán a las familias, dejando una copia en el informe 
del niño/a. 
 
4. Horarios. 
La jefatura de estudios creará un horario junto con el equipo de ciclo que conforma este 
grupo de atención a la diversidad de todos los miembros del equipo de apoyo y 
orientación atendiendo al criterio de: 
1º Atender las necesidades del alumnado necesitado de apoyo. 
2º Optimizar los recursos del centro. 
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 PROPUESTAS PARA OPTIMIZAR LA RESPUESTA A LA DIVERSIDAD DEL 

ALUMNADO 

 

ORGANIZATIVAS CURRICULARES 
Se continuará con las propuestas organizativas que ya se están aplicando: 

 Registro de diarios de apoyo para llevar a cabo un seguimiento de las actividades 

de clase por parte de los alumnos y alumnas. 

 Horario flexible del aula de apoyo a la integración. Ante la ausencia de algún 

alumno/a, la maestra de apoyo mira el cuadrante de horarios y realiza atención 

educativa a otro grupo de alumnos y alumnas. 

 Aplicación del refuerzo positivo para potenciar su autoestima y motivación. 

 Buena coordinación entre profesor-tutor, familia y maestra de apoyo a la 

integración. 

 Aumento del horario de la Orientadora del EOE (no se lleva a cabo). 

 Horario de refuerzo educativo dentro del grupo ordinario. 

 Mesas colocadas en forma de U para favorecer la interacción y cooperación 

entre el alumnado en algunas clases. 

 Metodología participativa con la dotación de pizarras digitales interactivas en 

Primaria. 

 Realización de trabajos en equipo. 

 Realización de trabajo colaborativo (en pequeño grupo). Aplicando técnicas 

cooperativas como folio giratorio, o 1, 2,4. etc. 

 Tutoría entre iguales. 

 Estructuración por rincones en Educación Infantil. 

 Aplicación de proyectos de trabajo. 

 Desarrollo de los programas de Estimulación del lenguaje oral en Educación 

Infantil con carácter preventivo y primer ciclo de Primaria por parte de la maestra 

de AL. 

 Integración de los alumnos del Aula Específica en Educación Infantil y Primaria. 

 Aplicación y registro de las medidas generales de atención a la diversidad. 

 
Se continuará con las propuestas curriculares que ya se están aplicando: 

 Material diferenciado y adaptado según las necesidades del alumno/a. 

 Banco de recursos de refuerzo y ampliación. 

 Aplicación de programas específicos: 

 Programas varios para la mejora de la atención. 

 Programa de Inteligencia socio-emocional y de la concentración. 
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 Programa específico. Control emocional. 

 Programa de desarrollo de Habilidades Sociales. 

 Programa de Entrenamiento para Descifrar Instrucciones Escritas. 

 Programa específico de desarrollo de la competencia comunicativa. 

 Programa de desarrollo de los procesos cognitivos intervinientes en el 

lenguaje para la mejora de las competencias de la lectura y de la escritura. 

Reducción de la cantidad de deberes. 

 Uso de mapas conceptuales como organizadores previos de la información. 

 Fijación de contenidos mínimos en las UDIS. 

 Adecuación y reformulación de objetivos y criterios de evaluación. 

 Dar un espacio significativo a la tutoría, tanto a nivel grupal como en lo que se 

refiere al seguimiento de los procesos individuales.  

 Planificación de actividades que tienen aplicación en la vida cotidiana. 

 Utilización de blogs y actividades interactivas de la página web de Anaya para 

afianzar los contenidos curriculares y conseguir el máximo nivel de éxito. 

 Uso de diversidad de materiales y recursos para la investigación (ordenadores 

portátiles, búsqueda de información, material de la biblioteca y CREA). 

 Uso del chromebook y de la tablet para fomentar la autonomía y potenciar la 

autocorrección de su propio aprendizaje. 
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GENERALES 
Se continuará con las propuestas organizativas que ya se están aplicando: 
 

 Registro de diarios de apoyo para llevar a cabo un seguimiento de las actividades 

de clase por parte de los alumnos y alumnas. 

 Horario flexible del aula de apoyo a la integración. Ante la ausencia de algún 

alumno/a, la maestra de apoyo mira el cuadrante de horarios y realiza atención 

educativa a otro grupo de alumnos y alumnas. 

 Aplicación del refuerzo positivo para potenciar su autoestima y motivación. 

 Buena coordinación entre profesor-tutor, familia y maestra de apoyo a la 

integración. 

 Aumento del horario de la Orientadora del EOE (no se lleva a cabo). 

 Horario de refuerzo educativo dentro del grupo ordinario. 

 Asistencia al Programa de Acompañamiento los martes y jueves en horario de 

tarde. 

 Mesas colocadas en forma de U para favorecer la interacción y cooperación 

entre el alumnado en algunas clases. 

 Metodología participativa con la dotación de pizarras digitales interactivas en 

Primaria. 

 Realización de trabajos en equipo. 

 Realización de trabajo colaborativo (en pequeño grupo). 

 Tutoría entre iguales. 

 Estructuración por rincones en Educación Infantil. 

 Aplicación de proyectos de trabajo. 

 Horario completo de la monitora de EE y maestra especialista de Audición y 

Lenguaje. 

 Desarrollo de los programas de Estimulación del lenguaje oral en Educación 

Infantil y primer ciclo de Primaria por parte de la maestra de AyL. 

 Integración de los alumnos del Aula Específica en Educación Infantil. 

 Proporcionar más tiempo a la hora de hacer los controles. 

 Actividades de refuerzo y/o de ampliación. 

 Reducción de la cantidad de deberes. 

 Dar un espacio significativo a la tutoría, tanto a nivel grupal como en lo que se 

refiere al seguimiento de los procesos individuales.  

 Planificación de actividades que tienen aplicación en la vida cotidiana. 

 Utilización de blogs y actividades interactivas de la página web de Anaya para 

afianzar los contenidos curriculares y conseguir el máximo nivel de éxito. 
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 Uso de diversidad de materiales y recursos para la investigación (ordenadores 

portátiles, búsqueda de información, material de la biblioteca y CREA). 

 Uso del portátil y la tablet para fomentar la autonomía y potenciar la 

autocorrección de su propio aprendizaje. 

 Uso de mapas conceptuales como organizadores previos de la información. 

 
ESPECÍFICOS. 
Se continuará con las propuestas organizativas que ya se están aplicando: 

 Material diferenciado y adaptado según las necesidades del alumno/a. 

 Aplicación de métodos específicos. 

 Programas varios para la mejora de la atención. 

 Programa de Inteligencia socio-emocional. 

 Programa de desarrollo de Habilidades Sociales. 

 Programa de Entrenamiento para Descifrar Instrucciones Escritas. 

 Programa de desarrollo de los procesos cognitivos intervinientes en el lenguaje 

para la mejora de las competencias de la lectura y de la escritura. 

 Adecuación y reformulación de objetivos y criterios de evaluación. 

 Elaboración de pruebas escritas adaptadas en lengua, matemáticas, ciencias 

naturales y ciencias sociales en el alumnado que lo requiere. 

 Fijación de contenidos mínimos en las UDIS. 
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8. EL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL.  

El Plan de Orientación y Acción Tutorial constituye el instrumento pedagógico-didáctico 
que articula a medio y largo plazo el conjunto de actuaciones de los equipos docentes y 
del Centro, relacionado con la orientación y la acción tutorial tanto del alumnado como 
de sus familias.  
 

REFERENCIAS NORMATIVAS 

 

Artículo 16. Principios de la acción tutorial del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 
 
1. La tutoría forma parte de la función educativa y constituye un elemento fundamental para 
orientar la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Corresponderá a los centros 
educativos la programación, desarrollo y evaluación del plan de acción tutorial que serán 
recogidos en su Proyecto educativo. 
2. La acción tutorial constituirá un elemento fundamental en la ordenación de la etapa de 
Educación Infantil y orientará el proceso educativo individual y colectivo del alumnado. 
 

Artículo 19. Principios de la tutoría y la orientación del Decreto 101/2023, de 9 de mayo. 
 
1. La tutoría y la orientación forman parte de la función docente. Corresponderá a los centros 
docentes la programación, desarrollo y evaluación de la acción tutorial que será recogida en el 
Plan de orientación y acción tutorial, incluido en su Proyecto educativo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 
2. En la etapa de Educación Primaria, la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa 
y psicopedagógica constituirán un elemento fundamental en la ordenación de la etapa y 
orientarán el proceso educativo individual y colectivo del alumnado. 

 
En este documento se desarrollará la programación, desarrollo y evaluación de la acción 
tutorial que será recogida en el Plan de orientación y acción tutorial, incluido en su 
Proyecto educativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo.  
En la misma línea se expresa el Decreto 100/2023, de 9 de mayo. Nuestro centro 
docente orienta el POAT en este sentido, determina cómo se coordinan las tutorías 
compartidas, o las electrónicas en caso de que procedan, teniendo en cuenta el artículo 
13.3 de la Orden de 20 agosto 2010 de organización y funcionamiento sobre tutoría 
compartida con profesorado especializado para la atención del alumnado con NEE, así 
como el artículo 16 de la Orden de 20 junio de 2011 de promoción de la convivencia 
referente a la Tutoría electrónica, matizando las decisiones sobre ambas etapas. 
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Objetivos generales del centro en relación con la orientación y acción 

tutorial 

 
Cada grupo tendrá un maestro/a tutor que coordinará las enseñanzas y la acción tutorial 
del equipo docente correspondiente, con respecto a todos los elementos que 
intervienen en el proceso educativo y en base a los objetivos generales siguientes, 
comunes para todo el alumnado del centro: 
 

A. En relación con cada uno de los alumnos/as 

 Conocer los antecedentes académicos y características personales del 

alumno/a. 

 Favorecer su adaptación al contexto escolar, su integración en el grupo 

clase y la transición entre etapas educativas. 

 Potenciar hábitos básicos de autonomía, la adquisición de aprendizajes 

instrumentales, estrategias y técnicas de trabajo intelectual. 

 Realizar un seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje, 

haciendo prevención y detección temprana de dificultades.  

 Impulsar medidas organizativas y curriculares que posibiliten la atención a 

la diversidad y la integración del alumnado con necesidades educativas. 

 
B. En relación con el grupo de alumnos y alumnas 

 Informar a los grupos sobre el funcionamiento del centro, normas de clase 

y sobre la propia labor tutorial. 

 Conocer el contexto económico y sociocultural del grupo. 

 Desarrollar actitudes cooperativas y participativas de diálogo y tolerancia 

en su entorno, potenciando la compensación de desigualdades y la 

inclusión social. 

 Promover la Cultura de Paz y mejora de la convivencia, a través del papel 

mediador del tutor/a en la resolución pacífica de los conflictos. 

 Coordinar sugerencias, propuestas y actividades escolares y extraescolares 

del grupo. 

 
C. En relación con el equipo docente 

 Coordinar la información que los docentes tienen sobre los alumnos/as y el 

grupo. 

 Coordinar el proceso evaluador. 

 Asesorar sobre la aplicación de los criterios establecidos para la toma de 

decisión sobre promoción del alumnado de un ciclo a otro. 

 Colaborar con el equipo de orientación del centro. 
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 Conocer la programación, metodología y criterios de evaluación de cada 

área. 

 
D. En relación con las familias 

1. Establecer relaciones fluidas con las familias. 

2. Implicar a los padres/madres en actividades de apoyo al aprendizaje y 

orientación de sus hijos/as. 

3. Informar a los padres/madres de asuntos que afecten a la educación de sus 

hijos/as. 

4. Mediar en posibles situaciones de conflicto e informar a la familia. 

 
E. En relación con el centro 

 Participar en la elaboración de los objetivos educativos del centro y 

asumirlos. 

 Actuar como portavoz del grupo en las sesiones de evaluación. 

 Colaborar con aquellas entidades que intervengan, facilitando la atención a 

los alumnos/as. 

Mantener contactos periódicos con el equipo de orientación del centro. 
 

3.Líneas generales para la acogida y el tránsito entre etapas educativas. 

 
     La actuación que realice el centro estará marcada por las siguientes actividades: 
 

1. Mantener una reunión con los padres/madres de alumnos nuevos que se 

incorporan al centro haciendo entrega de pautas de actuación y normas a tener 

en cuenta tanto en el período previo al inicio del colegio como durante el período 

escolar propiamente dicho.  

2. Para el alumnado de tres años de Ed. Infantil que se escolariza por primera vez, 

se acordarán medidas con carácter flexible, según las necesidades, para facilitar 

su adaptación al centro y a los nuevos hábitos del inicio de la escolarización. 

3. El primer día de clase se regirá según las resoluciones de comienzo de curso. Se 

dedicará a la recepción del alumnado, la toma de contacto con su nuevo grupo, 

horarios, áreas, materiales de trabajo y profesores.  

4. Mantener reuniones de coordinación, convocadas por la Jefatura de Estudios, 

entre el equipo docente de Infantil de 5 años y el de 1º curso de Primaria, con la 

asistencia del orientador y del profesor/a de apoyo, si lo hubiere. 

5. Realizar charlas con los alumnos de 6º de Primaria dirigidos a aclarar dudas sobre 

sus futuros estudios, una vez finalizada esta etapa educativa. (Programa de 

Tránsito desarrollado por el EOE).   
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6. Facilitar información sobre la ESO, manteniendo reuniones de coordinación entre 

el equipo docente de 6º de Primaria y 1º de ESO de los centros adscritos, con la 

asistencia del Orientador.  

 

Medidas de acogida e integración para el alumnado con NEE 

 
El protocolo de Acogida e Integración supondrá la acción de recibir a un nuevo alumno/a 
con NEE e integrarlo, no solo en el aula, sino en la dinámica escolar. Para ello, debe 
implicarse toda la comunidad educativa. Los pasos a seguir son los siguientes: 
 

A. Recepción.   

Se informará a familia y alumno/a, preferentemente en la reunión grupal de padres al 
inicio de curso, sobre: 

 Horario del centro, horario escolar del alumno/a y un horario específico 

durante el primer periodo de adaptación si fuese necesario. 

 Instalaciones y dependencias del centro.  

 Normas del Centro. 

 Actividades complementarias y extraescolares 

 Procedimiento utilizado por el centro para comunicarse con los padres y 

horario de tutoría.  

 Información sobre el AMPA 

 
B. Adscripción al grupo clase.   

Provisionalmente, se matriculará al alumno/a en el nivel que le corresponda por edad, 
hasta que el Equipo docente valore su nivel competencial. En caso de que el alumno se 
incorpore a Ed. Infantil, se puede determinar una escolarización total o parcial de la 
jornada, con el objetivo de conseguir un proceso de adaptación lo más adecuado 
posible. 
 

C. Acogida del alumno en el grupo clase  

 El día de incorporación, el nuevo alumno será presentado por su tutor/a.   

 Se favorecerá la integración propiciando el trabajo en pequeños grupos y 

las actividades de dinámica de grupo. 

 Se procurará que el nuevo alumno comparta las responsabilidades del 

grupo, hábitos, normas… 

 Se planificará su horario y se le explicará cada una de las actividades que 

deberá realizar a lo largo de la jornada lectiva. 
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D. Evaluación inicial.  

Se partirá del expediente personal e información que presente la familia y se realizarán 
pruebas de evaluación inicial de conocimientos previos: habilidades manipulativas, 
competencia lingüística (grado de comprensión oral y escrita) y competencia en los 
aspectos instrumentales básicos. De los resultados se ratificará la continuidad del 
alumno en el nivel provisionalmente asignado y se formularán las propuestas de apoyo 
educativo o adaptación que se estimen oportunas. 
 

E. Entrevista con el maestro/a tutor/a y especialistas.  

Con los resultados de la evaluación inicial, se mantendrá una reunión con la familia, para 
informarles de las medidas tomadas y para recabar información relativa al alumno/a. 
 

F. Organización y planificación individualizada del currículo.  

Se seguirán las medidas señaladas en el Plan de Atención a la Diversidad. 
 

G. Organización y funcionamiento de la clase.  

 Propiciar situaciones que favorezcan su autoconfianza y seguridad. 

 Favorecer un ritmo de trabajo adecuado a sus posibilidades. 

 Preparar actividades que atiendan a la diversidad de todo el alumnado, que 

sean lo suficientemente flexibles y variadas para que puedan desarrollar sus 

diversas capacidades y diferentes niveles de competencia curricular. 

 Procurar que la ambientación de la clase sea acogedora y motivadora para 

el alumnado con NEAE 

 
H. Relación familia-escuela.  

Periódicamente se realizarán reuniones con los padres, informándoles de cómo va su 
adaptación y el proceso de enseñanza-aprendizaje; así como insistirles en la importancia 
de su implicación. 
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5. Coordinación entre los Equipos Docentes, Tutores/as, Equipos de Ciclo y 

EOE 

 
ÓRGANO FUNCIONES TEMPOR ASISTEN CONVOCA 

EOE o Asesorar en la elaboración, 

aplicación y evaluación del P.E y 

P.C. 

o Asesorar en la evaluación del 

proceso de enseñanza y 

aprendizaje. 

o Asesorar al profesorado en el 

tratamiento de la diversidad y 

colaborar en la aplicación de las 

medidas oportunas. 

o Elaborar, adaptar y divulgar 

materiales e instrumentos de 

orientación educativa e 

intervención psicopedagógica. 

o Asistencia al ETCP  

 
 
Horario 
de 
atención 
al centro: 
lunes, 
martes y 
miércoles 
 

 
 
Director 
J. Estudios 
EOE 

 
 

Orientador 

ETCP o Establecer directrices para la 

elaboración y revisión de los 

proyectos curriculares de etapa 

asegurando la coherencia con el 

P.E. 

o Elaborar la propuesta de 

organización de la orientación 

educativa. 

o Informar sobre la normativa para 

realizar las adaptaciones 

curriculares de los alumnos. 

o Proponer al Claustro la 

planificación de las sesiones de 

evaluación. 

o Proponer al Claustro el plan para 

evaluar el proyecto curricular de 

cada etapa, los aspectos docentes 

del proyecto educativo y la 

evaluación del aprendizaje y el 

proceso de enseñanza. 

o Fomentar la evaluación de todas 

las actividades y proyectos del 

 
 
 
 
Periodicidad 
mensual  

 
 
 
 
Director/a 
J. Estudios 
Coordinadores/as 
EOE 

 
 
 
 
Jefatura de 
Estudios 
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Centro e impulsar planes de 

mejora. 

o Asistirá en función de la demanda 

y la disponibilidad el Orientador 

de referencia  
Equipos 
docentes:  
Infantil y 
Primaria 

o Evolución del rendimiento. 

o Propuestas para mejorarlo. 

o Mejora de la convivencia 

o Desarrollo y seguimiento de las 

adaptaciones curriculares. 

o Desarrollo y seguimiento de las 

medidas de atención a la 

diversidad 

 
Según 
necesidades 

Tutor y el 
profesorado del 
grupo 
 
EOE  
según disponibilidad 

 
Profesorado 
y/o 
Jefatura de 
Estudios 

Ciclos o Desarrollo de actividades 

grupales de tutoría. 

o Atención a la diversidad. 

o Seguimiento de programas 

específicos 

o Valoración de la evolución de los 

grupos. 

o Convivencia y desarrollo 

curricular. 

o Preparación de las sesiones de 

evaluación de grupos. 

o Atención individualizada 

o Coordinación de los E. Docentes 

o El coordinador/a registrará los 

contenidos y acuerdos de las 

reuniones en las actas de ciclo 

 

 
 
Al menos dos 
trimestrales 
sin 
detrimento 
de nuevas 
necesidades 

 
 
EOE. (Según 
disponibilidad) 
Profesorado del 
ciclo y profesor/a 
Apoyo 
 

 
 
 
Coordinador/a de 
Ciclo 
y/o 
Jefatura de Estudios 
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6. Procedimientos y estrategias para la comunicación y colaboración con las 

familias. 

 
Para el desarrollo del Plan de Atención a la Diversidad es necesaria la participación, la 
colaboración y el intercambio de ideas entre alumnado, profesorado y padres/madres 
llevando a cabo las siguientes tareas: 
 
A. Establecer relaciones fluidas entre escuela y familia: 
 

 4 reuniones grupales: Reunión inicial informativa (septiembre/octubre) sobre 

temas generales: metodología, criterios de evaluación, salidas, normas…etc., 

que se van a llevar a cabo a lo largo del curso. Y otras tres al finalizar cada uno 

de los trimestres. 

 Dedicación de una hora semanal para atención a padres/madres (lunes tarde de 

16:00 a 17:00 h.). 

 Cualquier otra reunión extraordinaria que pudiera surgir a lo largo del curso. 

 
B. Proporcionar asesoramiento a las familias, ofreciendo pautas y orientaciones que 
mejoren el proceso educativo y el desarrollo personal del alumnado. 
 
C. Fomentar la cooperación de los padres/madres para el desarrollo de algunas 
actividades extraescolares y complementarias. 
 
D. Promover y facilitar la cooperación familiar en la tarea educativa del profesorado, 
tanto en aspectos académicos como en la mejora de la convivencia del centro. 
 
E. Proponer la suscripción de un compromiso educativo, a las familias del alumnado que 
presente problemas de conducta y de aceptación de las normas escolares (En caso de 
que no hubiera Informe psicopedagógico). 
 
F. Dar a conocer a la comunidad, a través de los medios disponibles, los diferentes 
elementos que conforman el Proyecto Educativo, así como los diferentes servicios que 
se prestan, con el fin de facilitar el conocimiento de la labor educativa y formativa que 
se desarrolla en el Centro. 
 
G. Información a las Familias inicio de curso. Al inicio del curso escolar, en la reunión 
grupal programada entre tutores/as de alumnado y familias, se informará sobre el 
protocolo de atención a la diversidad, así como las medidas concretas que el Centro 
tiene establecidas en relación al alumnado de apoyo y refuerzo que demande de 
cualquier tipo de necesidad educativa. Esta información recogerá toda la información 
básica referente a: EOE, especialistas A.L. y P.T., ACNS y ACS, programa de refuerzo de 
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áreas no superadas en cursos anteriores, programas individualizados, agrupamientos, 
tratamiento de la información, etc…     
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7. Procedimientos de recogida de datos académicos y personales del 

alumnado 

 
DOCUMENTOS Descripción/Procedimiento AGENTES TEMPORALIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

ACTAS DE 
EVALUACIÓN 

- Relación nominal del 
alumnado del grupo, con los 
resultados de la evaluación 
de las áreas, en términos de 
calificación. Deberá recoger 
las decisiones relativas a la 
promoción o permanencia 
de un año más en el curso o 
ciclo. (Ev. Final) 

- Se extenderán para cada 
uno de los ciclos. 

- Se realizarán 4 Actas de 
Evaluación:  

Evaluación Inicial 

Trimestre 1º  

Trimestre 2º 

Evaluación Final (Ordinaria) 

- Serán firmadas por todo el 
profesorado del grupo, con el 
visto bueno del director y la 
jefatura de estudios 

- La custodia y archivo 
corresponden a la Jefatura 
de Estudios del Centro. 
(Séneca) 

 

 

E. docente 

Jefa de 
estudios 

Director 

 

 

Inicio de curso 

Trimestral 

Final (Ordinaria) 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Contiene la información del 
proceso de evaluación 
continua, las decisiones de 
promoción y, en su caso, las 
medidas adoptadas 
(programa de apoyo, 
refuerzo y recuperación y 
adaptación curricular), junto 
con los datos de 
identificación del centro y los 
datos personales del 
alumnado. 

 

 

 

 

 

 

 

Tutor/a 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio y final de ciclo 
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EXPEDIENTE 
ACADÉMICO 

- Se cumplimentará al 
comienzo de cada curso 
(resultados   de la 
evaluación) y al finalizar cada 
uno de ellos, consignándose 
las calificaciones obtenidas 
por el alumno o alumna. 

-  Serán firmados por el 
tutor/a y el visto bueno del 
director/a. 

- La custodia y archivo 
corresponderán a la 
secretaría del centro. 

- Después de la Evaluación 
Inicial del primer ciclo de esta 
etapa, el tutor/a incluirá en 
el expediente los datos 
relativos a la escolarización 
en Ed. Infantil, junto con los 
datos personales y médicos o 
psicopedagógicos de interés 
para la vida escolar. 

 

 

Director 

Secretaria 

Septiembre/Junio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME 
PERSONAL 

- Sirve para facilitar y orientar 
la labor del profesorado, de 
modo que garantice la 
continuidad del proceso de 
aprendizaje del alumnado.  

- Se cumplimentará al 
finalizar cada curso y en caso 
de traslado de centro. 

- El tutor/a rellenará un 
informe personal acerca de 
los objetivos desarrollados y 
el grado de evolución de las 
competencias clave. 

 - Irá firmado por el tutor/a 
con el visto bueno del 
director. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tutor/a 

Director 

Jefatura de 
Estudios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Junio o cuando 
proceda por traslado 
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- Queda generado en Séneca 
y se imprimirá sólo en casos 
de traslado de Centro. 

- En el último curso de la 
etapa de Primaria, el informe 
personal se sustituye por el 
Informe Personal Final de 
Etapa 

 En caso de traslado de 
centro sin haber concluido el 
curso: 

-  El tutor/a emitirá un 
informe personal, en el plazo 
de diez días hábiles, desde 
que se reciba en el centro de 
origen del alumno/a la 
solicitud del centro de 
destino de traslado del 
historial académico. 

- El modelo es el mismo que 
el informe personal de final 
de curso y está recogido en el 
Anexo IV de la Orden 10 de 
agosto de 2007. 

 

 

 

 

 

 

 

HISTORIAL 
ACADÉMICO 

Refleja los resultados de la 
evaluación y las decisiones 
relativas al progreso 
académico del alumnado a lo 
largo de la etapa y tiene valor 
acreditativo de los estudios 
realizados. 

Se consignarán las 
calificaciones obtenidas al 
término de cada uno de los 
ciclos que componen la 
etapa, una vez adoptada la 
decisión de promoción.  

En caso de áreas evaluadas 
negativamente, se 
consignarán, para cada una 
de ellas, las calificaciones 
obtenidas, las medidas 
adoptadas y, cuando 

 

 

 

 

 

Tutor/a 

Equipos 
docentes 

Director 

Jefa de 
Estudios 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

Junio 
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proceda, la fecha de 
superación de dichas áreas. 

Reflejará la información 
relativa a los cambios de 
centro, certificación de los 
años de escolarización y las 
decisiones referentes a la 
promoción. 

Todos estos datos quedarán 
recogidos en el sistema 
SÉNECA. 

 

 
Cuando el alumno/a cambie de centro, el centro de origen remitirá el historial 
académico (Incluido en el expediente) de educación primaria al centro de destino, a 
petición de éste, que abrirá el correspondiente expediente académico. 
 
OTROS: 

 Reuniones trimestrales de los equipos docentes de cada curso para realizar 

las sesiones de evaluación. Cada tutor levantará acta de las mismas.  

 Cumplimentación trimestral de los modelos de actas de evaluación en los que 

se recojan las calificaciones de cada área. 

 Traslado de la información al Boletín Informativo que se entregará a las 

familias, así como a la aplicación SÉNECA.  

 Serán los componentes de cada equipo docente, bajo la coordinación y el 

asesoramiento de la Jefatura de Estudios, los responsables de este 

procedimiento. 
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8. Organización De Recursos Personales 

 

AGENTE FUNCIONES TIEMPO 
RECURSOS 
MATERIALES 

MAESTROS EN 
GENERAL 

- Colaborar en el proceso de orientación y 
acción tutorial. 
- Controlar la asistencia a clase. 
- Contemplar en el Proyecto Educativo, 
programaciones y práctica docente, los 
aspectos relacionados con la orientación y 
tutoría.   
- Participar colegiadamente en los 
procesos de evaluación. 

Todo el 
curso 

 

Registro 
asistencia 

 
Programaciones 

 
Programas 

 
Documentos de 

evaluación 

CONSEJO 
ESCOLAR 

Dar directrices para la elaboración del Plan 
de Centro contemplando propuestas 
relativas a la acción tutorial. 

Septiembre/ 
Octubre 

 
Propuesta 
marco para el 
PC 
 

EQUIPO  
DIRECTIVO 

Elaborar el Plan de Centro contemplando 
propuestas relativas a la acción tutorial. Septiembre/ 

Octubre Plan de centro 

ETCP 

 
Directrices para la elaboración del Plan de 
Orientación y Acción Tutorial  Septiembre/ 

Octubre 
Mensual 

 
Propuesta 
marco para el 
POAT  

EQUIPOS DE 
CICLO 

 
- Adecuar las líneas de actuación a las 
necesidades de cada nivel educativo. 
- Realizar la programación de la acción 
tutorial, estableciendo objetivos, 
actividades, temporalización, recursos y 
criterios de evaluación, entre otros. 
 

Septiembre/ 
Octubre PAT por ciclos 

EQUIPO DE 
ORIENTACIÓN 

-Asesorar en la elaboración del proyecto 
de Centro en lo relativo a la Orientación y 
a la Atención a la Diversidad. 
-Asesoramiento a los/las maestros/as en la 
evaluación del proceso de enseñanza-
aprendizaje 
-Intervenir, de manera directa, con el 
alumnado con cualquier dificultad. 
-Asesorar al profesorado en la prevención 
y tratamiento de las dificultades de 
aprendizaje. 

Todo el 
curso 
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TUTOR/A 
con 
ALUMNADO 

 
Facilitar la integración de los alumnos en el 
grupo y fomentar su participación en las 
actividades del Centro.  
 

Todo el 
curso 

 
Plan de acogida 
e integración 
 

 
Efectuar un seguimiento global de los 
procesos de aprendizaje para detectar las 
dificultades y las necesidades educativas 
especiales, al objeto de aplicar las 
respuestas educativas adecuadas.  

Documentos de 
evaluación 
Solicitud 
intervención del 
orientador 
Autorizaciones 
padres 
Cuestionarios 

Informes… 

TUTOR/A 
CON  
PROFESORADO 

 
Participar en la elaboración y desarrollo 
del Plan de Orientación y Acción Tutorial y 
en las actividades de orientación. 
(director, JE y EO) 
 

Todo el 
curso 

POAT 

 
Coordinar el proceso de evaluación de su 
grupo y adoptar la decisión que proceda 
acerca de la promoción previa audiencia 
de sus padres o tutores legales. 

Documentos de 
evaluación, 
promoción, 
audiencias padres 

 
Elaborar, junto al profesorado especialista, 
el de apoyo y asesoramiento del 
orientador las adaptaciones curriculares.  

Adaptaciones 
curriculares 

 
Colaborar con el EO cuando sea preciso 

Recogido en 
acta de EO 

Cumplimentar documentos del alumnado 
de su tutoría. 
Elaborar informes, boletines y un informe 
personal al finalizar cada curso. 

Expediente 
Informes 
Boletines 
Infor. Personal 

Posibilitar líneas comunes de acción con 
los demás tutores en el marco del E.T.C.P. 
 

Acta de ETCP 

TUTOR/A 
CON  
FAMILIAS 

Implicar a los padres en actividades de 
apoyo al aprendizaje y orientación de sus 
hijos. 

Notas 
Documentos 

Contribuir al establecimiento de 
relaciones fluidas. 

Charlas y 
reuniones 
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Informar a los padres de asuntos que 
afecten a la educación de sus hijos.   

Horario de 
tutoría con 
padres 

ORIENTADOR/A 

 
- Asesorar al profesorado de las distintas 
áreas y a los especialistas de PT y AL en la 
elaboración de Adaptaciones Curriculares 
Significativas, No Significativas y 
Programas Específicos 
- Diagnosticar y atender al alumnado con 
N.E.A.E. 
- Realizar dictámenes de escolarización e 
informes de permanencia extraordinaria. 
- Asesorar al profesorado con temas 
relacionados con la atención a alumnos 
con NEE, DIA y AACCII 
 

 
Todo el 
curso 
 
 

 
Adaptaciones 
curriculares 
 
Dictámenes de 
escolarización 
 
Permanencia 
extraordinaria 

 
Programas 
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9. Organización De Recursos Materiales 

 

RECURSOS MATERIALES AGENTES DOCUMENTOS 

La biblioteca escolar mantendrá organizados e 
inventariados los recursos y materiales disponibles en 
el centro para su utilización y organizados por 
diferentes temas: 
1. Material bibliográfico: 
-  Libros de lectura: cuentos, cómics, literatura infantil y 
juvenil.  
-  Libros de consulta por temas. 
-  Diccionarios y enciclopedias. 
-  Atlas, mapas y murales. 
- Material bibliográfico sobre pedagogía, didáctica y 
organización escolar. 

Coordinador 
Plan de 
Biblioteca 
 
Profesorado 
Centro 

Programa 
Informático 
de 
Biblioteca 

Materiales Bibliográficos para la atención a la 
diversidad: cuadernillos y materiales específicos para 
cada área del currículo, baterías de fichas, etc. 
Material bibliográfico sobre educación en valores 
2. Material informático: ordenadores, impresoras, 
programas… 
3. Materiales multimedia: DVD, vídeos, CD-audio, CD-
ROM, pizarra digital, etc. 
4. Reprografía: fotocopiadora, impresoras 
5. Material fungible 
6. Material deportivo 
7. Material musical. 

 
Tutores/as 
 
Especialistas 
 
Director y jefe de 
Estudios 
 
Secretario/a 
 
 
 

Material 
explícito 
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10. Colaboración y coordinación con Servicios y Agentes Externos 

 

AGENTE FUNCIONES 

EOE 

Asistencia semanal al centro, durante todo el curso asesorando a 
tutores y familias, participando en el ETCP, colaborando en la 
prevención y detección de dificultades, realizando la evaluación 
psicopedagógica del alumnado. 

CENTRO DE 
PROFESORES 

Puntualmente/cuando proceda. Aportando materiales y   recursos 
didácticos, orientación al profesorado para programar y desarrollar 
actividades docentes, promover la constitución de grupos de trabajo 
y proyectos de innovación, etc. 

CENTRO DE 
SALUD 

Cuando proceda para trasvase de información con la enfermera 
referente y de asesoramiento acerca del alumnado que requiere unos 
cuidados médicos determinados, para la colaboración en actividades 
informativas. Contactos estables por parte del Orientador con la 
Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil (USMIJ) para el seguimiento 
de alumnos que requieran atención especial. 

AYUNTAMIENTO 

El Ayuntamiento es el encargado del mantenimiento del edificio. El 
Centro colabora y participa en programas y actividades de carácter 
escolar y de atención educativa del alumnado en periodos y horarios 
lectivos. 

TRABAJADOR 
SOCIAL 

El trabajador social colabora con el centro abordando los temas 
puntuales de absentismo escolar. 
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11. Seguimiento y Evaluación de Actividades Desarrolladas 

 

INDICADORES ALTO MEDIO 
 

BAJO 
 

RELACIONES TUTOR/ALUMNO 

a) Grado de estima, confianza y aceptación mutua alcanzado 

entre tutores/as-alumnos/as.    

b) Grado de conocimiento alcanzado por los tutores/as de la 

realidad personal y contextual de sus alumnos y alumnas.    

c) Niveles de progreso en el desarrollo madurativo de la 

personalidad de los alumnos y alumnas     

d) Grado de integración de la totalidad del alumnado en la vida 
escolar del aula y el Centro.  

   

 

RELACIONES TUTOR/EQUIPO DOCENTE 

 

 
a) Celebración y cumplimiento de las reuniones programadas.    

b) Nivel de consenso alcanzado en el estudio de casos y 
situaciones que hayan requerido la coordinación de acciones y 
toma conjunta de decisiones. 
 

   

c) Adecuado clima de relación entre el profesorado. 
 

   

d) Significatividad de la evaluación de las propias actuaciones 

del profesorado a nivel individual y de equipo docente.    

 
 

RELACIÓN TUTOR/PADRES    

 a) Adecuación del calendario de atención a padres y madres a 

las necesidades de la familia.    

b) Frecuencia, calidad y clima afectivo de las entrevistas 

individuales.    

c) Adecuación e interés de los temas desarrollados en las 

sesiones colectivas.     
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d) Implicación de los padres en las actividades formativas 
programadas por el Centro. 

   

 

ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NEAE 
   

a) Calidad de la programación de aula respecto a la atención a la 
diversidad.    

b) Cumplimiento de trámites para la intervención del Orientador 
   

c) Grado de implicación en la coordinación y elaboración de las 
Adaptaciones Curriculares (Significativas y No Significativas)     

e) Adecuación de las Adaptaciones Curriculares con las 

necesidades especiales de los alumnos/as.    

e) Grado de participación en el desarrollo, seguimiento y 
evaluación de las actividades de apoyo y refuerzos especiales.     

f) Nivel y calidad de la atención prestada al alumnado con NEE 
integrado en la clase. 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

RELACIÓN TUTOR/EOE 

a) Calidad de las relaciones establecidas. 
 

   

b) Grado de satisfacción de las acciones realizadas. 
   

c) Conocimiento de las funciones del EOE 
 

   

b). Grado de implicación activa en el desarrollo de los 
programas desarrollados en el Centro. 
 

   

c) Validez y adecuación de los programas en relación con las 
necesidades del aula y del Centro. 
 

   

d) Adecuación del presupuesto dedicado a adquisición de 
material. 
 

   

e) Cantidad y calidad del material disponible. 
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f) Coordinación en la disponibilidad y uso de los recursos  
 

   

d) Grado de aprovechamiento de los recursos existentes 
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12. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

 

 
 
  

Organización/Progr. de intervención

D1:D1: Hoja de solicitud de valoración. D2:D2: Hoja de autorización de los padres. D5: D5: Cuestionario despistage deficiencias sensoriales.             

D6:D6:.Protocolo valoración lenguaje D7D7: Cuestionario padres sobre contexto familiar  D8 D8 Documento (8) Protocolo de acceso a la valoración

Tutor/a
Jefe de 

Estudios

Valoración del alumno/a en el contexto de 

Enseñanza-aprendizaje por el orientador y/o 

Logopeda EOE , , D5 D5 -- D6 D6 -- , , D7D7
TD

Medidas generales

Atención por parte del P. de apoyo o Prof. 

Especialistas en PT y/o AL (prioridad 22)

El alumnado que presenta N.E.E (4) 

(prioridad 1)

Se deciden

Modalidad de escolarización

Medidas Específ. de A. a la Diversidad

Adaptaciones

- de acceso

- A.C.I.s.

Recursos humanos

Entrega al O. Referencia la hoja de solicitud D1D1
de intervención que rellena el tutor-a y la 

autorización de los padres , , D2D2

Grupo Ambez@r

Informe Psicopedagógico.

Dictamen escolarización

Permanencia extraordinaria 

DISDIS TGCTGC

Alumnado con 

dificultades de 

aprendizaje leves (1)

Alumnado presenta Altas capacidades (5) Informe Psicopedagógico - A.C. altas

Agrupamientos flexibles

Desdoblamiento de grupos

Apoyo en grupos ordinarios

Modelo flexible de horario

Proyecto de 

gestión
ROF

PLAN DE 

CENTRO

Proyecto 

educativo

Plan de 

formación

Atención 

diversidad
POAT

Plan de 

convivencia

Elementos 

curriculares 

Etapas

Alumnado con 

Dificultades de 

Aprendizaje Graves (2)

Evaluación de Necesidades del Alumnado

Programas de refuerzo

Pr. de refuerzo instrumentales

Pr. aprendizajes no adquiridos

Plan específico personalizado

Tutor/a
Jefe de 

Estudios

E.T.C.P.

Prioriza la valoración del 

alumnado.

Decide la medida y Programa

E.T.C.P.

Prioriza la atención de 

alumnos/as con dificultades

D1 D1 -- D2 D2 -- D5 D5 -- D7 D7 -- D8D8

D1 D1 -- D2 D2 -- D8D8

Alumnado con Dificultades 

de Aprendizaje Graves (3)
y/o alteraciones del lenguaje 

o habla graves (3.1)

TL 3.13

Informe al tutor

ACI no significativa

AC no significativa

- de acceso

- A.C.I.s.
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9. EL PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR 
COMPROMISOS EDUCATIVOS Y DE 
CONVIVENCIA CON LAS FAMILIAS, DE ACUERDO 
CON LO QUE SE ESTABLEZCA POR ORDEN DE LA 
PERSONA TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
COMPETENTE EN MATERIA DE EDUCACIÓN.  

La educación es el resultado de los esfuerzos conjuntos de los padres/madres, de cada 
alumno/a, de la institución escolar y de todos sus componentes. 
 
Así las familias participan activamente en el proceso educativo, tanto en la escuela como 
en casa, proporcionando un apoyo esencial que repercutirá directamente en el 
rendimiento académico del alumnado.  
 
Por tanto, al tener las familias un papel fundamental en el proceso educativo de su 
hijo/a, el centro se propone que los padres/madres se comprometan a firmar una serie 
de compromisos, tanto educativos como de convivencia, para la mejora del proceso de 
aprendizaje de nuestro alumnado, así como para fomentar un óptimo clima de 
convivencia en nuestra comunidad educativa. 
 
El compromiso anual (ANEXO 9.1) es un instrumento legal (Art. 31 de la LEA) que tiene 
como objeto estrechar la colaboración con el profesorado, los padres y madres o tutores 
legales del alumnado para procurar un adecuado seguimiento del proceso de 
aprendizaje de sus hijos e hijas, de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
determine. 
 
El compromiso educativo (ANEXO 9.2) es un instrumento legal (Art. 31 de la LEA) de 
colaboración entre la familia y el centro, con objeto de estimular, apoyar y mejorar el 
proceso educativo del alumno/a. El compromiso educativo estará especialmente 
indicado para aquel alumnado que presente dificultades de aprendizaje. 
 
El compromiso de convivencia (ANEXO 9.3) es un instrumento legal (Art. 32 de la LEA) 
de colaboración entre la familia y el centro que tiene como objeto establecer 
mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros profesionales que atienden 
al alumno/a, y de colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en 
el tiempo escolar como en el tiempo extraescolar, para superar esta situación. El 
compromiso de convivencia estará especialmente indicado para aquel alumnado que 
presente problemas de conducta y de aceptación de las normas escolares.  
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Perfil del alumnado al que va dirigido el Compromiso de Convivencia: 

 Alumnado que no acepta las normas establecidas en el aula o en el centro. 

 Alumnado con bajo grado de disciplina y/o con conductas contrarias a las 

normas de convivencia. 

 Alumnado con numerosas faltas de asistencia sin justificar y que dificultan su 

integración. 

 Alumnado con problemas de atención y aprendizaje que deriven en 

problemas de conducta. 

 Alumnado con dificultades para su integración escolar. 

 
Protocolo de actuación: 
 
El tutor o tutora dará traslado al director o directora de cualquier propuesta, con 
carácter previo a la suscripción del Compromiso, para que éste verifique el 
cumplimiento de las condiciones previstas en el Plan de Convivencia del centro. Una vez 
verificadas las condiciones, el director o directora autorizará al tutor o tutora para que 
lo suscriba. 
En los Compromisos de Convivencia (ANEXO 9.3) se establecerán las medidas y objetivos 
concretos que se acuerden para superar la situación de rechazo escolar que presenta el 
alumnado, las obligaciones que asume cada una de las partes y la fecha y los cauces de 
evaluación de esta medida. Asimismo, deberá quedar constancia de la posibilidad de 
modificar el Compromiso, en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que 
las medidas adoptadas no den el resultado esperado. 
Una vez suscrito el Compromiso de Convivencia, el tutor o tutora dará traslado del 
mismo al equipo educativo y al director o directora, quien lo comunicará a la Comisión 
de Convivencia. 
Cada profesor o profesora valorará el comportamiento, positivo o negativo, del alumno 
o alumna durante su hora de clase, además podrá realizar las observaciones que 
considere oportunas y dará traslado de todo ello al tutor o tutora. 
En los plazos establecidos en el Compromiso, el tutor o tutora analizará, la evolución del 
alumno o alumna conjuntamente con la familia, reforzando positivamente el 
cumplimiento del Compromiso, o cualquier mejora, por leve que sea, e implicando a las 
familias en todo el proceso. 
Se mantendrán reuniones y otros contactos con la periodicidad que se acuerde con los 
padres y madres del alumnado implicado, para informarles de la evolución de su hijo o 
hija en el centro, conocer los avances realizados en los compromisos adquiridos por la 
familia. De esto quedará constancia escrita y el tutor o tutora lo comunicará al director 
o directora para su traslado a la Comisión de Convivencia, que deberá realizar el 
seguimiento del proceso y evaluarlo. 
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Mecanismos de seguimiento y evaluación: 
 
La Comisión de Convivencia garantizará la efectividad de los Compromisos y propondrá 
la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento, entre las que se podrá 
contemplar la anulación del mismo. Si se incumpliera el Compromiso de Convivencia, el 
tutor o tutora debería ponerlo en conocimiento del equipo educativo y del director o 
directora para que dé traslado de los hechos a la Comisión de Convivencia, que 
propondrá las medidas e iniciativas a adoptar en función de lo previsto en el Plan de 
Convivencia a tal efecto. 
 
Participación del alumnado en el Compromiso de Convivencia: 
 
Cuando se suscriba (por parte del centro y la familia) un compromiso por conductas 
graves contra las normas de convivencia de un/a alumno/a, se le hará partícipe a este 
alumno/a de dicho compromiso, cumplimentando el ANEXO 9.5. 
 
Por cada una de las semanas que dure el compromiso, el alumno/a llevará consigo, a 
cada una de las clases que tenga, una hoja de seguimiento diario (ANEXO 9.4). Cada 
maestro/a que dé clase a este alumno/a deberá, al finalizar cada una de sus clases, 
cumplimentar el apartado correspondiente del documento. 
Al finalizar el día, el alumno/a llevará el documento a su casa para que los padres/tutores 
legales se informen de la conducta del alumno/a en ese día, y firmen en su apartado 
correspondiente que están enterados. 
 
PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR ESTOS COMPROMISOS 
 

 La adopción del compromiso educativo o de convivencia puede ser propuesta por el 

tutor/a y/o la familia del alumno/a, que tendrán una reunión inicial para llegar a un 

acuerdo básico sobre: 

- La aceptación de la realización de un compromiso educativo o de convivencia. 
- Contenidos generales del acuerdo. 
 

 El tutor/a del alumno/a será el encargado de realizar el borrador del documento que 

será presentado a la familia, al alumno/a y a la dirección del centro, que podrán 

proponer las modificaciones que estimen oportunas. 

 Se realizará una reunión de trabajo entre la familia y el maestro/a tutor/a para pactar 

el contenido final del compromiso educativo o de convivencia. 

 El documento entrará en vigor al ser firmado por el padre y/o madre del alumno/a, 

el maestro/a tutor/a y por el propio alumno/a, en un acto académico con la 

presencia de todos los firmantes y la dirección del centro. 
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 Se debe asegurar un adecuado seguimiento de los acuerdos, evaluación gestionada 

y supervisada por la jefatura de estudios del centro, y una fluida comunicación entre 

la familia y el profesorado que atiende al alumno/a. 

 El Consejo Escolar realizará un seguimiento de los compromisos educativos y de 

convivencia (este último a través de la comisión de convivencia) suscritos en el 

centro para garantizar su efectividad y proponer medidas e iniciativas en caso de 

incumplimiento. 

 Los compromisos educativos y de convivencia entre las familias y la escuela son 

viables y positivos siempre y cuando las partes lo acepten realmente. Este tipo de 

propuestas nunca deben quedar en algo burocrático. 

 Podrán suscribirse en cualquier nivel educativo y en cualquier momento del curso 

escolar. 
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ANEXO 9.1. COMPROMISO EDUCATIVO ANUAL 

 

Estimadas familias:  
Teniendo en cuenta que la educación que reciben sus hijos es el resultado del esfuerzo 
conjunto de ustedes, como padres; de ellos, como estudiantes y de nosotros, como 
institución que continúa su labor fuera de casa, enseñándoles a ser competentes en 
muchas disciplinas y a ser buenos ciudadanos, dicho esfuerzo educativo no puede 
quedar circunscrito únicamente al colegio.  
El hogar es fuente esencial de valores, hábitos y actitudes para sus hijos, lo que significa 
que desde un primer momento han de entender y percibir la importancia del colegio y 
sus enseñanzas como apuesta segura por su futuro.  
Y su participación en este proceso que dura tantos años es fundamental. Si ellos 
observan que ustedes participan de manera activa y regular en las actividades del 
centro, que están coordinados con nosotros desde el primer momento, su actitud hacia 
el colegio mejorará y aumentará significativamente el potencial de su hijo para obtener 
el éxito académico.  
Llegados a este punto, el centro quiere establecer con ustedes una serie de 
compromisos que tengan por objeto la mejora en la formación de su hijo y, por 
extensión, en el buen funcionamiento de nuestro Centro.  
 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LAS FAMILIAS CON EL 
CENTRO  
1. Justificar debidamente las faltas de su hijo.  
2. Proporcionar, en la medida de sus posibilidades, los recursos y las condiciones 
necesarias para el progreso escolar: descanso, alimentación adecuada…  
3. Participar de manera activa en las actividades que se lleven a cabo en el centro con 
objeto de mejorar el rendimiento académico de su hijo.  
4. Fomentar el respeto por todos los componentes de la Comunidad Educativa y 
abstenerse de hacer comentarios que menosprecien la integridad moral de los 
profesores o que dañen la imagen de la institución.  
5. Asistir al colegio, al menos una vez al trimestre, para entrevistarse personalmente 
con el tutor de su hijo y conocer de primera mano su opinión sobre la marcha escolar 
de éste.  
6. Asistir a las reuniones generales que se llevarán a cabo al inicio de cada trimestre, 
con objeto de informarse sobre aquellos aspectos que considere el tutor, relativos a la 
marcha del grupo.  
7. Ayudar a su hijo a cumplir el horario de estudio en casa, que puede ser acordado con 
su tutor, aconsejándole sobre el mismo.  
8. Supervisar diariamente su agenda escolar para informarse sobre las tareas que tiene 
pendientes y comprobar si las hace.  
9. Promover la puntualidad de su hijo en la entrada al colegio y en la entrega de tareas 
y trabajos.  
10. Conocer el Proyecto Educativo del Centro y sus Normas de Convivencia.  
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COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR EL CENTRO CON EL ALUMNO  
El alumno es el objeto del proceso de enseñanza-aprendizaje del Centro, luego todas las 
actuaciones que se realizan van encaminadas a lograr el máximo desarrollo de sus 
capacidades y personalidad.  

 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR EL ALUMNO CON EL CENTRO  
1. Respetar a todos los miembros de la Comunidad Educativa.  

2. Anotar las tareas en la agenda escolar.  

3. Traer diariamente las tareas hechas al colegio.  

4. Participar en las actividades complementarias y extraescolares que se 

lleven a cabo en el Centro.  

5. Cuidar el material, tanto del colegio, como el suyo propio.  

6. Conocer las Normas del Centro y respetarlas.  
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COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR EL CENTRO CON LAS FAMILIAS  
1. Revisar mensualmente la planificación del trabajo y del estudio que el 

alumnado realiza en clase y en casa.  

2. Mantener una reunión al trimestre con la familia para informarle de la 

evaluación de su hijo.  

3. Atender lo antes posible a la familia que solicite una reunión individual para 

informarse sobre la evolución académica del alumno y, de manera especial, en 

caso de problemas de convivencia.  

4. Informar por escrito a la familia, si su hijo recibe refuerzo educativo, apoyo 

específico o tiene adaptación curricular.  

5. Informar detalladamente y por escrito a la familia, al menos una vez al finalizar 

el trimestre, del rendimiento académico del alumno.  

6. Contactar con la familia ante cualquier problema del alumno que requiera la 

atención de la familia.  

7. Formar a la familia en aquellos aspectos que puedan ser determinantes para el 

aprendizaje de su hijo en el aula.  

8. Colaborar con la familia, dentro de nuestras competencias y límites de 

actuación, en todo aquello que permita mejorar la estancia del alumno en el 

Centro (aspectos sanitarios, adaptaciones físicas, etc.)  

9. Informar puntualmente de los eventos y actividades programados por el centro 

de la manera que se considere más ágil y eficaz.  

10. Proporcionar cauces de participación suficientes a las familias para que puedan 

expresar sus opiniones y críticas constructivas, con el ánimo de mejorar la labor 

formativa del Centro.  

 
En Adamuz, a _____ de _______________________ de ____________. 

 
Por el Centro Por la Familia  El Alumno  
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ANEXO 9.2. COMPROMISO EDUCATIVO DIFICULTADES DE APRENDIZAJE 

 
COMPROMISO EDUCATIVO 
En la sesión de la evaluación correspondiente al ..................trimestre, el Equipo Docente que 
imparte clase en el grupo…........, al alumno/a....................................................................., 
acordó proponer a la familia la adopción de un compromiso educativo, debido a que de seguir 
así, pudiera no promocionar a..............., ya que no está adquiriendo las competencias básicas 
propuestas, y que los aprendizajes no alcanzados le podrían impedir seguir con 
aprovechamiento sus estudios en el …................Ciclo. 
Dª........................................................................................................(madre), y 
D........................................................................................................(padre), del 
alumno.............................................................................., matriculado en este Centro en 
................. de Educación.................................., en el curso escolar............................, y D. / 
Dª......................................................................................................, en calidad de Maestro/a 
Tutor/a  
 
SE COMPROMETEN A 
A) COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA FAMILIA. 
• Llegar a un acuerdo con el alumno/a para establecer un horario diario: de juego, para ver la 
tele (máximo una hora al día), para uso del ordenador, para dedicación a la realización de las 
tareas escolares (preparando un lugar adecuado de trabajo en casa), de responsabilidades en la 
casa, etc. Dicho horario se dará a conocer al maestro/a tutor/a. 
• Mirar y formar todos los días la Agenda Escolar del alumno, para conocer las tareas que lleva 
el alumno, así como las notificaciones de incidencias.  
• Colaboración para la realización de las tareas propuestas por el Magisterio; llevar al día los 
cuadernos de trabajo; procurar que haya constancia en el trabajo del alumno/a. 
• Llegar a un acuerdo con el alumno/a, para que lea todos los días en casa un mínimo de veinte 
minutos; buscar momentos relajados, con buena disposición para la lectura; realizar actividades 
orales con el alumno sobre la lectura: preguntas, cambiar el título o relato, opinión personal, 
inventar otro final, etc. 
• Acompañar al alumno/a en la lectura; no dejarlo solo, aunque aparentemente sepa leer; estar 
pendiente de sus dudas.  
• Tener en cuenta que las personas adultas somos modelos de lectura para los niños/as; leer en 
su presencia, puede ser un motivo más para que el niño/a adquiera el gusto y disfrute por leer 
de forma voluntaria. 
• Conseguir información de la escuela a través de su hijo/a: preguntarle lo que ha hecho, a qué 
y con quién ha jugado en el recreo, que le enseñe la agenda...; actuar siempre como un 
“facilitador” y no como un “controlador”. 
• Poner al niño/a en relación con otros/as compañeros/as de clase, fuera del horario escolar, 
para jugar, charlar, etc... 
• Proporcionar refuerzos adicionales: 1. elogiar el esfuerzo por acordarse de los deberes, por 
ponerse sin protestar, por ser independiente al hacer, por colaborar en casa, etc.; 2. darle algún 
pequeño premio ya acordado con el él, si consigue durante una quincena, centrarse en las tareas 
o si el maestro/a dice que ha trabajado en clase; proporcionarle algo más grande al mes; algo 
muy deseado si mejora al final del trimestre. 
• Llevar el seguimiento de estos acuerdos a través de la agenda escolar; comunicar al maestro/a 
tutor/a todo aquello que se considere que debe conocer; anotar todos los días el tiempo 
dedicado a la lectura.  
• Tener como mínimo, una entrevista más a lo largo del trimestre con el tutor/a. 
C). COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR EL CENTRO. 
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• Control diario e información inmediata a través de notas escritas en la Agenda escolar, que 
deberá firmar la familia, sobre la actitud y sobre el trabajo bien presentado por el alumno 
(cuando el maestro/a lo considere conveniente). 
• Facilitar al alumno/a, libros adecuados a su edad, a través de la biblioteca del centro. 
• Seguimiento de los cambios que se produzcan en su rendimiento académico e información a 
la familia a través de la agenda.  
• Dar al alumno/a una atención personalizada en clase; además recibirá refuerzos educativos y 
la ayuda (si así lo determina el Equipo de orientación), del maestro/ de PT. 
• Coordinación de todo el Equipo docente que da clase al alumno/a. 
• Cumplimentación de un informe trimestral de actitud y de rendimiento académico del 
alumno/a. 
• Situar a alumno/a en clase, cercano a la mesa del maestro/a y junto a un compañero/a que le 
pudiera ayudar y motivar para que acabe sus trabajos. 
• Utilizar el refuerzo social, elogiando todo lo posible peor con sinceridad, sin falsa exageración. 
• Ayudar a la familia para que cumpla con el horario de estudio que se acuerde para la casa. 
• Entrevistarse con los padres del alumno/a a lo largo del trimestre. 
 En Adamuz, a.............de...........................de.................. 

LA MADRE    EL PADRE    EL/LA TUTOR/A 
 
 
 
 

Fdo.: ....................     Fdo.: ....................   Fdo.: .................... 
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ANEXO 9.3. COMPROMISO DE CONVIVENCIA 

 
 

1.- DATOS DEL CENTRO: 
 

CÓDIGO CENTRO: 14000011  DENOMINACIÓN: CEIP SIERRA DE ADAMUZ 
DOMICILIO: PASEO DE ANTONIO GALA S/N 
LOCALIDAD: Adamuz PROVINCIA: Córdoba C. POSTAL: 14430 
 
2.- IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBEN EL COMPROMISO 
 

D./Dª. ……………………………………………………………………………………………………………………………………… 

y D./Dª. …………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

como representantes legales del alumno/a 

………………………………………………………………………………………. matriculado en este centro en el curso 

escolar y grupo ……………………………. y D./Dª. …………………………………………………………… 

…………………………………………………………………… en calidad de tutor/a de dicho alumno/a 

 
3.- OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN 
 
Ambas partes comparten que la educación necesita la actuación conjunta de las familias y el 
centro educativo y manifiestan su disposición a cooperar para estimular y apoyar el proceso 
educativo del alumno/a. 
Por ello acuerdan colaborar para conseguir los siguientes objetivos: 
 Conocer, compartir y facilitar el logro de los objetivos educativos adecuados al alumno/a. 

 Comunicarse de manera habitual y positiva sobre el progreso y el desarrollo personal del 

alumno/a. 

 Mejorar el comportamiento del alumno/a y su aceptación de las normas de convivencia del 

centro. 

 Mejorar la actitud hacia las personas de la comunidad educativa y relacionarse de manera 

respetuosa y colaborativa. 

 Mejorar la integración escolar del alumno/a en el centro. 

 Otros: 

4.- COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN 
 
Para conseguir los objetivos anteriormente descritos, se comprometen al cumplimiento de los 
siguientes compromisos: 
 
Por parte de la familia o responsables legales: 
 Favorecer y controlar la asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro y con los materiales 

necesarios para las clases. 

 Aceptar y cumplir las indicaciones del profesorado para el progreso educativo del alumno/a. 
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 Colaborar con el centro para la modificación de la conducta del alumno/a en relación con su 

convivencia. 

 Colaborar para mejorar por parte del alumno/a la percepción y valoración del centro y del 

profesorado. 

 Informarse periódicamente sobre la actitud y conducta del alumno/a e intervenir en caso 

necesario para corregirlas. 

 Mantener una actitud positiva y dialogante en la comunicación con la dirección, con el tutor/a, 

y con el profesorado del centro. 

 Colaborar con el centro en el cumplimiento de las correcciones o medidas disciplinarias que, en 

su caso, se impongan al alumno/a. 

 Otros: 

  
Por parte del centro: 
 Realizar el control diario y proporcionar información inmediata a los representantes legales 

sobre la ausencia del alumno/a. 

 Realizar las entrevistas entre los representantes legales del alumno/a y el tutor/a con la 

periodicidad establecida. 

 Proporcionar al alumno/a los recursos necesarios para la realización de sus actividades y tareas 

en el centro. 

 Proporcionar indicaciones claras sobre el logro de objetivos, el cumplimiento de las tareas y el 

progreso escolar del alumno/a. 

 Realizar el seguimiento y proporcionar información sobre los cambios de actitud que se 

produzcan en el alumno/a. 

 Realizar actuaciones preventivas individualizadas y adaptadas al alumno/a para mejorar su 

actitud y comportamiento. 

 Facilitar el apoyo pedagógico necesario para conseguir la plena integración escolar del alumno/a. 

 Otros: 

Este compromiso educativo tendrá una duración de ………………………………………………………………. y 
podrá ser modificado en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas 
adoptadas no den el resultado esperado. 
 
 

En Adamuz, a ………………………. del mes de ………………………… de ……………. 
FIRMA: 
los representantes legales del alumno/a:  
 
 
FIRMA: 
el tutor o tutora del alumno/a: 
 
 
Fdo.: Vº Bº:  
El director/a del centro 
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Anexo 9.4 SEGUIMIENTO 

 

PROGRESO EDUCATIVO DEL ALUMNO/A. ACTUACIONES Y SEGUIMIENTO 
COMPROMISOS CONVIVENCIA. 

 
Fecha de revisión:   
 

Conocer y 

facilitar 

objetivos 

Comunicación 

habitual y 

positiva 

Mejora 

comportamientos 

Mejora actitud 

y relación 

Mejora 

integración 

escolar 

 
Mejora otros 

objetivos 

      

 
Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA:       FIRMA: 
los representantes legales del alumno/a   El tutor o tutora del alumno/a: 
 
 
 
 
 

FINALIZACIÓN DEL COMPROMISO E INFORME DE CUMPLIMIENTO 
 

 Valoración global de los objetivos conseguidos y no conseguidos: 

 
 

 Principales causas en caso de no consecución de objetivos: 

 
 

 Actuaciones en caso de incumplimiento del compromiso educativo: 

 
 

 Modificación del compromiso: 
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 Renovación o suscripción de un nuevo compromiso: 

 
 
 

 Observaciones generales: 

 
 
En Adamuz, a del mes de                  de    
 
FIRMA:       FIRMA:  
los representantes legales del alumno/a:  el tutor o tutora del alumno/a: 
 
   
Fdo.: Vº Bº: 
El director/a del centro  
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9.5. COMPROMISO DE CONVIVENCIA DEL ALUMNO/A 

 

Yo, _______________________________________________________________ , 
consciente de que puedo y debo mejorar en mi actitud en el centro, y que, con ello, conseguiré un buen clima 
de convivencia. 
 

ME COMPROMETO A: 

 Mantener una actitud positiva, dialogante y comunicativa en el trabajo. 

 No insultar a ningún compañero/a. 

 No amenazar a ningún compañero/a. 

 Hablar con respeto a los compañeros/as 

 Hablar con respeto al profesorado. 

 Colaborar en clase siempre que se le requiera. 

 Realizar las tareas que se propongan en clase. 

 Seguir las normas del aula. 

 Entregar la hoja de seguimiento a mis maestros/as y padres para que cumplimenten los 

apartados correspondientes, y llevarla conmigo siempre que tenga clase. 

 Otros: 

 
Para el cumplimiento de este CONTRATO, el centro y en su representación 
D./Dª_______________________________________________________________________, como tutor/a 
del alumno/a en el curso y grupo  ___________________ 
SE COMPROMETE A: 
Cumplimentar debidamente la hoja de seguimiento del alumno/a (Anexo 9.4) cada día, y comprobar que el 
alumno/a se la lleve diariamente a casa y la devuelva al colegio firmada por los padres/tutores legales. 
Firmo el presente CONTRATO siendo conocedor y acatando todas las condiciones y obligaciones que en él 
se subscriben.  
En Adamuz, a de___________ de ______  
 
Fdo:       Fdo: 
El tutor      El alumno/a 
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10. EL PLAN DE CONVIVENCIA A DESARROLLAR 
PARA PREVENIR LA APARICIÓN DE CONDUCTAS 
CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y 
FACILITAR UN ADECUADO CLIMA ESCOLAR A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 22.  

 
1. INTRODUCCIÓN: 

 
La escuela es un lugar privilegiado de convivencia. Es un espacio de crecimiento, de 
encuentro, de aprendizaje, de experiencias compartidas, de conocimiento de los otros 
y de descubrimiento del mundo. En la escuela, como en un microcosmos, se reproducen 
las situaciones conflictivas de la sociedad, pero también las posibilidades de superación 
e integración que favorecen los ambientes educativos. Es, sin duda, un taller insuperable 
donde aprender a convivir. 
 
Los niños que crezcan, aprendan y maduren juntos en un ambiente educativo de sana 
convivencia, serán ciudadanos capaces de asumir las diferencias, respetar a los otros, 
dialogar y convivir. Este es el objetivo primordial de nuestro Centro lograr un clima de 
convivencia basado en el respeto y en la comunicación fluida, abierta y sincera entre 
todos los miembros de la Comunidad Educativa. Este reto debe ser para todos, un 
principio básico. 
 
Así pues, consideramos fundamental que se respire en nuestro Centro un clima de 
convivencia armónico, que sea facilitador del trabajo escolar, donde todos se sientan 
seguros y respetados. Desde estos principios básicos, tenderemos a proyectar en 
nuestro alumnado valores humanos de respeto, no violencia, justicia, solidaridad, 
tolerancia y democracia, a fin de ofrecer un servicio educativo de gran calidad. 
 
 
Se trabajará continuamente para establecer una metodología que contribuya tanto al 
desarrollo de los valores personales y de la autonomía personal del alumnado como 
aprender a resolver conflictos, garantizándose la difusión y puesta en práctica de esta 
metodología en todos los sectores educativos.  
 
Las propuestas tendrán un carácter global, actuaciones para todos/as, puesto que las 
actuaciones específicas se tratan como tales por el Equipo Directivo, el EOE y los Equipos 
Docentes.  
 
El contexto de clase, es el más adecuado para tratar estas actuaciones globales. Las 
propuestas, para ser eficaces, serán sencillas y estarán interrelacionadas, para ser 
complementarias entre sí.  
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Para ello, habrá de procurar que sean multimodales, implicando múltiples elementos y 
formatos. Las medidas y actuaciones que se concreten quedarán contempladas en los 
instrumentos habituales de planificación didáctica ( Proyecto Educativo de Centro, Plan 
de Acción Tutorial y en el Reglamento de Organización y Funcionamiento ) . 
 
Se prioriza la prevención. Sabemos que educar es más que instruir y transmitir 
conocimientos, por eso es necesario descubrir cuáles son los problemas más habituales 
y ofrecer recursos educativos a los mismos, con el fin de facilitar el tránsito de las 
situaciones conflictivas. 
 

2. BASE LEGAL 
 
El presente Plan de Convivencia se ha realizado según la normativa vigente : 
-ORDEN de 18 de julio de 2007, por la que se regula el procedimiento para la elaboración 
y aprobación del plan de convivencia de los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos. 
- DECRETO 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción 
de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros Educativos sostenidos 
con fondos públicos.  
-RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2007, de la Dirección General de Participación y 
Solidaridad en la Educación, por la que se acuerda dar publicidad a los protocolos de 
actuación que deben seguir los centros educativos ante supuestos de acoso escolar, 
agresión hacia el Profesorado o el Personal de Administración y Servicios, o maltrato 
infantil.  
-Siguiendo la Orden de 18 de Julio de 2007 y el nuevo Reglamento Orgánico de las 
escuelas de infantil y primaria y de los colegios de E.E instaurado el 13 de Julio del 2010 
los centros deberán realizar un plan de convivencia. 
- ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de 
la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el 
derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas.  
-Orden de 28 de abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 de junio de 2011, 
por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a 
participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 
-Instrucciones de 1 de julio de 2022, de la dirección general de atención a la diversidad, 
participación y convivencia escolar relativa a la coordinación de bienestar y protección 
de la infancia y adolescencia en los centros docentes públicos de Andalucía. 
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3. COMISIÓN DE CONVIVENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Comisión de Convivencia será quien dinamice, revise y actualice el Plan de 
Convivencia, escuchando y recogiendo todas las iniciativas y sugerencias de todos los 
sectores de la Comunidad Educativa. 
Serán elegidos por los representantes de cada uno de los sectores en el Consejo Escolar. 
Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por la asociación de madres y padres 
del alumnado con mayor número de personas asociadas, éste será uno de los 
representantes de los padres y madres en la comisión de convivencia. 
 
 
 
Las Competencias de la Comisión de convivencia son:  
a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar 
la convivencia y el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución 
pacífica de los conflictos.  
b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los 
miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia 
del centro.  
c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo 
planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas.  
d) Mediar en los conflictos planteados.  
e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas 
disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas.  
f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 
convivencia en el centro.  
g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de 
las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.  
h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro. 
i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las 
normas de convivencia en el centro. 
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4. CONTENIDOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA. 

 
a) Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro y, en su caso, conflictividad 
detectada en el mismo, de acuerdo con lo recogido en el artículo 4 de la presente 
Orden. 
 
El CEIP “Sierra de Adamuz” se encuentra enclavado en una zona privilegiada, bien 
equipada de Servicios: IES, Polideportivo, Piscina… Adamuz es una Villa situada en la 
falda de Sierra Morena. Pueblo eminentemente agrícola cuya principal actividad es el 
cultivo del olivar, por lo que el trabajo es temporal. Cuenta con los servicios propios de 
un pueblo pequeño, algunos comercios y algo de construcción. 
 
El Colegio dispone de cinco accesos, uno, el principal, por la calle “Ramón y Cajal”, por 
donde entran los alumnos de 2º ciclo, y el personal del centro. Otro en la misma calle 
por donde entran los alumnos/as de Infantil 5 años. Un tercero por donde entra 3º ciclo 
en el Paseo Antonio Gala. Y otras dos entradas por donde entran 1º ciclo y 3 y 4 años 
situadas en la calle de los naranjos.  
 
El Centro consta de seis módulos. Cuatro para la actividad docente, con su patio de 
recreo independiente; uno para el Comedor Escolar y otro para los servicios 
complementarios. 
 
Nuestro Centro forma parte de la red del “Plan de Apoyo a las Familias”. 
El nivel socioeconómico de las familias de nuestro alumnado podría decirse que es 
medio y medio bajo, existiendo algunas familias poco organizadas. Este dato nos lleva a 
decir que el nivel cultural está en la misma línea. Las familias suelen participar en las 
actividades del Centro siempre que su ocupación se lo permite. Asisten al Centro 
alumnos/as procedentes de otros países, en época de recolección agrícola, como 
temporeros, recibiendo atención personalizada e incluidos en el programa de refuerzo 
educativo. 
Las relaciones del profesorado entre ellos y con el alumnado son buenas. Entre el 
alumnado no suele haber grandes conflictos de convivencia  y la mayoría de ellos son 
por no asumir las normas en el Centro, al no estar educados en el cumplimiento de ellas.  
La participación de las familias en el Centro es satisfactoria, asistiendo por iniciativa 
propia o por demanda del profesorado, cuando tiene lugar alguna conducta contraria a 
las normas de convivencia. 
 
b) Objetivos que se pretenden alcanzar. 
 

' Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en 
relación con la promoción de la cultura de paz, la prevención de la violencia y la 
mejora de la convivencia en el centro. 

' Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una 
adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla. 
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' Fomentar en el Centros Educativo los valores, las actitudes y las prácticas que 
permitan mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y 
avanzar en el respeto a la diversidad cultural y en el fomento de la igualdad entre 
hombres y mujeres. 

' Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los 
conflictos que pudieran plantearse en el centro, así como de todas las 
manifestaciones de violencia, especialmente de la violencia de género y de las 
actitudes y comportamientos xenófobos y racistas. 

' Facilitar la mediación y la autonomía del alumnado en la resolución pacífica de 
los conflictos y crear la conciencia escolar de ayudar al compañero/a en la 
construcción de su aprendizaje siempre que lo necesite. 

 
c) Establecimiento de las normas de convivencia generales del centro y particulares de 
cada aula a que se refiere el artículo 14 del citado Decreto 19/2007, de 23 de enero. 
 
NORMAS DE CONVIVENCIA GENERALES DEL CENTRO 
 
Para la elaboración de dichas normas nos hemos basado en los derechos del alumnado, 
tales como: 

- Derecho a una formación integral. 
- Derecho a la objetividad en la evaluación. 
- Derecho a la igualdad de oportunidades. 
- Derecho al estudio. 
- Derecho a la orientación escolar y profesional. 
- Derecho a la libertad de conciencia. 
- Derecho a que se respete su intimidad, integridad y dignidad personales. 
- Derecho a la participación en la vida del Centro. 
- Respeto a los derechos del alumnado. 

 
Y en los deberes: 

- Deber de estudiar. 
- Deber de respetar la libertad de conciencia. 
- Deber de respetar la diversidad. 
- Deber de buen uso de las instalaciones del Centro. 
- Deber de respetar el Proyecto de Centro. 
- Deber de cumplir las normas de convivencia. 
- Deber de respetar al profesorado y a los demás miembros de la comunidad 

educativa. 
- Deber de participar en la vida del Centro. 

 
Como medidas preventivas creemos necesario: 
- Inmediatez en la actuación. 
- Dar a conocer las normas de convivencia y las sanciones aplicadas a cada falta. 
- Mismo criterio a la hora de detectar una falta y aplicar el correctivo 
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La observación directa en el aula y las tutorías serán el sistema para detectar el 
incumplimiento de las normas. 
Se podrán crear compromisos de convivencia entre las familias del alumnado que 
presente problemas de conducta y de aceptación de las normas escolares y el Centro, 
para colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan. 
 
 
NORMAS DE CONVIVENCIA PARA CADA CICLO 
 
EDUCACIÓN INFANTIL 
 
 Saludo a la entrada y la salida. 
 Pedir las cosas “por favor”. 
 Respetar el turno de palabra. 
 No gritar. 
 Respetar el trabajo de los demás. 
 Terminar las tareas de clase. 
 Cuidar y ordenar el material del aula. 
 Entrar y salir en fila sin empujar. 
 Respetar a los iguales y a los adultos, cuidando la forma en la que se dirigen a las 

personas, evitando los malos modales. 
 
Medidas correctoras: 
 

 A los niños/ as que se nieguen a trabajar se les prohibirá realizar una actividad 
gratificante para ellos/ as, mientras no realice su trabajo. 

 Se dejará a los niños/ as momentáneamente sin juego durante el recreo, al lado 
de alguna maestra, hasta que el niño/a haya reflexionado y verbalizado lo 
ocurrido. 

 En clase, ante cualquier mal comportamiento, el niño/a se sentará solo/a, para 
que piense y recapacite. Luego verbalizará lo que ha ocurrido. 

 También se le prohibirá participar en actividades gratificantes cuando no cumpla 
las normas. 

La sanción debe ser lo más inmediata posible. 
 
Comportamientos violentos. Pasos a seguir: 
 

 Interrumpir esa conducta. 
 Dialogar 
 Privar de una actividad más gratificante y sustituirla por alguna tarea beneficiosa 

para la clase (ordenar el material, ayudar a algún compañero/ a...) 
 Reflexión del alumnado /Parte de incidencias (Anexos) 

 
Si los comportamientos violentos continúan, se entrevistará al tutor/a con los padres. 
En la casa deben llevarse unas acciones paralelas a las de la clase. 
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En clase se reforzarán positivamente (alabanzas, reconocimiento, felicitaciones, etc.) el 
trabajo, el esfuerzo y el buen comportamiento. 
 
 
 
PRIMER CICLO 
 

 Entrar en fila y en orden. 
 Trabajar en silencio en clase. 
 Escuchar al maestro/ a y a los compañeros/ as. 
 Alzar la mano para hablar. 
 Cuidar la clase y el material. 
 Respetar y ayudar a los demás. 
 Pedir permiso para ir al servicio y hacerlo unos minutos antes de salir. 
 Recoger las sillas sin arrastrar. 
 Salir en orden, sin correr ni gritar. 

 
Medidas correctoras: 
 

 Explicar a los demás cuál ha sido su falta, reconociéndola. 
 Cuando se reitere el incumplimiento de una norma, además de lo dicho 

anteriormente, se escribirá cuál ha sido la falta y cómo se debería haber actuado 
bien. En el caso de los alumnos/ as de 1º, esto se podrá hacer a través de un 
dibujo explicativo. 

 Quedarse sin recreo, con el profesor/ a de guardia, realizando la tarea que 
considere el tutor/ a, cuando sea una falta de respeto verbal o agresiones entre 
compañeros. 

 Tareas para casa en las que se trabajen las normas de convivencia... 
 
SEGUNDO CICLO 
 

 Entrar y salir correctamente. 
 Evitar actitudes violentas en los juegos y en el aula. 
 Realizar correctamente las actividades. 
 Comportarse adecuadamente en clase, guardando silencio y atendiendo a las 

explicaciones de los maestros/ as, con actitud de respeto en todo momento. 
 Respetar el turno de palabra y a sus compañeros/ as. 
 Hacer buen uso del material, tanto del personal como del común. 
 Venir a clase con el material necesario. 

 
 
Medidas correctoras: 

 Si la entrada y/o salida no se realiza de forma correcta, el alumnado realizará la 
acción nuevamente acompañado por el maestro o maestra. 

 Explicar a los demás cual ha sido  la falta cometida. 
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 Reflexionar sobre la falta cometida y realizar un compromiso para mejorar su  
conducta. 

 Se pondrá una medida correctora y en tutoría se hará un escrito reflexionando 
sobre lo ocurrido (Anexo: Reflexión del alumnado). Estas estarán custodiadas por 
la jefatura de estudios. 

 Pedir perdón o disculparse ante la persona o personas afectadas por su acción. 
 Suspensión de asistencia a actividades programadas por el Centro. 

 
TERCER CICLO 
 

 Entrar y salir de clase sin correr, saltar o empujar. 
 Atender en clase, no interrumpir y respetar el turno de palabra. 
 Venir a clase con el material necesario para el trabajo diario. 
 Dirigirse a las personas de forma correcta y sin gritar. 
 No discriminar a los/as compañeros/as en cualquier actividad. 
 Respetar y cuidar el material de clase y del centro. (mobiliario, libros etc.) 
 Evitar hacer ruidos, gritar, hablar fuerte o deambular por la clase cuando los 

demás están trabajando. 
 
Medidas correctoras: 
 

 Cuando la entrada o la salida no se hacen de forma adecuada se repetirá la acción 
y el alumno con comportamiento disruptivo saldrá en último lugar acompañado 
del maestro o maestra. 

 Ante cualquier conflicto lo primero que se hará es pedir perdón a la persona 
afectada u ofendida lo que podría atenuar la corrección impuesta. 

 El profesorado tutor actuará de mediador sin que ello le impida pedir la 
colaboración del alumnado en el proceso de mediación. 

 Se pondrá una medida correctora y en tutoría se hará un escrito reflexionando 
sobre lo ocurrido (Anexo: Reflexión del alumnado). Estas estarán custodiadas por 
la jefatura de estudios. 

 Reparar el daño mediante limpieza o reposición, según el daño. 
 El tutor/a informará a la familia de la falta cometida. 
 Las consecuencias de las conductas contrarias a las normas de convivencia serán 

evidentes e inmediatas. 
 
PLAN DE APOYO A LA FAMILIA. 
 
Normas y hábitos de comportamiento en el Comedor: 

 Higiene de las manos. 

 Sentarse correctamente. 

 Posición de los brazos. 

 Utilización de los cubiertos. 

 Comer correctamente el pan. 

 Comer con la boca cerrada. 

 Moderar el tono de la voz. 
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 No arrojar nada al suelo. 

 No levantarse sin permiso. 

 Salir en orden. 
 
Finalizada la comida, la mayoría se marcharán a casa menos los que tengan actividades, 
PROA o PREX.  
 
Las medidas correctoras: 
 

 Levantarse de la mesa y estar de pie el tiempo que mande la monitora. 

 Quedarse en el Centro hasta las 16 h., como máximo. 

 Expulsiones de uno a tres días. 

 Expulsiones definitivas. 
 
Sin olvidar que son de igual aplicación todas las normas de convivencia para cada Ciclo, 
indistintamente de la actividad en la que participe (Aula Matinal, Actividades, Comedor, 
Programa Acompañamiento…). 
 
d) Composición, plan de reuniones y plan de actuación de la Comisión de Convivencia, 
según se recoge en el artículo 5 de la presente Orden. 
 
La Comisión de Convivencia podrá realizar, por delegación del Consejo Escolar, el 
seguimiento del plan de convivencia y la coordinación de las actuaciones y medidas 
contenidas en el mismo. Dicha comisión deberá reunirse al menos dos veces por curso 
escolar, para dar cuenta al pleno del Consejo Escolar de las actuaciones realizadas y de 
las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 
 
A las reuniones de la Comisión de Convivencia relacionadas con el seguimiento y 
supervisión del plan de convivencia asistirá la persona responsable de la orientación en 
el centro, así como la persona designada por el Consejo Escolar para impulsar medidas 
que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombre y mujeres, y el coordinador/a del 
proyecto “Escuela: Espacio de Paz”. También podrá asistir el educador/a social si se 
considerase necesario. 
 
Se harán constar en el sistema de gestión de centros educativos las conductas 
gravemente perjudiciales para la convivencia que se hayan producido y las medidas 
disciplinarias impuestas. Las incidencias se registrarán en un plazo máximo de treinta 
días hábiles desde que se produzcan. 
 
Será el Consejo Escolar quien aprobará el plan de convivencia, que se realizará por 
mayoría absoluta de sus miembros. También se encargará de establecer el 
procedimiento para su difusión, garantizando que sea conocido por toda la comunidad 
educativa. 
 
Al final de cada curso, el equipo directivo elaborará una memoria del plan de 
convivencia, a partir de la cual se podrán realizar las propuestas de mejora oportunas. 
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e) Normas específicas para el funcionamiento del aula de convivencia del centro, a la 
que se refiere el artículo 7 de la presente Orden. 
 
En principio, el centro no cree necesaria la creación de un aula de convivencia ante la 
inexistencia de problemas graves que afecten a la marcha del centro. Si en un futuro se 
considerase preciso crearla, se designaría a los profesores/as que se encargarían de la 
atención educativa del alumnado que asistiese al aula. 
 
Aparte de dichos profesores/as, el centro podría asignar al resto del profesorado tareas 
de atención y control del aula de convivencia, si ello se estimase necesario. 
También se contaría con la colaboración del equipo de orientación educativa, 
incluyendo al educador/a social. 
 
Se estudiará y analizará cada uno de los problemas y conflictos que presenten los 
alumnos/as que asistan al aula de convivencia, con el objetivo final de encontrar, para 
cada caso, las medidas a tomar más adecuadas, y así modificar y mejorar la conducta de 
dichos alumnos/as. En todo caso se intentará favorecer un proceso de reflexión por 
parte del alumnado que sea atendido en el aula acerca de las circunstancias que habrían 
motivado su presencia en ella. 
 
Para comunicar a la familia del alumno/a la resolución de derivación al aula de 
convivencia, se les citará para una reunión en la que serán informados de los detalles de 
dicha resolución. 
 
También se celebrará una reunión para informar a la Comisión de Convivencia del 
centro, que deberá seguir la evolución del alumno/a en el aula. 
 
En caso de que se llegase a crear el aula de convivencia, se haría un horario de 
funcionamiento de la misma y del profesorado del centro. De igual forma, se pensaría 
en la ubicación física del aula y en el material didáctico necesario para su 
funcionamiento. 
 
f) Medidas a aplicar en el centro para prevenir, detectar, regular y resolver los 
conflictos que pudieran plantearse. Entre dichas medidas se contemplarán los 
compromisos de convivencia y, en su caso, la mediación, de acuerdo con lo recogido, 
respectivamente, en los artículos 10 y 9 de la presente Orden. Por lo que se refiere a 
las actuaciones preventivas se contemplarán, al menos, las recogidas en el artículo 6 
de la presente Orden. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS PARA LA MEJORA DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO. 
 

1. Actividades de Dinámica de Grupo (en las tutorías). 
2. Hacer que las normas de convivencia del grupo sean elaboradas y asumidas por 

el propio grupo. 
3. Dar a conocer a las familias las normas y buscar en ellas, apoyo y colaboración. 
4. Para evitar casos de acoso e intimidación entre iguales, debemos trabajar la 

autoestima, valorando en los alumnos/as todas aquellas cosas positivas en las 
que destaquen, desde el Plan de Orientación y Acción Tutorial 

5. Utilizar un lenguaje inclusivo en clase. (Igualdad de género). 
6. Fomentar actividades para que participen por igual niños/as, padres/madres. 
7. Revalorizar la figura del tutor/a ante la familia y los niños/as. 

 
 
 
 
ACTIVIDADES A REALIZAR PARA PREVENIR Y DETECTAR CONFLICTOS. MEDIDAS 
CORRECTORAS 
 
El profesorado del Centro será el encargado de adoptar las medidas educativas 
necesarias para prevenir los conflictos. 
Entre las medidas para detectar los posibles conflictos se contemplarán: 
 

 Observación individual de cambios de conductas, actitudes, lenguaje corporal, 
rendimiento académico, etc. 

 Sesiones y actividades de tutorías grupales. 
 Entrevistas individualizadas con el tutor. 
 Entrevistas con las familias 
 Reuniones del equipo docente. 
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Entre las medidas para prevenir los conflictos se contemplarán las siguientes: 
 
1) Actividades encaminadas a facilitar la integración y la participación del alumnado: 
• Plan de Acogida y Tránsito entre etapas 
• Asambleas de clase. 
• Asamblea de Delegados y Delegadas. 
2) Actividades dirigidas a favorecer la relación de las familias con el Centro. 

 Atención a las familias por el Equipo Directivo. 
 Atención de los tutores en horario de Tutoría. 
 Reuniones de Tutoría a comienzos de curso. 
 Reuniones con las familias cuando sea necesario, además de las prescriptivas por 

normativa 
 Participación de las familias a través del Consejo Escolar. 

3) Actividades dirigidas a la sensibilización de la comunidad educativa en la igualdad 
entre hombres y mujeres. 

 Actividades dirigidas bajo la responsabilidad del Profesorado ATAL y de 
Interculturalidad. 

 Actividades programadas por el Coordinador/a de Coeducación del Centro. 
 Medidas promovidas por el miembro del Consejo Escolar encargado de velar 

por la Igualdad en el Centro. 
4) Medidas de carácter organizativo que posibiliten la adecuada vigilancia de los 
espacios y tiempos considerados de riesgo (entradas, salidas, recreos…). 
 
g) Programación de las necesidades de formación de la comunidad educativa en esta 
materia, según se dispone en el artículo 11 de la presente Orden. 
 
En el centro se llevarán a cabo las actividades de formación que se crean necesarias para 
favorecer y fomentar actitudes positivas en todos los sectores de la comunidad 
educativa.  
 
A nivel local se trabajará la convivencia escolar, en reuniones con todos los implicados 
en la educación y formación del alumnado: colegio, instituto de secundaria, educación 
de adultos, asociación de padres, escuela taller, escuelas deportivas, parroquia, etc. 
 
Con esta medida se pretende dar la mayor difusión e importancia posibles al tema de la 
convivencia escolar, buscando la implicación de todos los responsables (padres, 
profesores/as, etc.), así como consensuar entre todos, las posibles medidas y 
actuaciones a realizar para conseguir una buena convivencia en nuestro centro y fuera 
de él. 
 
h) Estrategias y procedimientos para realizar la difusión, el seguimiento y la evaluación 
del plan, según lo recogido en los artículos 5, 12, 14, 15 y 16 de la presente Orden. 
 
Desde el Equipo Directivo se buscará la difusión de este Plan de Convivencia a través del 
Claustro, Consejo Escolar, reuniones con el AMPA y página web del CEIP Sierra de 
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Adamuz. El objetivo es que todos los miembros de la Comunidad Educativa conozcan, 
acepten y sean partícipes de la mejora de la Convivencia en el Centro. 
El seguimiento de este Plan se llevará a cabo en primera instancia por la Comisión de 
Convivencia, quien redactará un informe-memoria para el Consejo Escolar incluyendo, 
si ha lugar, las actuaciones realizadas así como la valoración de las mismas y del clima 
de Convivencia en el Centro en general. 
Finalmente será el propio Consejo Escolar quien evaluará el Plan de Convivencia y la 
resolución de los conflictos producidos durante el curso, incluyendo dicha valoración en 
la Memoria Final de Curso. 
 
A nivel Institucional: 
- Realizar un documento que se difunda entre todos los sectores. 

- Incorporar un apartado específico en la Web del centro. 

- Difusión de un documento de síntesis. 

En cuanto al seguimiento y evaluación, éstos han quedado encomendados a la Comisión 
de Convivencia y al Consejo Escolar, que tras las reuniones establecidas podrían realizar 
un breve documento con el análisis realizado y las propuestas de mejora, y que se 
difundiría mediante los mismos canales que se han citado anteriormente. 
 
i) Procedimiento para la recogida de las incidencias en materia de convivencia 
mediante un sistema de gestión de centros educativos, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 12 de la presente Orden. 
 
Para realizar un seguimiento de la situación real de nuestro Centro Educativo, en 
relación con el nivel de conflictividad que haya en él, haremos constar las conductas 
perjudiciales para la convivencia que se hayan producido y las medidas disciplinarias 
impuestas. 
 
Dicho seguimiento, se registrará en el Programa SÉNECA, que es el sistema informático 
que la Consejería de Educación ha diseñado para la gestión de los centros educativos. 
 
En SÉNECA, dentro del apartado referido al alumnado, se registrarán, bajo el epígrafe 
de Conductas contrarias de un alumno/ a: 
 
Estos registros los realizará el tutor/ a, directamente, si la falta ha sido presenciada por 
él o ella, o después de oídos los informes del profesor/ a, alumno/ a o cualquier miembro 
del Centro ante el que se haya cometido la falta.  
 
j) Funciones de los delegados y de las delegadas del alumnado en la mediación para la 
resolución pacífica de los conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado o 
entre éste y algún miembro del equipo docente, promoviendo su colaboración con el 
tutor o la tutora del grupo. 
 
El Delegado o Delegada de clase debe ser elegido/a por todos los compañeros y 
compañeras del grupo-clase, al menos en el 3º Ciclo de Primaria.  
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Sería deseable que al realizar esta labor se desarrollasen en el grupo la serenidad, la 
empatía y la responsabilidad. 
 
Las funciones descritas a continuación se llevarán a cabo de acuerdo con la madurez y 
el nivel del alumnado: de forma elemental en Educación Infantil y Primer Ciclo de 
Primaria, realizando las funciones de forma sistemática en el Segundo Ciclo de Primaria 
y profundizando en todas ellas en el Tercer Ciclo. 
     
Funciones: 

' Ayudar al tutor o tutora a comunicar a la clase las novedades de la dinámica 
escolar: normas, encuentros, competiciones, actividades de todo tipo de la 
Comunidad Escolar... 

' Ser portavoz ante la tutora o tutor de las inquietudes, reclamaciones e iniciativas 
de la clase.  

' Colaborar con la clase y el tutor o tutora en la elaboración de las normas de clase 
y del Colegio (se aceptan y cumplen mejor unas normas elaboradas y asumidas 
por todos y todas que unas normas impuestas desde "arriba"). 

' Velar por el cumplimiento de dichas normas cuando ningún profesor o profesora 
esté presente. 

' Hacer de mediador o mediadora en la resolución de conflictos que surjan entre 
el alumnado. Intentar lograr un compromiso de solución del problema. 

' Mediar (o ser testigo) igualmente en los conflictos que puedan acaecer entre el 
alumnado y algún miembro del equipo docente. 

 
k) En su caso, funciones del delegado o de la delegada de los padres y de las madres 
del alumnado a que se refiere el artículo 8 de la presente Orden, entre las que se 
incluirá la de mediación en la resolución pacífica de conflictos entre el propio 
alumnado o entre éste y cualquier miembro de la comunidad educativa. 
 
Las funciones del delegado o delegada de los padres y de las madres del alumnado son 
las recogidas en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro, art. 2.3. 
 
l) Actuaciones previstas para la consecución de los objetivos, explicitando para cada 
una de ellas las personas responsables, los recursos disponibles y los procedimientos 
a seguir. 
 
Realmente las actuaciones están bien definidas y hemos señalado al tutor/tutora como 
primer responsable y quien debe informar al equipo docente y poner en marcha los 
recursos materiales y humanos para la consecución de los objetivos. 
 
m) Actuaciones conjuntas de los Órganos de Gobierno y de Coordinación Docente del 
Centro en relación con el tratamiento de la convivencia en el mismo. 
 
Aunque ya se han ido incluyendo diversas actuaciones conjuntas. 
Se podría establecer otras como: 
 



 
 

 
P á g i n a  213 | 292 

 
 

 

CEIP Sierra de Adamuz 
 

 
Órganos de Gobierno: 

 Coordinación del Plan de Convivencia. 

 Elaboración de los distintos protocolos de actuación. 

 Potenciar la difusión del Plan de Convivencia. 

 Potenciar la democracia y la participación en el centro de todos los sectores de 
la Comunidad Educativa. 

 Fomento de las relaciones con otras Instituciones. 

 Seguimiento y Valoración. 
 
Órganos de Coordinación docente: 

 Potenciar la resolución de conflictos de forma amistosa y dialogada antes que de 
forma sancionadora o punitiva. 

 
n) Actuaciones conjuntas de los Equipos Docentes del Centro, en coordinación con 
quienes ejercen la orientación, para el tratamiento de la convivencia en los grupos de 
alumnos y alumnas. 
 
Para el desarrollo de este aspecto hemos fijado su tratamiento en el Equipo Técnico de 
Coordinación Pedagógica, en su reunión semanal, sin mermar la coordinación entre 
todo el Equipo Docente, fundamentalmente, en el respeto a los valores pretendidos y a 
las actuaciones que se hayan diseñado para la mejora de la convivencia. 
 
o) Actuaciones de la tutora o el tutor y del equipo docente de cada grupo de alumnos 
y alumnas para favorecer la integración del alumnado de nuevo ingreso, tanto en el 
aula como en el centro. 
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OBJETIVOS ACTIVIDADES    RESPONSABL
ES 

METODOLOGÍ
A      

TEMPORALIZACIÓ
N 

Revisar el Plan 
de Acción 
Tutorial. 

Reunirse por 
ciclos y revisar 
el PAT por 
bloques de 
contenidos. 
Incluyendo 
medidas que 
Fomente la 
convivencia. 

Profesorado. 
ETCP, 
Claustro y 
Consejo 
Escolar. 
 

Recoger en un 
documento 
las actividades 
que se hacen y 
contrastarlas 
con las que se 
contemplan 
en 
el PAT. 

Durante todo el 
curso. 
 

Consensuar 
que actitudes 
del profesor 
favorecen o 
dificultan el 
control de la 
clase aula. 
 

Autoevaluació
n de nuestra 
práctica en el 
Aula. 

Profesorado a 
través del 
Plan de 
Acción 
Tutorial. 
Claustro. 
ETCP 
 
 

Mensualment
e se propone 
observar un 
número 
determinado 
de actitudes 
y 
posteriormen
te se evalúa 
en grupo. 

Durante todo el 
curso. 
 

Revisar el 
Reglamento 
de 
Organización y 
Funcionamient
o 

Revisarlo en el 
claustro. 

Profesorado. 
ETCP, 
Claustro y 
Consejo 
Escolar. 

Contrastar su 
eficacia en 
la resolución 
de conflictos. 

Durante todo el 
curso. 

Establecer 
intercambios 
profesionales 
 

Formalizar 
reuniones 
para 
intercambiar 
experiencias y 
materiales 
elaborados. 

El 
profesorado 
 

Exposición y 
explicación 
del material 
elaborado. 

Durante todo el 
curso. 
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1. Evaluación Inicial  incidiendo en:         

 La integración del alumnado de nuevo ingreso en el Centro: procedente de 
otro centro o por no estar escolarizado con anterioridad.  

 
2. Cuestionario personalizado del proceso educativo del alumnado. 
 
3. Incorporación al programa de apoyo y refuerzo educativo, en el que se le apoyará el 
máximo tiempo posible en el área de Lengua y de Matemáticas, Comunicación, Lectura, 
Escritura y Adaptaciones a la nueva forma de trabajo.  Una vez que vaya adquiriendo 
autonomía en  el trabajo, se irá retirando el apoyo.   
 
4. Observación sistemática  del alumnado en el Centro:  

 Relación: aceptación- rechazo - aislamiento en el grupo-clase. 

 Participación y actuación de acuerdo con su nivel académico. 
 
p) Actuaciones específicas para la prevención y tratamiento de la violencia sexista, 
racista y cualquier otra de sus manifestaciones. 
 
La prevención de la  violencia contra las mujeres no puede ser una actuación aislada, 
debe de ir unida a una prevención de la violencia en general.  
 
Es necesario modificar las pautas sociales y culturales de comportamiento basadas en la 
idea de la inferioridad o superioridad de uno de los dos sexos y en la atribución de 
papeles estereotipados a la mujer y al hombre, y eliminar el uso de la violencia como 
modo de resolución de conflictos. 
 
Aunque la igualdad es uno de los valores en los que se fundamentan las sociedades 
democráticas, con frecuencia su significado se vacía de contenido en la práctica 
cotidiana. “Todas y todos somos iguales”, pero igualar no significa hacer tabla rasa con 
la pluralidad de caracteres, seres y situaciones. 
 
La igualdad no es la eliminación de las diferencias sino la ausencia de discriminación por 
la existencia de esas diferencias. 
 
Durante nuestra vida,  aprendemos a comportarnos como las demás personas. Si 
creamos oportunidades de igualdad, avanzaremos en una sociedad más igualitaria y 
erradicaremos la violencia. 
 
En los últimos años conceptos como educar en valores o educar en igualdad se han 
hecho la máxima de la educación formal, no obstante es difícil poner en práctica este 
tipo de educación,   ya que el alumnado además de recibir una educación dentro de la 
escuela tiene una influencia educativa externa. 
 
OBJETIVOS 
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El objetivo general que buscamos a través de estas actividades, a lo largo de todo el 
curso,  es la prevención de la violencia contra las mujeres y contra la violencia en general, 
desde las edades más tempranas. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Prevenir la violencia desde las edades más tempranas. 

2. Educar en los conceptos de la igualdad de género. 

3. Mediar en  la resolución pacífica de conflictos. 

4. Desmitificar tareas femeninas y/o masculinas. 

5. Educar en la empatía, educar los sentimientos y trabajar el auto concepto. 
 
 
ACTUACIONES ESPECÍFICAS 

 Trabajar actividades en el aula de análisis y reflexión de frases o textos, sobre la 
violencia a mujeres y niñas: 

o Análisis del hecho, cuento…etc. 
o Causas y consecuencias de esa situación en los personajes que lo están 

viviendo. 
o Otras actitudes que podrían tener para mejorar esa situación. 
o Hechos de la vida cotidiana que tengan alguna relación con el hecho 

trabajado. 
o Compromiso personal para evitar esta situación 

 Efemérides: Día contra la violencia de género, día de la paz, día de la mujer,… 

 Teatro para todas las personas adultas de la comunidad educativa. 

 Teatro o cuentacuentos para todo el alumnado del centro. 

 Lectura de un cuento tradicional, con los roles cambiados. A continuación se 
realizaran actividades en clase relacionadas con el cuento, de diferente dificultad 
según el nivel. 

 Talleres de cocina, tareas domésticas…etc. En los primeros cursos, relacionados 
con el cuento. 

 Talleres para padres y madres o alguna ponencia por parte del educador social. 
 

5. COORDINACIÓN DE BIENESTAR Y PROTECCIÓN DE LA INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA. 

Conforme a lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, los 
centros docentes donde cursen estudios personas menores de edad deberán contar con 
un coordinador o coordinadora de bienestar y protección del alumnado. Las funciones 
de coordinación de bienestar y protección del alumnado se podrán asumir por el 
personal que ostente la coordinación del Plan de convivencia que los centros docentes 
pueden designar a través del Sistema de Información Séneca (Programa Convivencia 
Escolar) o, en su defecto, por otra figura del Claustro de profesorado que asuma esas 
funciones, preferentemente por un miembro del Equipo Directivo. 
De conformidad con el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, la 
coordinación de bienestar y protección en los centros docentes tendrá las siguientes 
funciones: 
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a) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia. 
b) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y 
adolescentes, así como la cultura del buen trato a los mismos. 
c) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos 
alternativos de resolución pacífica de conflictos. 
d) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra 
circunstancia de especial vulnerabilidad o diversidad. 
e) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y, en 
general, ante la comunidad educativa, como referente principal para las comunicaciones 
relacionadas con posibles casos de violencia en el propio centro o en su entorno. 
f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y 
protección de cualquier forma de violencia existentes en su localidad o comunidad 
autónoma. 
g) Coordinar, de acuerdo con los protocolos establecidos, los casos que requieran de 
intervención por parte de los servicios sociales competentes, debiendo informar a las 
autoridades correspondientes, si se valora necesario, y sin perjuicio del deber de 
comunicación en los casos legalmente previstos. 
h) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las 
personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
i) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de los 
niños, niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros 
docentes como al alumnado y sus familias o tutores legales, con especial atención al 
personal del centro que ejercen de tutores y a la adquisición por parte del alumnado de 
habilidades para detectar y responder a situaciones de violencia. 
j) Fomentar que en el centro docente se lleve a cabo una alimentación saludable y 
nutritiva que permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más vulnerables, 
llevar una dieta equilibrada. 
k) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de datos 
de carácter personal de las personas menores de edad, la comunicación inmediata por 
parte del centro educativo a las Agencias de Protección de Datos. 
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6. REVISIÓN ANUAL DEL PLAN DE CONVIVENCIA. 
Al comienzo de cada curso escolar, se revisará este Plan de Convivencia con objeto de 
analizar la evolución del estado de la convivencia en el Centro e incorporar al mismo las 
propuestas de mejora recogidas en la Memoria del curso anterior. 
Esta revisión anual deberá ser aprobada por el Consejo Escolar, por mayoría absoluta de 
sus miembros y remitida a la Delegación de Educación antes de la finalización del mes 
de noviembre. 
 

7. DIFUSIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA. 
A todas las familias se les facilitará una copia de aquellos aspectos más relevantes. Y 
para una mayor información estará disponible en la Web del Centro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. ANEXOS 
 
  



 
 

 
P á g i n a  219 | 292 

 
 

 

CEIP Sierra de Adamuz 
 

PARTE DE INCIDENCIAS 
Alumno/a: ……………………………………………………………..…………………...   Curso: ……….. 
Fecha: ….…/………/….…   Profesional que comunica el incidente: ……………………………….……………………… 

Tramo horario: 

 ̣ Aula Matinal 

 ̣ Entrada al centro 

 ̣ 1ª sesión: ……………… 

 ̣ 2ª sesión: ……………… 

 ̣ Recreo: ………………… 

 ̣ 4ª sesión: ……………… 

 ̣ 5ª sesión: ……………… 

 ̣ Otro: …………………… 

 
 

 ̣ Salida del centro 

 ̣ Comedor 

 ̣ Recreo de Comedor 

 ̣ Actividades Extraescolares 

 ̣ Fuera del centro 

Lugar: 

 ̣ Aula: …………………………. 

 ̣ Patio de ………….……..…… 

 ̣ Pasillo ……….………….…… 

 ̣ Aseos ……………………….. 

 ̣ Despacho ………………..…. 

 ̣ Comedor ………………..….. 

 ̣ Puerta del centro…………… 

 ̣ Otro: …………………………. 
  

DESCRIPCIÓN DEL INCIDENTE (a rellenar por el maestro/a) 

1. Hacia cualquier miembro de la Comunidad Educativa: 

 ̣ Agresión física. 

 ̣ Faltas de respeto o desconsideración. 

 ̣ Injurias y ofensas. 

 ̣ Vejaciones o humillaciones. 

 ̣ Amenazas o coacciones. 

 ̣ Conductas o gestos obscenos. 
2. Con respecto al trabajo en clase: 

 ̣ Perturbar el normal desarrollo de las actividades de clase. 

 ̣ Faltas injustificadas de puntualidad y asistencia a clase. 

 ̣ No hacer o no entregar Tareas. 

 ̣ No hacer o no entregar Trabajos 

 ̣ No hacer o no entregar  Exámenes 

 ̣ Acumulación de amonestaciones y  apercibimientos. 
3. Con respecto al funcionamiento general del Centro: 

 ̣ Actuaciones perjudiciales para la salud. 

 ̣ Deterioro de las instalaciones, documentos o pertenencias. 

 ̣ Impedir el normal desarrollo de las actividades del centro. 

 ̣ Suplantación de la personalidad, falsificación o sustracción de documentos. 

 ̣ Incumplimiento  de correcciones impuestas. 

 ̣ Hurto de algún material perteneciente a algún miembro de la Comunidad Educativa. 

 ̣ Abandono del centro sin justificación. 

 ̣ Encubrimiento o incitación a cometer conductas contrarias a la convivencia. 
 

Detalles de la conducta: 
 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

MEDIDAS APLICADAS:   

 ̣ Sin recreo 

 ̣ Sin E.F. 

 ̣ Sin Salidas  

 ̣ Compromiso de convivencia   

 ̣ Realización de un trabajo extra. 
 

  _______________________   _______________________ 
Firma del maestro/a:    Firma del alumno/a:  
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  _______________________   ________________________ 
     Firma del director/a    Firma del Jefe/a de Estudios 
 
 
 

 ̣ Recibí el original:   Firma de la familia:     
 
 
Fecha:________________                      Fdo: ____________________________      DNI: _________________  

  

CONDUCTAS DESARROLLADAS EN ESTE INCIDENTE (a rellenar por la Jefatura) 

CONDUCTAS CONTRARIAS 
(Art. 33, Decreto 328/2010) 

CONDUCTAS GRAVEMENTE CONTRARIAS 
(Art. 36, Decreto 328/2010) 

 ̣ Perturbar o impedir el normal desarrollo de la clase. 

 ̣ No traer el material a clase o no realizar las tareas. 

 ̣ Comportamiento incorrecto o desconsiderado. 

 ̣ Impuntualidad a las clases o a las actividades. 

 ̣ Deterioro no grave en instalaciones o documentos. 

 ̣ Disputa física y/u ofensas no graves. 

 ̣ Acumulación de amonestaciones o apercibimientos. 

 ̣ Conductas verbales o gestuales de carácter soez. 

 ̣ No entregar documentos dirigidos a padres o 
profesores y/o alterarlos. 

 ̣ Abandono del centro o de la clase sin autorización. 

 ̣ Encubrir o incitar a cometer conductas contrarias a la 
convivencia. 

 ̣ Desobediencia al profesorado. 

 ̣ Uso inadecuado de teléfonos móviles u otros aparatos 
electrónicos y/o de comunicaciones. 

 ̣ Utilización inapropiada en clase de medios 
informáticos y de internet. 

 ̣ Otros: ………………………………………. 

 ̣ Agresión física a un miembro de la comunidad educativa. 

 ̣ Injurias y ofensas contra un miembro de la comunidad 
educativa. 

 ̣ Acoso escolar. 

 ̣ Actuaciones perjudiciales para la salud o la integridad, o 
incitación a ellas. 

 ̣ Vejaciones o humillaciones contra un miembro de la 
comunidad educativa 

 ̣ Amenazas o coacciones a un miembro de la comunidad 
educativa. 

 ̣ Suplantación de la personalidad, y falsificación o 
sustracción de documentos. 

 ̣ Deterioro grave de instalaciones o documento del Centro, 
o pertenencias de un miembro de la comunidad educativa. 

 ̣ Reiteración en un mismo curso de conductas contrarias a 
normas de convivencia. 

 ̣ Impedir el normal desarrollo de las actividades del centro. 

 ̣ Vulneración de la intimidad, o difusión de imágenes 
grabadas en el centro a través de internet. 

 ̣ Incumplimiento de las correcciones impuestas. 

 ̣ Otras: 
………………………………………………………………………….................
................................................................. 

 

CORRECCIONES / MEDIDAS DISCIPLINARIAS APLICADAS A ESTE INCIDENTE 

 ̣ Amonestación oral. 

 ̣ Reflexión por escrito. 

 ̣ Apercibimiento por escrito a las familias. 

 ̣ Realizar tareas dentro y fuera del horario lectivo en el 
centro. 

 ̣ Suspender el derecho de asistencia a los Servicios de: 

 Comedor  Proa  Pale  AAEE 

 ̣ Suspender el derecho de asistencia al centro. 

 ̣ Realizar tareas fuera del horario lectivo en el centro. 

 ̣ Suspender el derecho de participación en actividades extra 
escolares del Centro. 

 ̣ Cambio de grupo. 

 ̣ Suspender el derecho de asistencia a determinadas clases 
entre 4 y 14 días. 

 ̣ Suspender el derecho de asistencia al centro entre 4 y 30 
días. 
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11. EL PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO.  
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PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 
 
 1.- INTRODUCCIÓN 
   El Proyecto Educativo de nuestro centro pretende estar articulado para alcanzar los 
Objetivos Educativos expresados en el mismo. Por tanto, buscaremos las estrategias  
necesarias para  asegurar que nuestra práctica diaria responda a las necesidades de 
nuestros alumnos y alumnas. 
 
   El Plan de Formación del Profesorado “es el elemento del PEC en el que el propio 
profesorado planifica y articula las actuaciones que, respecto a su formación, considera 
necesarias para la atención a las necesidades detectadas en el contexto del propio 
centro y para la elaboración y desarrollo de los proyectos curriculares”. 
 
   Nuestro Plan de Formación del Profesorado pretende ser un proceso de reflexión 
sobre nuestra propia práctica y, por ende, realizar en ésta los cambios que sean 
necesarios.  
 
   Un elemento imprescindible para garantizar la calidad del sistema educativo es la 
formación del profesorado y por ello requiere un plan adecuado de actuaciones que 
implique a la mayor parte de los profesores y profesoras de nuestro centro. Tenemos 
que ser partícipes de nuestro propio proceso de formación para conseguir avanzar en 
nuestra práctica educativa y así, propiciar la consecución de nuestro objetivo principal, 
que es sin duda, el mayor desarrollo integral de nuestro alumnado.   
 
   El centro determinará unas líneas fundamentales entre las que se establece participar 
de forma anual en unos determinados proyectos o planes específicos, dónde la 
participación y formación de nuestro profesorado sea fundamental para que se lleven a 
cabo.  
Todo ello, sumado a las actividades formativas que por iniciativa propia, se lleven a cabo 
de forma individual o de forma conjunta por el profesorado. 
 
   Cada curso estableceremos la formación, en función de las necesidades formativas que 
serán  
recogidas en las Propuestas de Mejora del curso anterior. La formación del profesorado 
tendrá presente las líneas generales de actuación pedagógica, los indicadores 
homologados de logro, memoria de autoevaluación y  los objetivos de las propuestas 
de mejora de los rendimientos escolares. 
 
   Tenemos presente la importancia de una formación continua y somos conocedores de 
que ésta debe estar implícita en nuestra práctica educativa. Debemos formarnos en la 
adquisición de nuevos conocimientos, nuevas metodologías y utilización de nuevos 
recursos, todos ellos necesarios para la educación del futuro y que nos aporten las 
herramientas o competencias profesionales que nos hagan alcanzar nuestro objetivo 
último, conseguir el éxito de nuestro alumnado.  
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   Existen distintas modalidades de formación del profesorado que  perseguirán el 
aprendizaje de nuevas y buenas prácticas docentes,  el intercambio profesional y el 
trabajo cooperativo a través, fundamentalmente, de la formación en centros o grupos 
de trabajo, curso en centro y sin  
olvidar la autoformación, que  favorecerá  mejores niveles de desarrollo profesional del 
profesorado de manera individual. 
 
2.- MARCO NORMATIVO 
   El Plan de Formación de nuestro centro tendrá como objetivo el perfeccionamiento de 
la práctica educativa, de forma que incida en la mejora de los rendimientos del 
alumnado y en su desarrollo personal y social. 
   Según el Decreto 328/2010 de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de las Escuelas Infantiles de Segundo Ciclo, de los colegios de Educación 
Primaria, de los Colegios de Educación Infantil y Primaria y de los Centros Públicos 
Específicos de Educación Especial, en su artículo 21.3 nos señala los aspectos que debe 
abordar el Proyecto Educativo, y que contempla el Plan de Formación del Profesorado. 
   También señalamos los artículos 7, 8,21, 66 y 88 del Decreto 328/2010 de 13 de julio -
Decreto 93/2013 de 27 de agosto 
 
   Según se refleja en la LOMCE en el Título III, Capítulo III, art. 102 sobre Formación 
Permanente del Profesorado, constituye un derecho y una obligación de todo el 
profesorado y una responsabilidad de las Administraciones Educativas y de los propios 
centros. 
   Se atenderá de igual forma a la Resolución de 23 de julio de 2019, de la Dirección 
General de Formación del Profesorado e Innovación Educativa, por la que se determina 
el desarrollo de las líneas estratégicas de formación del profesorado establecidas en el 
III Plan Andaluz de Formación Permanente del Profesorado y la elaboración de los 
proyectos de formación para el curso 19/20. 
    Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Formación del 
Profesorado e Innovación Educativa, por la que se determina el desarrollo de las líneas 
estratégicas de formación del profesorado establecidas en el III  Plan Andaluz de 
Formación Permanente del Profesorado y la elaboración de los proyectos de formación 
para el curso 2021/2022. 
    Instrucciones de 10 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Formación del 
Profesorado e Innovación educativa, para el desarrollo de actividades de formación en 
centro.  
 
3.- OBJETIVOS Y FINALIDADES DEL PLAN DE FORMACIÓN 
- Responder a problemas concretos detectados en el Centro cuyas posibilidades de 
solución impliquen una mejora en la acción pedagógica: 
1. Conocer y aplicar la nueva normativa que regula nuestro proceso de enseñanza y 
aprendizaje. 
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2. Mejorar la Competencia Digital de la comunidad educativa. 
3. Conocer las diferentes herramientas y plataformas que posibiliten un trabajo 
adecuado e implique que los alumnos puedan realizar un aprendizaje online sin 
dificultades, atendiendo dicha enseñanza a favorecer la inclusión y a alumnos con 
dificultades de aprendizaje. 
4. Promover la participación de formación del profesorado en dichas herramientas Tic y 
uso de las herramientas de gestión y comunicación de la Consejería, metodologías 
activas… 
5. Mejorar las prácticas educativas orientadas a la mayor calidad del aprendizaje del 
alumnado. Esto requiere pensamiento crítico, conocimiento actualizado, ser 
conscientes de la necesidad de seguir aprendiendo, trabajar en equipo y saber usar las 
nuevas tecnologías. 
6. Promover un mayor conocimiento educativo favoreciendo y valorando la diversidad, 
la experimentación y la innovación educativa. 
- Llevar a cabo una formación del profesorado vinculada al análisis de la realidad 
educativa del Centro. 
- Atender prioritariamente a la formación del grupo docente en su globalidad, más que 
a la formación aislada de los individuos, en coherencia con la idea de asumir el concepto 
de las propuestas de la enseñanza como actividad coordinada y de trabajo en equipo 
que requiere el dominio de unas destrezas comunes. 
- Realizar procesos de reflexión sobre la práctica proporcionando "tiempos, espacios y 
condiciones que permitan al profesorado evaluar su experiencia y su práctica diaria y 
deducir de ello los cambios necesarios en su programación". 
- Incorporar las actividades de formación a las tareas que se realizan en horario de 
trabajo. 
- Implementar las mejoras producidas gracias a la formación en la práctica y desarrollo 
diario del proceso de enseñanza. 
- Establecer un proceso definido para el diseño de las actividades de formación, en el 
que todos los sectores y órganos de coordinación y decisión tomen parte del mismo, 
contando con el papel de los apoyos externos. 
 
4.- INFORMACIÓN ÚTIL PARA LA DETECCIÓN DE LAS NECESIDADES 
El/la coordinadora, junto al profesorado diseñará y programará el proyecto de 
formación al iniciar el curso y se debatirá en ETCP y Claustro, basándonos en las 
necesidades detectadas en él: 
 

- La reflexión sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje y los resultados del 
alumnado. 

 
 

- Análisis de las necesidades detectadas en la memoria de autoevaluación. 
 

- Necesidades detectadas mediante el análisis de los indicadores de logro 
homologados. 

 



 
 

 
P á g i n a  225 | 292 

 
 

 

CEIP Sierra de Adamuz 
 

- Inclusión de necesidades formativas en las Propuestas de Mejora del curso 
anterior. 

 
- Desarrollo de metodologías activas a través de la iniciación de la plataforma 

classroom. 
 

- Necesidades que surgen en la realidad del centro cuando se implanta nueva 
normativa. En este curso escolar con la total implantación de la LOMLOE y su 
concreción en Andalucía. 

- Importancia de la planificación de la lectura en la escuela y actividades que 
fomenten el hábito lector. 

 
 
 La propuesta elegida se discutirá con el asesor o asesora de referencia del CEP y 
conjuntamente se decidirá la viabilidad y puesta en marcha del Plan de Formación. 
5.- DEMANDAS FORMATIVAS 
   Al principio del presente curso 2023/24, nuestro centro realiza el Plan de 
Transformación Digital del cual emana, junto con las necesidades analizadas en otros 
documentos previos, parte del programa de formación que queremos llevar a cabo en 
el centro. Este año será con jornadas concretas o de manera individualizada, pero donde 
sigamos avanzando en el conocimiento de herramientas Tic y metodologías activas. 
De esta forma, nuestra formación también estará directamente ligada al Plan TDE, 
buscando como principal objetivo la mejora la competencia digital y aprendizaje de 
nuevas metodologías activas de toda la comunidad educativa. 
 
   Por otro lado, en este año, tanto en la etapa de infantil y primaria hemos decidido 
realizar la modalidad de Cursos en centro y grupo de trabajo en Ed. Infantil y sea ésta 
la que vertebre principalmente nuestro Plan de Formación.   
   Nuestro claustro de profesores tras un proceso de reflexión y teniendo en cuenta el 
análisis de los distintos documentos mencionados, la implantación del nuevo Decreto 
en infantil y Primaria en todos los cursos, se plantea la necesidad de un Plan de 
Formación en relación al acercamiento y puesta en práctica sobre la plataforma 
Classroom, iniciación en cuaderno Séneca y grupo de trabajo sobre la herramienta 
Canva. 
- Por ello, durante este curso escolar 23/24, se ha considerado la modalidad de “Curso 
en centros”, cuyo proyecto lleva como título: “Mejora de la competencia digital en el 
CEIP Sierra de Adamuz: cuaderno séneca y google classroom”, que favorecerá el 
conocimiento de dicha herramienta y su uso en el aula. También el grupo de trabajo en 
E. Infantil que lleva como título: “Motivar para aprender a través de recursos 
inclusivos”, desarrollando el aprendizaje y la creación de materiales para el aula. 
 
6.- PROFESORADO PARTICIPANTE Y COMPROMISO DEL MISMO 
   Será el profesorado del centro, de manera individual y/o colectiva quienes desarrollen  
 
actividades formativas que promuevan una mejora a nivel colectivo de centro, como a 
nivel individual en su práctica educativa. 
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   Este curso escolar 23/24, la formación de la mayoría de nuestro claustro estará 
estrechamente relacionada al conocimiento y aplicación de herramientas digitales, uso 
de metodologías activas e innovación educativa a través de las mismas, versando en 
gran parte con jornadas específicas, presenciales y tutorizadas con el ponente que nos 
facilite el CEP de Córdoba, desarrollando dichos aspectos relacionados intrínsecamente 
al plan TDE.  
Así como, la coordinación y ponente del grupo de trabajo en Canva, que será llevado a 
cabo por una compañera de Infantil. 
   No debemos abandonar el conocimiento y aprendizaje del uso de herramientas, 
recursos digitales... que favorecen la innovación en cuanto a metodología y estrategias 
favorecedoras de la inclusión, mejorando nuestra práctica año tras año.  
   Por lo tanto, no debemos obviar lo esencial, la importancia como establece nuestro 
nuevo marco normativo que dicha formación esté al servicio no sólo de la mejora de 
nuestro trabajo, sino por ende, de una mejora en el aprendizaje de nuestros alumnos, 
una mejor preparación competencial para su posterior desarrollo en la vida diaria. Todo 
ello, a través de la adquisición de estos aprendizajes y competencias de una manera  más 
accesible e inclusiva del alumnado de nuestro centro.  
 
7.-  MODALIDADES DE FORMACIÓN 
   Existen diversas modalidades de formación: grupos de trabajo, formación en centros, 
cursos en centros y Cep y autoformación.  Aunque nosotros consideramos que la 
formación  más adecuada y elegida en nuestro centro, durante el presente curso escolar, 
es a través de la modalidad de “Formación en Curso en centros y grupo de trabajo”. Un 
modelo formativo que responde durante el actual curso a nuestro proyecto educativo, 
el cual irá transformándose a lo largo del mismo tras la implantación de la LOMLOE y las 
adaptaciones a las nuevas instrucciones. 
   El proyecto de formación necesita de la complicidad, implicación y compromiso de 
todo el equipo docente y una de las vías para conseguirlo es una formación conjunta de 
todo el profesorado. Sin menoscabo del esfuerzo de cada maestro/a en una formación 
profesional más individualizada. Estas modalidades abarcan dicha finalidad, puesto que 
la mayoría de nuestro Claustro participa en alguna de ellas. 
Además, la continua coordinación con el CEP de Córdoba es un importante factor de 
éxito del proyecto, puesto que ha respondido y nos ha asesorado siempre en todas 
nuestras necesidades de formación. 
7.1.- CURSOS EN CENTROS 
   Se trata de una modalidad parecida a la formación en centros, dónde un gran número 
de miembros del claustro elige y sopesa esta modalidad así como el equipo directivo, 
unido al asesor del Cep, tras una reflexión y observación de las necesidades del centro y 
del claustro en  
 
beneficio de la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje de nuestro alumnado. 
   Es una modalidad donde el Claustro recibe la formación en el centro de manera 
presencial u online, a través de ponentes especializados en la materia y conocimientos 
a impartir. 
Modalidad elegida para nuestro propósito en este curso escolar. 
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► 7.2.- PLAN DE FORMACIÓN EN CENTROS  
Modalidad autoformativa que afecta a la mayoría del Claustro de Profesores cuando se 
trata de un tema de interés general para el Centro.  
 

 Concepto 
 
1. La formación en centros debe entenderse como una iniciativa asociada al proyecto 
educativo de los centros docentes e incluida en el mismo, que aglutine las demandas 
formativas de un amplio colectivo de profesores y profesoras, vinculadas a la búsqueda 
de soluciones concretas dentro del contexto del propio centro y a través de la realización 
de tareas específicas con incidencia directa en el trabajo de aula o del centro. 
 
2. Las mencionadas demandas deben ser producto de un análisis y una reflexión 
compartidos sobre la práctica como una manera de promover el crecimiento y el 
desarrollo del profesorado, basada en el aprendizaje cooperativo, la autoformación y la 
autoevaluación dirigida a mejorar la práctica docente. 
 
3. El carácter colectivo de esta modalidad formativa no implica excluir la necesidad de 
que sus resultados puedan ser valorados de forma individual. 
 
 

 Características 
 
El profesorado del centro que desee desarrollar propuestas de formación en centros 
diseñará y programará un proyecto de formación conjuntamente con el asesor o la 
asesora responsable del Centro del Profesorado a cuyo ámbito pertenezca el centro 
docente. En ningún momento se podrá aprobar un proyecto de formación en centros 
que no haya sido elaborado y consensuado de forma colaborativa por todo el 
profesorado que participe en el mismo junto con el asesor o la asesora responsable. 
 
Dicho proyecto deberá tener las siguientes características: 
 
1. Ser iniciativa del profesorado de un centro docente cuyo objetivo responda a 
circunstancias específicas del mismo, o bien de profesorado de varios centros docentes 
que compartan un contexto o una problemática común, y que deberán adecuar a la 
realidad individual de cada uno de los centros participantes. 
 
2. Poseer una marcada intención de cambio e innovación. 
 
3. Redundar de manera clara y directa en la mejora del alumnado del centro y/o en el 
funcionamiento del mismo. 
 
4. Estar basados en la labor de equipo, el aprendizaje entre iguales y en la 
responsabilidad individual. 
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5. Especificar concisa y concretamente la situación de partida, los resultados que se 
esperan alcanzar en las diferentes fases, la metodología adoptada para la consecución 
de estos objetivos y una descripción de las tareas previstas, los profesores o las 
profesoras encargados de las mismas y el tiempo previsto para su realización. 
 
6. Incluir la forma de la aplicación que se va a llevar cabo en el aula. 
 
7. Permitir la evaluación colectiva e individual del trabajo realizado y de los resultados 
obtenidos, en sus diferentes fases. 
 
8. Exponer las necesidades de asesoramiento externo que el grupo y el asesor o la 
asesora responsable, consideran necesarias para el desarrollo del proyecto. 
 

 Requisitos: 
 
1. En aquellos proyectos que impliquen profesorado de un solo centro, la propuesta 
deberá contar con la participación de un colectivo significativo de profesorado de ese 
centro (uno o varios departamentos, equipos educativos, de ciclo o de etapa, etc.), que, 
en todo caso, será de al menos diez personas o el 50% de los miembros del claustro. 
 
2. En aquellos proyectos con implicación de varios centros, la propuesta deberá contar 
con, al menos, un total de 15 profesores y profesoras o del 50% de profesores y 
profesoras de cada centro y un máximo de centros y profesorado que permita la 
adecuada gestión del proyecto. 
 
3. Los proyectos de formación en centros deberán ajustarse a las siguientes temáticas: 
a) Innovación metodológica orientada a la adquisición de competencias básicas que 
mejoren el rendimiento escolar. 
b) Atención a la diversidad. 
c) Convivencia y resolución de conflictos, inclusión de la perspectiva de género. 
 
d) Mejora de la organización, coordinación docente y de la participación de la 
comunidad escolar. 
 
4. El trabajo no podrá centrarse en la elaboración de documentos esenciales de 
inexcusable realización por parte del profesorado en el ejercicio de sus tareas (por 
ejemplo, programaciones, planes de acción tutorial...), a no ser que dichos documentos, 
u otros cualesquiera, se vieran afectados por la aplicación de criterios innovadores o de 
actualización didáctico-pedagógica. En este caso la implantación de la nueva normativa 
LOMLOE. 
 
5. Los proyectos se desarrollarán a lo largo de un curso escolar. Excepcionalmente, si 
resultara necesario y si se justifica debidamente en el proyecto, podrán tener una 
duración de dos cursos  
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escolares. En este caso, los Centros del Profesorado deberán valorar de forma específica 
si las personas que van a llevar a cabo los proyectos pueden contribuir al mismo a lo 
largo de estos dos años. 
 
6. Desde el inicio del proyecto el profesorado participante constituirá una comunidad 
virtual utilizando la plataforma: el Aula virtual del profesorado u otra similar a tales 
efectos por la Consejería de Educación, en la que se llevará a cabo la elaboración, 
registro y seguimiento del proyecto de formación en centros. 
 
7. Según se expone en la mencionada Plataforma, los proyectos se compondrán a partir 
del siguiente índice en séneca; 
a) Centro docente promotor. 
b) Título. 
c) Situación de partida. 
d) Profesorado participante. 
f) Duración prevista. 
g) Resultados que se pretenden alcanzar. 
h) Actuaciones. 
i) Recursos. 
j) Valoración de progreso. 
h) Actuaciones, que se dividen en tres fases: inicial, de desarrollo y final, deberá incluir, 
adaptados al contexto del proyecto de Formación en Centros, los contenidos y las tareas 
de las sesiones diseñadas para dichos módulos. 
 
8. Los proyectos deben contener, en su caso, actuaciones concretas a realizar, 
especificando sobre los que se propone actuar, así como otras actuaciones que tengan 
incidencia sobre el funcionamiento del centro, junto con los indicadores para la 
evaluación de los resultados que se pretenden obtener. 
 
9. Así mismo, el Proyecto debe de contemplar de forma concreta las actuaciones que se 
van a poner en marcha para la formación del profesorado implicado en el proyecto para 
el desarrollo de las competencias profesionales. 
 

 Procedimiento 
 
1. Al final del curso escolar, los Centros del Profesorado realizarán un proceso de 
detección de necesidades de formación de cada centro poniendo en marcha estrategias 
que favorezcan la reflexión sobre los problemas comunes a los que se enfrenta el 
profesorado y aconsejarán en cada caso hacia que modalidades de formación se podrían 
encauzar cada una de las demandas, proponiendo cuando se vea oportuno la realización 
de un Proyecto de Formación en Centros. 
 
2. Los Centros del Profesorado realizarán durante el mes de septiembre un proceso de 
información y difusión de esta modalidad formativa en los centros docentes de su 
ámbito de actuación. El asesor o asesora responsable, junto con el profesorado 
interesado, comenzará el proceso para la elaboración del proyecto. Se dará información 
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del mismo a los servicios de inspección y, cuando el objeto del proyecto así lo requiera, 
a los equipos de orientación educativa. 
 
3. En la elaboración de este proyecto deberán participar e involucrarse todos los 
docentes implicados o al menos un grupo de éstos, orientados y apoyados por el 
coordinador del proyecto, del equipo directivo o por el asesor o la asesora responsable 
del Centro del Profesorado a cuyo ámbito pertenezca el centro educativo del 
coordinador o coordinadora de dicho proyecto. 
 
4. El proyecto se realizará y presentará a través de la plataforma Séneca y del Aula Virtual 
del Centro de Profesores de Córdoba, antes del 31 de octubre  para la solicitud del 
mismo y antes del 15 de noviembre el proyecto programado. 
 
5. Antes del 15 de noviembre, los Centros del Profesorado procederán a la inscripción 
en el pertinente registro de los proyectos de formación en centros.  
 

 Coordinación y participación. 
 
1. Todos los proyectos contarán con un coordinador o coordinadora, en este caso la Jefa 
de Estudios, que será la persona de referencia dentro del grupo, encargada de la 
planificación y dinamización de la propuesta, así como de su seguimiento interno, 
conjuntamente con el asesor o asesora de referencia. Si se considerara necesario para 
el mejor desarrollo del proyecto, esta modalidad formativa puede contar con dos 
docentes coordinadores. La coordinación de un proyecto de formación en centros 
excluye la posibilidad de coordinar cualquier otra actividad de autoformación. 
 
2. El coordinador o la coordinadora también será la persona encargada de dinamizar el 
uso de la plataforma del aula virtual del profesorado ha preparado para que el 
profesorado realice sus prácticas. 
 
3. Cada uno de los profesores y profesoras participantes, incluidos los que ejerzan la 
coordinación, deberá especificar el compromiso individual asumido para la consecución 
del objetivo colectivo. Para ello, en las diversas fases del proyecto se indicarán de forma 
detallada las tareas de cada uno, con los correspondientes indicadores para el 
seguimiento individualizado.  
 
4. Los profesores y las profesoras utilizarán la plataforma  del aula virtual del 
profesorado, como herramienta de apoyo al desarrollo del proyecto, para lo cual harán 
uso de las diferentes herramientas que se les proporciona. 
 

 Valoración, apoyo y seguimiento. 
 
1. Tal como se establece en la instrucción cuarta, el proyecto de formación en centros 
será producto de un trabajo conjunto entre el colectivo del profesorado y el asesor o 
asesora responsable, en el que éste podrá hacer propuestas, plantear modificaciones e 
introducir estrategias y procedimientos que contribuyan a la mejora de los 
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planteamientos iniciales y a la consecución de los objetivos previstos. Por lo tanto, la 
valoración positiva del mismo está implícita en este proceso. 
 
 
 
2. Asimismo, una vez haya sido incluido en su Plan de Actuación, el Centro del 
Profesorado a cuyo ámbito pertenezca el centro realizará el seguimiento y la evaluación 
del proyecto en cada una de sus fases, a través del asesor o la asesora responsable. 
 
Dado el alto grado de implicación que requiere esta modalidad formativa, los Centros 
del Profesorado deberán valorar especialmente el número máximo de proyectos en los 
que puede participar un mismo asesor o asesora. 
 
3. La asesoría responsable, en colaboración con la coordinación del proyecto, efectuará 
valoraciones trimestrales de progreso en cada una de las fases, donde se deberá reflejar 
el grado de consecución de los objetivos previstos, por cada uno de los docentes 
participantes, los posibles ajustes y propuestas de mejora, que serán fruto de una 
reflexión objetiva y realista. 
 
4. Los Centros del Profesorado determinarán para cada proyecto de formación en 
centros los recursos necesarios para su desarrollo. Estos podrán ser ponentes o expertos 
para, en su caso, desarrollar sesiones de formación, bibliográficos, o de material 
disponible. En ningún caso se contemplará una asignación económica al centro docente 
para el desarrollo del proyecto. 
 
5. La asesoría responsable facilitará soporte técnico y asesoramiento sobre el 
funcionamiento de la plataforma a la coordinación y al profesorado participante, así 
como espacios públicos de colaboración en dicha plataforma. Para ello, podrán utilizar 
la comunidad pública existente  
 
Formación en Centros o solicitar a esta Dirección General la creación de nuevos espacios 
públicos de temáticas comunes. Así mismo, hará el seguimiento de los Foros, Recursos 
y Prácticas con objeto de llevar a cabo las correspondientes valoraciones, 
conjuntamente con la coordinación del proyecto. Realizará cuantas aportaciones o 
propuestas considere oportunas para reajustar o mejorar el proyecto. 
 
6. Al finalizar cada curso, los Centros del Profesorado realizarán una evaluación global, 
siguiendo los criterios previamente elaborados por el equipo asesor, que se recogerá en 
una memoria final del proyecto. Estas memorias servirán como referencia para la 
emisión, en su caso, del correspondiente certificado de participación o coordinación. No 
obstante, los Centros del Profesorado podrán reconducir o suspender en cualquier 
momento aquellos proyectos cuyo desarrollo no sea considerado satisfactorio, previa 
comunicación a la coordinación del mismo. 
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 Autorizaciones excepcionales. 
 
1. Las autorizaciones a las que se refiere la Instrucción Quinta podrán ser solicitadas por 
los Centros del Profesorado antes del 15 de noviembre. 
 
2. Las solicitudes deberán incluir un informe de la Dirección de los Centros del 
Profesorado en el que se concreten y justifiquen las causas que motivan la situación de 
excepcionalidad. 
 
3. Esta Dirección General resolverá y remitirá dicha resolución a los Centros del 
Profesorado en el plazo máximo de un mes desde su recepción. 
 
 
 

 Reconocimiento. 
 
1. La participación en proyectos de formación en centros, cuando sea evaluada 
positivamente por el Centro de Profesorado correspondiente, será certificada con un 
mínimo de 30 y un máximo de 80 horas de formación. 
 
2. La coordinación de esta modalidad formativa será reconocida como mérito específico 
en los baremos para la promoción docente y el desarrollo profesional. 
 
3. El carácter colectivo de esta modalidad formativa no excluye la posibilidad de la 
valoración individual de los resultados obtenidos. 
 
4. Los proyectos que se desarrollen a lo largo de dos años se certificarán al final de los 
mismos. 
 
 

 Trabajo colaborativo en la Red 
 
1. Con objeto de proporcionar a quienes participan en estas modalidades formativas una 
herramienta útil, que facilite la reflexión conjunta, el intercambio de ideas, materiales y 
propuestas y que contribuya a la creación de esas redes de profesorado a las que se 
refieren en las anteriores órdenes mencionadas, la Dirección General ha puesto a 
disposición de los Centros del Profesorado  el entorno del aula virtual del Cep de 
profesores durante estos cursos. 
 
2. Con carácter general, todos los  profesores componentes en cualquier modalidad, 
deberán constituir una comunidad de aprendizaje en una de estas Plataformas que 
servirá asimismo para facilitar el seguimiento y valoración del trabajo del profesorado. 
A tales efectos, los participantes en el mismo deberán, al menos, realizar las siguientes 
actuaciones: 
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• Cada componente realizará, al menos, un comentario a dicha entrada mensual del 
coordinador o coordinadora del grupo, valorando su propia participación en el proyecto 
y cómo está llevando a cabo sus tareas en relación con los resultados que espera 
alcanzar. 
• Las prácticas solicitadas por el asesor externo. 
• Inclusión, en el apartado de Recursos, de cuantos documentos produzca el grupo 
durante el desarrollo del proyecto por parte de la coordinación y cada uno de los 
profesores y profesoras participantes en el mismo. 
 
3. La asesoría responsable del seguimiento del grupo facilitará soporte técnico y 
asesoramiento sobre el funcionamiento de la plataforma a la coordinación y al 
profesorado participante, materiales ya elaborados por otros grupos de temática similar 
y calidad relevante, así como espacios públicos de colaboración en dicha plataforma.  
 
4. Asimismo, la asesoría responsable realizará el seguimiento del trabajo en la 
plataforma, incluyendo cuantas aportaciones y propuestas considere oportunas para 
reajustar o mejorar el desarrollo del trabajo. 
 
 
 
 
8.-  METODOLOGÍA DE TRABAJO 
La Jefatura de estudios y el coordinador/a de las actividades formativas, que en curso 
escolar recae sobre la misma persona, trabajará adecuadamente para llevar a término 
las propuestas y necesidades formativas del profesorado del centro. En este sentido, el 
ETCP tendrá́ las siguientes funciones específicas: 
- Realizará el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como 
consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o 
externas que se realicen, a partir de las propuestas presentadas por los equipos 
docentes en el mes de junio y/o primeros de septiembre. 
- Informará al Centro de Profesorado de las necesidades detectadas. 
- Elaborará, en colaboración con el CEP, la Jefatura de Estudios y el coordinador/a, los 
proyectos de formación en centros. 
- Coordinará la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado de 
acuerdo con el plan de actuación y el calendario. 
 
9.- EVALUACIÓN 
   La información obtenida y la toma de decisiones de acuerdo a la evaluación del Plan 
de Formación de cada curso escolar, quedará reflejada en la Autoevaluación (Memoria 
Final) de cada curso, considerando en la misma los logros obtenidos, las dificultades 
encontradas y las necesidades de mejora del proceso formativo llevado a cabo durante 
cada curso escolar.  
En la evaluación se tendrá en cuenta: 
.- Elaboración de los documentos del centro. 
.- Elaboración de recursos si los hubiere. 
.- Grado de participación del profesorado.  
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.- Grado de aplicación práctica en las aulas.  

.- Adecuación de la formación a las necesidades del centro.  

.- Grado de mejora la competencia digital docente y de la comunidad educativa al 
finalizar el curso 2023-24, en relación al informe de centro realizado en septiembre -test 
de competencia digital docente CDD cumplimentado en la plataforma séneca-. 
 
 
 
 
10.- DIVULGACIÓN 
   Una vez aprobado el Plan por los diferentes órganos educativos como son el Claustro 
y el Consejo Escolar, será divulgado por éstos y a través de las tutorías y dirección, 
teniendo entre todos/as la obligación de fomentar su cumplimiento. 
   A lo largo del desarrollo de dicho Plan iremos reflexionando y valorando los datos 
aportados por la evaluación del mismo, por si existiera la necesidad de una modificación 
o nueva. 
 
11.-  ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL PROFESORADO DEL CENTRO. 
 
   A continuación, detallo algunas de las actividades de autoformación que los 
profesores/as del centro están realizando durante el presente curso escolar a fecha del 
presente día. 
  Iremos añadiendo las que de forma individual o colectiva se vayan realizando. Como 
revisión del presente Plan, a final de curso se cerrará dicho Plan con todas las actividades 
formativas realizadas por los/as docentes de nuestro Claustro. 
 
- Mejora de la competencia digital en el CEIP Sierra de Adamuz: cuaderno séneca y 
google classroom                          
- Jornadas para responsables de formación                                                                                            
- Estrategias, recursos y actividades para trabajar la lectura planificada en las aulas de 
primaria y secundaria.                     
- Pautas, estrategias y recursos para elaborar el plan de actuación de la lectura.                                                    
- Competencia digital docente nivel B1                                                                                               
- La elaboración del plan de lectura planificada                                                                                     
- SACC: hacia la inclusión educativa para el éxito escolar. Continuidad                                                             
- Respuesta educativa al alumnado que presenta NEE limitaciones de movilidad y saac. 
Estrategias y pautas en el AO                  
- Curso LSE (lengua signos española) en eso ámbitos científico -tecnológico y socio-
lingüístico                                    
- Curso: red provincial de córdoba profesionales cotutoras de LSE                                                                    
- TEA en el aula: teoría y herramientas para la práctica                                                                            
- Motivar para aprender a través de recursos inclusivos                                                                               
- Talleres ABJ para atender a la diversidad: AACCII, TDAH y TGC                                                                      
- Competencia digital docente nivel A2      
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- Competencia digital docente nivel B2                                                                                               
- Competencia digital docente nivel A2- educación infantil (3-6 años)                                             
- Programa Neuroeduca II: profundización sobre el entrenamiento de las funciones 
ejecutivas                                          
- XVII encuentros de bibliotecas escolares de Córdoba                                                                                
- Curso: Taller dualización SDA especialistas aulas específicas y CEEE                                                              
- Red de transformación digital educativa 2023/2024                                                                          
- La transformación digital en mi aula. Mejora tu competencia digital docente: CDD B1                                                
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12. LOS CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR 
EL TIEMPO ESCOLAR, ASÍ COMO LOS OBJETIVOS 
Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO 
EXTRAESCOLAR.  

La jornada escolar del Centro, se desarrollará de acuerdo con el calendario escolar 
remitido por la Delegación Provincial de Educación. Cuenta con jornada única para 
profesores/as y alumnos/as de lunes a viernes y de nueve a catorce horas.  
 
La jefatura de estudios, en contacto y colaboración con el resto del Equipo Directivo, 
elaborará los horarios y llevará un control de las actividades, dispensando de su 
presencia en el Centro, en las horas citadas, a profesores que durante la semana u otros 
periodos hayan completado su horario en las actividades programadas fuera del lectivo 
normal. Estos horarios serán uno general, con el correspondiente desarrollo de las áreas, 
y de un horario de actividad docente, en el que se tendrán en cuenta las restantes 
actividades organizativas del centro y que serán remitidos en tiempo y forma a quien 
corresponda y expuestos en los tablones de anuncios de dirección y secretaría. 
 
 
La jornada semanal de los/las maestros/as de las 
escuelas infantiles de segundo ciclo y de los colegios 
de educación primaria será de treinta y cinco horas. 
La distribución del horario individual de cada 
maestro o maestra se realizará de lunes a viernes. 
Teniendo en cuenta que el horario lectivo del Centro 
es de 9:00 a 14:00 horas. De las treinta y cinco horas 
de la jornada semanal, treinta son de obligada 
permanencia en el centro.  
 
 
 
 
 
 
 
De éstas últimas, veinticinco se computarán como horario lectivo y se dedicarán a las 
siguientes actividades: 
 

 Docencia directa de un grupo de alumnos/as para el desarrollo del currículo. 
 Actividades de refuerzo y recuperación con el alumnado. 
 Atención al alumnado en caso de ausencia del profesorado. 
 Cuidado y vigilancia de los recreos. (Para el cuidado y vigilancia de los recreos 

podrá organizarse un turno entre los maestros/as del centro, a razón de una 

Sesiones Bandas horarias 

Entrada 8:45h 9:00h 

Primera 9,00h 10,30h 

Segunda 10,30h 11,30h 

Recreo 11,30h 12,00h 

Tercera 12,00h 13,00h 

Cuarta 13,00h 14,00h 

Salida 14:00h 14:15h 

Quinta 15,00h 16,00h 

Sexta 16,00h 17,00h 

Séptima 17,00h 18,00 
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persona de vigilancia por cada dos grupos de alumnos/as, del que quedará 
exenta la persona que ejerza la dirección) 

 Asistencia a las actividades complementarias programadas. 
 Desempeño de funciones directivas o de coordinación docente. 
 Desempeño de funciones de coordinación de los planes estratégicos a los que se 

refiere el artículo 69.3 del Reglamento Orgánico de estos centros. 
 Organización y funcionamiento de la biblioteca escolar. 
 Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de centro. 

 
Se tendrá en cuenta algunas cuestiones como: 

 Los treinta minutos de lectura diaria como marcan las INSTRUCCIONES DE 21 
DE JUNIO DE 2023, DE LA VICECONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL, SOBRE EL TRATAMIENTO DE LA LECTURA PARA 
EL DESPLIEGUE DE LA COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA EN 
EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 Que las especialidades de inglés, Educación Física y Música se impartan en 
todas las unidades donde corresponda, cumpliendo el horario que estipula la 
normativa. En Infantil se cursará inglés al ser Centro bilingüe según la 
normativa vigente. 

 Que los alumnos con dificultades de aprendizaje reciban la máxima atención 
posible. 

 Que las áreas cumplan las cargas horarias asignadas según normativa 
vigente. 

 Que el equipo directivo disponga de las horas necesarias para el desempeño 
de sus funciones. 

 Asegurar la coordinación entre los maestros, distribuyendo el horario de 
reuniones eficientemente. 

 Procurar que con los alumnos/as de infantil y primer ciclo de primaria actúe 
el menor número posible de maestros. 

 El horario de dedicación de los miembros del equipo directivo y las 
reducciones horarias del profesorado mayor de cincuenta y cinco años se 
computarán dentro del horario lectivo correspondiente.  

 
La parte del horario semanal de obligada permanencia en el centro no destinado a 
horario lectivo se estructura de manera flexible, de acuerdo con el plan de reuniones 
establecido por la Jefatura de Estudios, y que se destinará a las siguientes actividades: 
 

 Reuniones del equipo técnico de coordinación pedagógica y de los 
equipos de ciclo y equipos educativos. 

 Actividades de tutoría, así como coordinación con los equipos de 
orientación educativa. 

 Cumplimentación de los documentos académicos del alumnado. 

 Programación de actividades educativas. 

 Asistencia a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno del 
centro  
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 Asistencia a las sesiones de evaluación. 

 Recepción del alumnado. A las 08:55 saldremos a recibir al alumnado y a 
gestionar la apertura de puertas. El alumnado realizará las filas en los 
sitios establecidos y a las 9:00 entraremos a clase para comenzar el 
trabajo escolar. 

 Organización y funcionamiento de la biblioteca escolar. 

 Organización y mantenimiento del material educativo. 

 Asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento. 
 
Horario del alumnado: 

 Las puertas del centro se abrirán todos los días a las 08:55 h. 
aproximadamente. 

 La vigilancia y apertura de puertas será responsabilidad del profesorado 
designado por la dirección en base al horario de cada docente durante la 
primera sesión de cada día. El resto de personal esperará al alumnado en la 
zona habilitada para la realización de las filas. 

 Las salidas serán responsabilidad del maestro que esté en cada clase en la 
última sesión del día. Deberá acompañar a la salida a su fila, y a la vuelta, 
dejar en la zona de filas de comedor al resto de alumnado cerciorándose de 
que estén vigilados por una monitora de comedor.  

 Las familias de 4º, 5º y 6º de primaria, podrán solicitar por escrito a la 
Secretaría del centro, la autorización para salir sin ser acompañados por un 
adulto al final de la jornada. 

  El horario lectivo del alumnado será de 25 horas semanales, que incluirán 
las 2.30 horas de recreo. 

 La distribución de las áreas en cada jornada, y a lo largo de la semana, se 
realizará atendiendo a razones exclusivamente pedagógicas. 

 A la hora de la confección horaria del alumnado se respetará al máximo el 
número total de horas legales para cada una de las áreas. 

 Las áreas de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas y la primera Lengua 
Extranjera, dado su carácter instrumental para la adquisición de otros 
conocimientos, recibirán especial consideración. 

 En todo caso, el horario se fijará en función de las necesidades de aprendizaje 
del alumnado y podrá ser revisado y modificado en cualquier momento del 
curso. 

 
Siguiendo la Orden de 20 de agosto de 2010 por la que se regula la organización y 
funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación 
infantil y primaria, de los colegios de educación primaria y de los centros de educación 
especial (BOJA de 30 de agosto), los maestros mayores de 55 años tendrán una 
reducción horaria de dos horas semanales. Durante estas horas de reducción se dedicará 
a las actividades que les sean encomendadas de entre las recogidas en el apartado 3 del 
citado artículo y que son las siguientes: 
 



 
 

 
P á g i n a  239 | 292 

 
 

 

CEIP Sierra de Adamuz 
 

a) Reuniones del equipo técnico de coordinación pedagógica, de los equipos de 
ciclo y, en su caso, de éstos con los departamentos del instituto de educación 
secundaria al que se encuentre adscrito el centro. 
b) Actividades de tutoría y tutoría electrónica, así como coordinación con los 
equipos de orientación educativa, para lo que se dedicará una hora semanal. 
c) Cumplimentación de los documentos académicos del alumnado. 
d) Programación de actividades educativas. 
e) Asistencia a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno del centro. 
f) Asistencia a las actividades complementarias programadas. 
g) Asistencia a las sesiones de evaluación. 
h) Organización y funcionamiento de la biblioteca escolar. 
i) Organización y mantenimiento del material educativo. 
j) Asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento. 
k) Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de Centro 
. 

Plan de previsión de actividades extraescolares y complementarias: 
 
Durante el tiempo extraescolar, la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
propone programas y proyectos educativos de los cuales este Centro ha puesto en 
marcha los siguientes: 
 
Plan de apertura de centros Implantado desde el curso 08/09 dentro del Plan de Ayuda 
a las familias, funciona en el centro en su modalidad de: 
  
 

 Aula matinal. Se oferta la realización de actividades de diversa índole tales como 

plástica, lectura, trabajos grupales…, El aula matinal se desarrolla durante todo 

el curso de 7:30h a 9:00h. 

 Actividades Extraescolares. Se oferta la realización de actividades de diversa 

índole tales como inglés, animación a la lectura, baile. Las actividades se 

desarrollan anualmente entre los meses de octubre a mayo, durante 2 horas 

semanales, en las tardes de lunes a jueves en horario de 16:00 a 18:00 horas, y 

son impartidas por monitores dependientes de una empresa con la que se ha 

contratado este servicio (GP Servicios educativos). Está previsto que a lo largo de 

cada curso la oferta de actividades pueda variar en función de la demanda que 

se vaya produciendo.  

 Programa de acompañamiento: el curso 2023/2024, se realiza dentro del Plan 

de apertura de centros el PROA (Programa de acompañamiento) y el PREX. 

Estará a cargo de un mentor/a o docente y actuará como coordinador/a un/a 

profesor/a de este Centro. La función del PROA es la de complementar el trabajo 

de los alumnos/as ayudándoles individualmente a resolver las dificultades. Este 

programa supone una mejora en las expectativas escolares, del rendimiento 
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académico y de la integración social del alumnado participante. Asimismo, 

promueve el clima general de trabajo y la convivencia en el Centro. Se pretende 

mejorar también la relación de la familia con el Centro y su implicación en las 

actividades escolares de los alumnos/as. Se seguirán instrucciones marcadas por 

normativa para este fin.  

Como características generales del mismo tenemos: 
1. Carácter gratuito. 
2. Dirigido a los/as alumnos/as de 3º a 6º que presenten algún tipo de 

dificultad en alguna de las áreas instrumentales básicas.  
3. Inicialmente participará un total de 10 alumnos/as por grupo lo cual no 

significa que este número no pueda modificarse en función de nuevas 
bajas o altas durante el curso, si bien siempre teniendo en cuenta que 
dicho número de alumnos/as habrá siempre de oscilar entre 5 y 10 
participantes. 

4. El programa se desarrollará de lunes a jueves en sesiones de 2 horas (de 
16:00 a 18:00 horas). Comenzará durante el mes de octubre y se 
prolongará hasta mayo. 

 
 

 Criterios de selección docentes y coordinación del PROA u otros programas 
educativos remunerados económicamente.  

 
Definir requisitos claros y justificables para la elección de coordinadores o participantes 
de programas remunerados entre los docentes es esencial para garantizar un proceso 
de selección justo y transparente. Aquí hay una serie de requisitos que serán 
considerados: 
 

- Experiencia Relevante: Los docentes interesados en ser coordinadores o 
participantes de programas remunerados deberían tener experiencia 
previa en el área específica del programa. Esta experiencia puede incluir 
la enseñanza de materias relacionadas, participación en proyectos 
similares o haber demostrado un profundo conocimiento en el campo. 

- Habilidades de Comunicación: Los coordinadores/participantes deben 
ser capaces de comunicarse de manera efectiva con el alumnado, padres, 
madres y colegas. Deben ser claros en su comunicación y estar dispuestos 
a escuchar y resolver inquietudes. 

- Habilidades Organizativas: La capacidad para planificar, organizar y 
ejecutar actividades de manera eficiente es esencial para el éxito de un 
coordinador o participante. Deben ser capaces de manejar tareas 
múltiples y gestionar recursos de manera efectiva. 

- Liderazgo y Colaboración: Un buen coordinador debe ser un líder que 
inspire a otros a participar y colaborar en el programa. También debe ser 
capaz de trabajar en equipo con otros docentes y administradores para 
lograr los objetivos del programa. 
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- Innovación: Los coordinadores/participantes deben estar dispuestos a 
proponer nuevas ideas y enfoques para mejorar el programa. La 
capacidad de innovar y adaptarse a las cambiantes necesidades y 
tendencias educativas es valiosa. 

- Capacidad para Resolver Problemas: Los desafíos pueden surgir en 
cualquier momento. Los coordinadores/participantes deben ser hábiles 
para identificar problemas, analizar situaciones y tomar decisiones 
adecuadas para resolverlos de manera efectiva. 

- Compromiso: Los coordinadores/participantes deben estar 
comprometidos con el éxito del programa y con el progreso de los 
estudiantes involucrados. Su dedicación debe ser evidente en su 
voluntad de invertir tiempo y esfuerzo en el programa. 

- Habilidad para Motivar: Los coordinadores/participantes deben ser 
capaces de motivar a los estudiantes a participar y esforzarse en el 
programa. Esto puede incluir la creación de un ambiente positivo y 
alentador. 

- Ética Profesional: La integridad y la ética son fundamentales en el ámbito 
educativo. Los coordinadores/participantes deben ejemplificar los más 
altos estándares de comportamiento ético y profesional. 

- Evaluación y Mejora Continua: Los coordinadores/participantes deben 
estar dispuestos a evaluar regularmente el programa, recopilar 
comentarios y realizar ajustes para mejorar la experiencia de los 
participantes. 

- Aunque la decisión última, según normativa, es de la persona que ejerce 
la dirección, al establecer requisitos basados en estos aspectos, se puede 
garantizar que los coordinadores/participantes de programas 
remunerados sean seleccionados en función de su idoneidad y capacidad 
para llevar a cabo con éxito las responsabilidades del rol. 

 
 
 

 Actividades: El Claustro de profesores, propone al Consejo Escolar para 
llevar a cabo el desarrollo del currículo, las siguientes actividades: 

 

 Visita a paisajes y lugares del entorno de la localidad, comarca o provincia. 

 Visita a instalaciones deportivas, comerciales y de industrias básicas locales… 

 Visitas culturales a conjuntos monumentales característicos de la comunidad 
andaluza.  

 Viaje lúdico-cultural de fin de Primaria.  

 Participación en talleres ofertados por ayuntamiento, biblioteca municipal u 
otros organismos. 

 Participación en festividades, campañas, celebraciones, etc., tales como:  
 

- Fiesta de Navidad. 
- Fiesta de Carnaval. 
- Día del Libro. 
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- Día de la Paz. 
- Día de Andalucía. 
- Semana de la Constitución. 
- Celebramos la Navidad. 
- Carrera Solidaria. 
- Fomento de la lectura Biblioteca 
- Día del flamenco 
- Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 
- 8M 
- Semana cultural (feria) con actividades culturales, deportivas, culinarias… 
- Fiesta de Fin de Curso. 
- … 

 
 
Dichas actividades deben seguir estas directrices:  
 
1. Estas actividades deben de tener el visto bueno y aprobación de Jefatura de Estudios 
y/o Dirección.  
2. Dichas actividades deben de tener sentido y carácter pedagógico-didáctico primando 
aquellas que sean significativas para el alumnado o que desarrollen nuevos estímulos y 
aprendizajes en los mismos. 
3. Para realizar dichas actividades debe de prevalecer la Coordinación entre docentes, 
por tanto, las actividades deben de realizarse de forma paralela entre los cursos del 
mismo nivel. 
4.- El viaje de Fin de curso es una actividad que decidirán las/los tutoras/es de 3º ciclo 
en función de la disposición que las/los mismos tengan. No se establece por tanto fechas 
concretas, profesorado participante y/o actividades a realizar. En caso de no existir 
profesorado participante, las familias podrán decidir la realización o no de dicha 
actividad y la organización de la misma. 
6.- Para conseguir los principales fines de este proyecto educativo se propone al claustro 
hacer como mínimo dos salidas al trimestre. 
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13. LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 
INTERNA.  

1.INTRODUCCIÓN. 
 
La Evaluación es el mecanismo idóneo que pone en marcha procesos que contribuyen a 
mejorar la organización y el funcionamiento de los Centros, orienta la toma de 
decisiones en los diferentes niveles de gestión, gobierno y coordinación de los mismos 
y, en definitiva, permite una mayor eficacia de los procesos educativos que llevan a cabo.  
 
En el presente Plan vamos a concretar las finalidades, el contenido y las características 
de la evaluación de nuestro Centro. 
 
Nos proponemos que este proceso de memoria de autoevaluación y el plan de mejora 
se basen más en necesidades que en simples intereses, que participe cada vez más gente 
y que se ejecuten cada vez más medidas.  
 
Para evaluar necesitamos obtener evidencias de los logros y dificultades que se han 
producido durante el curso y para ello recurrimos a las siguientes fuentes de 
información: 
 

 Plan de centro. 

 Plan de mejora del curso actual. 

 Indicadores homologados  

 Resultados académicos del alumnado. 

 Encuestas a familias, alumnado y profesorado.  

 Actas y memorias de equipos (etapas, ciclos, departamentos…). 

 Informes de inspección. 

 Memorias evaluadoras de planes y programas vigentes en el centro, por 

ejemplo, el plan de atención a la diversidad, el plan de biblioteca, igualdad, 

convivencia o el plan de formación del profesorado del centro. 

 Otras fuentes de información internas y externas. 

 
 2.FINALIDADES. 

 Proporcionar un esquema de trabajo que facilite la mejora de la organización 

y el funcionamiento del Centro, así como de los procesos educativos y de sus 

resultados. 
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 Favorecer la creación de un clima de reflexión y análisis en el Centro y en los 

Equipos Docentes que haga posible un mejor conocimiento de la realidad y 

oriente la toma de decisiones.  

 Estimular el trabajo en equipo del profesorado, así como la participación y la 

implicación responsable de los diferentes sectores de la comunidad 

educativa en la vida del Centro. 

 Impulsar la innovación educativa y la formación del profesorado. 

3.CARÁCTER. 
 
La evaluación tendrá un carácter formativo, procurando estimular la reflexión y el 
análisis crítico sobre los procesos y los resultados que se dan en el Centro, con el fin de 
aportar información que oriente la mejora de los mismos y proporciones datos objetivos 
para conseguir una mayor eficacia de las actividades educativas. 
Asimismo, la evaluación tendrá un carácter continuo, basado en el seguimiento 
periódico del grado de desarrollo de las actuaciones programadas al inicio del curso, de 
su contribución a la consecución de los objetivos propuestos, de la detección de las 
causas que faciliten o dificulten dicha consecución y de la introducción de las medidas 
correctoras que se estimen oportunas para alcanzarlos. 
Al mismo tiempo, la evaluación tendrá un carácter participativo, procurando la 
implicación de los diferentes sectores de la comunidad educativa, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias y responsabilidades, en el análisis de la realidad y en la 
toma de las decisiones necesarias para mejorarla. 
 
4.PLANIFICACIÓN. 

 Al comenzar el curso escolar es preciso hacer un análisis de la situación del 

Centro. Dicho análisis será realizado por el Equipo de Evaluación del Centro. 

Para contemplar el mayor número de aspectos posibles se utilizará un 

documento diseñado al efecto, el cual se anexa. Se tendrán en especial 

consideración la Memoria de Autoevaluación correspondiente al curso 

anterior, así como la información que la AGAEVE remite sobre los distintos 

indicadores de calidad en el Centro. Las reuniones serán realizadas por el 

Equipo de Evaluación durante el mes de septiembre y primera quincena de 

octubre aproximadamente.  

 Una vez analizada la situación del Centro y plasmada en tal documento en 

un listado de posibles propuestas de mejora a implementar, se remite a la 

Dirección del Centro. 

 

 Desde la Dirección y Jefatura se estudia el informe, se presenta una 

propuesta de listado de posibles acciones a realizar a los miembros del ETCP 

en el mes de octubre con una priorización de objetivos del Plan de Centro, 
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responsables, temporalización, recursos necesarios y evaluación 

(indicadores de logro, responsables de la misma y escala de calificación), y se 

reciben aportaciones del mismo. 

 

 Una vez recogidas las propuestas del ETCP en su reunión de comienzos de 

noviembre, el equipo directivo diseña el Plan de Mejora definitivo el cual se 

informará al Claustro y al Consejo Escolar, quedando integrado éste en la 

Programación General Anual. 

 

 Trimestralmente el Equipo de Evaluación realizará una reunión para valorar 

el grado de implementación de las propuestas de mejora que conforman el 

Plan de Mejora inserto en la Programación General Anual. 

 

 Al finalizar el tercer trimestre el Equipo de Evaluación se encargará de realizar 

una revisión final del Plan de Mejora que servirá para la confección por el 

mismo de la Memoria de Autoevaluación, aunando datos procedentes de 

otros procesos de evaluación (pruebas ESCALA y otras individualizadas). Los 

resultados serán comunicados a la Dirección del Centro para que está 

informe al Claustro y Consejo Escolar. 

5. REFERENTES E INDICADORES. 
 
El referente para la evaluación interna del Centro será el conjunto de objetivos y 
actuaciones que figuran en el Plan de Centro y en su concreción en la Programación 
General Anual. 
 
Los indicadores de calidad para la evaluación interna del Centro se centrarán en: 

 El grado de consecución y/o cumplimiento de los objetivos establecidos por 

el Centro para el curso escolar y de las actividades programadas para 

alcanzarlos. 

 La valoración de la contribución de dichos objetivos y actividades a la mejora 

del funcionamiento global del Centro y de los 

procesos educativos que se dan en él. 

 La identificación de los logros alcanzados resaltando, con respecto a éstos, 

los aspectos que destacan de una manera significativa y los aspectos que 

necesitan mejorar. 

 El análisis de las causas que explican los resultados obtenidos. 
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 La formulación de las propuestas de mejora que procedan, de cara al próximo 

curso. 

6. PROCESOS DE EVALUACIÓN INTERNA. 
 
A continuación, se listan los principales procesos de evaluación interna que arrojan 
información esencial para la mejora de los aspectos organizativos, curriculares y 
convivenciales del Centro: 
-Confección del Plan de Mejora. 
 
-Revisión continuada del mismo de forma trimestral. 
 
-Confección de la Memoria de Autoevaluación. 
 
-Pruebas Diagnóstico. 
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Factor 1: Utilización del tiempo de la planificación de la enseñanza y de desarrollo de los 
aprendizajes en el aula. 

1.1. Criterios de asignación de enseñanzas, grupos y horarios 
 

Valoración 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1
0 

1.1.1 El centro, en virtud de la autonomía pedagógica y 
organizativa de que dispone, ha elaborado, aprobado y 
ejecutado un proyecto educativo y de gestión que favorece 
formas de organización propias (incluyendo una 
organización del horario escolar propia), dentro de la 
normativa vigente, respondiendo a las necesidades de 
aprendizaje del alumnado. Los criterios de asignación de 
enseñanzas, grupos y horarios son adecuados. 

           

1.1.2. Los criterios para la asignación de enseñanzas, 
agrupamientos del alumnado, tutorías y elaboración de 
horarios, están incluidos en el Proyecto Educativo y se 
aplican, adecuándose a la normativa vigente (inclusión 
educativa y no segregación, enseñanzas mínimas, atribución 
docente, número de horas impartidas en un curso, etc.). 
Responden a las necesidades de aprendizaje del alumnado y 
están, en todo caso, orientados a favorecer su éxito escolar. 

           

1.1.3. Los criterios de elaboración de horarios y 
agrupamientos del alumnado son conocidos y aceptados por 
la Comunidad Educativa 

           

1.1.4. La distribución y asignación de aulas y espacios 
comunes responde a las necesidades de aprendizaje del 
alumnado. 

           

1.1.5. Los recursos materiales del centro se organizan, 
distribuyen, aprovechan y utilizan atendiendo a criterios 
recogidos en el Plan de Centro y teniendo en cuenta las 
necesidades de aprendizaje del alumnado.  

           

1.1.6. Los recursos humanos del centro se organizan de 
acuerdo con la normativa en vigor, el contexto y las 
necesidades de aprendizaje del alumnado, priorizando, en 
todo caso, el número de horas que se dedican a la aplicación 
de las medidas de atención a la diversidad. 

           

 

LOGROS 
 

DIFICULTADES 
 
 

PROPUESTAS DE MEJORA 
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1.2. Cumplimiento del calendario laboral y escolar, y control de ausencias del 

personal del Centro 
 

Valoración 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1
0 

1.2.1 El calendario escolar es difundido entre la comunidad 
educativa. 

           

1.2.2. Se cumple el horario del primer día de clase, 
finalización de trimestre y curso, atendiendo en todo caso a 
la normativa vigente. El centro ha adoptado medidas para 
facilitar el cumplimiento del calendario escolar, 
especialmente al finalizar de cada uno de los trimestres. 

           

1.2.3. El equipo directivo realiza una gestión de las ausencias 
y permisos del personal docente y no docente adecuada a la 
normativa vigente. 

           

1.2.4. El centro dispone de un soporte material que recoge 
la asistencia diaria del personal, garantiza su veracidad y la 
permanencia de la información 

           

1.2.5. Existe y se aplica en el centro un procedimiento de 
sustitución del profesorado que garantiza una atención 
educativa adecuada al alumnado durante las ausencias. 

           

 

LOGROS 
 

DIFICULTADES 
 

PROPUESTAS DE MEJORA 
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1.3. Utilización efectiva del tiempo de aprendizaje en el aula. 
 

Valoración 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1
0 

1. 1. Cumplimiento de horarios al comienzo y final de las 
clases y organización de las entradas y salidas del centro:  
a) El alumnado cumple de manera habitual el horario de 
entrada al centro y a las aulas y comienza su actividad lectiva 
sin retrasos. Las clases finalizan a la hora prevista. La 
organización de las entradas y salidas al recreo y comienzo y 
final de la jornada permite que los alumnos/as lo hagan de 
manera ordenada y con garantías suficientes de seguridad.  
b) Los intercambios de clase son rápidos y se hacen con la 
oportuna vigilancia planificada del profesorado, de manera 
que las clases comienzan sin retrasos injustificados.  
c) Se han elaborado y difundido unas normas de cara a las 
entradas y salidas del alumnado, incluyendo las que se 
producen fuera del horario general del centro. Las familias 
han sido informadas de ello. 

           

2. 2. Se dedica habitualmente el tiempo de trabajo del aula 
al desarrollo efectivo del currículo, caracterizado 
fundamentalmente por el diseño y aplicación de tareas 
motivadoras para el alumnado que parten de situaciones-
problema reales y se adaptan a los diferentes ritmos y estilos 
de aprendizaje de cada alumno y alumna, favoreciendo la 
capacidad de aprender por sí mismos y promoviendo el 
trabajo en equipo, haciendo uso de métodos, recursos y 
materiales didácticos diversos.  

           

3. 3. Las actividades complementarias y extraescolares (*):  
a) Se orientan a la realización de actividades que 
contribuyen al desarrollo del currículo.  
b) Se desarrollan de manera equilibrada durante los tres 
trimestres del curso.  
c) Se diseñan teniendo en cuenta los intereses de los 
alumnos/as y sin discriminación por razones económicas.  

           

4. 4. Las actividades extraescolares (*) y complementarias se 
llevan a cabo teniendo en cuenta los necesarios aspectos 
legales (autorización de los padres/madres, número mínimo 
de profesorado, aprobación en órganos correspondientes, 
atención al alumnado que no participa, etc.). (*) Se entiende 
aquí actividades extraescolares como aquellas que se 
desarrollan totalmente o en parte fuera del horario lectivo y 
están organizadas por algún Órgano de Coordinación 
Docente del centro.  
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LOGROS DIFICULTADES 
 

PROPUESTAS DE MEJORA 
 

 
 

Factor 2: La concreción del currículo que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la 
planificación efectiva de la práctica docente. 

 
2.1. Establecimiento de secuencias de contenidos por áreas o materias en cada curso 
y ciclo para toda la etapa, o por cualquier otro procedimiento de ordenación del 
currículum (proyectos, tareas,...), de acuerdo con los objetivos y competencias 
básicas. 
 

Valoración 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1. 1. El centro ha realizado la concreción y 
adaptación definitiva de las enseñanzas 
curriculares en función de las diversas 
situaciones escolares y de las características 
específicas del alumnado al que atiende. 

           

2. 2. En Educación Primaria, el centro ha 
considerado la organización de las áreas en 
ámbitos de conocimiento y experiencia para 
facilitar un planteamiento integrado y 
relevante del proceso de enseñanza 
aprendizaje del alumnado, manteniendo en 
todo caso la evaluación diferenciada de las 
distintas áreas curriculares que componen 
dicho ámbito. 

           

3. 3. Se ha establecido una secuenciación de 
contenidos, criterios de evaluación y 
estándares de aprendizaje evaluables a lo largo 
de cada etapa educativa por áreas, ámbitos, 
materias o módulos en cada curso y ciclo, 
teniendo en cuenta en todo caso 
la adquisición de las competencias clave. 
Además, se han definido indicadores de 
evaluación como concreción y secuenciación de 
los estándares de aprendizaje evaluables. 

           

4. 4. Se han elaborado las Programaciones 
Didácticas o, en su caso, las Propuestas 
Pedagógicas, correspondientes a las áreas, 
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materias, ámbitos o módulos profesionales 
asignados al departamento o equipos de ciclo, 
de acuerdo con los criterios establecidos en el 
Proyecto Educativo, integrando, en su caso, los 
contenidos en unidades didácticas que recogen 
criterios de evaluación, contenidos, objetivos y 
su contribución a la adquisición de las 
competencias clave secuenciadas de forma 
coherente para cada curso, estructurando los 
elementos del currículo en torno a actividades 
y tareas de aprendizaje que permitan al 
alumnado la puesta en práctica del 
conocimiento dentro de contextos diversos. 

5. 5. Las Programaciones Didácticas integran las 
competencias clave teniendo en cuenta la 
actual regulación normativa, el contexto y 
necesidades educativas y características del 
alumnado, que se tendrán en cuenta en la 
elaboración de unidades didácticas integradas 
que recojan criterios de evaluación, contenidos, 
objetivos y su contribución a la adquisición de 
las competencias clave secuenciadas de forma 
coherente con el nivel de aprendizaje de las 
alumnas y los alumnos. 

           

6. 6. Las Programaciones Didácticas incorporan 
métodos que tienen en cuenta los diferentes 
ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, 
que favorecen la capacidad de aprender por sí 
mismos y que promuevan el trabajo en equipo. 

           

7. 7. Las Programaciones Didácticas solo se 
modifican o actualizan como consecuencia de 
los procesos de autoevaluación desarrollados 
en el centro. 

           

 

LOGROS 
 

DIFICULTADES 
 

PROPUESTAS DE MEJORA 
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2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o materia para abordar 
los procesos de enseñanza y aprendizaje, con especial atención a:  

 Leer, escribir, hablar y escuchar. 

 Aprendizaje de las matemáticas ligado a situaciones de la vida cotidiana. 

 Desarrollo del conocimiento científico, la expresión artística y la actividad 

física. 

 Clima positivo de convivencia y promoción de valores de relación 

interpersonal. 

 Utilización de nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

Valoración 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1. 1. La actividad de aula se adecua a lo 
establecido en el Proyecto Educativo y en las 
programaciones o propuestas didácticas y a lo 
establecido en la normativa vigente.  

           

2. 2. Se han integrado de manera planificada en 
la dinámica de trabajo en el aula actividades 
que propician la adquisición de las 
competencias clave a través de situaciones 
educativas que posibilitan, fomentan y 
desarrollan conexiones con las prácticas 
sociales y culturales de la comunidad.  

           

3. 3. Se aplica en el aula una dinámica basada 
en la utilización diferentes estrategias 
metodológicas y propuesta de actividades 
variadas y cercanas a la realidad del alumno/a 
(de análisis, investigación, preparación de 
tareas, etc, no sólo de reproducción mecánica), 
orientadas al aprendizaje que se pretende 
conseguir, favoreciendo el trabajo individual, 
cooperativo y el aprendizaje entre iguales.  

           

4. 4. Se pone en situación al alumnado de 
integrar los aprendizajes, diseñando en el aula 
situaciones en las que deben ponerlos en 
relación con distintos tipos de contenidos y 
utilizarlos de manera efectiva en diferentes 
contextos.  

           

5. 5. Se utilizan en el aula recursos didácticos 
diversos, especialmente las TICs, para favorecer 
el desarrollo de actividades y tareas relevantes 
para el alumnado.  

           

6. 6. Se propicia la participación e interacción 
activa del alumnado en el aula.  
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7. 7. Se fomenta desde el centro una visión 
interdisciplinar y multidisciplinar del 
conocimiento, estableciendo el centro 
estrategias que propician las conexiones entre 
diferentes áreas y la aportación de cada una de 
ellas a la comprensión global de los fenómenos 
estudiados  

           

8. 8. Se han establecido estrategias de 
coordinación a nivel de equipos de ciclo, 
equipos docentes, áreas de competencias y 
departamentos didácticos que permiten 
homologar básicamente el tratamiento y 
aplicación de aspectos como criterios de 
presentación de trabajos del alumnado, pautas 
de corrección, metodología… 

           

9. 9. Se desarrollan en las aulas, de manera 
planificada y acorde con lo programado y la 
normativa vigente en relación a la adquisición 
de las competencias clave, actividades 
relacionadas con: 
a) Buscar, consultar diferentes fuentes 
bibliográficas y textos de diferente naturaleza 
(documentos escritos, imágenes, gráficos) y 
soporte, aplicando especialmente estrategias 
de búsqueda y acceso en Internet. 
b) Desarrollar estrategias adecuadas para 
seleccionar y organizar información concreta y 
relevante, analizarla, obtener conclusiones, 
hacer predicciones y comunicar su experiencia, 
comunicándola oralmente y por escrito, 
utilizando especialmente las TICs. 
c) Utilizar de manera adecuada el vocabulario 
correspondiente a cada uno de los bloques de 
contenidos. 
d) Realizar experiencias sencillas y pequeñas 
investigaciones, conociendo y aplicando 
algunas características del método de trabajo 
científico en contextos de situaciones 
problemáticas a resolver adaptadas al nivel del 
alumnado. 
e) Valorar y describir la influencia del desarrollo 
tecnológico en las condiciones de vida y en el 
trabajo, explicando algunos de los avances de la 
ciencia en el hogar y la vida cotidiana, la 
medicina, la cultura y el ocio, el arte, la música, 
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el cine y el deporte y las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
f) Leer de forma fluida y adecuada a la edad del 
alumnado y comprender textos orales y 
escritos, según su tipología. 
g) Participar en situaciones o contextos 
educativos en los que debe expresarse o 
comunicarse e intercambiar información de 
forma oral y comprender mensajes orales de 
diferente tipo. 
h) Producir en el aula textos con diferentes 
intenciones comunicativas. 
i) Leer, escribir, escuchar, hablar y conversar 
utilizando una lengua extranjera. 
j) Plantear y resolver problemas asociados a 
situaciones de la vida cotidiana, utilizando 
diferentes estrategias y procedimientos de 
resolución, siendo capaz de comunicar el 
procedimiento seguido en la resolución y las 
conclusiones. 
k) Utilizar los conocimientos matemáticos 
(numéricos, medida, magnitudes, geometría, 
representación espacial) para interpretar, 
comprender, producir y comunicar 
informaciones y mensajes y resolver 
situaciones problemáticas presentes en 
diferentes contextos de la vida cotidiana. 

 

LOGROS 
 

DIFICULTADES 
 

PROPUESTAS DE MEJORA 
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Factor 3: La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora 
adaptadas a las necesidades de aprendizaje del alumnado. 

 
3.1. Criterios de evaluación, promoción y titulación 
 

Valoración 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1. 1. El Proyecto Educativo del centro incluye la 
concreción de los procedimientos y criterios de 
evaluación y promoción del alumnado, y, en su 
caso, los de titulación y se adecuan a la 
normativa vigente.  

           

2. 2. La aplicación de los procedimientos y 
criterios de evaluación se realiza de forma 
homologada y coordinada por los docentes en 
el seno de los Departamentos Didácticos, 
Equipos de Ciclo o Equipos Docentes, y en todo 
caso se garantiza la objetividad, el valor 
continuo, criterial y formativo de la evaluación.  

           

3. 3. Los criterios de evaluación se han diseñado 
como referentes del grado de adquisición de las 
competencias clave y del logro de los objetivos 
generales de las áreas/materias y de la etapa.  

           

4. 4. Se ha planificado y llevado a cabo la 
difusión de los procedimientos y criterios de 
evaluación entre alumnado y familias.  

           

5. 5. Se ha planificado la realización de la 
evaluación inicial.  

           

6. 6. Los instrumentos aprobados en el 
nivel/ciclo/departamento para llevar a cabo la 
evaluación inicial incorporan actividades que 
permiten identificar y registrar el logro del 
alumnado en relación con las competencias 
clave. 

           

 

LOGROS 
 

DIFICULTADES 
 

PROPUESTAS DE MEJORA 
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3.2. Evaluación del alumnado, relación con las familias y el entorno 
 

Valoración 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1. 1. En las sesiones de evaluación se produce 
un intercambio de información relevante sobre 
los procesos de aprendizaje del alumnado y se 
adoptan decisiones orientadas a la mejora de 
dicho proceso. Los acuerdos adoptados tienen 
un seguimiento y se evalúa de manera 
sistemática su implantación.  

           

2. 2. Se planifican y desarrollan de manera 
sistemática procesos de revisión y evaluación 
del proceso de enseñanza, incluidos dentro de 
los procedimientos de evaluación interna del 
centro, que tienen como consecuencia la 
elaboración de propuestas de mejora que 
afectan a la práctica docente en el aula.  

           

3. 3. Los resultados obtenidos en las pruebas 
externas se utilizan para orientar los procesos 
de evaluación interna y el diseño de planes de 
mejora que se desarrollan en el centro.  

           

4. 4. La evaluación inicial tiene efectos reales 
sobre las Programaciones Didácticas previstas y 
adaptaciones al grupo de alumnado y a sus 
necesidades educativas 

           

5. 5. Los aprendizajes del alumnado se evalúan 
con sistematicidad o regularidad en la 
anotación de valoraciones o registros de 
evaluación, entendiendo que el proceso de 
evaluación continua no puede ceñirse a unos 
pocos/escasos momentos puntuales a lo largo 
del curso.  

           

6. 6. Las realizaciones del alumnado (trabajos, 
cuadernos, pruebas, etc.) se corrigen de forma 
que contribuyen a la mejora de los 
aprendizajes, formando parte y estando 
plenamente integrada dicha corrección en el 
proceso de aprendizaje individual y continuo de 
cada alumno/a  

           

7. 7. En el contexto del proceso de evaluación 
continua, se establecen mecanismos para 
detectar que el progreso de un alumno o 
alumna no es el adecuado, arbitrándose 
medidas de refuerzo educativo. Estas medidas 
se adoptan en cualquier momento del curso 
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escolar, tan pronto como se detecten las 
dificultades y están dirigidas a garantizar la 
adquisición de las competencias clave.  

 

LOGROS 
-  

DIFICULTADES PROPUESTAS DE MEJORA 
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Factor 4: La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta 
educativa a todo el alumnado y la consecución del éxito escolar para todos. 

 
4.1. Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades específicas del 
alumnado. 
 

Valoración 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1. 1. Se han incluido en el Proyecto Educativo 
medidas de atención a la diversidad según el 
contexto y necesidades del alumnado acordes 
con la normativa vigente.  

           

2. 2. En el Proyecto Educativo se han 
concretado y se llevan a cabo estrategias de 
coordinación en la aplicación de las medidas de 
atención a la diversidad.  

           

3. 3. Se han planificado y aplicado mecanismos 
de que permiten realizar una detección 
temprana de dificultades, derivando el caso a 
responsables según el caso, proponiendo y 
aplicando medidas organizativas y curriculares 
ajustadas a norma, y comunicándolo de manera 
inmediata a la familia.  

           

4. 4. Se ha planificado y se lleva a cabo el 
proceso de seguimiento individualizado y 
evaluación de la eficacia de las medidas de 
atención a la diversidad adoptadas.  

           

5. 5. Se desarrollan, por parte de los 
responsables, las acciones previstas en la 
normativa en los casos de absentismo del 
alumnado (prevención, seguimiento y control). 
El centro mantiene los mecanismos de 
coordinación externos en relación con el 
absentismo escolar y desarrolla acciones 
preventivas del abandono escolar en 
coordinación con otros agentes e instituciones 
del entorno. 

           

6. 6. El centro ha previsto diferentes medidas 
de inclusión escolar para el alumnado 
absentista a su regreso al centro y para el 
alumnado en riesgo de abandono escolar 

           

7. 7. Se han incluido en el Proyecto Educativo y 
se aplican criterios para la asignación de 
responsables de las medidas de atención a la 
diversidad y para la priorización de recursos 
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humanos y materiales y horarios del alumnado 
en función de sus necesidades educativas 

8. 8. Se han incluido en el Proyecto Educativo y 
se aplican estrategias y procedimientos de 
comunicación, información y conocimiento de 
la opinión de las familias sobre las medidas de 
atención a la diversidad adoptadas con sus 
hijos/as y su progreso en el aprendizaje. 

           

 

LOGROS 
 

DIFICULTADES 
 

PROPUESTAS DE MEJORA 
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4.2. Programación adaptada 
 

Valoración 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1. 1. Se ha incluido en el Proyecto Educativo y 
se aplica un protocolo de detección de 
necesidades específicas de apoyo educativo y 
las diferentes medidas a poner en marcha, con 
identificación de responsables de diagnóstico, 
elaboración, aplicación, coordinación y 
evaluación.  

           

2. 2. La organización y aplicación de los 
programas de refuerzo, las adaptaciones 
curriculares, las medidas de apoyo específico y 
otras que se acuerden, son acordes con la 
norma, el contexto y necesidades educativas 
del alumnado.  

           

3. 3. La asignación y práctica docente del 
profesorado responsable a los programas de 
apoyo en sus distintas modalidades de 
escolarización, su desarrollo y evaluación, se 
adecua a la norma y, en todo caso, se realiza de 
forma coordinada entre el personal de apoyo 
específico y los docentes que imparten áreas, 
materias, ámbitos o módulos.  

           

4. 4. Se lleva a cabo una aplicación de los 
Programas de Refuerzo ajustada a lo 
establecido en la norma y en el propio Proyecto 
Educativo, al contexto y necesidades 
educativas del alumnado.  

           

5. 5. La asignación y práctica docente del 
profesorado responsable a los programas de 
refuerzo, su desarrollo y evaluación, se adecua 
a la norma.  

           

6. 6. Se realiza un seguimiento y evaluación de 
manera individualizada del alumnado con 
dificultades de aprendizaje, que sigue algún 
programa (refuerzo, recuperación de 
aprendizajes, plan específico) o necesidades 
específicas de apoyo educativo. y de ello se 
facilita, de manera planificada, información a 
las familias. 
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LOGROS 
 

DIFICULTADES 
 

PROPUESTAS DE MEJORA 
 

 
 
4.3. Tutorización del alumnado, relación con las familias y el entorno 
 

Valoración 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1. 1. Se ha incluido en el Proyecto Educativo el 
Plan de Orientación y Acción Tutorial ajustado 
a la norma, al contexto y necesidades 
educativas del alumnado.  

           

2. 2. Se desarrolla el Plan de Orientación y 
Acción Tutorial conforme lo establecido en la 
norma y en el Proyecto Educativo del Centro.  

           

3. 3. Se han diseñado y aplicado estrategias de 
difusión del contenido del Plan de Orientación 
y Acción Tutorial entre la comunidad educativa. 
Además, se ha informado a las familias 
convenientemente de los horarios de atención 
en tutorías.  

           

4. 4. Se han incluido en el Plan de Orientación y 
Acción Tutorial medidas de acogida al 
alumnado, estrategias de detección de 
dificultades y las posibles medidas a adoptar 
como consecuencia de ello.  

           

5. 5. En el Proyecto Educativo se ha incluido la 
planificación de los Programas de Tránsito 
entre etapas y los mecanismos de coordinación 
entre los centros y servicios educativos para 
desarrollarlos 

           

6. 6. En el Proyecto Educativo se han incluido las 
estrategias y procedimientos de información a 
las familias del proceso de aprendizaje del 
alumnado, y para suscribir compromisos 
educativos y de convivencia.  

           

7. 7. Los horarios dedicados a tutorías de 
alumnado y familias se ajustan a la norma 
vigente, y la ubicación temporal de la atención 
a padres y madres es adecuada a la norma y 
compatible con su vida laboral. 
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LOGROS 
 

DIFICULTADES PROPUESTAS DE MEJORA 
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Factor 5: Una dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en 
la consecución y mejora de los logros escolares de todo el alumnado. 

 
 5.1. Valoración de: Equipo Directivo. El Claustro. ETCP. Ciclo. Equipos docentes. 
Consejo Escolar. 
 

Valoración 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1. 1. Se desarrolla y aplica el Proyecto de 
Dirección en el centro, que incorpora 
propuestas y medidas de mejora de los 
procesos de enseñanza, así como estrategias 
para su evaluación y seguimiento.  

           

2. 2. El Plan de Centro se actualiza o modifica a 
propuesta del director o directora en función 
de su proyecto de dirección o como 
consecuencia de los procesos de 
autoevaluación desarrollados en el centro.  

           

3. 3. El Equipo Directivo, y cada uno de sus 
componentes, cumple con las funciones y 
competencias marcadas en la norma al 
respecto.  

           

4. 4. La composición, elección en su caso, 
ejercicio de competencias, y régimen de 
funcionamiento de los órganos colegiados 
cumple con la normativa vigente.  

           

5. 5. La composición, nombramiento de 
responsables de los órganos de coordinación 
docente y el ejercicio de sus competencias 
cumple con lo establecido en el Proyecto 
Educativo y en la norma.  

           

6. 6. Los órganos de coordinación docente se 
reúnen con la periodicidad que establece el 
Proyecto Educativo y la norma, siendo el 
contenido de sus reuniones acorde con las 
competencias que tienen atribuidas, 
adecuándose al contexto y necesidades del 
centro. Se adoptan a nivel de Equipo de 
Ciclo/Departamento o Equipos Docentes 
acuerdos referidos a la práctica docente y se 
realiza un seguimiento y evaluación de dicha 
aplicación.  

           

7. 7. El Proyecto Educativo incluye los 
procedimientos de evaluación interna que se 
impulsan desde la dirección del centro y se 
llevan a cabo de manera habitual y continua, 
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implicando a todos los sectores de la 
Comunidad Educativa, permitiendo identificar 
prácticas de referencia y aspectos susceptibles 
de mejora.  

8. 8. Consecuencia de los procesos de 
evaluación interna, se diseña un Plan Anual de 
Mejora que incluye las propuestas de mejora 
que se van a desarrollar durante un curso 
académico y que ha de contemplar 
prioritariamente las acciones específicas que 
mejoren la atención al alumnado que presenta 
dificultades de aprendizaje. La valoración del 
Plan Anual de Mejora plasmada en la Memoria 
de Autoevaluación implica modificaciones en el 
Plan de Centro.  

           

9. 9. El centro ha planificado y aplica 
mecanismos de valoración del grado de 
utilización y eficacia de las intervenciones de los 
distintos servicios externos en el centro, 
teniendo en cuenta la integración de sus 
actuaciones en el funcionamiento del centro, su 
adecuación a su contexto y necesidades y el 
nivel de coordinación con dichos servicios 
externos. 

           

 

LOGROS 
  

DIFICULTADES PROPUESTAS DE MEJORA 
 

 
5.2. Los documentos de planificación 
 

Valoración 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1. 1. El centro ha diseñado y puesto en marcha 
mecanismos efectivos de participación de los 
distintos sectores de la Comunidad Educativa, 
en virtud de las competencias otorgadas a cada 
uno por la norma, para la elaboración y revisión 
del Plan de Centro: el Proyecto Educativo, el 
Reglamento de Organización y 
Funcionamiento, y el Proyecto de Gestión.  

           

2. 2. El contenido del Proyecto Educativo, 
Reglamento de Organización y 
Funcionamiento, y el Proyecto de Gestión es 
acorde con la regulación normativa y coherente 
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con el contexto, resultados académicos y 
necesidades de aprendizaje del alumnado.  

3. 3. Los documentos que componen el Plan de 
Centro se han contextualizado a la realidad del 
centro y ajustado a las necesidades educativas 
del alumnado. En este sentido, los proyectos 
editoriales, libros de texto y recursos 
educativos utilizados por el centro en su 
conjunto son útiles en tanto que se ponen al 
servicio de las necesidades del alumnado y 
contexto del centro y son coherentes con el 
Proyecto Educativo y las propias 
Programaciones Didácticas.  

           

4. 4. Se han planificado y se aplican estrategias 
de coordinación para el desarrollo de las 
propuestas de mejora incluidas en el Plan Anual 
de Mejora, en especial en lo relacionado con los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, y logros 
escolares del alumnado. Dichas propuestas son 
concretas, están relacionadas con los objetivos 
del centro expresados en el Plan de Centro, y 
contienen una planificación de responsables, 
tiempos, control y seguimiento e indicadores 
de calidad.  

           

5. 5. Las Programaciones Didácticas se 
modifican solo como consecuencia de los 
procesos de autoevaluación desarrollados en el 
centro.  

           

6. 6. Se han diseñado e incluido en el Proyecto 
Educativo, y se llevan a la práctica, mecanismos 
de coordinación entre el profesorado a nivel de 
órganos de coordinación docente, sobre todo 
en el desarrollo y aplicación de la Programación 
Didáctica o Propuesta Pedagógica, y a nivel de 
centro.  

           

7. 7. Se han incluido en el Proyecto Educativo 
mecanismos de evaluación de la incidencia que 
a nivel de aula tienen los planes, programas y 
proyectos que se desarrollan en el centro, 
teniendo en cuenta el nivel de incorporación 
que hace el docente en su práctica diaria de las 
orientaciones, directrices, actividades etc. que 
en ellos se reflejan y los logros del alumnado. 

           

 



 
 

 
P á g i n a  266 | 292 

 
 

 

CEIP Sierra de Adamuz 
 

LOGROS DIFICULTADES PROPUESTAS DE MEJORA 
 

 
 

Factor 6: La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima 
escolar. 

 
6.1 Regulación y educación para la convivencia 
 

Valoración 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1. 1. El centro ha elaborado el Plan de 
Convivencia que incluye los apartados que se 
establecen en la normativa y se adecua a su 
contexto. 

           

2. 2. Se han planificado y se han aplicado 
estrategias para la difusión y conocimiento por 
parte de la Comunidad Educativa del Plan de 
Convivencia. 

           

3. 3. Se han establecido y se desarrollan 
mecanismos para evaluar la aplicación de las 
medidas incluidas en el Plan de Convivencia y 
sus resultados. Se analizan los datos de 
convivencia, las medidas que se adoptan y los 
resultados obtenidos en el seno de los órganos 
con competencias para ello. 

           

4. 4. El Plan de Convivencia incluye medidas y 
actuaciones preventivas y para la detección de 
la conflictividad de la convivencia en el centro. 

           

5. 5. Se han establecido normas de convivencia 
generales y de aula con participación de la 
comunidad educativa, especialmente del 
alumnado en el proceso de elaboración. 

           

6. 6. El profesorado adopta criterios comunes, 
previamente consensuados, para abordar las 
incidencias relacionadas con la convivencia, 
fundamentalmente en cuanto a las faltas a 
sancionar y la manera de hacerlo, atendiendo 
en todo caso la normativa vigente. El centro 
pone en marcha actuaciones de tipo preventivo 
para evitar que hechos sancionados se 
produzcan de nuevo. 
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7. 7. Las incidencias y correcciones impuestas se 
registran de manera sistemática en el Sistema 
de Información Séneca. 

           

8. 8. El centro activa los protocolos de acoso 
escolar, maltrato infantil, violencia de género 
en el ámbito educativo y agresión hacia el 
profesorado o el personal no docente, 
establecidos en la norma cuando los hechos 
acaecidos así lo requieren. 

           

9. 9. El centro ha articulado los mecanismos de 
participación de las familias en el proceso 
educativo de sus hijos/as. Se ofrece a las 
familias la posibilidad de firmar Compromisos 
educativos y de convivencia. Se realiza un 
seguimiento de los compromisos firmados, su 
contenido y resultados obtenidos 

           

 

LOGROS DIFICULTADES 
 

PROPUESTAS DE MEJORA 
 

 
6.2. La inclusión de la educación en valores en la actividad educativa del centro 
 

Valoración 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1. 1. El Proyecto Educativo del centro incluye 
elementos de la cultura andaluza y educación 
en valores que se han integrado en el currículo, 
adecuados al contexto del alumnado y a la 
normativa vigente.  

           

2. 2. Se llevan a cabo en las aulas actividades y 
programas específicos relacionados con la 
cultura andaluza y la educación en valores, 
coherentes con lo planificado en el Proyecto 
Educativo y lo establecido en la normativa 
vigente.  

           

3. 3. Se ha considerado la perspectiva de género 
para la elaboración y desarrollo del Proyecto 
Educativo.  

           

4. 4. El centro ha nombrado coordinador o 
coordinadora responsable en materia de 
coeducación, con el horario de dedicación y 
ejercicio de sus funciones establecidas en la 
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norma. Además, se ha nombrado una persona 
experta en materia de género en el Consejo 
Escolar. Se desarrollan actividades específicas 
relacionadas con la perspectiva de género y la 
coeducación. 

 

LOGROS DIFICULTADES PROPUESTAS DE MEJORA 
 
En proceso 

 
OTROS INDICADORES 

A. Mejorar el clima de convivencia y comunicación entre los diferentes miembros 
de la comunidad educativa a través del diálogo y la mediación como 
instrumentos básicos en la resolución de conflictos.                                                                                                                    

 

Valoración 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

A.1. Se han establecido cauces de comunicación 
positivos entre la comunidad educativa 

           

A.2. Se han impartido talleres de formación a 
padres y maestros 

           

A.3. Incorporar en la web del centro una 
pestaña de ayuda a las familias 

           

A.4. Charlas a padres y madres delegados            

 

LOGROS DIFICULTADES PROPUESTAS DE MEJORA 

   

 
  



 
 

 
P á g i n a  269 | 292 

 
 

 

CEIP Sierra de Adamuz 
 

 
B. Promover relaciones de colaboración e intercambio de experiencias con otras 

entidades 

Valoración 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

B.1. Dar difusión a nuestras actividades            

B.2. Valorar las actividades            

B.3. Conocer buenas prácticas de otros centros            

B.4. Plantear nuevas actividades para el 
próximo curso 

           

 

LOGROS DIFICULTADES PROPUESTAS DE MEJORA 
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14. LOS CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS 
AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO Y LA 
ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS, DE ACUERDO CON 
LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 
PEDAGÓGICA DEL CENTRO Y ORIENTADOS A 
FAVORECER EL ÉXITO ESCOLAR DEL ALUMNADO.  

Estos criterios, están de acuerdo con líneas generales de actuación pedagógica del 
Centro y orientados en todo momento a favorecer el éxito escolar. 
a) Agrupamiento del alumnado. 
Partiendo del principio de normalización, inclusión escolar y social, se posibilitará la 
organizando de grupos heterogéneos y agrupamientos flexibles, como medidas de 
atención a la diversidad. 
 
Distribución y/o Redistribución del alumnado atendiendo a los siguientes criterios 
pedagógicos: 
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•División equitativa de alumnado por competencia
curricular, existiendo en ambos grupos alumnado
con mayor y menor competencia curricular.A

•División equitativa del alumnado que presenta
problemas conductuales que interfieran en el
normal desarrollo de las clases.B

•Igual número de alumnado con dificultades de
aprendizaje en ambos grupos o previsión de ellas:
alumnado de n.e.e. y n.e.a.e.C

• Igual número de niños y de niñas en
ambos grupos.D

• Igual número de repetidores, en caso
de que los haya.E

• En el caso de que haya alumnado
inmigrante con problemas en el idioma
se asignará por igual a ambos grupos.

F
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La elección de estos criterios pedagógicos se fundamenta en: 
 

 
 
 
 
 
 

  

• La equidad de ambos grupos eliminando a
priori las desigualdades.1

•La igualdad entre ambos sexos, de modo que ambos grupos estén
equilibrados, ya que este agrupamiento permite la interacción del
alumnado con niños/as del otro sexo enriqueciéndose las mismas y
no viéndose estereotipadas por ningún elemento de género.

2
•La división equitativa del alumnado con déficits de desarrollo o posibles
déficits va a permitir a los/as tutores/as poder dedicar mejor atención a
este tipo de alumnado y compensar estos déficits. De igual modo, esta
división equitativa de neae permitirá al alumnado de los grupos poder
desarrollar valores y actitudes de respeto a las diferencias, ayuda y
colaboración, potenciando la posibilidad de eliminar carencias y
facilitando la formación en valores democráticos fundamentales, como
son la tolerancia y la solidaridad.

3

•La división del alumnado inmigrante en ambos grupos, favorece el que a
partir del conocimiento de las características y costumbres de otros
pueblos, se respete a la diferencia entre culturas, ya que ésta no
contribuye a hacer a unos ciudadanos mejores que otros, sino al
enriquecimiento de todos.

4
•La división equitativa de alumnado por competencia curricular permitirá

poder homogeneizar los grupos, trabajando actitudes de colaboración,
interés, esfuerzo personal y a través del trabajo cooperativo, haciendo
disminuir las posibles diferencias curriculares que haya en cada uno de los
grupos.

5
•La división equitativa del alumnado que presenta problemas
conductuales que interfieran en el normal desarrollo de las clases
posibilitará que se puedan adquirir hábitos de convivencia democrática
y de respeto, que se pueda trabajar con ellos/as de forma más
específica con objeto de eliminar o al menos reconducir este tipo de
conductas.

6
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MOMENTOS DE INTERVENCIÓN (si se estima necesario) CONTEMPLADOS EN EL 
PROYECTO EDUCATIVO. 
 

 
 
 
 
Criterios para la asignación de curso del alumnado procedente de otro Centro 
 

 Se adjudicará al curso que le corresponda por su edad cronológica. 

 Dentro del curso se elegirá el grupo teniendo en cuenta criterios pedagógicos 

(nº alumnos/as, alumnado con necesidades y características del grupo) 

 
Agrupamientos flexibles: 
Teniendo en cuenta las características de los grupos de un mismo nivel y las necesidades 
reales en cuanto a las técnicas instrumentales, se podrán crear agrupamientos flexibles, 
contando con la disponibilidad de horario del profesorado que se haría cargo de este 
tipo de agrupamiento y siempre con el objetivo puesto en la mejora de los rendimientos 
escolares de nuestro alumnado. 
 
b) Asignación de tutorías. 
 
La dirección del Centro asignará las distintas enseñanzas y grupos al profesorado 
aplicando la normativa vigente y los siguientes criterios pedagógicos: 
 

 Para la asignación de enseñanzas se atenderá en primer lugar al puesto de 

trabajo que ocupa cada maestra/o en el centro de acuerdo con la 

adjudicación de destinos realizada por la CEJA. No obstante, en función de las 

Infantil 3 años
Tránsito entre 

Educación Infantil y 
Primaria.

En cualquier 
momento de la 

Ed.Infantil/Primaria
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necesidades organizativas del centro, se podrá tener en cuenta las 

habilitaciones que tenga cada maestra/o con destino en el centro.  

• Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será 

nombrado por la dirección del centro, a propuesta de la Jefatura de Estudios, 

de entre el profesorado que imparta docencia en el mismo.  

• En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado 

en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera compartida entre 

el maestro/a que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y el 

profesor/a de PT. 

• Aquellos maestros/as que comiencen un ciclo, permanecerán en el mismo 

hasta su finalización, siempre que no haya circunstancias personales o 

profesionales que aconsejen lo contrario. 

• El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría se efectuará para un 

año académico. 

• El profesorado definitivo asumirá preferentemente una tutoría del curso 

inicial de cualquier ciclo, a fin de garantizar en la medida de lo posible, la 

permanencia del tutor/a a lo largo del ciclo. 

• Se debe intentar que el profesorado especialista de Educación Primaria 

(Educación Física, Inglés, Música), si deben asumir una tutoría y salir un 

número elevado de horas, se le asigne una tutoría en el tercer o segundo ciclo 

de educación Primaria.  

• Se debe procurar que el menor número de profesores imparta clase a un 

grupo de alumnos, sobre todo en el primer ciclo de Educación Primaria. 

• Para la designación de tutor/a de un determinado grupo se tendrán en 

cuenta las particularidades colectivas e individuales del mismo (alumnado 

NEE, problemas de convivencia…) y el perfil del profesor/a. 

• La asignación de los diferentes cursos, grupos de alumnado y áreas la 

realizará la Dirección del Centro, a propuesta de la Jefatura de Estudios, 

habiendo recogido las opiniones del profesorado interesado y atendiendo 

estos criterios pedagógicos y/u organizativos. La antigüedad en el centro de 

las/os maestras/os puede ser motivo de asignación de un determinado 

grupo, si no hay ningún inconveniente en el Claustro para ello. 

• Para impartir docencia en el tercer ciclo de Educación Primaria será tenida en 

cuenta la formación del profesorado en la utilización de los recursos 

informáticos y de las metodologías TIC. 

• Se procurará que los miembros del Equipo Directivo no sean tutores. Se 
intentará que impartan clases en el segundo o tercer ciclo de Educación 
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Primaria. En caso de permanecer en el primer ciclo de Educación Primaria o 
pertenecer a Educación Infantil, las horas de dedicación a las funciones 
directivas serán cubiertas por un solo docente, en horario regular de sesiones 
completas. 

• La adjudicación de un determinado puesto de trabajo no exime al profesorado 
de impartir otras enseñanzas o actividades que pudieran corresponderle, de 
acuerdo con la organización pedagógica del Centro y con la normativa que 
resulte de aplicación. 

• La asignación de los diferentes cursos, grupos de alumnos/as y áreas la 
realizará la Dirección del Centro, en consenso con la Jefatura de Estudios, 
atendiendo a los criterios antes reseñados. 
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15. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA 
ELABORACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES 
DIDÁCTICAS DE LAS ÁREAS DE LA EDUCACIÓN 
PRIMARIA Y LA EDUCACIÓN ESPECIAL Y LAS 
PROPUESTAS PEDAGÓGICAS DE LA EDUCACIÓN 
INFANTIL.  

 

Índice para el desarrollo de las programaciones 
 
  1. Introducción: 
1.1. Marco normativo. 
1.2. Análisis del Contexto del centro 
               - Centro. 
         - Composición del Equipo de Ciclo y áreas que imparte. 
         - Alumnado. 
         - Planes y Proyectos en los que participa el Centro. 
              - Planes y Proyectos: su integración y correlación con los diferentes elementos 
de la programación. 
1.3. Fines de la etapa. 
1.4. Principios Generales. 
1.5. Objetivos de la Etapa. 
             - Objetivos Generales de la Etapa para el área de ____ 
1.6 Principios Pedagógicos. 
     1.6.1. Principios pedagógicos de la etapa que están vinculados a los objetivos 
generales del centro a través de Planes y Proyectos. 
 
  2. Competencias clave y perfil de salida del alumnado:  
2.1. Interrelación de los Objetivos y Líneas Estratégicas de la Programación con el 
Proyecto Educativo. 
2.2. Contribución del área de ____________ a la adquisición de las competencias clave. 
2.3. El Perfil de salida del alumnado. 
2.4. Competencias clave y perfil de salida. 
2.4.1. Perfil competencial del alumnado al término de cada ciclo de la etapa de 
Educación Primaria. 
2.5. Descriptores operativos de las competencias clave en el perfil de salida y su 
concreción para cada uno de los ciclos de Educación Primaria. 
2.6. Competencias clave y Objetivos de la Educación Primaria.  
   
  3. Área __________. __º de Educación Primaria:  
3.1. Finalidad y características del área de ________. 
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3.2. Competencias específicas y criterios de evaluación asociados. Contribución de las 
competencias específicas a los descriptores operativos del perfil competencial o de 
salida del alumnado. 
3.3. Saberes básicos: Organización y secuenciación.  
       3.3.1. Importancia de su relación con el Proyecto educativo y Planes y Programas del 
Centro. 
 
  4. Situaciones de aprendizaje. 
       4.1. Distribución temporal de los Elementos Curriculares (Situaciones de Aprendizaje 
por trimestre) 
 
  5. Principios pedagógicos y aprendizajes de carácter transversal. 
  6. Metodología:  
6.1. Bases u orientaciones metodológicas. 
6.2. Metodologías activas. 
6.3. Tipos de agrupamientos y organización de tiempos y espacios.  
6.4. Materiales y recursos didácticos. 
6.5. Orientaciones metodológicas específicas del área de ______. 
 
  7. Medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la mejora de la 
expresión oral y escrita del alumnado. 
 
  8. Inclusión. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales del 
alumnado: 
8.1. Generalidades sobre la atención al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo. 
8.2. Principios y pautas DUA. 
8.3. Medidas organizativas y curriculares.  
 
  9. Evaluación del alumnado. 
9.1. Carácter de la Evaluación.  
       9.1.1. Referentes de la Evaluación 
9.2. Procedimientos e instrumentos de evaluación del alumnado. 
- Qué evaluar. 
- Cómo evaluar. 
- Cuánto evaluar. 
- Quién evalúa. 
9.3. De la evaluación a la determinación de la calificación. 
9.4 Relevancia de la Evaluación Inicial y su análisis para el desarrollo de la programación 
del área. 
 
10. Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente.  
     10.1 Indicadores para evaluar el desarrollo de la Programación didáctica. 
 
11. Actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo. 
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Indicaciones para la elaboración de las 

programaciones. 
 
ESTE EPÍGRAFE SE INCLUIRÁ TRAS EL PUNTO PLANES Y PROYECTOS EN LOS QUE PARTICIPA EL CENTRO 
(TRAS EL CUADRO) 

 

 

 PLANES Y PROYECTOS:  SU INTEGRACIÓN Y  CORRELACIÓN CON LOS 
DIFERENTES ELEMENTOS DE LA PROGRAMACIÓN 
 

     Los planes y proyectos educativos están integrados de una forma directa en 
el plan de centro y a su vez presentan cohesión con todos los elementos que 
forman parte de la programación. 
 

     A través de las diferentes actividades que se llevan a cabo con los planes y 
proyectos educativos se fomentan valores de convivencia, una educación 
emocional, de hábitos saludables, igualdad, de diversidad e inclusión. 
 

     Todo ello a través de una metodología activa, participativa, basada en 
situaciones de aprendizaje, incluyendo el DUA para favorecer el fin último que 
no es otro que el desarrollo integral del alumnado. 
 

     De esta manera, se pretende integrar a los niños/as dentro de la sociedad a 
la cual pertenecen y contribuir a su cambio y posterior transformación. 
 

ESTE SEGUNDO EPÍGRAFE SE INCLUIRÁ DETRÁS LOS PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS DEL PUNTO 1.6 

 

 

1.6.1. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS DE LA ETAPA QUE ESTÁN 
VINCULADOS A LOS OBJETIVOS GENERALES DEL CENTRO A TRAVÉS 
DE PLANES Y PROYECTOS 
 

      A través de los planes y programas educativos de nuestro Centro, se trabajan 
y se desarrollan los objetivos generales del centro. 
      En ellos se favorecerá sobremanera la inclusión y la atención a la diversidad 
a través del método DUA estableciendo una vinculación directa con los diferentes 
objetivos y competencias clave. 
     En relación al desarrollo de la competencia comunicativa y lectora, se 
fomentará a través del Plan de la biblioteca escolar y del Plan del tratamiento de 
la lectura. El desarrollo de actividades desde la biblioteca como centro de 
recursos para el alumnado será un medio canalizador para favorecer el proceso 
de enseñanza y aprendizaje.  
 

      Desde los distintos planes educativos: de Igualdad de género, escuela 
espacio de paz, Plan de convivencia… se fomentarán actitudes y hábitos que 
creen un clima positivo de convivencia  y la  promoción de valores en las 
relaciones interpersonales y autoestima personal del alumnado. Todo ello 
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encaminado a favorecer un ambiente adecuado,  de respeto, diversidad, de 
tolerancia y constructivo en toda la comunidad educativa. 
 

      Desde el plan de acción tutorial y los distintos ámbitos del centro, se trabajará 
igualmente la educación emocional dada la importancia que ésta presenta en el 
desarrollo de nuestros alumnos/as (emocionario, minuto de gloria, lecturas 
diversas…) 
 
Este siguiente punto va detrás del punto 2 (Competencias Clave y perfil de salida del alumnado) 

 

2.1  INTERELACIÓN DE LOS OBJETIVOS Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE LA 
PROGRAMACIÓN CON EL PROYECTO EDUCATIVO 
 

     Los objetivos de nuestra programación están directamente interrelacionados 
con las líneas estratégicas y principios pedagógicos del proyecto educativo de 
centro. En este sentido, nuestras líneas de actuación pedagógica que se llevan 
a cabo son las siguientes: 
 

 

A. Proporcionar una educación de calidad, consiguiendo que cada uno de 
nuestros niños y niñas alcancen el máximo desarrollo posible de todas sus 
capacidades, garantizando  una igualdad efectiva de oportunidades, prestando 
los apoyos necesarios al alumnado que lo requiera. 
 

 

B) Consecución de un esfuerzo e implicación compartida por todos y cada 
uno de los miembros de la comunidad educativa en relación con los 
elementos que inciden en el sistema educativo. 

 

      C) Compromiso con los objetivos educativos planteados por la Unión Europea, 
intentando mejorar la capacitación de nuestro claustro, desarrollar en nuestro 
alumnado las aptitudes necesarias para la sociedad del conocimiento, construir 
un entorno de aprendizaje abierto, activo y favorecedor del desarrollo del espíritu 
emprendedor y cooperativo, mejorar el aprendizaje del idioma extranjero y 
motivar en el aprendizaje a lo largo de la vida. 
 

 D) Crear un clima de convivencia favorable para el desarrollo de nuestra 
labor docente. 

 

E) La participación, la colaboración, el consenso y el trabajo colaborativo 
como instrumentos de trabajo. 

 

     Estos principios, son la base que nos llevarán a proporcionar en nuestros 
niños y niñas una educación completa, que abarque los saberes básicos, las 
competencias específicas, competencias clave y finalmente un idóneo perfil de 
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salida que favorezca a su vez la integración del alumnado en la sociedad actual 
desarrollando unas valores democráticos y de convivencia. 
 

 

a. Atender a la diversidad del alumnado, prevenir las dificultades de 
aprendizaje y poner en práctica los mecanismos de refuerzo tan pronto como se 
detecten estas dificultades, ofreciendo una atención individualizada. 
b. Se trabajarán en todas las áreas: la comprensión lectora, la expresión oral 
y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la información y la 
comunicación y la educación en valores, sin perjuicio de su tratamiento 
específico en algunas de las áreas de la etapa. 
c. Dedicar un tiempo diario a fomentar el hábito de la lectura. 
 

 

 d) Ofrecer una educación de calidad, la cual garantice la igualdad de 
oportunidades para todo el alumnado, incluyendo a los inmigrantes y 
temporeros. 
 e) Transmitir y poner en práctica valores que potencien la convivencia, el 
esfuerzo, la igualdad y la responsabilidad en la Comunidad Educativa. 
 f) Potenciar la educación como un aprendizaje permanente, que se 
desarrolla a lo largo de toda la vida.  
g) Implementar el método DUA en las diferentes actividades/tareas así 
como en las situaciones de aprendizaje. 
h) Educar en el diálogo y la tolerancia para la prevención de conflictos y 
para la resolución pacífica de los mismos.  
i) Impartir las áreas instrumentales en las primeras horas de la jornada, 
siempre que sea posible. 

 

Este epígrafe hay que introducirlo tras el punto 3.3 (Saberes básicos: 
organización y secuenciación) 

 

3.3.1. Importancia de su relación con el proyecto educativo y planes 
y programas del centro. 

 

     El aprendizaje de los saberes básicos es un aspecto fundamental del proceso 
de adquisición y desarrollo de las competencias, tanto de las competencias clave 
como de las específicas de área y materia. 
 

           El proyecto Educativo de Centro engloba el carácter curricular que se desarrolla 
en nuestro centro, a través de las distintas concreciones del currículo de la etapa de 
primaria y de los distintos ciclos que la componen. 

 

     Por lo tanto, los saberes básicos como punto referencial que se toman por 
área y curso y que se encuentran estrechamente relacionados con las 
competencias específicas, criterios de evaluación y por ende con los 
descriptores del perfil de salida, nos muestran el camino del aprendizaje de 
nuestro alumnado y del mismo proceso de enseñanza a seguir.  
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     Es por ello, la estrecha vinculación e importancia de los mismos en el 
Proyecto Educativo y en los Planes y Programas llevados a cabo en nuestro 
Centro.  

      Esto se puede ejemplificar a través de la relación existente entre saberes básicos, 
competencias específicas… de lengua con el Plan  de biblioteca o el Plan de lectura 
del Centro. O también, entre los saberes y competencias a desarrollar en el área de 
ciudadanía y otras áreas vinculadas con el Plan de Igualdad. 

       
      
Este siguiente punto, va después del punto 4. Situaciones de Aprendizaje (no está reflejado en el índice) 

 

     4.1 Distribución temporal de los elementos curriculares: (situaciones de 
aprendizaje por trimestre a modo de ejemplo) 
 

QUINTO CURSO 

 Título Producto final 
Secuencia 
temporal 

Evaluación inicial Septiembre 

Situación  
de aprendizaje 
1 

Escucho al árbol 

¿Qué puedes hacer tú 
para fomentar el 
respeto hacia los 
árboles de tu entorno? 
Elabora un mural para 
difundir lo que ya 
sabes. 

Octubre 

Situación  
de aprendizaje 
2 

Vivo la cultura 

¿De qué manera 
puedes contribuir a 
salvaguardar el 
patrimonio cultural? 

Octubre - 
Noviembre 

Situación  
de aprendizaje 
3 

¡Quiero ayudar! 
¿Cómo puedes actuar 
contra la pobreza y sus 
causas? 

Noviembre 

Situación  
de aprendizaje 
4 

Me gusta aprender 

¿Qué otra asignatura, 
además de las que ya 
tienes, te gustaría 
aprender? Realiza una 
encuesta. 

Diciembre 

Proyecto 
interdisciplinar 
1 

Nuestra cumbre 
por el clima: Nos 
movilizamos 

¿Qué te parece 
organizar y anunciar 
una tertulia sobre el 
cambio climático? 

Octubre - 
Diciembre 

Situación  
de aprendizaje 
5 

Por el agua, nos 
mojamos 

¿Cómo puedes 
contribuir a resolver el 
problema del agua? 
Elabora una «Agenda 
del agua» 

Enero 
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Situación  
de aprendizaje 
6 

Caminamos por la 
igualdad 

¿Qué puedes hacer tú 
para informar y difundir 
mensajes por la 
igualdad? Crea un 
espacio de reflexión. 

Febrero 

Situación  
de aprendizaje 
7 

Comunidades con 
futuro 

¿De qué manera 
puedes contribuir a 
hacer del colegio 
donde te educas un 
lugar mejor? Crea un 
espacio amable y 
sostenible.  

Febrero - 
Marzo 

Situación  
de aprendizaje 
8 

Actúo por el 
planeta 

¿Qué pequeños gestos 
puedes hacer tú por el 
clima? Graba una 
noticia radiofónica. 

Marzo  

Proyecto 
interdisciplinar 
2 

Hacemos camino: 
Experiencia en la 
naturaleza 

¿Te animas a escribir 
un artículo sobre el 
senderismo 
interpretativo en tu 
entorno? 

Enero - 
Marzo 

Situación  
de aprendizaje 
9 

Cuido mi salud 

¿Cómo puedes 
contribuir a promover el 
cuidado de la salud en 
tu colegio? Conviértete 
en publicista por una 
buena causa 

Abril 

Situación  
de aprendizaje 
10 

Apoyo la ciencia 

¿Cómo puedes mostrar 
tu apoyo a la ciencia y 
a la tecnología? 
Reinventa un objeto 

Mayo 

Situación  
de aprendizaje 
11 

Visita al punto 
limpio 

¿Qué puedes hacer 
para ayudar a gestionar 
los residuos en tu 
entorno? Elabora una 
tabla informativa del 
etiquetado de 
productos 

Mayo 

Situación  
de aprendizaje 
12 

Construimos la paz 

¿De qué manera 
puedes promover la 
buena convivencia en 
tu colegio? Reflexiona 
sobre la mediación 

Junio 

Proyecto 
interdisciplinar 
3 

Un lugar para mi 
recreo: 
¿Reinventamos? 

¿Te gustaría elaborar 
un listado de juegos y 
actividades para el 
recreo? 

Abril - Junio 
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9. EVALUACIÓN DEL ALUMNADO. 
 

9.1 CARÁCTER DE LA EVALUACIÓN  
9.1.1 REFERENTES DE LA EVALUACIÓN (No estaba reflejado en el Índice. 
Colocar dicho punto abajo reflejado) 
 

     Los referentes de evaluación LOMLOE son indicadores que nos ayudan a 
medir el grado de adquisición de objetivos, competencias clave, competencias 
específicas y saberes básicos por parte del alumno. Son un elemento curricular 
que siempre debemos tener en cuenta y que tomaremos como referencia en la 
evaluación, tal y como establece la nueva normativa de la Lomloe. 
 

     Referentes, que a su vez indican los niveles de desempeño esperados en 
el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren 
las competencias específicas de cada área en un momento determinado de 
su proceso de aprendizaje. Dichos referentes quedan reflejados en el punto 3.2 
que hacen alusión a las competencias específicas y criterios de evaluación 
vinculados a su vez, con el perfil de salida del alumnado. 
 

9.4 Relevancia de la Evaluación Inicial y su análisis para el desarrollo de la 
programación del área. 

 

     Uno de los momentos de mayor importancia en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje del alumnado, es el que concierne a la evaluación diagnóstica o 
evaluación inicial. 

     La relevancia que se le concede a la evaluación inicial queda patente por la 
información que nos proporciona al conocer de forma exhaustiva el punto de 
partida y los conocimientos previos que presenta el alumnado a principio del 
curso escolar. 

     Las nuevas propuestas curriculares conceden una especial importancia a la 
evaluación inicial e insisten en que debe ser personalizada y atender a la 
diversidad del alumnado. De esta manera, se convierte en un elemento más de 
la enseñanza, la cual nos permite conocer el resultado de nuestras acciones 
didácticas y mejorarlas.  

 

10. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA 
DOCENTE. 
 
*Se ha subdivido este punto con el contenido que viene en la editorial y a su vez aparece el punto 10.1 debajo 
para que lo introduzcáis en la programación (Podéis copiar todo el punto 10, tal cual está) 

 

     La evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente es una 
práctica reflexiva valorando logros, anotando dificultades y recogiendo 
propuestas de mejora para futuras implementaciones en el aula. Además, 
permite valorar el impacto que lo programado y planificado ha tenido en la mejora 
de los rendimientos escolares del alumnado. Para ello, es imprescindible hacer 
una evaluación de lo diseñado en un primer momento, y lo aplicado 
posteriormente en el aula.  
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     Esta evaluación, tiene como finalidad analizar la intervención docente en el 
aula, los recursos utilizados, los tiempos, los espacios, las formas de organizar 
el grupo, los instrumentos de evaluación utilizados, las medidas inclusivas 
aplicadas, las diferentes estrategias metodológicas llevadas a cabo… También 
se incluye en esta reflexión la coordinación de los equipos docentes, el clima en 
el trabajo colaborativo, la organización y otras cuestiones relacionadas con el 
funcionamiento del grupo y del propio centro. 
 

     Se apoyará en diversos instrumentos que faciliten la reflexión no solo 
cuantitativa, sino cualitativa basada en la propia observación. Fruto de las 
anotaciones, se analizarán de manera reflexiva y proactiva para la mejora de los 
procedimientos llevados a cabo. Un diario es ejemplo de instrumento sencillo de 
utilizar y de los que se pueden obtener valoraciones de gran interés. También 
«escalas de observación» y «listas de cotejo» que permitan analizar el diseño, 
la aplicación y el impacto de lo programado. En este sentido, es conveniente 
disponer de los criterios e indicadores sobre los que vamos a realizar estas 
autoevaluaciones. Entre otros, los que a continuación se proponen serán 
referentes para analizar fortalezas y dificultades desde los que se elaboren 
propuestas de mejora: 
 

10.1 Indicadores para evaluar el desarrollo de la Programación didáctica y 
planificación del proceso de Enseñanza y aprendizaje. 
 

● Autoevaluación de la práctica docente: planificación. 
 La situación de aprendizaje se ha contextualizado adecuadamente y ha 

sido motivadora para el alumnado. 
 Se han contemplado las competencias específicas y los criterios de 

evaluación adecuados a esta situación de aprendizaje. 
 Se han contemplado los saberes básicos para el desarrollo de la situación 

de aprendizaje. 
 Se ha realizado una planificación temporal con flexibilidad que ha permitido 

el desarrollo del currículo previsto. 
 Se han establecido instrumentos de evaluación que han permitido hacer el 

seguimiento del progreso de aprendizaje del alumnado y que ha alcanzado 
las competencias y criterios de evaluación previstos. 

 En el proceso de evaluación se ha posibilitado la autoevaluación del 
alumnado para que tome conciencia de sus fortalezas y sus ámbitos de 
mejora. 

 

● Autoevaluación de la práctica docente: proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 Se conectan los aprendizajes que va adquiriendo el alumnado con 

situaciones de vida próximos a este para que pueda extrapolar lo 
aprendido. 

 Además del libro de texto se ponen en juego otros soportes y recursos que 
facilitan los aprendizajes previstos con el alumnado. 

 Se ponen en juego diversidad de procesos cognitivos en la línea planteada 
en la taxonomía de Bloom. 
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 La interacción y la participación activa del alumnado en los procesos de 
aprendizaje y en la resolución de las situaciones de aprendizaje es una 
constante en el aula. 

 La atención a la diversidad es un elemento que siempre es atendido en 
clase siguiendo los principios y pautas DUA, así como el establecimiento 
de medidas generales o específicas para el alumnado que lo precisa 

 Se ha potenciado el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

 Se han utilizado estrategias de pensamiento y organizadores gráficos que 
permiten al alumnado comprender mejor los aprendizajes propuestos. 

 Se ha ido informando al alumnado de sus aciertos y fortalezas y se le ha 
prestado la ayuda necesaria ante las dificultades encontradas. 

 

● Autoevaluación proceso de enseñanza: seguimiento y evaluación del 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 El alumnado y sus familias conocen de antemano los procedimientos e 
instrumentos de evaluación que se van a utilizar. 

 El alumnado dispone de actividades y herramientas que le permiten 
autoevaluarse y conocer sus puntos fuertes y sus ámbitos de mejora. 

 La evaluación es coherente con las metodologías y las situaciones de 
aprendizaje propuestas. 

 Se han desarrollado actividades suficientes para que el alumnado consiga 
los criterios de evaluación y las competencias específicas previstas. 

 Los criterios de calificación están consensuados en el equipo de ciclo, son 
conocidos por el alumnado y las familias y responden al grado de logro de 
los criterios de evaluación y las competencias específicas. 

 Se han tenido en cuenta los principios y pautas DUA para el procedimiento 
de evaluación seguido. 

 Los resultados de la evaluación han sido los esperados. 
 

Por otra parte, y como elementos de la evaluación de la propia 
programación didáctica, podemos evaluar las diferentes situaciones 
de aprendizaje puestas en juego, sobre las que podemos reflexionar en 
los siguientes aspectos: 

 

● Sobre el planteamiento de la Situación de aprendizaje: 
 ¿La propuesta de situación de aprendizaje es adecuada al desarrollo 

psicoevolutivo del alumnado y a su contexto? 
 ¿Ha quedado suficientemente justificada? 
 ¿La temporalidad prevista ha sido adecuada? 
 ¿El producto final propuesto ha sido adecuado? 

 

● Concreción curricular: 
 ¿Los elementos curriculares (competencias específicas, criterios de 

evaluación, saberes básicos) a los que da respuesta son coherentes con 
la situación de aprendizaje prevista? 

 (En el caso de ser una situación de aprendizaje interdisciplinar) ¿Ha 
contemplado los elementos curriculares de todas las 
áreas/materias/ámbitos implicados? 
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 Después de analizar las competencias específicas y sus criterios de 
evaluación y seleccionar los saberes básicos más adecuados para 
conseguirlos ¿se han propuesto actividades de ejercitación, actividades 
competenciales y/o tareas en los que el alumnado vaya transfiriendo los 
aprendizajes que realiza? 

 

● Secuencia didáctica: 
 ¿La situación de aprendizaje contempla datos, exposición de motivos, 

curiosidades, etc. para motivar y despertar la curiosidad del alumnado para 
interesarse y desear aprender sobre el tema? 

 Antes de iniciar la situación de aprendizaje ¿se han diseñado actividades 
que inviten al alumnado a activar sus conocimientos previos? 

 ¿Se han planificado los nuevos aprendizajes que el alumnado necesitará 
para desarrollar la situación de aprendizaje prevista y el producto final 
marcado? 

 ¿Las actividades y/o tareas propuestas son lo suficientemente 
significativas para que el alumnado muestre interés por las mismas y den 
respuesta a lo planteado en los criterios de evaluación y en consecuencia 
las competencias específicas? 

 ¿Se han previsto actividades de consolidación, en la que el alumnado 
demuestre que ha adquirido los aprendizajes necesarios y da respuesta a 
los criterios de evaluación? 

 ¿La metodología planteada en la situación de aprendizaje considera al 
alumnado como el principal protagonista en su proceso de aprendizaje? 

 ¿La situación de aprendizaje contempla la puesta en marcha de distintas 
metodologías activas como: aprendizaje cooperativo, investigación-
experimentación, técnica y estrategias para el desarrollo del pensamiento, 
educación emocional, emprendimiento, potenciación de las TIC-TAC,…? 

 

● Respuesta a la diversidad: 
 ¿Se han contemplado en la situación de aprendizaje posibles medidas 

ordinarias o específicas para dar respuesta a la diversidad del alumnado 
del aula? 

 ¿Se han tenido en cuenta los principios y pautas del Diseño Universal para 
el Aprendizaje en el desarrollo de las actividades y/o tareas? 

 

● Evaluación: 
 ¿Los criterios de evaluación han sido el referente del proceso de 

evaluación realizado? 
 ¿Los instrumentos de evaluación han sido diversos y adaptados a los 

criterios de evaluación de la situación de aprendizaje? 
 ¿Se han elegido los instrumentos más adecuados para valorar los criterios 

de evaluación previstos? 
 ¿Han estado previstas las actividades y tareas que servirán de evidencia 

y facilitarán la información necesaria para valorar el desempeño previsto 
en los criterios de evaluación? 

 ¿Se ha puesto en marcha el carácter continuo y formativo de la evaluación 
proporcionando información complementaria en las dificultades o 
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reforzando los aciertos del alumnado durante el desarrollo de la situación 
de aprendizaje? 

 ¿Se han fomentado ocasiones que permitan la autoevaluación y 
coevaluación del alumnado? 

 ¿Se ha favorecido la metacognición del alumnado en la que reflexione y 
se pregunte acerca de lo que ha aprendido, cómo se ha sentido durante el 
proceso, para que le servirá lo aprendido, …? 

 ¿Se ha previsto una evaluación del proceso de enseñanza? 
 ¿La evaluación del proceso de enseñanza contiene propuestas para la 

reflexión y la mejora? 
 

De igual modo, es conveniente realizar un proceso de autoevaluación sobre los 
distintos aspectos que nos solicita la normativa vigente acerca de la 
programación didáctica para lo que podemos utilizar una lista de verificación 
como la siguiente: 
 

ASPECTOS A VERIFICAR Sí No 
Mejorable 

en 
Observaciones 

Se ha partido de las características del contexto del centro y su 
alumnado. 

  
  

La programación didáctica se ha realizado teniendo en cuenta la 
evaluación inicial del alumnado de grupo-clase. 

  
  

Se ha tenido en cuenta el marco normativo básico de carácter 
curricular necesario para la realización de la programación 
didáctica. 

  

  

Se han referenciado los elementos fundamentales de la etapa a 
la que pertenece: fines, objetivos, … 

  
  

La programación didáctica del área es coherente con los 
criterios establecidos para su elaboración en el proyecto 
educativo. 

  

  

Deja explícito como se contribuye desde al área a la adquisición 
de las competencias clave y cómo se da respuesta al perfil 
competencial del alumnado del ciclo correspondiente. 

  

  

Queda establecido a qué objetivos generales de la etapa 
contribuye el área 

  
  

Contempla la finalidad y las características del área.   
  

Quedan perfectamente establecidos los elementos curriculares a 
los que da respuesta la programación didáctica, de acuerdo con 
el ciclo que se programa: objetivos, perfil competencial del 
alumnado, competencias específicas, criterios de evaluación y 
saberes básicos, así como la interrelación entre ellos. 

  

  

Se establece la organización y secuenciación o distribución 
temporal de los saberes básicos en las distintas situaciones de 
aprendizaje, unidades de programación, proyectos, … 

  

  

Los temas transversales/principios pedagógicos a los que se 
contribuye desde el área han quedado suficientemente 
definidos. 

  

  

Las estrategias metodológicas empleadas en el área están 
detalladas y son coherentes con las situaciones de aprendizaje y 
las competencias específicas del área. 
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Se detallan y emplean recursos y materiales para el correcto 
desarrollo del área y son coherentes con las situaciones de 
aprendizaje y las competencias específicas. 

  

  

Se establecen medidas para estimular el interés y el hábito de la 
lectura y la mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, 
en cada área. 

  

  

Se establecen las líneas generales de atención a la diversidad, 
así como las medidas generales y específicas que se pondrán 
en marcha en el desarrollo de la programación didáctica 

  

  

Los referentes para la evaluación del área (Qué evaluar) están 
detallados y son coherentes con las situaciones de aprendizaje y 
las competencias específicas. 

  

  

Los momentos de la evaluación (Cuándo evaluar): inicial, 
continua y final o sumativa; han quedado establecidos para que 
sirvan de guía (carácter formativo) al profesorado. 

  

  

Las técnicas e instrumentos puestos en juego para la evaluación 
de los aprendizajes y competencias adquiridos por el alumnado 
(Cómo evaluar), están detallados y son variados, son coherentes 
con el sentido de los criterios de evaluación y las competencias 
específicas desarrollados en las situaciones de aprendizaje, 
unidades de programación, proyectos, … 

  

  

Se han definido quienes participarán en el proceso de 
evaluación y se han establecido mecanismos para ello: 
profesorado, alumnado, … 

  

  

Se planifican actividades complementarias y extraescolares, 
relacionadas con el currículo del área para este curso y/o ciclo. 

  
  

Se establecen procedimientos para evaluar la práctica docente y 
el desarrollo de la programación didáctica. 

  
  

 

     Este proceso de evaluación sobre el proceso de enseñanza y la práctica 
docente servirá de reflexión continua y derivará en propuestas de mejora. 
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16. LOS PLANES ESTRATÉGICOS QUE SE 
DESARROLLAN EN EL CENTRO.  

 
Los planes y proyectos que afecten a la totalidad de la comunidad educativa han 

de estar recogidos y relacionados con las líneas generales de actuación del centro, han 
de estar consensuados por la comunidad educativa y recogidos en los documentos 
planificadores. Se han de trabajar, siempre, de manera integrada con los elementos 
curriculares ya existentes, como el currículo en su conjunto, ha de favorecer el desarrollo 
integral de los alumnos y alumnas. 
Los programas que se desarrollan en el centro, los que pueden dar respuesta a 
necesidades de la comunidad educativa detectadas, o se trabajen de manera general 
para favorecer el cumplimiento de los objetivos generales del centro, han de estar 
recogido en el Proyecto educativo. 
 
 

 Plan de igualdad de género en educación 

 Plan de apertura de centros docentes 

 Plan de Salud Laboral y P.R.L. 

 Organización y Funcionamiento de las Bibliotecas Escolares 

 Convivencia Escolar 

 Más Equidad. Aula Multisensorial “Aprende Sintiendo”. 

 Prácticum Grado Maestro 

 Prácticum: Ciclo Formativo de Grado Superior de INTEGRACIÓN SOCIAL 

 Prevención de la Violencia de Género 

 Red Andaluza Escuela: "Espacio de Paz" 

 Transformación Digital Educativa 

 Plan de hábitos saludables: Consumo de fruta. 
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17. CUALESQUIERA OTROS QUE LES SEAN 
ATRIBUIDOS POR LA ORDEN DE LA PERSONA 
TITULAR DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE EN 
MATERIA DE EDUCACIÓN. 

Referencias normativas: 
Capítulo V de la Orden de Infantil de 30 de mayo de 2023.  
Capítulo V de la Orden de Primaria de 30 de mayo de 2023.   

 
Dentro del proceso educativo del alumnado, se hace necesario prestar especial 

atención a aquellos momentos que supongan la incorporación a nuevas situaciones 
dentro del sistema educativo. Dichas situaciones implican un cambio de etapa educativa 
y/o cambio de centro, de grupo de compañeros y compañeras o, incluso, de contexto 
ambiental. Son situaciones en las que es necesario prever mecanismos que garanticen 
una adecuada transición de forma que la persona que interviene en este proceso lo viva 
como algo progresivo, continuado y paulatino entre las etapas educativas de la 
enseñanza básica. 

 
1. Tránsito entre 1º ciclo de Infantil (Guardería) / 2º Ciclo de Infantil (3años). 

A final de curso se organiza una reunión entre los profesionales de Guardería y el equipo 
docente de Infantil 3 años para el curso próximo. En ella, se vierten todo tipo de 
informaciones relevantes del alumnado de guardería que entrará a nuestro centro en 
septiembre. Dicha información es de vital importancia para configurar los grupos de 
alumnado de 3 años. 
 

2. Tránsito entre E. Infantil/Primaria.  
 

Se llevarán a cabo dos reuniones entre el Equipo de Infantil y el Equipo del Primer Ciclo 
de Primaria. Dichas reuniones se realizarán en el tercer trimestre del curso escolar y el 
primero del curso siguiente (si hubiera modificación en la plantilla que imparte esos 
cursos). A la reunión asistirán los tutores de E.I. 5 años y todos aquellos maestros 
implicados, además de los maestros de PT y/o AL si fuera necesario. 
En la reunión se tratarán temas de coordinación sobre: metodología, hábitos, plan de 
lectura y biblioteca, áreas instrumentales... y una información detallada sobre cada 
alumno o alumna teniendo en cuenta:  

 El informe individualizado de cada alumno/ a que ha elaborado el tutor o tutora.  

 Informe psicopedagógico y/ o logopédico, médico o cualquier otro que tenga el 
alumno/ a.  

 Indicadores evaluados al final de la etapa.  

 Aspectos a tener en cuenta para la evaluación inicial del siguiente curso.  

 Cualquier otra información destacable.  
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En los primeros días del curso siguiente, el correspondiente tutor o tutora enseñará el 
Centro al alumnado para que conozca todas sus dependencias, dedicando a ello las 
primeras sesiones de la acción tutorial. Al alumnado de nuevo ingreso se les presentará 
a sus nuevos compañeros y compañeras y se le dará a conocer las normas de clase.  
En octubre y noviembre se convocará la reunión preceptiva con las familias del 
alumnado para informarles de todo lo relacionado con el curso, desde objetivos, 
horarios, profesorado, planes, ... 
 
 

3. Tránsito 3º ciclo de E. Primaria a ESO. 

Uno de los momentos de cambio es la transición de la Educación Primaria a la Educación 
Secundaria Obligatoria en él se hace necesaria una intervención orientadora y otras 
acciones donde destaque la interacción entre todas las personas que deben participar: 
alumnos/as, tutores/as, orientadores/as, padres y madres. 
 
Se realizarán al menos tres reuniones de trabajo a lo largo del curso escolar con el I.E.S. 
Luna de la Sierra, al que estamos adscritos.  
 

 La 1ª reunión se celebrará en el mes de noviembre y en ella participarán la 
especialista en Inglés y los tutores de 6º por parte del colegio, y la directora 
del IES y jefes de departamento de Lengua, Matemáticas e Inglés.  

 
Dicha reunión se llevará a cabo según lo recogido en la Orden de 30 de mayo de 
2023, donde se establece el proceso de tránsito entre diferentes etapas 
educativas. Concretamente se justifica según lo establecido en su artículo 59.3 
donde señala que: 
“….En el curso siguiente, una vez incorporado el alumnado a primer curso de ESO 
se realizarán reuniones para el análisis tanto de la evaluación inicial como de los 
resultados de la primera evaluación”. 

 

 Características del grupo de sexto de primaria del curso anterior.  

 Niveles de competencia curricular.  

 Alumnado de necesidades educativas especiales.  

 Refuerzo Educativo.  

 Adaptaciones Curriculares Significativas. 

 Informes psicopedagógicos.  

 Casos de absentismo. 
 

 La 2ª reunión se celebrará en el mes de febrero, a la que asistirán los 
directores de ambos centros, donde se tratarán entre otros temas: 

 Características del grupo de sexto de primaria.  

 Niveles de competencia curricular.  

 Alumnado de necesidades educativas especiales.  

 Refuerzo Educativo.  

 Adaptaciones Curriculares Significativas. 
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 Informes psicopedagógicos.  

 Casos de absentismo. 

 Alumnado que no promociona.  
 

 La tercera reunión se celebrará al final de curso. Participarán, por parte de 
nuestro Centro, los tutores de 6º, el jefe de estudios, el director y el referente 
del E.O.E. así como los especialistas de PT/AL. En ella se realiza un trasvase 
de información personalizada de todo el alumnado que se ha inscrito en el 
I.E.S. para cursar 1º de la E.S.O.  
 

Otras actuaciones llevadas a cabo para ayudar al tránsito entre estas etapas educativas 
son las siguientes:  

 Actividades del orientador u orientadora del E.O.E. con el grupo de 6º para 
ayudar en el paso de una etapa a otra.  

 Visita programada al I.E.S. con los tutores de 6º en el mes de mayo, para que el 
alumnado conozca las instalaciones y el profesorado. 

 


